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E L C O N G R E S O 

A L C O N G E E S O : 

Dispone ia Corustittición en el apar
tado 4o. de su art ículo 68 <jue al prin
cipio de cada Legislatura deberá el 
Presidente de la Repúbl i ca presentaros 
un Mensaje referente a los actos de la 
Adminis trac ión , demostrativo del esta
do general de la Repúbl ica , y que con
tenga la recomendación de las Leyes y 
Resoluciones que crea necesarias o út i 
les. 

E n cumplimiento de este grato de
ber dirigo al Congreso, en este d ía so
lemne en que reanuda sus provechosas 
tareas, mi cordial saludo; congratu lán
dose ante todo de que, merced a l a pro
tección del Todopoderoso, haya gozado 
la Repúbl ica en el per íodo a que he de 
referirme los beneficios de la paz y 
tranquilidad, a pesar de la natural v i 
vacidad de las contiendas pol í t icas en 
todo pueblo libre juntamente con los 
de una prosperidad bastante general, 
no obstante las desfavorables circuns-
lancias en que por causas agenas a 
nuestra competencia encuentran algu
nas de sus principales ñ i e n t e s de rique
zas. 

E l estado general de la nac ión es sa
tisfactorio. L a salud pública, por efec
to del solícito cuidado de nuestras au
toridades sanitarias y de los constantes 
progresos de l a Higiene, presenta a l a 
consideración del mundo culto resulta-

Mensaje del Presidente 
Dando gracias a Dios. Las dificultades del Empréstito. La Compañía del Dragado. Protección 
legal a los traba'iadores y los productores. La labor de ¡as Secretarías. La necesidad del 

Empréstito. El orden público. El relevo de la Policía de la Habana. La paralización de las 
obras públicas. El problema agrícola. Otros asuntos de gran interés para el país. 

dos estadísticos verdaderamente hala
gadores. E l orden y el respeto a la L e y 
ha imperado e impera con general be
nepláci to , sin que se registre pertur
bación alguna digna de mencionarse 
aún en medio de axcitaciones po l í t i cas 
más o menos justificadas, y de esas opo
siciones de intereses que suelen produ
cirse en la vida industrial de nuestro 
tiempo bajo la forma de huelgas o pa
ros de mayor o menor duración. Acre
centándose sin cesar la riqueza y el 
crédito del país , claramente demostra
do en el aumento extraordinario de las 
recaudaciones del Tesoro, en el de las 
cifras del comercio exterior que conti
n ú a su magnífico desarrollo, en la im
portación de los capitales circulantes 
en todo el territorio nacional se esta
blecen o a m p l í a n fecundas explota

ciones, en todos los signos que pueden 
revelar el progreso económico de un 
país . 

L a s dificultades porque tropieza la 
gest ión del Gobierno son, por fortuna, 
de fáci l resolución s i el Congreso tiene 
a bien prestarme su poderosa coopera
ción. P a r a zanjarlas s in pérd ida de 
tiempo hube de convocarlo en dos dis
tintas fechas a lesiones extraordina
rias; mas por falta de quorum " l e 
gal no pudo reunirse sino muy breves 
días , para tratar del objeto de la pri 
mera convocatoria, y ni uno solo para 
deliberar sobre las materias indicadas 
en el segundo. 

Cúmpleme significar y reproducir, 
para todos los efectos que procedan, tas 
recomendaciones eonténidiiíj v... ¡uis 

Mensajes de 22 de Julio y 8 de Octu
bre ú l t imo. 

E n estricta observancia del deber 
que me incumbe de velar sin descan
so y con firmeza por los intereses p ú 
blicos, dispuse la cuidadosa rev is ión de 
los contratos sobre servicios y concesio
nes de interés general que habían si
do objeto de su otorgamiento de seve
ra crít ica, y que, a juzgar por sus 
términos y condiciones p o d í a n resul
tar ilegales o lesivas para el Estado . 
E n todos estos casos he procurado 
guardar la mesura y c ircunspecc ión 
más severas, teniendo en cuenta las 
empresas que se (festinan al fomento 
de la rqiueza y prosperidad del p a í s ; 
pero retroceder j a m á s ante le exigen
cias del respeto debido a nuestras le
yes y a la moralidad nacional 

Por ser necesario, como, oportuna
mente hice constar, que la acción le
gislativa complete en su d ía esa obra 
de depurac ión y rectificación, he de 
llamar la a tenc ión del Congreso sobre 
los efectos de mis Decretos n ú m e r o s 
246 y 522, derogatorio el primero del 
510, de 12 de Mayo de 1913 y relativo 
el segundo a la ilegalidad de la Com
p a ñ í a de los Puertos de Cuba, conce
sionaria de las obras para el Dragado 
y mejora de los de esta Is la , con apa
rente su jec ión a, la L e y de 20 de F e 
brero de 1911, Por mi referido Decre
to número 246 declaré nulo, sin nin
g ú n valor n i efecto, el de 12 de Mayo 
del corriente año ( N ú m e r o 510), que 
introdujo sustanciales modificaciones 
no autorizadas por l a L e y en la aludi-
cla conces ión, quedando repuesto el 

asunto al estado que tenía antes de dioi 
tarse el referido Decreto 510 hasta taiv 
to que se resolviera por el Congresoj 
al que habré de dar cuenta por medi(} 
del oportuno Mensaje especial, con ra« 
lación de los antecedentes,' para quí 
determine lo que estime conveniei* 
te. 

L a inves t igac ión a que creí de mi d©J 
ber someter después a dicha Compa* 
ñía , me condujo bien pronto al 
convencimiento de la manifiesta 
ilegalidad de su const i tuc ión 4 
funcionamiento en cuya virtud dicté 
el Decreto n ú m e r o 532 de 4 de Agos^ 
to ú l t imo en el que resolví que no ha< 
hiéndese organizado dicha Compañía 
con arreglo a las le3res del país , segúri 
terminantemente prescribe el ar t í cu lo 
lo. de la L e y de 20 de Febrero de 1911^ 
no era ni podía seguir siendo consi< 
derada como tal concesionaria; que eij 
consecuencia de lo que procede el Se^ 
cretario de Hacienda suspendiese desu 
de el citado día 4 de Agosto la entrega 
a la mencionada Compañía de las can* 
tidades que se recaudasen por el inw 
puesto de derechos y mejoras de puer^ 
tos; que el Secretario de Obras Públi-* 
cas procediese a hacerse cargo de toda^ 
las obras que hasta dicho día se hu í 
biesen realizado para el Estado por la} 
Compañía en los distintos puertos di 
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E n e l S e n a d o 
E l Cue rpo D i p l o m á t i c o c o n c u r r e a l a s e s i ó n i n a u g u r a l . 
D i s c u r s o p a t r i ó t i c o d e l D o c t o r V a r o n a . L u n c h . L o s 

L a l luv ia pertinaz y m o n ó t o n a que 
lurante la tarde de ayer estuvo ca
yendo, no fué causa bastante para im
pedir el que en los portales del edifi
cio del Senado se v i era reunida una 
cantidad de públ ico curioso. 

Algo, s in embargo, i n f l u y ó el mal 
estado del tiempo para restarle _ br i - i 
'lantez y a l egr ía a l a solemne fiesta | 

nuevos u n i f o r m e s . 

E n l a C á m a r a 
¿ S e h a r á e l e m p r é s t i t o de t r e i n t a m i l l o n e s ? Z a y a s y e l 

' q u o r u m " . V a r i a s confe renc ias . E l l u j o y l o s v í v e r e s . 
Suárez , Maza y Arto la , Figueroa, A l -
berdi, Coronado, Gonzalo Pére , Dolz y 

Ciencias; el general s e ñ o r Faust ino Laz0> 
G u e r r a ; el coronel del E j é r c i t o Per- E1 señ(>r E n r i q u e J o s é Varona , V i -
manente, s e ñ o r J o s é M a r t í ; vanos m - Cepresidente de l a R e p ú b l i c a , dec laró 
dividuos de l a Marina Nacional, y al- C i e r t a ia s e s ión , y en un momento so-
gunos particulares. naron los acordes del Himno Nacio-

Antes del acto. nal Cubano que todos los concurrentes 

L a banda de m ú s i c a del Cuartel ge- e ^ c h * r ° n de fe + v v + + 
oficial, puestS que era muy limitado ^ r a l , situada en las ga ler ías altas del ^ u n a Publica estaba bastante 
*1 número de las damas que con sus local, por efecto del agua, e j e c u t ó va- concurrida. i n a ™ ^ 
lermosuras y elegancias, honraban los rias piezas de su escogido repertorio. s 
cientos de la tribuna de honor. l ^ d a n los ugieres flamantes unifor- L a orac ión pronunciada por el doc-

L o s invitados. ^es de gala, de gusto severo y ciegan tor V a r o n a f u é breve. Con su habi-
E n ella se encontraban los s e ñ o r e s u , ¿nal reposo e x c i t ó e l sentimiento par 

Ministros de Ital ia , E s p a ñ a y la A r - a las tres en punto p e n e t r ó en el tnotico de los e lepdos por e l pueblo 
l a t i n a , estos ú l t i m o s con sus r ^ p e c - edif íc io ^ e ^ l ^ d o de la Secre tar ía P^ra rea mr las labores l eg i s lar las , 
tivas s e ñ o r a s ; el Encargado de N e g ó - d l a presi,dencia, portando un grande r e c o r d á n d o l e s e l comproimso de ho-

de Hai t í s e ñ o r (X R%ant; los se- ^ C(mtenía J¡ Mensaje del nor que tienen c o n t r a í d o por el cual 
fioras Secretarios de Despaeho; de E j e c l tivo. ^ o l m á ^ . ^ * paí* t e n í a 
Gobernación. Hacienda, i n s t r u c c i ó n ^ L » ses ión . ñ J a ^ ^ ™ i m T a d * / SU5 
póbl i ca de Just ic ia y Agr icu l tura; el . - a , esperanzas en sn proceder. 
S " W e t a r i o de Estado, s e ñ o r C a r - j E r a n las tres y m e i a cuando os Ev(>có e l reeuepdo d€l illf?ente ^ 
¡Os Pont Sterling, e l s e ñ o r Aatonio | timbres hicieron el llamamiento a ^ s y de log h6r<5ieog sacrificios 
barrillo Introductor de Embajado-; Senadores . _ realizados p a r a llegar a la consecu-

pl Direetor de Justicia, señor Per- ¡ Ocuparon sus e s c a ñ o s los s eñores ^ ^ p(>lítico qi,e floy se ^ 
^ánrU / rvinHo- «I Rpñrrr Santos Fer-1 Ajur ia , Berenguer, Cuél lar , Oamot, i ' • c 

A las dos, hora reglamentaria, no ha 
bía quorum. No se encontraba en la Cá
mara su presidente , el doctor Lanuda, 
ni había llegado a las manos del Jefe 
del Despacho el consecuente Meiisaje 
Presidencial. E l doctor Lanuzs , según 
rumores, se encontraba en el Palacio 
Presidencial, activando el curso del 
Mensaje que en la Cámara se esperaba. 
E l sa lón de conferencias no ofrec ía el 
aspecto animado, propio de ios d ías de 
apertura del Congreso. 

A las tres el ambiente fué tomando 
calor y animación. Poco a poco iban lle
gando los señores representantes; unas 
vistiendo la severa levita de los días 
solemnes: otros metidos en el saco de
m o c r á t i c o ; no fallaron dos héroes que 
llegaron disfrazados de blancas palo
mas; también comparecieron algunos 
anticuados chaquets /A las tres aun no I . 
había llegado el Mensaje. J do el catarro con que le ha ol 

Nos acercamos al general F e r n á n d e z ^ presente temporal. 
de Castro, amable leader de la ma3-oría 
conjuncionista, y le interpelamos: 

— i Qué piensan hacer los conjuucio-
nistas? ¿Cuál será su labor? ¿ S e sien-
í e n fuertes 1 i Y del emprést i to , qué ? 

L o s s u p l i c a t o r i o s . 
—No sé nada; acabo de llegar del 

campo. Los conjuncionistas siempre es
tamos fuertes. No sé aún cuando se des
cut irá el emprést i to . L o que sí 

hab ía ido a ia Cámara para recomendar 
a los señores de l a minor ía que inte
graran el quorum, pues eran muchas 
las personas que aseguraban que los l i 
berales no lo in tegrar ían . 

D í a z Pardo, después dd conferenciar pienso hacer cuando seidiscuta , es pre- " 7 ^ % T V a^om^^ . , ¡ c o n el doctor Zayas, conferencio breve-
sentar una enmienda, solicitando que 
el emprés t i to ascienda a treinta millo
nes, aunque me derrotan los señores 
que opinan lo contrario. Iré a Roma 
por todo y el todo para m í son los 
treinta. 

Otro conservador nos asegura mo
mentos máa tarde que el emprést i to 
se d iscut irá en l a próx ima semana. 

A las tres y minutos llegaba a la 
Cámara el doctor L a n u z a ; a l a Secreta
ría el Mensaje Presidencial; tras el 
Mensaje llegaba el doctor Zayas; He 

mente con el Presidente de la Cámara , 
s eñor Lanuza . Terraiuada esta confe
rencia interpelamos al señor Díaz P a r 
do : 

—Del emprés t i to qué? 
—No sé nada; nadie sabe nada, con 

respecto al emprést i to , todo depende 
de lo que se acuerde m a ñ a n a eo la reu
nión que celebraremos en e! Círculo 
Liberal . Otro liberal, a l pasar nos d i jo : E s o de los quince uo v a . . . 

Los timbres llamaban a sesión. 
Ocupó la presidencia el doctor L v 

gaba ecuánime, sonriente, estornudan- nnza, se pasó lista y a ella contestfti 
quiado j ron los 63 representantes. 

E n cartas y telegramas justificaron 
su ausencia los representantes señores E l doctor Zayas sa ludó a los libera-

ies habió brevemente con los repre-
s-ntautes Vázquez Bello, Ibrah ím U r -

( quiaga y Díaz Pardo y se fué estornu- i 
i dando. Se dec ía que el doctor Zayas \ 

"Wifredo F e r n á n d e z . Vaquero, Lasa , 
y algunos más . 

Y el doctor Lanuza declaró abierta 

Pasa a la p á g i n a 
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M E R C A D O M O N E T A R I O 

E N L A S C A S A S D E C A M B I O 

A U S 5 D E L A T A R D E 

Noviembre 3 
Plata e s p a ñ o l a de 
Oro americano contra oro e s p a ñ o l de , 
Oro americano contra plata e s p a ñ o l a a 
CENTENES 

Idem en cantidades 
LUISES 

I d e m en cantidades 
El peso americano en plata e s p a ñ o l a 

99 a 99% % V . 
9 ^ a 10 % P . 

10 a 1 0 ^ ^ P. 
a 5-32 en plata, 
a 5-33 
a 4-26 en plata, 
a 4-27. 
a 1 0 a 1 .10^ 

CABLEGRAMAS COMERCIALES 
Nueva Y o r k , Noviembre 3. 

Tienes de Cuba, 5 por ciento (.ex-
in terés , 100.1|2 

Benes de los Estados Unidos, a 
97. 

Descuento papel eomerdal , o.3|4 a 
6 por ciento anual . 

Cambios sobre Londres, 60 dlv^ 
banqueros, $4.B0.75. 

Cambios soore Londres, a la vista 
•banqueros, $4.'85J.5. 

Cambios sobre París , banqueros, 6fl 
d'jv., 5 francos 20.518 c é n t i m o s . 

Cambios sobre Hamburgo, 60 djy^ 
banqueros, 94.11116. 

C e n t r í f u g a s po lar izac ión 96, en pía. 
aa, 3.61 cts 

Centr í fugas , po lar izac ión , 96, a 
2: 1|4 cts . c. y f. 

Maseabado, po lar izac ión 89, en plfl' 
za. 3.11 cts 

Azúcar de miel, pol. 89. en plaza, 
za, 2.86 c t . s 

iHarina patente Minnessotta, $4.58. 
Manteca del Oeste, en tercerolas, 

$11.05. 
Londres, Noviembre 3 

Adúcares , c en tr í fugas , pol. 95, lOs 
10.1|2d. 

Maseabado, 9s. 3d. 
Azúcar remolacha de la nueva cose

cha, 9s. 6.3i4d. 
Consolidados, ex - in terés , 72.8)4 

ex-dividendo. 
Descuento, Banco de Inglaterra, 
5 por ciento. 
Las acciones comunes de ice FeiTO-

carriles Unidos de la Habana re{;:s-
trnda? an Londres cerraron lioy s 

£84 ex-dividendo. 
Par í s , Noviembre 3. 

Renta francesa, ex- interés , 86 
francos, 90 cént imos . 

V E N T A D í T V A L O R E S 

Nueva Y o r k , Noviembre 3. 
Se bar vendido boy, en la Bolsa de 

Calores de esta plaza, 193,480 aocio. 
nes y 1.604,500 bonos ide las pr in
cipales empresas que radican en loi 
Fj?tados Unidos. 

A S P E C T O D i l L A P L ¿ Z A 

Noviembre 3. 
A z ú c a r e s . 
E l precio de la remolacha en L o n -

ires acusa firmeza c o t i z á n d o s e boy a 
9s. 6.3|4d. 

De Nueva Y o r k avisan mercado quie
to y s in cambio. 

É l mecrado local abre t a m b i é n quie
to y sin v a r i a c i ó n eu los precios. 

'Tanto los compradores como los ven 
dedoreg permanecen a l a expectativa. 

Cambios. 
E l mercado abre con demanda mo

derada y sin var iac ión « n los precios. 
Cotizamos: 

Comer¡Jl» Banquero 

Londres, B d T V _ - 20.^ 20.^ P 
60dlv 19.^ 19.^ P 

París, Sdiv . 5 .^ 6.>á P 
Hamburjio, 8d ív 4.J¿ J ' K ^• 
Estados Unidos, 3 di v 9 .^ 10.^ P 
España,s. plazayoan-

tidad,8dTv . ^ D Par 
Dcto. Dai>el comercial 8 á 10 p.g anual 
MONEDAS E X T R A N J E R A S . —Se cox> 

zan hoy, como sigue; 
Oreenbacks — 9.^ 10.^ P. 
Plata española 99. 99. X P. 

Aciones y Valores. 
E l mercado local de valores ha re

gido inactivo, denotando alguna fir
meza. 

E n operaciones sólo hemos sabido de 
las siguientes : 

100 acciones F . C . Unidos. 89.7|8 
50 idem Banco Terr i tor ia l , 110 , 

Con motivo de conmemorarse hoy 
ía festividad de los Fie les difuntos, l a 
Direct iva de la Bolsa P r i v a d a acor
d ó susipender sus operaciones a las 
tres de la tarde, por cuya causa no 
se e f e c t u ó l a c o t i z a c i ó n extraoficial 
de las cuatro. 

E n Londres se cotizaron hoy las 
acciones de los F . C iTJnidos que ra 
dican en aquel mercado r e g ú n cable;: 
abre de i83.3¡4 a 84.114 y cierre de 
83.114 a'83,314 

L a s acciones del Banco E s p a ñ o l se 
cotizaron en la Bolsa d̂ e P a r í s , a 47Ó 
Irancoa 

V a l o r _ O f i c * a l 

DE LAS MONEDAS CIRCULANTES 
O. A. 

Centén «8 
Luioes 
Peso plata esapüoQa. 
40 centavos plata 1<L 
20 centavos íJata ifl. 

4- 78 
5- 83 
(M>0 
0-24 
0-13 

10 ídem. Idem. Idem, jé < a: a 

B O L S A P R I V A D A 
COTIZACION ÜE VALORES 

O F I C I A L 
Billetes del Banco Español de la Isla de 

de Cuba. 1% a 3% 
Plata española contra jro español 

99 a 99^ 
Greenbacks coiitra oro español 

109% a 110% 
VALORES 

comp. vend. 

Fondos Públicos Valer PIO 

Empréstito de la Repüblica 
de Cuba 111 115 

Id. de la República de Cu
ba, Deuda Interior. . . . 103 108 

Obligaciones primera bípe
de la Habana 115 119 

Obliraciones segunda hipo
teca del Ayuntamiento de 
t e c a d e l Ayuntamiento 
de la Habana 108% 114 

Obligaciones ira. blpoteca 
F. C. de Cienfuegos a VI-
llaclara N 

Id. Id. segunda Id N 
Id. primera id. Ferrocarril 

de Caibarién N 
Id. primera Idem Gibara a 

Holguín »: N 
Banco Territorial de Cuba, N 
B o n o s Hipotecarios de la 

Compañía de Gas y Elec
tricidad 116 124 

Bonos de la Havana Elec
tric R a i 1 w a y's C J. «n 

culaoión N 
Obligaciones generales (per

petuas) coiisolldades de 
los F . C. U. de la Ha
bana 108 118 

Bonos de la Compañía cto 
Gas Cubana N 

Bonos Segunda hipoteca de 
The M a t a n z a s Wates 
Works N 

Idem Hipotecarios Central 
azucarero "Olimpo". . . N 

Id. idem Central azucarero 
"Covadonga" N 

Id. Compañía Eléctrica de 
Santiago de Cuba. . . . N 

Obligaciones generales con
solidadas Com'üía de Gas 
y Electricidad de la Ha
bana 105% 107 

Emprésitto de la República 
de Cuba . . . . . . . 103 108 

Matadero Industrial. . . . ti 
O (ligaciones Fomento Agra

rio garantizadas (en cir
culación) N • 

Cuban Telephone Co 80 100 
ACCIONES 

Eanoo Esuañol fle la isla 
de Cuba 99% 100 

Banco Agrlcnlr, de »,ieTto 
Príncipe. 90 sin 

Banco Nacional de Cuba. . 115 sin 
Banco Cuba. » . , . . , , . í* 
Compañía de Feroc¿.rriie¿ 

Unidos de la Habana y 
Almacenes de Regla L i 
mitada 89% 98% 

Compañía Eléctrica de San
tiago de Cuba 25 70 

C o m p a ñ í a del Perocarril 
del Oeste N 

Compañía Cubana Central 
Railway's Limited Prefe
ridas N 

Id. Id. (Comunes) N 
Ferrocarril de G i b a r a a 

Holguín N 
Ca. Cubana de Alumbrado 

de Gas N 
Dique de la Habana Prefe

rentes N 
Nueva Fábrica de Hielo . . N 
Lonja de Comercio de la 

Habana (Pveferidaa). . . N 
Id. Id. (Comunes) N 
Compañía de Construccio

nes, Reparaciones y Sa
neamiento de Cuba. . . N 

Compañía Ka vana Electrio 
llaüwavs L i g h t Power 
Preteridas 99% 100% 

Id. id. Comunes 87 88% 
Compañía Anónima de Ma

tanzas N 
Compañía Alfilerera Cubana N 
Compañía Vidriera de Cuba N 
Planta Eléctrica de Sanctl 

Spíritus N 
Cuban Telephone Co. . . . 66 70% 
Cuban TeJephone Co. (pre

feridas) N 
Ca. Alumbrado y Muelles 

Los Indios N 
Matadero Industrial N 
Fomento Agrario (en cir

culación) N 
Banco Territorial de Cuba. 116 140 
Id. Id. Benerficladas . . . . 15 30 
Cárdenas C. Water Works 

Company 100 115 
Ca. Puertos de Culia. . . . 12 30 
Ca. Eléctrica de Marianao. N 

Habana, Noviembre 3 de 1913. 
E l Secretarlo, 

Francisco SáncRez. 

P l a n B e r e n g u e r 

Noviembre 3. 
O B L I G A C I O N E S V E N D I D A S 

4 de a $3 a $225 $900 
1 de a $4 a $30 $ 0 5 0 

Valor total $1.230 
Estas operaciones se realizan diaria

mente en las oficinas del " P l a n Beren-
í suer ," A^uiar 45, donde se ía dará al 
públ i co cuantos datos desee conocer so
bre las mismas. 

G I R E VD. S U S L E T R A S 
P O R E L 

B A N G O E S P A Ñ O L «e u I S L A « C U B A 
E S E L DECANO DE L O S DE LA REPUBLICA 
Y SU ORGANIZACION ABARCA TODAS LAS 
PLAZAS C O M E R C I A L E S D E L MUNDO. :: 

TIPOS ESPECIALES EN GIROS Y CARTAS DE CREDITO SOBRE 

CUALQUIER PAIS, ESPECIALMENTE SOBRE ESPAÑA, LAS CANARIAS 

Y LAS BALEARES. 

3512 Obre.-l 

C o l e g i o d e C o r r e d o r e s 

COTIZACION OFICIAL 

C A M B I O S 

•anquí 
ros 

Comer» 
clames. 

Londres, 3 d|v. . . . 20% 2014. p|0 P. 
Londres, 60 djv. . . . 19% pjO P. 
París, 3 d|v 6% 5% plO P. 
París, 60 djv p|o p. 
Alemania, 3 d|v. . . . . 4% 4*4 p;0 P. 
Alemania, 60 d|v 2 p|0 P. 
E . Unidos, d|v. . . . 10% 9% p|0 P. 
Estados Unidos, 60 d|v. 
España, 8 d|. s|. plaza y 

cantidad Par ^ D 
Descuento papel Comer. 

cial 8 10 plOP. 
AZUCARES 

Azúcar centrífuga, no guarapo, polari
zación 96. en almacén, a precio de em
barque, a 4.1|1'6 rs. arroba. 

azúcar de miel, polarizacióií 89, en al
macén, a precio de embarque, 2% reales 
arroba. 

Señores Corredores de turno (Jurante la 
presente semana: 

Para Cambios: G. Bonett. 
Para Azúcares: Benigno Diago. 
Habana, Noviembre 3 de 1913. 

Joaquín Gumá Ferrán, 
•e?uepTsejd oorpttís 

M e r c a d o P e c u a r i o 

'Noviembre 3. 
E n t r a d a s del dia 2: 
A Arrojo y Pérez , de Victor ia de las 

Tunas, 215 machos. 
A Manuel Revi l ia , de C a m a g ü e y , 

220 machos. 
¡Salidas del dia 2: 
P a r a los mataderos de esta capital 

sa l ió el ganado siguiente: 
Matadero de Lmyanó, 100 machos y 

18 hembras, 
Matadero Industr ial , 200 machos y 

20 hembras. 
P a r a otros lugares: 
No hubo. 

Matadero de L u y a n ó , 
Reses sacrificadas hoy: 

Cabezas 

'Granado vacuno 
Idem de cerda 

81 
26 

Idem lanar . . . . . . . . . 27 

134 
Se deta l ló la carne a los siguientes 

precios en plata: 
L a de toros, toretes, novillos y va

cas, a 20, 22 y 23 cts. ey kilo. 
Terneras, a 24 cts. el kilo. 
Cerda, a 38, 40 y 42 centavos el 

kilo. 
Matadero Indus tr ia l 

L a n a r , a 28, 30 y 32 cts. el kilo. 
Ganado vacuno 222 
Idem de cerda . . . . . . . 136 
Idem lanar 23 

1 ' • : ' ' 381 
Se deta l í e la carne a los siguiente! 

precios en p la ta : 
L a de toros, toretes, novillos y va

cas, a 18,20, 21 y 23 cts. el kilo. 
L a n a r , a 28, 30 y 32 cts. el kilo. 
Cerda, a 38, 40 y 42 cts. el kilo. 

Matadero de Regla 
Reses sacrificadas hoy: 

• Cabezal) 

Ganado vacuno 
Idem de cerda . 
Idem lanar . . 

Se deta l ló la carne a los siguieTiícl 
irecios en o la ta: 

Ganado vacuno, 19 a 21 cts. 
Cerda, de 40 a 42 cts. 
L a n a r , a 32 cts. 

L a venta en pie 
Vacuno a 5.1)2, 5.5|8 y 5.3|4 cen

tavos. 
Cerda, a 8, 9, 10 y 11 centavos. 
L a n a r , a 4 centavos. 

C o m p a ñ í a A z u c a r e r a de Caraf iatas 

Con este mismo t í tu lo , publica '' E l 
Correo E s p a ñ o l , ' ' de Sagua, en su edi
c ión del 31 de Octubre ú l t i m o , nn ex
tenso a r t í c u l o en el cual demuestra de 
la manera m'ás formal y c a t e g ó r i c a la 
falta de fundamento de la informa
c i ó n recientemente suministrada por 
" u n s a g ü e r o i lus tre" a " E l D í a " de 
esta capital, relat iva a la supuesta 
quiebra de l a " C o m p a ñ í a Azucare
ra de C a r a h a t a s " y «el e n g a ñ o de que 
ha sidio v í c t i m a l a sucursal del Banco 
Nacional de Cuba en aquella plaza, 
llegando el informante hasta calificar 
de estafadora a la pr imera y de inep
tos los directores de l a segunda. 

P a r a apoyar su n e g a c i ó n , aduce el 
colega sagüero un gran n ú m e r o de 
datos y razones de gran peso y termi
na declarando que apenas l l e g ó a di
cha v i l la el correo de la Habana y se 
enteraron los s eñores que -oompouett 
la " C o m p a ñ í a A z u c a r e r a / ' de la in

f o r m a c i ó n de " E l D í a , " presen táron
se algunos de ellos a l Administrador 
interino de la Sucursal del Banco Na
cional, poniendo sus bienes particu
lares, que ascieden a cientos de miles 
de pesos, a d i s p o s i c i ó n libre de dicho 
establecimiento de c r é d i t o , a d e m á s de 
las fincas de la propiedad de la Com
p a ñ í a Azucarera, (proceder éste , que 
de cualquier manera que se mire, es 
digno de aplauso, porque demuestra 
de la manera m á s fidedigna la buena 
fe de estos acionistas y la confianza 
que les inspira la solvencia de la cita
da compañía . 

V a p o r e s d e t r a v e s í a 

SE ESPERAN 
Noviembre. 

„ 5—Saratoga, New York. 
, 8—Cayo Soto. Londres. 
„ 10—México, Veracruz y Progreso. 
„ 10—Morro Castle, New York. 
„ 10—ExceJslor, New Orleans. 
„ 10—Pinar del Río, New York. 
„ 10—Espagne. St. Nazaire y escalas. 
„ 10—Horatius. Montevideo. 
„ 10—Hudson, Havre y escalas. 
„ 11—Martín Sáenz, Barcelona y escals. 
„ 12—'Havana, New York. 
„ 13—Danla, Veracruz y escalas. 
,, 10—Syria, Hamburgo. 

„ 16—Maartensdijk, Rotterdam. 
„ 17—Montevideo, Cádiz y escalas. 
„ 18—F. Bismarck, Veracruz y escalas. 
„ 19—-Alfonso XII , Veracruz. 
, 20—Tilly Russ. Hamburgo y escalas. 

SALDRAN 
Noviembre. 

., 5—CórcovaJo. Vigo y escalas. 
„ 5—Balmes. Canarias.' 
„ 8—Cbalmette, New Orleans. 
„ 8—'Saratoga, New York. 
„ 10—Morro Castle, Veracruz y escalas. 
„ 11—México, New York. 
M 11—Espagne. Veracruz. 
„ 11—Hudson, New Orleans. 
„ 14—Dania. Canarias y escalas. 
„ 15—Excelsior, New Orleans. 
„ 16—Havana, New York. 
„ 19—F. Bismarck, Corufia y escalas. 
„ 20—'Maartensdijk, Veracruz y escalas. 
„ 20—Alfonso XII , Coruña y escalas. 

P u e r t o d e l a H a b a n a 

B U Q U E S D E T R A V E S I A 

SALIDAS 
Noviembre 3. 

Para Veracruz, vapor alemán "Fuerst 
Bismarck," capitán Muller. 

Para Cayo Hueso, vapor cubano "Ju
lián Alonso," capitán García. 

Para Cayo hueso, vapor amer. "Mas-
cotte," capitán Pbelan. 

Para Progreso, vapor holandás "An-
dijk," capitán Jochems. 

B U Q U E S D E S P A C H A D O S 

Noviembre 1«. 
Para New York, vapor americano "Ha

vana," capitán Knight, por W. H. Smith, 
con 219 sacos azúcar; 140 pacas tabaco 
en rama; 360 barriles tabaco en rama; 
4,591 tercios tabaco en rama; 681 cajas 
tabacos torcidos; 21 cajas picadura; 25 
cajas cigarros; 197 barriles miel; 129 sa
cos huesos; 28 sacos astas; 90 sacos ce
ra; 500 líos cueros; 30 tortugas; 448 hua
cales piñas; 1,738 Huacales naranjas, y 
272 bultos efectos. 

Para Cayo Hueso, vapor amer. "Olivet-
te," capitán Phelari, por G. Lawton. Ohilds 
y Compañía, con 39 barriles tabaco en 
rama; 64 pacas tabaco en Tama; 632 ter 
cios tabaco en rama; 53 cajas dulces; 5 
cajas provisiones, y 65 cajas viandas. 

Para New Orleans, vapor amer. "Ex
celsior," capitán Birney, por A. E . Woo-
Jeii, con 12 cajas tabacos torcidos; 10 ca
jas licor; 2 cajas dulces; 32 huacales li
mones; 409 huacales naranjas; 27 hua
cales frutas; 450 huacales piñas, y 12 bul
tos efectos. 

Para Veracruz, vapor alemán "Fuerst 
Bismarck." capitán Muller, por Heilbut y 
Rasch, de tránsito. 

Para Progreso, vapor holandás "An-
dijk," capitán Jochems, por René Dus-
saq, de tránsito. 

Día 3. 
Para Cayo Hueso, vapor amer. "Mas-

cotte," capitán Pbelan, por G. Lawton, 
Chllds y Compañía, en lastre. 

E m p r e s a s M e r c a n t i l e s 

y 

Solidez 
EL Banco de la Habana 

cuenta con todo lo esencial 
para proporcionar un ser

vicio bancario de primera, y ade
más ofrece las garaiitías de una 
administración prudente que se 
aseguran por se amplio capital 
y directiva bien conocida. Abre 
cuentas corrienteSi compra y 
vende letras y hace transferencias 
por cable. 

S« puecU hacer leu operaciones por corre». 
Banco de la Habana 

S50C Obre.-l 

N . G E L A T S & C o . 
B A N Q U E R O S H A B A N A . 

V é n d e m e . C H E Q U E S D E V I A J E R O S p a s a d e r o » 

en todas partes del mundo 

C A R T A S D E C R E D I T O C I R C U L A R E S 

en las mejores condiciones 

S E C C I O N D E " C A J A D E A H O R R O S " 
Recibimos depósitos en esta Sección 
pagando intereses al 3 % anual. 

Todas estas operaciones pueden efectuarse también por correo. 

3565 78-Oct.-l 

C A R T A S D E C R E D I T O 
Expedimos cartas do Crédito sobro too 

das partes del mundo en las m á s favo» 

rabies condiciones — - —— — " 

A N T E S D E E M P R E N D E R V I A J E 
Deis s u s dooucn^ntos, Joyas y domas 

objetos de valor on nuestra Gran Bó

veda do seguridad —— —— ' 

B A N C O N A C I O N A L D E C U B A 

3498 Obre.-l 

" E L I R I S 
Compañía de Seguros Mótaos contra Igcendlo, establecida el año de 1855, 

9 9 

V A L O R R E S P O N S A B L E _ „ —.. 
S I N I E S T R O S P A G A D O S _ 
S O B R A N T E D E 1909 que se reparte 

I D E M D E 1910 „ „ „ 
I D E M D E 1911 „ „ _ 
I D E M D E 1912 que se descontará en 1914 

$ 58,851.917-Oü 
$ 1,701.513-24 

. $ 41.764-16 
$ 66.878-6S 
$ 58.402-12 
$ 44.398-T 

E l fondo Especial de Reserva reoresenta en esta fecha un valor de $300,578-91 
en propiedades, hiporecas, Bonos de esta República, Láminas del Ayuntamiento da 
la Habana y efectivo en Caja y en los Bancos. 

Por una módica cuota asegura fincas urbanas y establecimientos mercantiles 
Habana, Septiembre 30 de 1913, 

EL CONSEJERO DIRECTOR. 

Elias Miró Casa¿ 
S519 Obre.-l 

G O M P A l l A N A C I O N A L D E F I A N Z A S 

B A N C O N A C I O N A L D £ C U B A . - P I S O 3 ? - T E L E F O N O A - 1 0 5 

Presidente: lo y Manuel A. Coroalles. 
JOSE LOPEZ RODRIGUEZ ecretario Contador: Eduardo Téllez. 

Directores: Saturnino Parajón. Manudicas primas para Subastas, Contratistaf 
cLant, Tomás B. Mederos, Corsino Bustils Públicoa, para las Aduanas etc. Part 

AdminLtrador: Manuel L . Calvet.—S 
FIANZAS de todas clases y por mótudes. 

asuntos Civiles y Criminales, Empleado Vicepresidente y Letradc Consultor: 
más informes dirigirse al Administrador. DR. VIDáL MORALES 

Rapidez en el despacho de las soliciel Fernández, Julián Linares, W. A. Me'. 
3497 Obre.-l 

T H E R O T A L B A Ñ E 8 F C A N A D A 
AGENTE FISCAL DEL GOBIERNO DE LA R E P U B L I C A DE CUBA PAKA E L P ^ § 

OO DE LOS CHEQUES D E L E J E R C I T O LIBERTADOR 
C A P I T A L Y R E S E R V A , . $ 25.000,000 
A C T I V O T O T A i . . . „ 180.000,000 

¿L ROYAL BANK OF CANADA ofrece las mejoros garantías para Depósito» 
en Cuentas Corrientes, y ea si Departamento de Ahorros. 

BUCUROALES EN CUBA: 
Habana: Obrapía 33.—-Habana: Qajliano 92. Muralla, 52. Monte 118.—Luyanó 3, 

Jesús del Monte.—Línea 67 (Vedado).—Bayamo. —Cieufuegos.—Cárdenas.—Cama
güey.—Caibarién.—Ciego de Avila.—G-uantánamo.—Matanzas.—Antilla.— Manzanillo. 
Puerto Padre.—Santiago de Cuba.—Sanctl Spíritus.—Sagua la Grande—Nuevitas y 
Pinar de) Río, Cuba. 

F. J . SHERMAN, Supervisor de las Sucursales de Cuba. Habana, Obrapfs 33. 
"Cartas de Crédito en Pesetas valederas sin descuento alguno sn todas íaa 

plazas bancahlss ds España é Islas Cana risa." 
3564 78-Oct.-l 

C e n t r o A s t u r i a n o 

D E L A H A B A N A 
( J u n t a general ordinaria.—Continua

ción de l a anterior) 

De orden del señor presidente se ci
ta por este medio a los s eñores asocia
dos, para que se s irvan concurrir a l a 
J u n t a General ordinaria administrati
va que se c í l e b r a r á en los salones de 
nuestro Centro el jueves p r ó x i m o , d ía 
6 del corriente mes para tratar de los 
asuntos pendientes de l a ses ión an-
rior. 

L a Junta c o m e n z a r á a las ocho d é 
la noche, y p a r a poder concurrir a ella 
y tomar parte en las deliberaciones, 
será requisito indispensable l a pre
sen tac ión del recibo eorrespondiente. 

Habana, 3 de noviembre de 1913. 
C . 3866. 4 t. y 4 m . - 4 . 

O B S E R V A C I O N E S 
Correspondientes al 3 de Noviembre de 

1913, tomadas al aire libre en El Al-
mendares," Obispo 54, expresameuta 
para el DIARIO DE LA MARINA. 

Temperatura |ICentígrado II Fahrenhelt 

Máxima. 
Mínima . 

26 
24 

78*8 75'2 
Barómetro, a las 4 p. m.: 760'L 

C A J A S D E S E W D A D 

L a s t e n e m o s e n n u e s t r a 
B ó v e d a c o n s t r u i d a c o n t o 
n o s los a d e l a n t o ? m o d e r -
d o s , p a r a g u a r d a r a c c i o 
n e s d o c u m e n t o s y p r e n 
d a s b a j ó l a p r o p i a c u s t o d i a 
d e l o s i n t e r e s a d o s 

P a r a m á s i n f o r m e s d i r í 
j a n s e 6 n u e s t r a o f i c i n a 
A m a r g u r a n ú m e r o I . 

H . U P M A N N & C a 

2907 
B A N Q U E R O S 

78-14 Ag. 

C A J A S R E S E R V A D A S 

L a s t e n e m o s e n n u e s t r a 
B ó v e d a c o n s t r u i d a c o n to
d o s l o s a d e l a n t o s m o d e r n o s 
y l a s a l q u i i a m o s p a r a g u a r 
d a r v a l o r e s d e t o d a s clases , 
b a j o la p r o p i a c u s t o d i a de 
los i n t e r e s a d o s . 

E n es ta o f i c i n a d a r e m o s 
t o d o s los de t a l l e s q u e se de -
seen^ 

H a b a n a , A g o s t o 8 d e 1910 
A G U I A R No. 108. 

IM. G E L A T S Y C O M P -
B A N Q U E R O S 162-1 o * 



N O V I E M B R E 4 D E 1913 
D i a r i o d e l á M a r i n a P A G I N A T R E S 

L A 
X o conocemos aún ¡el muevo rc^la-

mento die prisiones; se sabe que está 
aéatavcbo y autorizada su publ icac ión 
E l s e ñ o r Secretario de Gobernaci . ' i 
en " in terv iew" celebrada con uno de 
nuestros redactores, aseguraba que 
pronto se reconocer ían sus efectos. 
Soibne sus disposiciones hemos le ído 
alpnmas conjeturas. 

Hemos leido que en él se concede a 
los presos de la cárce l el beneficio de 
la rebaja de pena, que hoy tienen los 
reclusos de presidio, cuaoido en. bue
na conducta merezca una d i s t i n c i ó n ; 
que se pide o se establece la c r e a c i ó n 
de un departamento especial para 
" v i v a c " de mujeres, y que se desecha 
•la idea de conceder a los delincuentes 
lo que se titula hoy la l ibertad v i g 
ilada, o condena condicional, porque 
se <üce que en Cuba no hay suficiente 
preparac ión para estas innovaciones. 

'Repetimos que todas estas cosas no 
pa,sa¡n de conjeturas, y aún pudiera 
seir también una simple conjetura el 
pretexto que se da para no estable
cer la reforma de l a coadena condicio-
jial. ÍXo conocemos las disposiciones 
que inte^ram el nuevo reglamento. E l 
estadáo que requiere puede y debe 
completarse con el estudio, largo y 
reposado, del problema de la repre
s ión de la criminalidad, sobre e l cual 
ha llamado la a t e n c i ó n el s e ñ o r Secre
tario de Jus t i c ia ; pero conjeturamos 
]H)v nuestra parte que en é l no se tra
tarán cuestiones que son propias de 
la ley y deben ser planteadas y re

presiones jusifcas todos .los que recono
cen lealmente que a l a guerra que 
ellos hacen se dfebe responder <;on 
otra gnerra; y siempre juzigamos cur
sis las declamaciones l í r i cas en fa
vor de los "pobres criminalcB," que 
a F o u i l l é e le recordaban Ja exclama-
(ñén de ama joven romana en el an
fiteatro : 

—¡ Aíh, los pobrecillos tigres, Vpie 
no tienen cristianos que c o m r r s e ! . . . 

'La l ibertad'condicional se pide pa
r a los otros: para los que han ca ído 
en primera delincuencia, por una 
ofuscac ión , por un error, por uno de 
esos movimientos e spontáneos , inven
cibles, en que los moralistas m á s se
veros no hallaai responsabilidad de 
n i n g ú n g é n e r o ante Ja conciencia pro
pia, aunque exista ante la" ley; para 
ios que han c a í d o levemente y por 
primera vez, loa cuales no deben con
fundirse con la turba vulgar d-e 
malhechores, porque con la delincuen
cia no han perdido su honradez y con 
la r e c l u s i ó n en una cárce l q u i z á s l a 
perder ían .por contagio. 

'La ley, que es cada d í a m á s 'huma
na, porque t a m b i é n cada día se estu
dia mejor a l ¡homibre, no se ha olvida
do de estas excepciones, y en sus fa
llos y condenas pone una gota d̂ e 
misericordia para los delincuentes por 
acaso. Y la c o n s i d e r a c i ó n es tal y 
tanta, que en los Estados Unidos, en 
Franc ia , en Alemania, en B é l g i c a , m 
Noruega, cuando se trata de n iños , 
no solamente establece l a oondena 
condicional,'sino que autoriza al mis-smeltas en las C á m a r a s . 

Una de ellas, la cniestión de l a con-j 
, mo tiempo la co locac ión diel denn-

doiia condicicnal. men merece que el , „ ... , r . 
j cuente en una buena familia. 'x en los 
j Estados Unidos, en AJemamia y en 
! Suiza, l a ley comienza a imponer el 

sistema de. Jefferson Pol lard, que po
ne la gota de misericordia en la mis
ma condena del a.lcoíhólieo, a quien se 
hace prometer no probar en un año 
el alcohol.- Si cumple l a promesa / la 
sentencia qneda s in efecto; m no la 
cumple, el juicio es ejecutoria. Y lo 
que no se c o n s i g u i ó j a m á s con dis
cursos contra el alcohol, con leyes 
contra el alcohol, con c a m p a ñ a s de
cididas contra el alcohol y con el cas
tigo de las a k o h ó l i c o s , se ha empeza
do a conseguir con esta migaja de 
caridad puesta en la ley. P o r el sis
tema Pol lard se calcula que han sido 
curados de su vicio el sesenta y cin
co por ciento de los a lcohó l i cos pre
sentados al tribunal.* 

Resultadios parecidos da en todas 
partes y en todos los aspectos l a l i 
bertad vigi lada: ha impedido en los 
países en que se ¡halla establecida la 
dicgradación del n iño , l a perversidad 
del mozo, el estancamiento en la cri 
minalidad de quienes por vez prime
ra han violado la ley, a ú n r e s p e t á n 
dola. 

Y todos estos beneficios bien me
recen que se establezca entre nosotros, 
y que si no se la estudia en el nuevo 
reglamento de prisiones, porque uo 
es un reglamento el que decide estos 
puntos, se l a estudie y se la apruebe 
en el Congreso, que ayer ha comen
zado su labor. 

Congreso, al abrir Muevamente sais se 
giones en esta legislatura, l a exami
no con la de tenc ión (b-bida y aquila
to los beneficioá qxte acusan las esta
dís t icas del ''rimen on los pa í ses que 
la (Mionlan en Sfq l eg i s lac ión . E n el 
Congreso podría di lucida î se si Ouba 
está o no está preparada para poner 

. sus leyes a la altura a que las ponen 
los puehJos más modernos y m á s cul-
tps, y ^ g u r a m e ñ ' t e se demostrar ía 
qwe la m n o v a e i ó n no es peligi'osa, ni 
aquí ni en ninguna parte, siempre 
que so sujete a coir Ineiones. E n este 
raso, no es la Socdedad ia que requiere 
una p r e p a r a r i ó n : la sociedad no de
linque. Delinque lo fias Foui l l ée lla
maba con fraso jQsfca "el e jérc i to del 
crimen"—-un gru^o de individnos. 
mayor o menor, eada dáa mayor, ham
pones, degradados, pervertidos, que 
en vez do eompouor la sociedad, vi
ven en continua, luvlia y en rebol ión 
oonstante contra olla; y delinque al
gunas vecps. |ior acaso, por imposi
ción do las circunstancias, el hombre 
honrado, el n iño abanrlonado, el mo
zo que se deja arrebatar de un sen-
timientd violento. . . 

Confesamos que los que oomponen 
la armada del crimen no e s t á n prepa
rados para la l ibertad condicional. 

• Tampoco la pido nadie para ellos; te
nor olc-nienoia con ellos, s er ía en cam
ino no tenerla con las personas hon
radas, contra quienes se dirigen to-
dáa sus actividades. P a r a el e jérc i to 
del crimen siempre han pedido re-

«imsunnnmimMiiiiiiiimimiiiimmminii^ 
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D E C R E T O S 
-Rectificando el art ículo 2 del De

creto n ú m e r o 718 de 30 de Agosto ul
timo, en el sentido de ordenar el retiro 
del Primer Teniente Mamerto Nemn-
ger del A r m a de Infanter ía , con dere
cho a una pensión anual do novecientos 

pesos 

Miyares 
Autorizando a los señores Carlos 

vares, Jul io J iménez y Fernando 
Ponce, para establecer y explotar plan
tas eléctricas en Máximo.-Gómez, Cara-
pechuela y San Cristóbal, con amplia
ción a Candelaria y Santa C r m de los 
Pinos. __ , 

—Autorizando al señor Fernando 
Panae, para instalar una planta eloc-
*írica en Agrámente . 

—Exceptuando del recargo arancela
rio a. las máquinas , aparatos y sus acce
sorios, así coano los materiales para a 
ev ión de mi edificio con destino a a 
fabrica de hacer bol^Uns de la patente 
i 1 Chvess '' 

—Concediendo al señor Liborio Al -
r i r a una prórroga de 12 meses para 
dar término a la construcción de las 
¿aliñas para la qu^ fué autorizado por 
l)tcrcto de 5 de Junio de 1911. 

—Declarando con, exisfteiicia legal 
On mucllo-ospiírón construido en el 
nnprto do Manzanillo por " T b ^ < n̂ -
Kailroad C o . " para su uso particular 

—Declarando con existencia legal 
« n tanque para mieles y una homb'i 
instalados por la Empresa ' 'Tbe F r a n -
oi.soo SiiLr.;r Company" on la finca. 
posee en Guayabal provincia de Cama 
cnby. y autorizando a la nñsnn Ein-
DPei» para e.^abl^er una cañería a 

través de la zona mar í t ima terrestre 
de aquella finca en conexión con el 
tanque y prolongándola por sobre el 
muelle que aquella entidad posee tam
bién para servicio particular. 

—Declarando s in lagar el recurso 
de alzada interpuesto por el señor .Ala
rio Díaz Trizar, contra acuerdo de la 
iSe*cretaría de Agricultura, Comercio 
y Trabajo que desestimó la oposición 
al depósito de las marcas internaciona
les números 12316, 12317 v 12318 de 
los fabricantes P . Raguet & R . Virnes. 
y firme, por "tanto, el acuerdo recu
rrido, 

—Creando una Notaría con residen
cia en el pueblo de Ranchuelo, y nom
brando para servirla al doctor .Jos¿ 

| María Rojas y Fleites. 

P R I V I L E G I O S D E I . W E X C T O N 
Conceciendo los siguientes: al señor 

Leopoldo Supervielle y Betanoourt. 
por . " U n i ó n universal de múl t ip le s 
v í a s : " a la seriedad " T h e Anierieftn 
Steel & "Wire Company." cesionaria 
de los señores E d w i n H . Broden y J a 
mes 6. Mustin. por "Mejoras en carre. 
tes plegadizos:*" a " T h e American 
Steel & W i r e Company," concesmmi-
ria de los señores Broden y Mnstin, pa
ra "Mejoras en carretes metá l i cos . ' ' 

C I T A C I O N E S J U D I C I A L E S 
Jv-zgados de primara instancia.— 

De Consolarión del Sur, a los dueños 
•de los predios colindantes de la fin
ca "Socorro." De Alacranes, al s fñor 
Juan Pérez Alfonso. De Santiago de 
Cubó-, a la señera Eugenia González i 
siimsióii y a " T h e Spauish American 
U-ou Company.*5 

B A T U R R I L L O 
E n l a l ibrer ía de iRioardo V-eloso se 

han recibido tres nuevos libros de la 
"Bibl ioteca "iStudiuini" "ij-uan Mart í -
nez V i l l e r g a s " por Narciso Alonso 
Cortes; "'De l a v ida a l a estrofa," por 
Zaoaríais l l e r a ; y "Ouádados que ne
cesitan los n i ñ o s de pecho," del doc
tor a l e m á n J . T n i m p p , segunda edi
c ión. 

' ' J u a n M-artínez Yii l lergas" es una 
biogralfía completa de aquel notable 
poeta sa t í r i co , indiscutible autoridad 
en asuntos gramatdcales, que res id ió 
durante muchos años eií nuestro p a í s 
y d ir ig ió las revistas "'B3 ¡Moro Mu
za ' y "•Don Circunstancias ," antes 
de l a guerra de Y a r a , en l a guerra, y 
díespués: y que j-ugó importante papel 
en l a polít ica e spaño la en el ú l t imo 
tercio del siglo X J X . 

Los que l e ímos caíñ todo lo que en 
Cuba escr ib ió , los que seguimos con 
a t e n c i ó n sai labor per iodís t ica , encon
tramos mal que Vi l lergas adoptara 
ú l t i m a m e n t e una actitud pol í t ica , 
muy contraria a las aspiraciones de 
l ibertad de los cubanos. Gramát ico , 
poeta, cr i t i có , y español devoto al 
mismo tiempo, nos parec ía un buen 
factor educativo. 'Su l á t i g o i m p o n í a 
pavor " E n la enra/mada." y los aíü-
cionados a la l iteratura estudiaban 
m á s y disparataban menos. 

Con el "'Moro M u z a , " Vil lergas, 
republicano, estaba en carácter com
batiendo a los c ú b a n o s en armas. .En
tonces .no había partidos autonomis
tas, ni reformistas, ni otra cosa que 
la integridad española de una parte, 
y el ansia de independencia de los 
colonos por l a otra. E s p a ñ o l y no co
lono, su sitio estaba seña lado . 

Pero con ' 'Don Circunstanicias," y 
perdone el s e ñ o r Alonso Cortés , el 
republicano, el correligionario de F i -
gueras. C a r v a j a l , S a l m e r ó n , Benot, 
S u ñ e r y Barc ia , fué -inconsecuente 
consigo mismo, tomando puesto en la 
derecha, en las .filas del integnisimo, 
en el n ú c l e o interesado, ciego, obse
dido, que c o m b a t í a toda tendencia au
tonómica, y so s t en ía el absurdo de la 
as imi lac ión de una colonia lejana, en 
otro Continentie: el disparate de una 
provincia separada por mi l seiscien
tas leguas de océano. 

¿ A c a s o la iRepública. unitaria o fe
deral, no implica la existencia de E s 
tados m á s o menos autónomos , con 
intereses propios, leyes locales pro
pias y personalidad bien definida? 
¿Cómo un republicano sincero podía 
ser jntegris ta , y c ó m o un hombre de 
1 a lentó podía pretender la. conserva
ción de. Cuba, entre las veinte colo
nias independizadas, sin un poco de 
a u t o n o m í a cuando menos? 

Los hechos han demostrado des
pués (|ue osa. ora la ú n i c a Salvación 
de l a autoridad de E s p a ñ a ; los he
chos Ihan probado que la intransisron-
c ia derechista de terminó la pérdida 
de Cuba y Puerto Rico. 

E l notable poeta se equ ivocó , como 
tantos otros. 

aconseja a su pueblo reisucdtar viejas 
prosperidades, haciendo florecer los 
eampoe. Y bí no, vaya esta otra es
trofa : 
"'Pide agua y sol para tu fért i l campo; 
que l iagan (fecunda la bendita t i e rra ; 
y en tu cerebro, con amor recibe 
l luvia de OEBNIOIA! 

E s o , eso: p a n y escuela, agua y 
cuiltura, abono y m é t o d o s nuevos; lo 
que Salamafnca tuvo desde algunos si
glos a trás y lo «que 'Europa d é l Norte 
env id ió desdle muchos sig-loe t a m b i é n . 
Escue la y despensa: qne loe crecidos 
presupuestos de la nsscaón, por culpa 
de las incesantes empresas guerreras, 
ni han dejado abrir muchas aulas, ni 
han ofrecido auxilios al cultivo de la 
cansada tierna. 
¡Cast i l la , no rompe las viejas tablas 
de tu rutina I 

" E n tu recinto, su p e n d ó n alzaron 
los comuneros." 

E x a c t o : rutina alipra; ayer, liber
tad, grandeza, poder ío , glorias. 

E l tercer libro, escrito en a l e m á n , 
ha sido traducido .por iEnrique S u ñ e r , 
profesor de enfermedades de la in
fancia en l a Universidad de Vallado-
lid. 

L ibro naturalizado castellano, y 
prologado por el traductor, es de su
ma imíportancia, de gran util idad en 
todias partes donde las raugeres pa
ran y crien a sus hi jos: do quiera 
•que haya familia y l a humanidad se 
multiplique. 

E l insigne P . ^fanjon ba diciho que 
la e d u c a c i ó n del n i ñ o debe empezar 
en l a cuna. A ello coaispiraai las ins
trucciones que da a las madres el pro
fesor Trumpp en estas p á g i n a s senci
llas y buenas. 

Desde la ges tac ión basta el parto: 
desde el nacimiento del n i ñ o hasta su 
segunda edad, ahí es tá todo: alimen
tac ión , higiene, precauciones, ejerci
cios, costumbres, nina completa pre
parac ión y una razonaNe defonsa. <ie 
la vida de l a madre y del hijo, con
tra el agente exterior con quien han 
d¡e luchar, de otra manera con grave 
desventaja. 

Higienistas y nodrizas: institutos 
de benetficencia, casas de maternidad, 
familias y médicos , no p e r d e r á n nada 
con la lectura de esta obrita, i lustra
da, que tan a conciencia trata, de esos 
asuntos, al parecer poco importantes, 
pero que en realidad aifectan a la re-, 
poblac ión de los países y al vigor y 
la salud de las nuevas generaciones. 

J . N. AR AMBLmr. 

A S Í C O Ü © 

. . .el buen jardinero riega sus plantas para que broten 
vigorosas, el buen padre de familia hace tomar á su J 
hijo QÜINIÜM LABARRAQUE para que se crie robusto. 

El uso del Oumium Labarraque 
i la dosis de una cepita de licor 
después de cada comida basta, en 
tfecto, para restablecer en poco 
tiempo las fuerzas de los enfermos 
más agotados y para curar segu-
ramenle y s in í-acudidas las enfer
medades de languidez y de anemia 
mas antiguas y rebeldes. Las fiebres 
más tenaces desaparecen rápida
mente ante este medicamento 
heroico. El Quinium Labarraque 
es todavía soberano para impedir 
para siempre el retorno de la 
enfermedad. 

Ante tantas y tantas curaciones. 
Obtenidas, aun en casos desespera
dos, con el Quinium Labarraque, 
la Academia de Medicina de París 
no ha vacilado en aprobar la fór
mula de esta preparación, honor 
en extremo codiciado y que por 
si solo recomienda ya este pro
ducto ála confianza de los enfer
mos de todos los paises. Ningún 
otro vino tónico ha sido objeto de 
una aprobación parecida 

Por consiguiente, aquellas par*, 
sonas débiles ó debilitadas por la 
enfermedad, el trabajo ó los exce
sos; los adultos fatigados por'un 
crecimiento demasiado rápido ;'las 
jóvenes que experimentan dificul
tad en formarse ó desarrollarse; 
las señoras que sufren las conse
cuencias del parto; los ancianos 
debilitados por la edad; los ané
micos, deben tomar vino de Qui
nium Labarraque, el cual está 
particularmente recomendado á 
los convalecientes. 

El Quinium Labarraque se vrnd© 
en botellas y en medias botellas en 
todas las farmacias. Depósito: Cíwo FUERE, 19, rué Jacob, l'aris. 

A S . — E l Vino de Quinium Labar
raque es de un sabor francamente 
amargo, lo cual se explica porque 
la quina es ya de suyo muy amarga; 
asi que el amargor del vino de Qui
nium es la mejor garantía de su 
riqueza en quina y, por lo tanto, 
de su eficacia. 

M E T O D O R A C I O N A L 

PARA CIHAH l \ RESFRIADO EBN IX 
DIA, ttoneae LAXATIVO BROMO QUINI-
na. El boticario ctevolverA, el dinero si no 
le cura. L.a firma de E . W. BROVE se halla 
en cada cajita. 

C O N S E J O D E 

S E C R E T A R I O S 

E X P E D I E N T E S A D M I N I S T R A T I -

T I V O S . — L O S D A Ñ O S C A U S A 

D O S P O R E L R E C I E N T E T E M 

P O R A L E N V U E L T A A B A J O . — 

L A S M E D I D A S P A R A R E M E 

D I A R L O S . — O T R O S A S U N T O S 

Se t ra tó en el Consejo celebrado 
ayer en el Palacio Presidencial de va
rios expedientes administrativos; y ei 
s e ñ o r Secretario de G o b e r n a c i ó n in
formó extensamente al Consejo sobre 
su visita a Vuelta Abajo y a los te 
rritorios inundados, donde, por for
tuna, los d a ñ o s no han sido tan gran
des como se supon ía . Se es tá tratando 
por el Gobierno de acudir a los per
juicios sufridos en la forma m á s efi
cazmente posible. 

Los s eñores Secretarios de Agricul 
tura, Comercio y Trabajo y Obras P ú 
blicas dieron t a m b i é n cuenta al Con
sejo de las medidas que se proponen 
adoptar, por su parte, para aminorar 
esos perjuicios. 

Por tener los s eñores Secretarios 
que acudir a la s e s i ó n solemne del 
Senado, con motivo de l a inaugura
c ión de la Legis latura, se s u s p e n d i ó 
el Consejo a las doce meridiano. 

A l Consejo de que hablamos d e j ó 
de concurrir el Secretario de Estado, 
por hallarse enfermo. . 

T O S - B R O N Q U I T I S 
Past i l las b a l s á m i c a s S A R R A 

Curan por inhalación 
DroaueHa SARRA v farmacias Caja 40 Cts. Por 4 cajas, a 32 cts. 

N A T U R A L E Z A S 
G a s t a d a s . O r g a n o s d e b i l i t a d e s s e v 

g o r i z a n y d e s a r r o l l a n s i e m p r e c o n l o s 

Basta un frasco para ver el resultado y convencer al más incrédulo en la Neurastenia 
Cloro—Anemia—Oibilidad nerviosa cerebral—Pérdidas—Impotencia—Raquit ismo 
Limaüsmo y Escrovuiismo de los niños—Tisis—Bronquit is y Asma. 
B E L ASCO AÍN 117 Y E N T O D A F A R M A C I A Y D R O G U E R I A 
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" D e la vida a la estrofa" es una vi
brante ooleociqb de versos hombru
nos, fuertes y sanos, que respiran sa
lud y a luchar invitam. Zai-arí.-ts TI era, 
poeta eastellano, fecundo y altivo, 
hace pensar en la tierra árida y seo?, 
rebosante de recuerdos ar t í s t i cos y 
frloriosos tirofcos de ciencia, d o r l e 
por mucho tieniipa resoaiarán los 
apostrofes viriles d:e X n ñ e z dte Arce, 
su pintón* admirable y su cantor sin 
rival. A falta de arroyos 'bullidores, 
y 'de selvas v í r g e n e s cuyo rumor des
pierte sentimientos de ternura en los 
p( chos de sus poetas. Castil la les ins
pira protestas, rebe ld ías , ansias d^ 
grandeza colectiva, e n s o ñ a c i o n e s , no 
de Dulcineas me lancó l i cas , sino de. 
porvenir social, alegre y seguro. ' 

A su amad'a tierra lo dice I I e r a : 
" 'Echa al olvidb tu Quijote trisite 
y en tus conquistasi ilusorias ce ja; 
rompe v arrumiba tu l a n z ó n vetusto; 
no s u e ñ e s : P I E N S A ! " 

(Eso; no 'Dailcineas y Quijote®; no 
iilusiones y conquistas ¡ P I E I X i S A ! 
" L u c h a y trabaja con a/fán constante 
porque aparezca en l a l lanura mustia, 
reverdecida en su explendor pretér i to 
la A g r i c u l t u r a . " 

'Xo propa lé i s , mal inteneiona'dos, 
que acuso a E s p a ñ a de pobre, de 
muerta su agricultura y mustios sus 
campos: es un poeta de Cast i l la quien 

* m • * «# . 
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E M U I S I O N d e c a s t e l l s 
PREMIADA CON MEDALLA DE ORO E N LA ULTIMA EXPOSiCiON DE PAfU» 

Cura la ftabilictad en general, ascr ófula y raquitismo d» lo» niAo*. 

P R E V E N T I V O D E L R E S F R I A D O 

I N H A L A D O R S A R R A T ~ ' E U C A L I P T O L 
Sólo 10 centavos 

Haga ant i sép t ico el aire que respira y evite la infección de BRONQUIOS y PULMONES. 
Droruería Sarrá. En todas las Farmacias . 

J A R A B E y P i m S d e R E B I L L O N 
CON YODURO DOBLE DE HIERRO Y QUININA 

TÓNICO PODEROSO-REGENERADOR de la SANGRE-EFICACIA CIERTA enla 
C L O R O S I S - S U P R E S I O N y D E S O R D E N E S de la W E N S T R U A C I O N 

R A Q U I T I S - E S C R Ó F U L A S - F I E B R E S S I M P L E S ó I N T E R M I T E N T E S 

l Doctor ROBERT CRUET, 13, Rué des Minimes, París, y en todas Farmacias. 

M A Q U I N A R I A I N D U S T R I A L y A G R I C O L A 
DE L A 

T h e I n t e r n a c i o n a l H a r v e s t e r C o m p a n y 

Motores de Alcohol, Gasolina y Pe t ró leo crudo para toda 
clase de trabajo que requiera fuerza motriz. 

Segadoras, Rastrillos, Cultivadores, Arados, Gradas, Des
granadoras y molinos para maíz y otros granos. 

M á q u i n a s para arar, de gasolina y aceite c r u d o . — M á q u i n a s 
para izar, llamadas W I N C H E S o JIGGERES.—Estas m á q u i n a s 
se emplean como trasbordadores para cana. 

Carros de carga, grandes y p e q u e ñ o s para fincas y a u t o m ó 
viles ligeros para cuga.—Hay existencia de piezas de repuesto 
para todas estas m á q u i n a s . 

Plantas eléctricas grandesy pequeñas.—Bombas de todas clases.-Maquina
ria para panaderías, tostaderos de café, talleres de maderas, trenes de lavado, sor. 
heteras para helados y máquinas grandes y pequeñas para hacer hielo. 

I m p o r t a d o r e s : — S E E L E R , P í Y C i a . - O b r a p í a 1 6 . H A B A N A . N A . 



P A G I N A C U A T R O 
D i a r i o d e l a M d r i o a 

N O V I E M B R E 4 D E 19*3 

l a L u z d e A v i l e s 

CHORIZOS Y MORCILLAS, LO 

MEJOR (¡UE VIENE A CUBA z 
R E C E P T O R E S 

G O N Z A L E Z Y S U A R E Z 

B a r a t i l l o n ú m . 1 

D O C T O R C A L V E Z G U I L L E M 

I M P O T E N C I A . _ P E R D I D A S S E -
I C E N A L E S . — E S T E R I L I D A D . — V E -
N E R E O . — S I F I L I S Y H E R N I A S O 
Q U E B R A D U R A S . 

Consultas de U a 1 y de 4 a 
4D H A B A N A 49. 

Espexnaa para Uk pobres de 5̂ 4 a 
3616 Obre.-l <; 

BROCKLV 

B R O C K L Y , , 

CUELLOS 

A R R O W 
P u e á e V d , evitar las mo
lest ias de los c u e l l o s 
í i cordandose da los 

C U E L L O S " A R R O W " 

C A M I S A S 

Son de un estilo c ó m o d o 
y elegante," y los dibujos 
son bn c o l o r e s que no 
des t iñen , 

Cluctt, Peabody & Co.. Inc. FabricanteB. 
Schechter & Zoller Afrentes Generales y 

Distribuidores, para la Isla de Cuba. 

c3ft los HomlurwH. 8 
Ocrsntitado. I 

Precio.SI.^OptetaB 
Siempre % ia venU «a io.1 

Farmaclfl dai Dr. Rsnutí| 
Johnson. ^xoaío ta 
ot .-or, lo aurará á nstcC I 
Baga la prueba. T« «>£»̂  

S T O C K 
Establecida 1827. 

FIRME HASTA HOY Y SIN 
feP'AL PARA LA EXTIRPACION 
DE LAS LOMBRICES, Z1N LOS 
NIÑOS Y ADULTOS. 

Ba A. F A H N E S T O C K C O . 
PiUsburgh, Pa. E . U. de A. 

\f>e venta en todas las drogueríafl, 
y farmacias. 

M u y N e r v i o s a 
"Estaba muy nerviosa," 

escribe la Sra. Mollie Mirse, 
de Carrsville, Ky.; "y mis 
periodos eran muy irregu
lares. Por el consejo de 
una amiga tomé 2 botellas 
del Vino de Cardui, produ
ciéndome más bien que 
cualquiera otra medicina. 

"Tengo 44 años de edad y 
el cambio de vida no me 
acaba de pasar aún; pero 
me siento mil veces mejor 
desde que esioy tomando 

E l V i n o t ó n i c o de 

PARA L A S M U J E R E S 

E l Cardui lo anuncian y 
venden las amigas que tiene. 
La dama que aconsejó á la 
Sra. Mirse que tomase el 
Cardui, se había curado ella 
mismí usando el Cardui, y, 
por lo tanto, sabia lo que el 
Cardui era capaz de hacer. 

Si el Cardui curó á la Sra.' 
Mirse, con toda seguridad la 
curará á Ud. también. 

¡ P r u é b e s e I 

L A P R E N S A 
Algo indioamos ayer sobre el edi

torial de ' ' E l D í a . " ' ' L o s m é t o d o s 
del general O ó m e z — " t r i u n f a r o n ayer 
y tr iunfan 'hoy.'' 

Y a que " E l Mundo" medio asom
brado d « esa nueva fase eon que el 
vocero conservador arremete contra 
el Gtobierno, le dedica todo su edito
ria l , recogeremos los comentarios del 
colega. 

'Loe enojos de " E l D í a ' no son úni
camente contra 'los agasajos y erlogios 
\ l general Gómez ni contra el vali
miento del doctor Zayas ante el Go
bierno, n i contra los Secretarios de 
Despacho, sino t a m b i é n contra los 
iperiódioog que, como «1 Diario de lv 
Marina, elogian lo bueaio del actual 
Gobierno como alabaron lo bueno 
del gobierno l iberal. 

Y dice " E l M u n d o : " 

" E l Mundo," que d e f e n d i ó — e s cier
to—al Hombre Fuerte , "contra sus 
cotrincantes l iberales," entendiendo 
que é l era, "como sigue siendo, la 
personalidad po l í t i ca m á s culminante 
y vigorosa del l iberal ismo;" cuanto 
a " E l Mundo", que de fend ió formi
dablemente, en editoriales celebrados 
por insignes personajes conservado
res, la candidatura presidencial de 
Menocal, debemos declarar que el ac
tual gobierno t o d a v í a no nos h a ob
sequiado con sinecuras, destinos, co
lec tur ías y actas. Q u i z á s tenga el 
propós i to de hacerlo m á s adelante. Pe
ro t o d a v í a no nos ha obsequiado con 
una taza del ©oconusco 'burocrático. 
No sabemos sí h a b r á sido mág dadi
voso con nuestros colegas, muy apre-
ciables, " ' L a L u c h a " y el Diario de 
i a Marina, envueltos en la requisito
r i a que contra el gobierno de Meno-
cal h a formulado el cofrade de l a cal
zada de Galiano. Xo creemos que 
nadie tenga el propós i to de dejar que 
" E l Mundo" se siente en las m á r g e 
nes floridas y rientes, refrescantes y 
apacibles, del emprés t i to , pues se ase
gura que, esta vez, " n o " habrá em
prés t i to "marg inado" sino "desmar
ginado." 

E l Diario de l a Marina se h a con
tentado siempre con demandar que 
los gobiernos de Cuba, lo mismo el de 
Menocal que el del general Gómez , 
sean con él tan justos y equitativos 
como con todo-s los demás . 

E l Diario no ha luchado nunca por 
la h e g e m o n í a de su influencia y pri
vanza ante el gobierno. L e ha basta
do con tenerla ante el públ ico . 

E l gritar, el hacer el coco al go
bierno para que levante bandera de 
parlamento y venga a desarrugar 
nuestro ceño , no ha entrado nunca en 
nuestros m é t o d o s . 

'No somos ni correligionarios del go
bierno ni de la opos i c ión . 

Pero aseguramos a " E l Mundo" 
que si milit é somos en el mismo campo 
po l í t i co que " E l D í a , " nos remorde
ría la conciencia continuar en é l y en
sañarnos con el gobierno a fuer de 
conservadores. 

L a cares t ía de los ar t í cu los de pri
mera necesidad, la escasez de brace
ros, las tarifas de los f e rrocarr i l e s . . . 
Problemas que se plantean todos los 
años y nunca se resuelven. L a " L i g a 
A g r a r i a " vuelve a acometer su solu
ción. Pero esta vez no ha de ir a Pa
lacio a buscar el remedio. Menocal 
se ha dado ya la mano con la L i g a 
Agrar ia y pres id irá l a gran Asamblea 
del día 15. 

Escr ibe a este propós i to " E l D í a : " 

De tan plausible c o n j u n c i ó n entre 
las clases «productoras y el Poder 
Ejecut ivo de l a Repúbl i ca , espérase 
fecundos y provechosos resultados. 
Y a es púb l i co y notorio que l a " L i g a 
A g r a r i a " persigue una razonable y 
amplia reforma que desembarace a los 
hacendados—y por consiguiente al 
país^—de tantos y tan enojosos obs
t á c u l o s como se atraviesan en su" cami
no. L a riqueza a g r í c o l a de 'Cuba, y 
especialmente l a riqueza azucarera, se 
asfixia bajo el peso de las tremendas 
tarifas de ferrocarriles, que someten 

1 hacendado a u n a verdadera t iranía , 
contra la cual no hay defensa. Se de
bilita de igual modo a causa de la fal
ta de bancos agr í co las , que diesen al 
agricultor facilidades para desenvol
verse, en vez de l a tupida red que 
actualmente lo ahoga. Padece con 
motivo de l a escasez de brazos, que 
subs i s t i rá mientras no se fomente la 
i n m i g r a c i ó n ; y le crean dificultades 
inmensas la c u a n t í t cada vez mayor 
de los jornales, que es una consecuen
cia de lo excesivamente caro que re
sulta estre nosotros la vida del obre-
to. 

No esperamos nosotros que se re

suelvan de una vez todos esoe iproble 
mas, harto complicados, 

Pero confiamos a l menos en que tra
t á n d o s e de colectividad tan compe
tente como la L i g a A g r a r i a y de hom
bre tan experto en estas materias co
mo Menocal, no ha de desvanecerse l a 
Asamblea en lamentos vanos y en pro
yectos tan 'brillantes como i n ú t i l e s , 

Que se concrete siquiera a l g ú n re
medio. 

Inferimos de lo que nos dáce " E l 
Comerc io" que el per iód i co " € u b a " 
padtece de «delirio de grandeza. 

L a i n f o r m a c i ó n m á s exacta y com
pleta, l a lectura m á s interesante y es
cogida, la c i r c u l a c i ó n miás extensa 
no l a h a de encontrar el p ú b l i c o m á s 
que en " O u b a . " Tampoco h a de bus
car en otro per iód ico redactores m i s 
distinguidos, m á s nobles, m á s calballe-
rosos. 

Es to es lo que a ios d e m á s , tan po-
brotoñes , tan vulgares, tan cuitados 
hace mordernos de envidia. 

A s í discurre " € u b a . " As í piensa 
apabullarnos " C u b a " con la inmen
sidad de su grandeva. 

Pero " E l Comercio" piensa de otro 
modo. 

Y dice: 

Alguien muy respetable de " C u 
b a , " ¡fué acusado dle hacersie acompa
ñar (de un inspector, para imponer l a 
suscr ipc ión del per iód ico . ¿ E s esto 
incierto? Pues, el Diario y " Ó Comer
cio," m e n t i r í a n , aunque fueran las 
primeras publicaciones de (América. 

Por el contrario ¿, es p ú b l i c o y no
torio que el s e ñ o r Vi l laverde h a rea
lizado los hechos que se le atribuyen? 

i E s cierto que varios comerciantes 
afirman que el s e ñ o r Vi l laverde ha 
visitado sus casas en la . forma denun
ciada? Pues esto constituye una inco
rrecc ión , aunque '"'Cuba" tire cien 
mil ejemplares, y sea mucho m á s po
deroso que el "Hera ld . '* 

Como se ve, la c u e s t i ó n es precisa y 
clara. Contra l a l ó g i c a no hay argu
cias posibles, ni vale atribuirlo todo 
a una envidia, que por nuestra parte 
no sentimos. Calme e l colega u n poco 
sus a l t i veces . . . 

¿Qué valen el Diario y " E l Comer
c io" al lado de " C u b a ? " 

Y sin embargo, a nadie se le h a ocu
rrido asegurar que sus administrado
res han ido a c o m p a ñ a d o s de un ins
pector de comercio en comercio impo
niendo suscripciones. 

¿ P o r qué se habrá dicho eso preci
samente de " C u b a , " del per iód ico 
m é s rico en suscripciones y en dinero, 
del per iód ico más le ído y m á s apete-. 
cido, del per iód ico m á s grave y m á s 
sesudo en todos sus procedimientos, 
del per iód ico que ya no encuentra n i 
tipos n i rotativas suficientes para sus 
f abul os as edic i on es ? 

•La envidia, la vi l envidia, alquella 
vieja huesosa y amarillenta y dema-
crada de Ovidio resucita al t r a v é s de 
veinte siglos en las redacciones de 
" E l Comerc io" y el Diario para 'cla
var sus u ñ a s envidiosas en las exube
rancias y en las carnes rollizas y son
rosadas del " C u b a . " 

l M J U S T I F I C A D A " 

S r . Director del Diario de l a Marina 
Muy s e ñ o r m í o : no puedo menos 

que rogarle me d é cabida en su popu
lar per iód ico a las siguientes l íneas , 
por el perjuicio g r a v í s i m o qse entra
ñan los hechos qne se han realizado 
en la i n s t a l a c i ó n del nuevo servicio de 
agua en la cuadra de la calle del R a 
yo entre Reina y Estre l la . 

E s t a cuadra—la m á s alta de la H a 
b a n a — v e n í a sufriendo el perjuiuio de 
la baja pres ión que t e n í a n las casas 
hasta el extremo de carecer de ese 
l íquido las partes altas de las mis
mas; pero en esta semana pasada al 
cambiar y poner el entronque de las 
nuevas c a ñ e r í a s han colocado u n a Ha-
ve de paso en cada casa de | seis mil i 
metros de ancho! con lo que han de
jado de tener agua hasta los servicios 
de las plantas bajas, pues no llega di
cho ' l íquido'n i a las duchas e inodo 
ros, con lo que se produce un estado 
de cosas alarmantes, toda vez que 
ahora v e n d r á -la Sanidad y por falta 
de limpieza en esas casas, por no te
ner n i gota de agua, nos c a n s a r á n a 
multas a los dueños . 

Llamo en este sentido la a tenc ión 
para que el señor ingeniero Jefe de 
Aguas y Cloacas procure remediar un 
mal de funestas e irremediables conse
cuencias. 

De usted atentamente. 
J o s é Manuel V a l d é s 

(Por los propietarios de la cuadra 
referida.) 

B j S g - S E A P R E V I S O R 

TODAS L A S MAÑANAS TOME UNA CUCHARADA 

M A G N E S I A S A R R Á - S M O S t E F E M E S C E N T E 
Y A S E G U R E U N DIA F E L I Z 

F R A S C O P E Q U E Ñ O 20 C E N T A V O S 
O R O Q U E R I A S A R F Í Á 

C o n s e j o P r o v i n c i a l 
L A S E S I O N D E A Y E R 

Presentes los Consé je los señores 
Sardinas, Puig, Artola, Barraqué y 
González, y actuando de secretario el 
s eñor Ortiz. bajo la presidencia de su 
propietario señor Emil iano H . Gato, 
comenzó ayer a las 4 y 55 p. m. la se
s ión del Consejo Provincial. 

L e í d a el acta de la anterior, fué en 
un todo aprobada. 

" E L V E T E R A N O " 
L a Comis ión de Hacienda presidida 

por el señor S a r d i ñ a s aprobó la adqui
s ic ión de 150 ejemplares del n ú m e r o 
extraordinario del 10 de Octubre pasa
do, de la Revista I lustrada " E l Vete
rano ." 
R E P A R A C I O N D E C A R R E T E R A S 

Se acordaron componer las .carrete
ras de Nueva Paz a los Palos, la de 
Jaruco a San Antonio de Río Blanco, 
y un tramo de un ki lómetro m á s en la 
dirección de Santa C r u z del Norte. 

E N M E M O R I A D E D O N T O M A S 
Con motivo de ser hoy el quinto ani

versario de l a muerte de Don Tomás 
E s t r a d a Palma, por recomendación del 
s e ñ o r Artola, se acordó suspender el 
trabajo en las oficinas del Gobierno 
Provincial . 

P I D I E N D O A N T E C E D E N T E S 
Se acuerda interesar de la Alca ld ía 

Municipal de la Habana, por recomen
dac ión de la Comis ión de Hacienda, an
tecedentes sobre las reclamaciones pre
sentadas, una por los señores N ú ñ e z y 
C a . y c t ra por la Asociación de Vende
dores de Carbón en Carros. 

P O R E N T E R A D O 
E l Consejo se da por enterado de 

una comunicac ión que le dir ig ió la A l 
caldía Municipal de Jaruco en la cual 
le da gracias a l Coi&zw por e 
aeu-rdo de construir una car "te áñ 
San Antonio de Río Blanco del Nate a 
la talanquera Colorada. 

P A R A S I J E S T U D I O 
A la Comis ión de Becas para un es

crito de la señorita Mercedes Paz, en 
la cual pide al Consejo que vuelva a hfíopr valer la "beca que disfrutaba en 
l a Escuela de Artes y Oficios el menor 
Idelfonso Caballero y Flores, la cual 
amort izó el Consejo en él presente 
curso, 

P A R A L A P R O X I M A S E S I O N 
P a r a la ses ión venidera quedó sobre 

l a mesa, a pet ic ión del s eñor Barraqué , 
una comunicac ión de la Comis ión de 
Fomento en la cual pide l a reparación 
de varias carreteras. 

Y habiéndose agotado la orden del 
día, el señor Presidente da por termi
nada la sesión a las 5 y 25 p. m. 

N O T A 
H a retornado del viaje que a San 

Diego de los B a ñ o s hizo el Consejero 
señor Mamerto González, el cunf <ia ve
nido a consecuencia de las inundacio
nes de estos días . 

Nos comunicó el señor González que 
tan pronto como el tiempo se lo permi
ta, re tornará a dicho lugar con objete 
de reponer su quebrantada salud. 

H O N R A S F U N E B R E S 

E n l a iglesia parroquial de Nuestra 
iSeñora de Monserrate se e fec tuarán 
en la m a ñ a n a de hoy, a las nueve, so
lemnes honras fúnebres por el alma 
del que fué nuestro distinguido amigo 
el s e ñ o r don J o s é F . T o r a y a y Sicre, 
que fa l l ec ió en esta c iudad el d í a 4 
del mes p r ó x i m o pasado. 

Los apreciables familiares del fina
do e s t i m a r á n l a asistencia ,de amigos 
y d e m á s fieles a los piadosos sufra
gios. 

E l h o m e n a j e a D o n T o m á s 

Hoy se c o n m e m o r a r á en Alqu ízar el 
aniversaria del ilustre patricio don 
T o m á s E s t r a d a P a lm a con una vela
da f ú n e b r e a la que as i s t irán el Hono
rable Presidente de l a R e p ú b l i c a y al
gunos de sus Secretarios a m á s de 
otras autoridades y numerosos ele-
mentos de l a sociedad cubana, que 
así r e n d i r á n al venerable desapareció 
di su patr ió t i co tributo de a d m i r a c i ó n 
y respeto. 

Prometen ser suntuosos las honras 
que a la memoria del primer Presi-
dente, d e d i c a r á n los patriotas alqui-
zareños . 

1. -
2. — 
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C A S T O R I A 
p a r a P á r v u l o s y N i ñ o s 

Las Madres Deben Tener Presente: 
Que no deben «dmlnlBtrmr una medicina á «ug nlflos sin estar seguras de lo que U 

medicina contiene; . . ,. M Í . 
Que Castora e» puramente vegetal, y que una lista de sus ingredientes acompafla i 

One ̂ M n̂trliltnteB son remedios caseros é Inofensivos, y los mejores para los niños ; 
Que Castoria es la receta favorita de un distinguido medico, y el resultado -de treinta 

años de observación y práctica; 
n..* Castoria ruede ser administrada por cualquiera persona y sin que sea necesario 
Q cambiar la dieta ; que es superior en sus efectos al Elixir Paregonco. a los Jarabes y 

Cordiales calmantes, que es inofensivo y no provoca nauseas; fin? teniendo Castoria en la casa se evitan muchas penosas vigilias, los niños se coa-
servan robustos y alegre», y las madres pueden disfrutar del descanso necesario. 

ins PARRAFOS SIGUIENTES HAN SIDO EXTRACTADOS DE CARTAS DIRIGIDAS 
p0R L0S MEDICOS AL Sr. CHAS. H. FLETCHER 

< C Uso Castoria constantemente en mi prác
tica, y estoy muy satisfecho de sus buenos 
efectos.» Dr. W. L. Lister. Rogers (Ark.) 

< Prescribo con frecuencia la Castoria para 
los párvulos, y siempre con resultados muy 
satisfactorios.» „ , . 

Dr. B. Halstead Scott, Chicago (Ills.) 
f La Castoria ocupa el primer lugar en su 

clase. En mis treinta años de práctica puedo 
asegurar que nunca he encontrado otra pre-
paración que pueda ocupar su lugar.» 

Dr. Wiluam Bblmont, Cleveland (Ohio). 

L o s n i ñ o s l l o r a n p o r l a C a s t o r i a d e F l e t c h e r 

THB CESTACE COBFAST, 71 ITDKIUY STREET, NUETA TOBK, S. V. A. 

Véase que la firma de 

«Receto la Castoria á mis clientes y la uso 
en mi familia.» 

Dr. W. F . Wallace, Bradford (N. H.) 
t He usado la Castoria por varios años en 

mi práctica, y siempre la he encontrado ser 
un remedio seguro y de confianza.» 

Dr. W. T. Seeley, Amity (N. Y.) 
«Durante muchos años he recetado la 

Castoria á mis clientes y en mi familia, y 
siempre he encontrado que es un remedio 
excelente. La fórmula no puede ser mejor.» 

H. J. Taft, Brooklyn (N. Y.) 

se encuentre en cada envoltura 

S O L O U N D I A D U R A S U C A T A R R O 

S i t o m a J M f 1 9 T | \ T 

a t i e m p o J — ' A * - » x v A ^ > 

D r o g u e r í a S a r r á y F a r m a c i a s a c r e d i t a d a s 

S I N O P E R A C I O N 
C U R A D E L C A N C E R 

L U P U S , H E R P E S . E C Z E M A S Y T O D A 
C L A S E D E U L C E R A S Y T U M O R E S . 

H A B A N A 4 9 . C o n s u l t a s d e II á I y d e 4 á 5 
- Especial g w » loe pobres de 5U » 8 

n ' 3550 Obre.-l 

PARA que los enfermos no sean sor
prendidos por ¡as imitaciones fraudu
lentas se reproduce INTEGRA la 
etiqueta que está registrada como 
matea en la Secretaría de Agricultura 
a favor del D r . González - -

4 r 
i i i i i ^ • ¡ i i i 

L I C O R B A C S Á M I C O 

p r e p a r a d o r p o r e l * B r ^ (Bon já le s ; 

BnSp£Í Botica f de SAN*JOSE¿HABANA2112, 
HABANA? 

E r m e j o r p e c t o r s r y " d e p u r a t i v o 
conocido has ta e l d ia . 

Cura^ eficazmente < lasJenfermedadesMdel 
p e c h í v d e l a p ie l y de los ó r g a n o s / 

.urinarios.* 

E l Licor de | Brea J se ^ vendeTen | todas'. l a s / Boticas 

acreditadas de las Islas de Cuba y Puerto Rico' 

y de la* República de Méjico!, / 

^AL POR MAYOR S E V E N D E 

6H LA BOTICA DE SAR JOSE, CALLE DE LA HABANA F.^12. 

A p a r t a d o 3 3 i ; H A B A N A 7 C U B A . 

6=3 

IIIIIIIIIIIIIIKIIIIIIÜIIIIIlilll Illllllllül llllllllllllllllllllllllllllllll!|Mlllli^ 
M88 Obre.. 

V E R Y C R E E R 

S E A L I V I A 

E N S E G U I D A 

L O F A O L S A R R A N o c u r a t o d o p e r o m e j o r a s u a s m a 

DROGUERIA SARRA Y FARMACIAS PRUEBA:20 CT9. 

¡ M A E S T R O S i 
Tenemos un gran surtido de Vigas Americanas L E G I T I M A S de " C A R N E G I E " de todos los ta

maños , y Barras Corrugadas también de las L E G I T I M A S , de más alta resistencia que 
cualquiera otra clase, para reforzar hormigón a precios sumamente bajos. 

A m e r i c a n S t e e l C o m p a n y o f C u b a 

E m p e d r a d o n ú m . 1 7 . — T e l é f o n o s 7 0 0 3 , 3 3 0 2 ó 6 5 4 6 . — H a b a n a . 
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N O V I E M B R E 4 D E 1913 

L l f l U I D A G i O N D E J O Y A S 

D O S D B M A T O 
A N G E L E S 9 

LIQUIDAMOS CiEM Ulh PESOS 
relojes y joyería fraaceba alta no-

vedad, oro 18 quilates con brillantes, 
isfiros, esmeraldas, rubíes , perlas! 
etc., todo se ha rebajado un seattnta 
por cieato de sus precios, pwa liqui
dar en este mes. 

Damos factura do garantíc, 
Kn joyería corriente oro de 14 y 18 

quilates, tenemos grandes existencias 
estilos modernistas, al alcance de to-
das las fortunas. 

Relojes para caballeros, 1, 2 y 3 ta-
pas, oro 18 quilates, patente suizos, 
ae áncora legítimos, á 3, 4, 5 y 6 cen
tenes en r.delante. 

Relojes de señora, 3 tapas, oro 1S 
quilates, con diamante v brillantes, 
suizos, á 2, 4 y 6 centenes. Valen el 
doble. 

Anillos ajnsttfdoresí. macizos, oro 
de 14 y 18 quilates, á uno. dos, tres y 
cuatro pesos. Valen el doblo 

No compren antes de ver precios, 
relojes, joyas y brillantes de esta ca-' 
sa importadora de brillantes y joye
ría. 

B L D O S B B M A Y O 
de N . B L A N C O 

H A B A N A - . A N G E L E S N . 9 
3502 Obre.-l 

DOLORESdeiESTÓMAG 
DIS?EP 

1 

^ « í l i i Chlorhydro-Pcpsiqaa 

|[pl£»J<'»cl"í"M, 7 

Se detallan asadas al horno desde las 
4 y media de Ja tarde en adelante a 20 
centavos libra y crudas a precio limi
tado. 

Obrapfa 90.—Teléfono A-5727. 
C 3695 • 4t-29 4m-30 

BELLEZA 
FUERZA 

1 SUñi'lDAb 

ON EL EMPUEC 

B E L L O T I N A 
Aceito de Bellota de 

P , G A U T i E R Y C,a 

PERFUMISTAS 
P A R I S INVENTORES DEL. 

Jabón Yema de Huevo. 

tíarxa 

E m u l s i ó n 

4 K E P L E R ' Fiirica 
«• Aceite íe Bíüaclo *» B«falA« 

con Extmcto de Malta 
Alimeato-tónico. Fortalece jr forma crasa i 

niHot y adultot déüilea y tuberculoBJ». 
En Uóm las Farmaciat 

^ UBrruoghii W»lle«B« y Cía.. l»«ÍMI 
BUENÜS ,\IRB«: Callo Piedras. SS4 

D i a r i o d e l a M a r i o a P A G I N A Q N C O 

A estas horas nos podemos sonreír —¡ Filomena 1—grité—i nos han ro
dé los »M>MI rlft ^nlnrps bado a nuestro Tomasitol los peces de oolores. 

Estamos metidos en agua: el cielo 
desde hace ocho días, derrama copio
so llanto, que dice un vecino mío, ca
bo de la guardia local y poeta nielan 
cólico, y nosotros, ya que no en la 
abundancia, nadamos entre* dos aguas, 
porque por un lado tenemos la de la 
calle convertida en torrente impetuo-
so> 7 por otro la del techo, la que se 
desprende del cielo raso de la habi
tación. 

Hay individuo que paga siete u 
ocho monedas de alquiler, y que más 
bien que en una casa, puede decirse 
que vive en una piscina como un pez 
de esos que hacen la competencia a 
los pájaros caseros, pobres bichos 
enjaulados privados de la libertad". 

—Voy escapado a casa—me decía 
ayer durante uno de los copiosos '•ha-
parrones que cayeron, mi amigo Ani
ceto Rasgofuerte—porque puede que 
la familia esté a punto de perecer. 

—¿Hay enfermos? 
—Hay gotesras, y con esos ocho 

días de lluvia la vida se nos está ha
ciendo imposible por lo acuática. 

—¿Por qué no avisa usted al pro
pietario ? 

—Ya lo avisé y me mandó un alba-
ñil que seguramente está en el primer 
curso del arte de manejar la cucha
ra, y que por tapar un boquete del 
techo del comedor lo llenó de cal, con 
tan mala sombra, que por la tarde, a 
la hora de comer, se desplomó, y ca
yendo en la sopera, nos salpicó a to
dos y nos dejó sin sopa y sin ganas 
de comer más. ¿Y para dormir? He
mos tenido que colgar una lona con 
unos cordeles, de pared a pared, en 
v\ dormitorio, y sólo así evitamos una 
ducha continua. Pero la lona, que no 
está muy tirante, se llena de agua ha
cia el centro, y anoche, soñando que 
me caía en un bache de esos que gra
cias a la manifestación de la industria 
rodada se taparán el día menos pen
sado, di un manotazo a la lona, perdió 
el equilibrio el agua y fué a caer ésta 
en la cabeza de mi mujer, que por 
poco se esfixia... 

—¡Válgame el Señor! 
—Cuando encendí luz para ver qué 

ocurría, encontré que mi hijo, el chi-

—¿Qué dices?—exclamó Filomena, 
echando agua por la boca como si fue-
ra un grifo. 

— I Que no está Tomasito en el cuar
to! 
_ Nos echamos a buscarlo, y el ange

lito estaba en la saleta balanceándose 
su cuna como un barco al garete, y 
chupando la goma de una bota que la 
corriente se había llevado, junto con 
la cuna, del cuarto. 

— i Qué me cuenta! 
—Lo que oye. Mi casa es una es

cuela de natación, o un tanque de un 
vivero. ¡ Y pague usted siete monedas 
al mes! 

—Proteste y no pague. 
—Sí: el dueño de la casa será capaz 

de cobrarme un centén más porque, 
como si lo oyera, es posible que me 
diga: " ¿y el aprender a nadar en un 
estanque natural, en casa, no vale di
nero? 

Por lo demás, esa lluvia pertinaz 
no disgusta a "todo el mundo". Yo 
encontré ayer precisamente a un jo
ven "smart", al que trato con cierta 
clase de precauciones, que me dijo: 

—¡Estoy encantado con el tiempo! 
—¿Tiene usted terrenos de sembra

dío? 
—Lo que tengo es otra cosa: ten

go ocasión de hacer grandes averigua
ciones. ¿Sabe usted la de Cogorza, 
aquella viuda tan elegante...? 

—Sí; ¿se ha ahogado? 
—¡ Cá! He averiguado que usa me

dias caladas de tres colores: negro 
por debajo, verde más arriba y car
melita más arriba. . . 

—En los días de lluvia no hay secre
tos ; con esas calles se mojan los ba
jos de los vestidos y hay que subir és
tos ¿sabe usted? 

—Hombre, no había caído. 
—Pues fíjese: y no se quede en ca

sa cuando llueva. 
¿Cuándo cesará de llover? 
Porque a mí no me preocupan las 

medias; y después de. lo que me contó 
Aniceto, pienso en el diluvio univer
sal. 
• ¿Habrá "reprise"? 

Enrique OOLL quitín, no estaba en el cuarto 

•a i i imi i i i i i i iAi i i i i i i i i i i ^^ 

M e n s a j e d e l A l c a l d e 
Con motivo de inaugurar ayer la I que adolecen de otras enfermedades 

Cnoroei» , N e u r a s t e n I » 
Raquitismo, Tuberculosis 

•Fosfaturia, Diabetes, etc. 

Son curados por la 
OYO-LECITHIHE BILLON 
Mcd Medicación fosfórea reconocida por 
Celebridades Medicas y eu ios Hospi 

tales de París como el mas 
EK£RGICO RECONSTITUYENTE 

ES LA UNICA 

r las I 

7 
entre lodas las LECITHDíAS que 

ha sido objeto de comunicaciones hechas 
& la Academia de Ciencias, illa Academia de 
Medicina y á la Sociedad de Biologiade París 

F. BILLON, *6. Rué Pierre-Charron, P»nt. 
en :otias droguerías y farmacia». ^ 

Cámara Municipal su cuarto período 
legislativo, el Alcalde le dirigió el 
Mensaje siguiente: 

Sr. Presidente del Ayuntamiento: 
Señor: 
A l abrirse este nuevo período legis

lativo, paréceme oportuno dirigirme a 
la Cámara, exponiéndole la necesidad 
de que adopte los acuerdos necesarios 
para iniciar la formación de un Presu
puesto Extraordinario, en el que al in
cluirse los créditos ya acordados para 
reintegrar las cantidades que con más 
g menos propiedad se han tomado^ del 
crédito presupuesto para Imprevistos 
se amplían los servicios de beneficencia 
extendiendo la organización de este 
servicio, qoie se ha ido formando sin 
idea alguna directriz y que por lo tan
to adolece de múltiples defectos. _ 

En mensajes especiales iré remitien
do a esa Cámara nota de ios ingresos 
posibles que puedan destinarse a esta 
atención del Presupuesto Extraordina
rio y relación de las cantidades acor
dadas ya, para ser pagadas con cargo 
a él; pero además de estos aeaerdos fir. 
mes,' deíben adoptarse otros emeamina-
dos a establecer, aunque sea por vía de 
ensayo, dos Restaurants populares en 
barrios pobres y obreros, en que se 
pueda dar almuerzo y comida por el 
precio fijo de 10 centavos piata espa
ñola, sin que produzca un déficit ex
traordinario por concapto de alimento, 
viniendo sólo el Municipdo a costear la 
administración de los mismos. 

También convendría establecer des
de luego dos Dispensarios para nrlmi
nistrar medicinas gratis a los pobres, 
objeto de asistencia domiciliaria, que 
viven en lugares apartados de las Ca
sas de Socorro, a fin de que no tengan 
necesidad de recorrer largas distan
cias, en demanda de los medicamentos 
que'les sean recetado* y nombrarse dos 
especialistas de enfermedades de se
ñoras, montando Dispensarios en que 
se las atienda gratuitamente, sin exigir-
seles que acrediten su condición de po
bres, ni entrar en averiguaciones acer
ca de su peraonalidad, pormitióndoles 
que guarden el incógnito, y que sólo 
suministren al práctico las noticias que 
quieran dar espontáneamente. Esta^e-
comendación es congruenta con el De
creto Presidencial que al abolir la Zo
na de Tolerancia y los servicios de la 
Higiene Especial, va a dejar sin asis
tencia médica a numerosas mujeres que 
acudirán indudablemente por modo 
espontáneo a la asistencia Municipal 
cuando sepan que se les trata con el 
debido respeto, y se las cura y suminis
tra las medicinas sin estipendio algu
no ni vejaciones. Este sistema de los 
Dispop^1*108 gratuitos P8^ señ(>ras 
está establecido en otras ciudades con 
éxito asombroso y a ello acuden no sólo 
mujeres atacadas do enfermedades 
contagiosas, si que también yenoras 

propias de la mujer y que nada tienen 
de bochornosas. 

Congruntamente con la desapariciórf 
de la Zona de Tolerancia deben adop
tarse otros acuerdos que se refieren al 
progreso y desarrollo urbaug de nuos% 
tra capital. Al desaparecer del barrio 
de San Isidro el inmundo tráfico a que 
estaba dedicado, han de pedirse nume
rosas licencias para fabricar en él, 
pues las antiguas y desvencijadas ca
sas que lo forman han de sustiuirse por 
sólidos y grandes edificios en que es
tablecer comercios, almacenes y escri
torios, aprovechando las facilidades 
que brinda su inmediata" aproximación 
con los muelles de los Almacenes de 
Depósitos de la Habana, con la Esta
ción Terminal y los Muelles de Paula, 
que rodean el barrio por tres de sus 
vientos y lo constituyen en el más cén
trico para el comercio, Pero si las licen
cias se otorgan en la forma y con el 
trazado que tiene hoy día, la Habana 
continuará siendo en totalidad una 
cjudad de Mijes estrechas, ma' asnea
das y de imposible tráfico, por la exi

güidad de sus vías. Aprovechar este 
momento oportuno es cosa recomendi-
ble y la Ley autoriza al Municipio pa
ra disponer «e suspenda la concesión 
de licencia para edificar, declarando 
en estudio los barrios de 'San Isidro y 
Paula, disponiendo que por los Inge-
nieroa y Topógrafos del Ayuntamiento 
asesorados por la Jefatura de la Ciu
dad, se haga un estudio de replanteo 
de esos barrios atendiendo a las nece-
ddades del tráfico actual y al que ra
cionalmente se suponga, debe desenvol
verse en el futuro. Conjuntamente con 
los acuerdos que se adopten para el 
ensanohe, deberán adoptarse otros so
bre el reparto entre los vecinos inme
diatos de parte del costo de ese rep] a ti
teo, según autoriza la Ley, pues no es 
^usto que los que poseen terrenos en 
barrios pobres estrechos y mal aliña
dos, se transformen de repente en pro
pietarios en barrios modernos, higiéni
cos .o lujosos, no sólo sin desembolso 
alguno, sino cobrando fuertes indem
nizaciones, por el escaso terreno que 
ceden para ensanche de la calle, con 
más benéfico propio que el que repor
tan los demás vecinos de la ciudad, cu
yos pagos por concepto de contribución 
sirvan para satisfacer esas indemniza
ciones, 

Y al tratar del estudio y replanteo 
de los barrios de San Isidro y Paula 
paréceme oportuno recomendar tam
bién al Ayuntamiento como medida ur
gente, que dedare en estudio la Cal
zada de Zapata, desde su intersección 
con. la Avenida de la Independencia 
hasta el Cementerio, para poder sus
pender los permisos de fabricación eu 
esa vía principal, que requiere un en
sanche indispensable, el cual está va 
en estudio en la Secretaría de Obras 
Públicas y sobre cuyos extremos he de 
dirigir un próximo Mensaje a la Cá
mara Municipal, cuando pueda apor
tar los datos necesarios al efecto, pu-
diendo adelantar desde ahora que la 
intención es que la línea del tranvía 
que tiene una concesión para llegar al 
Puente de Almendares o sea Calzada 
establezca sus paralelas no sobre la 
mismo sino a la derecha, o sea en el 
costado Norte, dejando una acera o 
sardinel a todo lo largo a ambos lados, 
y hacer otra Calzada de igual ancho 
del otro lado de las líneas, a modo de 
evitar las interrupciones que los entie
rros sufren al encontrarse los cortejos 
de ida con los coches que vuelven y con. 
trbuyendo a aumentar la confusión 
la gran cantidad de carros qui por esa 
vía transitan. 
- El deplorable estado de nuestras 
principales vías de icomunicación qué 
ha dado lugar a una manifestación 
imponente en la que tomaron parte ca
si todos los comerciantes que integran 
la industria rodada, debe ser objeto 
de preferente atención por parta del 
Ayuntamiento, pues si bien hoy día e] 
entretenimiento de las calles corre a 
cargo del Estado, el Ayuntamiento de
be demostrar el interés que por esta 
atención toma, a fin de recuperar en 
no lejano día la plenitud de 5us atri 
buciones, y es tanto más conveniente 
que el Ayuntamiento consagre alguna 
cantidad a la reparación de las calles, 
cuanto que el artículo 124 de la Ley 
Orgánica de los Municipios no lo l i 
berta en lo absoluto de esta obligación 
aun cuando el Estado llame a sí su ad
ministración. La única dificultad que 
pudiera presentarse es la interferencia 
o choque que se produciría entre las 
Autoridades Municipales y las del Es
tado al actuar, sobre la misma materia, 
y qne el Ayuntamiento no tiene ni el 
personal, ni el material necesario para 
esta atención, pero dadas las cordiales 
relaciones que existen entre el Ejecu
tivo Nacional y el Municipio, pudiera 
sin inconvenientes ponerse a la dispo
sición de la Secretaría de Obras Pú
blicas el crédito que se acordase para 
que ésta lo invirtiera con la supervi
sión del Alcalde que dará cuenta al 
Ayuntamiento de su gestión en esta 
materia como de todas las otras qup lo 
están atribuidas. Vistos los recursos 
de que se puede disponer para el Pre
supuesto Extraordinario y las necesi
dades de la ciudad, pudieran apropiar
se cien mil pesos para esta atención, con 
lo que habría cantidad suficiente para 

hacer por lo menos transitables nues
tras calles de más activo tránsito. 

Paréceme también oportuno intere
sar del Ayuntamiento que delegue en 
una Comisión no muy numerosa, a fin 
de que el trabajo sea fructífero, para 
que de acuerdo con el Ejecutivo Muni
cipal, informe a sus compañeros de 
Consistorio acerca de los acuerdos que 
deben tomarse para preparar el próxi
mo Presupuesto Ordinario, pues a ese 
fin el tiempo no sobra, dadp que en 15 
de Febrero deben de estar adoptados 
todos los acuerdos que se cumplan al 
formar el Presupuesto Ordinario del 
próximo año económico. 

Hasta ahora los Presupuestos Muni
cipales se han ido formando sin que 
presida a los mismos una idea armóni
ca ni en ellos se desenvuelva ningún 
sistema estudiado e¡i conjunto, sino 
que, el Ayuntamiento durante el año 
va tomando acuerdos aislados, sobre 
gastos que producen al cabo un desni
vel tal, que el mayor trabajo de la Co
misión de Hacienda y el Ayuntamien
to consiste en suprimir y rebajar con
signaciones para nivelar el Presupues
to, resultando a la. í^ostre una obra 
atropellada y en la ore se ve la festi
nada labor de numerosas personas que, 
procurando acertar por inspirarse ca
da una de ellas en diferentes criterios, 
no pueden produr-ir rin embarco resul
tado alguno benofk-ioso. Si por el con
trario, de aqn' a Febrero el Ayunta
miento, abordando en serio el proble
ma, prepara el nuevo Presupuest') con 
aciertos sobre gastos y autoriza los 
créditos necesarios y suprime o revisa 
aquellos acuerdos que fueron circuns
tanciales y no deben mantenerse, lle
garemos a formar un Presupuesto en 
que se aproveche para gastos útiles 
hasta el último peso de los contribu
yentes. 

Acompaño con este Mensaje el ba
lance de Caja y el estado de Jos fondos 
Municipales existentes, según cuenta 
detallada de ingresos y pagos, cum
pliendo lo preceptuado en el artículo 
150 de la Ley Orgánica de los Muni
cipios. 

De usted con la mayor considera
ción.— (f) F. Freyre, Alcalde Muni
cipal. 

Guaneo el río suena, agua lleva, dice el 
refrán. Por eso creo ds buena fe cuando 
oigo decir que Colcminas tiene en San 
Rafael núm. 32 la mejor fotografía de la 
Habana. 

E n e l S e n a d o 

Viene de la p á g i n a p r imera 

fruta, lo cual obliga a pensar en W 
situación actual. 

Argüyó que aquellos esfuerzos no 
habían terminado, pero que él estaba 
seguro que todos sus compañeros sen
tían con su mismo ardor profundo el 
deseo de cumplir con los deberes do 
sus cargos, creyendo firmemente que 
en sus tareas en el nuevo período que 
se inauguraba todos también estarían; 
y obrarían a la altura de su patriotis
mo y de su amor a la justicia, para 
bien y honra de Cuba. 

Mensaje. 
Seguidamente se pasó a la lectura 

del Mensaje dirigido al Congreso por 
el Presidente de la República, y que 
insertamos en otro lugar, con lo cual, 
la Presidencia dió por terminado el' 
¡acto, que ha dejado abierta la segun
da legislatura de 1913, y el sexto pe
ríodo congrosional. 

El lunch. 
En el Salón de Conferencias fué ob

sequiada la concurrencia con dulces,1 
champagne y tabacos en abundancia. 

Los liberales. 
El Comité parlamentario liberal del 

Senado celebrará una reunión el pró
ximo miércoles cinco, a la una de la 
tarde, a fin de acordar la oportuna lí-
•nea de conducto qué deben seguir, co
mo consecuencia de las resoluciones 
adoptadas por los senadores conjun-
cionistas para la próxima labor legis
lativa. 

T E 

U l 

es radicalracnto CURADO J 
en poco tiempo por el 

OBANIAD® 
que hace disminuir tíe 1 gramo 

por dia el AZUCAR RIABÉTíCO 
El V/N0 UnANIADO PESQUI dá 

fuerza y vigor calma la sed é impide 
los accidentes : 

Gangrena, Antrax, etc. 
Venta al por mayor : PESQDI en Bordeaax 

y en todas farmacias. 

¡ Q u e t r i s t e e s n o p o d e r v e r b i e n ! 
Pero....¿Por qué te quejas? Tu mal tiene reme-
medio. Ve á "LA GAFITA DE ORCT y des
pués me contarás. 

O'Reiily Í Í6 , frente a ¡a plaza de "ñ lbear" 
k=* Graduamos la vista por correo, pida Catálogo e Instrucciones. 

C 3733 3-N. 

C U T I S C O M O T E R C I O P E L O 

J a b ó n H a m a m e l i s S A R R A 
AVELLANO DE LA BRUJA 

P A R A L A P I E L M A S D E L I C A D A DROGUERIA SARRA y Farmacia, 

DIARREAS CRONICAS E INFECCIOSAS 
C A T A R R O I N T E S T I N A L . C O L I C O S . D E S I N T E R I A 
y t o d a i n d i s p o s i c i ó n d e l T U V O D I G E S T I V O p o r 
g r a v e q u e s e a , s e c u r a n i n f a l i b l e m e n t e e n b r e v e s 
d í a s y p a r a s i e m p r e c o n l o s f a m o s o s P A P E L I L L O S 

A N T I D I S E N T E R I C O S 

del Dr. D. JORGAAN ' : 
V e n t a e n t o d a D r o g u e r í a o f a r m a c i a . D e p . B e l a s c o a í n 11T 

T R A J E S P A R A N I Ü O S Y A B R I G O S P A R A N I Ñ A S . 

N a d i e p u e d e c o m p e t i r c o n L A G L O R I E T A C U B A N A 
M I R E N Q U E P R E C I O S 

Confecciones para N i ñ o s . 
Trajes de casimir fino, forma marinera, a 2 pesos uno. 
Trajes <ie casimir fino, forma rusa, a 3 pesos uno. 
Trajes de casimiy fino, forma americana, -a 4 pesos uno. 
Trajes de casimir fino, forma americana, con tachón, a 
pesos uno. 
Abrigos macferland, casimir fino, a $3.50 uno. 
Abrigos con mangas, casimir fino, a $4.50 uno. 
ramisas para niños, con aiforcitas, a 80 centavos una. 
Cndlitos para niños, formas elegantes a 20 centavos uno. 
Ouellitos para niños, forma marinera, grandes a 30 cts. uno. 
Tirantes para niños a 15, 20, 30 y 40 centavos uno. 
Ohalinas muy fínas, en todos colores, a 20 centavos una. 

Confeciones para N i ñ a s 
Abrigos de paño muy fino, en colores, a $2.50 uno. 
Abrigos de paño fino, en todos tamaños, a 3 pesos uno. 
Abrigos de paño fino, en todos tamaños, a $4.50 uno. 
De astracán, alta novedad, de 5 a 12 pesos uno. 
De terciopedo, alta nocedad, de 4 a 15 pesos uno. 
De astracán, para niños y niñas de 1 año, a SO cts. y 1 peso. 
De estambre los tenemos a 30, 40, 60, 80 cts. y 1 peso. 
Para niñas, blancos y color, a $2.00 y $2.50. 
Boas, blancas y negras a 80 centavos, $1-00 y $1-25. 
Oorros y <!apotas de estambre, a 40 y 50 centavos uno, 
Vestiditos de piqué, finos a $2.50 ano. 

En vestidos de seda tenemos primores y en todos colores y tamaños, 'desde $4 teta $8 uno. En sombreros jde terciopelo, castor 
y paño, tanto en blanco como en coló res, el surtido es completo. 

ESTAS NOVEDADES LAS. OFRE0B 

L a G l o r i e t a C u b a n a " 
S A N R A F A E L 3 1 . T E L E F O N O A - 3 9 6 4 
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P A G I N A S E I S 
D i a r i o d e l a M a r i n a 

N O V I E M B R E 4 D E 1913 
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h t o m a d e p o s e s i ó n d e l 
s e n o r O b i s p o d e M a t a n z a s 

C o n c u r r e n a l a c t o l o s s e ñ o r e s O b i s p o s d e 

l a H a b a n a y d e C i e n f u e g o s y t o d o e l 

c l e r o d e l a D i ó c e s i s . G r a n d i o s a m a n i f e s 

t a c i ó n d e s i m p a t í a . 

LLEGADA DEL SEÑOR OBISPO 
DE CIENFUEGOS 

'Matanzas, 3. 
En el tren de la Habana ha. 'llegado 

el Obispo de .Cienfuegos. 
Le acompaña el Padre José María, 

prior de San Felipe. 
En la estación esperaban su llegada 

Fray Hilarión, de Santa Teresa; el 
iSniperior de los Carmelitas, iBvdo. Pa-
d-re Alvarez; el presbítero ISr. Pedro 
IXeira, teniente cura de la Catedral; 
el Padre ÍResoli, cura párroco de Pue
blo Nnevo, y una comisión leí Ooanité 
de San ICarlos, compuesta ipor los se
ñores José María Jerez, José Costales 
y Jaoobo Carrillo. 

El señor Obispo se hospeda en el 
convento de loa Carmelitas. 

Viene a esta ciudad con objeto de 
figurar en la toma de posesión del 
Obispo id» Matanzas. 

Este último llegará en anttomóvil a 
las cuatro de la tardie. 

QTMONBS. 
ESPERANDO A L SEÑOR OBISPO 

DE MATANZAS 
Matanzas 3, 5.55 p. m. 

la una de la tarde salieron para 
Oeiba Mocha, a recibir al señor Obis
po, diez y seis automóviles. 

La marcha fué ordenadísima. La 
comitiva se detuvo en el hotel "Peni-
chet." 

El señor Obispo llegó a Ceiba Mo
cha a Jas tres y media. 

Le acompañaban el señor Obispo de 
la, Habana, su secretario el Padre Gu
tiérrez, Monseñor Tiberghein, el ca
nónigo San Juan Letrán, el Padre 
P. Morrinan, los Caballeros de Colón 
señores O. A. Honsby, F. "W. EMers, 
O. C. 'Smith, Jesús Prichet, Manuel 
Carreño e Ignacio die la Torre. 

En la Ceiba recibiéronle además 
gran número de personas que con ese 
objeto fueron de esta localidad. 

Todo el clero de la diócesis espera-
ha también. 

El señor Obispo visitó la iglesia del 
pueblo, dirigiénole breves frases de 
salutación y agradecimiento a los fie
les. 

Vistió un "ro'quete capisallo," pre

parado para su entrada en Matanzas. 
Bajo un aguacero torrencial salie

ron para esta ciudad. 
El púbiico se congregó para espe

rarle en el cementerio y la carretera. 
Las calles de Matanzas, animadísi

mas. 
EN LA CATEDRAL 

Matanzas, 6 p. m. 
Acaba de llegar en automóvil el se

ñor Obispo de Matanzas. Le acompa
ñaban el Padre Romeu, cura párropo 
de 'San Carlos, y el Gobernador de la 
provincia, ISr. Iturralde. 

A l llegar a la catediral el automó
vil, la Banda de música tocó el Himno 
Nacional. 

LA CEREMONIA RELIGIOSA 
Matanzas, 6 y 5 p. m. 

El señor Obispo entró 'bajo palio en 
la catedral. 'Dirigióse ai altar mayor. 
Allí le esperaba todo el clero de la dió
cesis. 

El Padre Superior de los Paules de 
la Hahana leyó la huía. Acto continuo 
el señor Obispo de la Habana le dió 
posesión. 

El notario señor Eduardo Rodrí
guez Verrier levantó acta. 

©1 señor Obispo de Matanzas tomó, 
acto continuo, juramento a los curas 
párrocos de la diócesis. 

La catedral presentaba un aspecto 
imponente. 

El señor Obispo dirigió la palabra 
a los feligreses. 

ISe cantó un solemne " T é Deum." 
Terminada la ceremonia, dirigióse, 

en compañía del señor Obispo de la 
Habana, al Colegio de los Paules, don
de se hospeda. 

A las nueve de la noche se cantará 
en la catedral una 'salve a toda or
questa. 

UNA NOTICIA 
'Matanzas, 7 p. m. 
El señor Obispo de la Habana aca

ba de recibir un telegrama en «el que 
se le comunica que Monseñor Doel, 
Arzobispo de ¡Sawto Domingo y ex
presidente de dicha República, lia si
do nombrado Delegado Apostólico de 
la «República de Cuba. 

QÍÜIÑOXES. 

N o t a s p e r s o n a l e s 
Don Ernesto B . C a l b ó 

En el vapor "Bismark," después 
de una corta estancia en Cataluña, ha 
regresado ayer el señor don Ernesto 
B. Calbó, muy querido amigo nues
tro, gerente de la gran fábrica "La 
Estrella." 

En varios remolcadores acudieron 
a recibirle muchas de sais numerosas 
amistades y nutridas comisiones die 
los distintos talleres de " L a Estre
lla ," de la Lonja del Comercio, del 
Club Cataluña y de otras corporacio
nes. 

Damos al señor Carbó nuestra aíee-
tuosa bienvenida. 

Don J o s é R. F e r n á n d e z 
También regresó de su excursión a 

distintos puntós de Europa nuestro 
estimado amigo don José R. Fernán
dez, consocio de la joyería "Le Pa-
lais Royal", Vocal de la Junta Direc
tiva del "Casino Español" y de la 
Asociación de Dependientes. 

Nos complacemos en saludarle. 
Pubillenes 

Procedente de Xueva Orleans llegó 
ayer tarde el popular empresario de 
circos y variedades, nuestro estimado 
amigo el señor Antonio Pubillones. 

Viene el "coronel" de recorrer los 
grandes circos norteamericanos de 
Barnum, Pingling y Four Paws, don
de ha ultimado las contratas de va
liosos artistas que irán desfilando 
por el escenario de Payret durante la 
temporada qne se inaugurará el día 
27 del corriente. 

Mrs. Geraldine Pubillones, sus ni
ñas y 'la coepañía entera embarcarán 
en New York a mediados de mes. 

Reciba el señor Pubillones nuestro 
más cordial saludo de bienvenida. 

Don Rodrigo Pubillones 

Hemos tenido el gTisto <jle recibir 
en esta redacción la visita de nuestro 
estimado amigo don Rodrigo Pubillo
nes, acreditado comerciante de Cabai-
guán. 

Agradecemos tan delicada atención. 

Don R a m ó n S u á r e z L ó p e z 
Después de un largo viaje por Eu

ropa y haber pasado el verano en 
Avilés, ha regresado a esta ciudad 
nuestro querido amágo el señor don 
Ramón Suárez López, socio" de "La 

Regenta," acreditado almacén de 
peletería de la oalle 'de la Muralla. 

El señor Suáraz López viene acom
pañado de su distinguida familia. 

Les damoí «la m'ás e'feobuosa bien
venida. 

E n l a C á m a r a 

Viene de la p á g i n a primera. 

jla sesión inaugural de la segunda le
gislatura del sexto período congresio-
nal. i 

Se dió lectura al Mensaje. Y se acor
dó sacar copias y repartirlas a los se
ñores representantes, como es costum
bre. 

Muy cerca de las cuatro se levantó 
la sesión. 

PROYECTOS PRESENTADOS ' 
El señor Julián Betancourt ha en

tregado al Jefe del Despacho, señor 
Díaz Pardo, una proposición de Ley, 
solicitando aumento de sueldo para los 
auxiliares de plantilla de la Lotería 
Nacional. 

El mismo representante también en
tregó al señor Pardo un proyecto de 
Ley solicitando un plazo de 180 días 
para registrar los nacimientos que no 
se hubieron hecho en su oportunidad. 

LOS VIVERES Y EL LUJO 
Un representante de la minoría l i 

beral, presentará en breve a la Cáma
ra, una moción solicitando del Ejecuti
vo los datos de lo que recaudan las adua 
ñas por la introdución de los ar
tículos de lujo y los de primera ne
cesidad. 

Obtenidos los datos suficientes, el 
citado representante presentará un 
¿proyecto de Ley pidiendo que los ar
tículos de necesidad se introduzcan 
sin pagar derechos, cargando el impor
te de estos derechos a lo que pagan 
actualmente los artículos de lujo. 

LAS GRANJAS AGRICOLAS 
En una de las sesiones próximas, el 

distinguido representante de la mino
ría liberal, señor Recio, presentará una 
moción pidiendo que se concedan va
rios créditos para los Granjas Agríco
las. 

SUPLICATORIOS 
• Durante las vacaciones parlamenta-
/rías, han llegado a la Cámara veinte su
plicatorios de procesamientos contra 
varios miembros de este Cuerpo cole-

, gislador. Los más de ellos son sobre de
litos comunes. 

« I N V I E R N O D E 1 9 1 4 * 
U L T I M A S N O V E D A D E S 
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NUESTRAS MARGAS SON GARANTIZADAS «g> 

P E L E T E R I A 

" L A C A S A G R A N D E " 
San Rafael y Amistad.—Teléfono A-3786. 

GRAN SURTIDO ENGALZADO PARA CABALLEROS Y NIÑOS 

C 3881 alt. 6-4 

L A S M E J O R E S C E R V E Z A S D E L M U N D O ! 

CERVEZAS CLARAS CERVEZAS OSCURAS 
LA TROPICAL. TIVOLI. AGUILA. E X C E L S I O R . MALTINA. 

Las cervezas claras a todos convienen. Las escuras e s tán indicadas princi
palmente para (as crianderas, los n iños , los ccnvalecientos y los ancianos. 

Kueva Fábrica de Hielo. Prcpieterla de ias cervecerías, "la Tropical" y "Tivoli" 
OFICINA CALZADA DE PALATINO. 

, " L a Tropicar5 
• Teléfono 1-1041 

Tívols" 
Teléfono 1-1038 HABANA 
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C á m a r a M u n i c i p a l 
El M e n s a / e del Alcalde. Las sesiones. Vacan
tes en comisiones. Una proposición de Mr. 

La apertura de la calle de San 
Luis. Otros asuntos. 

BkkiD 

i sesión de ayer. 
Ayer tarde inauguró la Cámara 

iunicipal su última legislatura del 
año actual. 

La sesión fué presidida por el doc
tor Sánchez Quirós, actuando de se
cretario el señor Orta. 

Concunrieron quince señores conce
jales. 

El Mensaje. 
iSe dió lectura al Mensaje que el 

Alcalde, en cumplimiento de un pre
cepto de la Ley Orgánica, dirige a la 
Cámara, al inaugurar ésta su cuarto 
período legisTativo del año. 

Dicho documento lo publicamos en 
otro lugar de este número. 

La Cámara acordó darse por ente
rada. 

Movimiento de fondos. 
. Se acordó repartir copia del estado 
iie movimiento de fondos municipales 
que remite el Alcalde, y, además, pa
sarlo a estudio e informe de la Comi
sión de Hacienda. 

Las sesiones. 
Se convino en que el actual perío

do deliberativo conste de treinta se
siones que deberán celebrarse los lu
nes, miércoles y viernes y tendrán de 
duración tres horas. 

La ilsta so pasará ia las cuatro en 
punto de la tarde. 

Las vacantes. 
A propuesta del señor Baguer se 

acordó cubrir en la próxima sesión los 
cargos que existen vacantes en la Co
misión de Impuestos Industriales y 
otras del Ayuntamiento, para que 
puedan funcionar normalmente du
rante este período que es el de da for
mación de los presupuestos. 

Una proposición. 
Quedó sobre la mesa urna instancia 

de Mr. firadt, director del ''Havana 
Post", proponiendo al Ayuntamiento 
desistir del pleito en cobro de pesos 
que le tiene puesto, si la Corporación 
Ib paga ahora tres mil y pico de pesos 
y consigna el resto hasta ocho mil en 
él próximo ipresupuesto. 

El pleito es exigiendo el pago de 
los ocho mil pesos que el Ayuntamien
to acordó concederle para sufragar 
los gastos de un álbum en colores que 
edit'S para atraer turistas a Cuba. 

Un reourso. 
Se designó Ponente al señor Ar^ 

menteros en un recurso establecido 
por un propietario de una casa de la 
calle ide Marqués de la Torre, en Je
sús del Monte, contra acuerdo de la 
Comisión del Impuesto Territorial, 
sobre el amillaramiento de dicho fin
ca. 

Apertura de una calle. 
¡Se dió cuenta de un expediente so

bre obras en Mangos número 4, acor
dando la Cámara de conformidad con 
lo recomendado por la Comisión de 
Fomento, la apertura de la calle de 
San Luis entre Mangos y Remedios, 
indemnizándole previamente a los 
propietarios el terreno de su propie
dad que sea menester para dicha 
apertura. 

., Una concesión. 
Después, el señor Armenteros reite

ró su petición de que se solicite del 
Ejecutivo el envío de la concesión al 
al señor Marina, para el estableci
miento de kioscos en la vía pública. 

La Cámara acordó de conformidad. 
Final. 

Y habiéndose roto el "quorum", se 
levantó la sesión. 

Eran las cinco de la tarde. 

VETOS DEL A L C A L D E 

El Alcalde lia vetado los siguientes 
acuerdos municipales: 

El de adquirir una bomba-automó
vil sistema ' 'Hardfield," para, el Ouer-
po de Bomberos de la Habana. Funda 
esta resolución el general Freyre en 
que no debe especificarse en el acuerdo 
el sistema de la bomba, para poderla 
adquirir por subasta como previene la 
Ley. 

—El relativo a adquirir 100 ejem
plares de la Ley de Impuestos Mmiiei-
pales. comentada por el señor Juan 
Val des Bonachea. 

, —El referente a abonar la diferen
cia de sueldo que reclamó el señor Fe
derico Castillo, escribiente del Nego
ciado do Rentas y Productos. 

—Y el de adquirir 100 ejemplares 
del folleto de Ley del cierre dj que es 
autor el señor Oscar LostAk 
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N O V I E M B R E 4 D E 1913 
D i a r i o d e l a M a r 

P A G I N A S I E T ; 

C A B L E G R A M A S D E E S P A Ñ A 

S e r v i c i o p a r t i c u l a r d e l " D i a r i o d e l a M a r i n a " 
Di»" 

L o s p r í n c i p e s 

d e C o n n a u g h t 

AFECTUOSO RECIBIMIENTO 
Madrid, 3. 
Han llegado a esta capital les Prin-

apes de ConnaiigOit. 
Pueíon afectuosamente recibidos 

¡p^r los Reyes. 
Se alojan en el Palacio Real. 

L a C o m i s a r í a 

d e l C a n a l 

EL GENERAL FERRANDIZ 
Madrid) 3. 
El ex ministro de Marina, general 

Ferrándiz, ha sido norntoado Comisa
rio regio del Canal de Isabel I I , en la 
vacante que dejó el inolvidable don 
Ajidrés Mellado. 

S E N T E N C I A C U M P L I D A 

E l c a p i t á n S á n c h e z h a s i d o f u s i l a d o 

S U S U L T I M O S M O M E N T O S 

E n c a p i l l a 

L a B o l s a 

d e M a d r i d 
LA)S COTIZACIONES DE HOY 
(Madrid, 3. 
Hoy se cotizaron en la Bolsa las l i 

aras a 26-52. 
iLos francos, a 6-00. 

Centro M o n t a ñ é s 
El domingo 16 del actual, celebrará 

esta Colectividad, una gran veirbena 
en la terraza del Polyteama Habane
ro, la que ostentará una preciosa ilu-
nninación eléetriea y farolillos a la 
Veneciana. Esta fiesta es en obsequio 
y exclusivamente para socios del 
"iCentro ¡Montañés" y "Sociedad de 
Beneficencia Montañesa." 

Entre los distintos números que 
tiene acordado la Sección de Fiestas 
figuran un concurso de mantones de 
Manila con un premio consistente en 
un bonito objeto de arte a la señora 
o señorita que lo (lleve con garbo. 
También se destinará otro premio a 
la que presente el peinado más artís
tico. Para formar parte de este Jura
do, se lia nombrado una comisión de 
la Directiva asesorada de la afamada 
peinadora Josefina. 

A la entrada del local, serán obse
quiadas las concurrentes con bonitos 
bouquets de flores, figurando los co
lores de la matrícula de iSantander. 

Ya procuraremos tener al corrien
te a nuestros lectores de cuantos de
talles vayamos recibiendo de tan in-
«teresante fiesta, la que, a juzgar por el 
entusiasmo que' existe entre la juven
tud montañesa, ha de dejar gratos re
cuerdos. 

Madrid, 3. 
El tristemente famoso capitán Sán

chez, que (hasta ayer no entró en ca
pilla—-a pesar de que algunos corres
ponsales, adelantándose a los aconte
cimientos, ya lo dieron por fusilado 
hace unas semanas — oyó anoche su 
definitiva sentencia de pena de muer-
te, y, emccionadisimo, la firmó. 

Manuel Sánchez, al hacerlo, excla
mó una vez más; 

—Condenan a un inocente . . . 
Poco después le visitó su abogado 

defensor, señor Serrano Batanero, cor 
el que tuvo una larga entrevista, muy 
oonmovedora, haciéndole, según pa
rece, importantísimas y secretas reve
laciones. 

C r i s t i a n a m e n t e 
Madrid, 3. 
Esta mañana, al amanecer, oyó el 

capitán una misa en la capilla. 
Seguidamente pidió confesarse. 
La confesión duró más de media 

hora. 

Terminada comulgó fervorosamen
te. 

Acto seguido exclamó: 
—Cuando acabo de recibir a Jesús, 

y tengo ya la conciencia tranquila, 
debo declarar que el día en que co. 
metí . . . 

Bruscamente se interrumpió y, llo
rando, agregó: 

—Perdono a todos, incluso a María 
Luisa , . . 

Y, acongojado, rogó a los presentes 
que se compadecieran de sus hijos, y 
les ayudaran a ganar el pan. 

Seguidamente, el capitán fué con
ducido al campo de tiro de la Artille
ría^ en Carabanohel, donde había de 
ser fusilado. 

E l c u a d r o 
Madrid, 3. 
En el oanupo de tiro se había forma

do el cuadro para la ejeoución de la 
sentencia. 

Fuerzas militares contenían alejado 
el gentío que en automóviles y coches 
acudió a presenciar el fusilamiento. 

Dos aeroplanos estuvieron manió, 
bramdb sobre el cuadro. 

Ya en éste, el capitán pidió a su de
fensor que, en su nombre, gratificara 
a l0s soldados que lo habían de fusi
lar. 

Luego pidió que no le vendaran los 
«:jos y que le permitieran mandar el 
piquete que había de hacer fuego so-
t re él. 

No se pudo acceder a ninguno de 
ambos ruegos. 

El capitán entonces, y ya vendados 
los ojos, pidió ^ue le llevara su últi
mo beso a su hijito Luis . . . 

E l m o m e n t o f a t a l 

Madrid, 3, 
Eran las siete de la mañana. 
Celio soldados se adelantaron, y so

nó una descarga. 
El capitán rodó por tierra. 
Un médico se acercó y le encontró 

cadáver. 
Tres balazos le destrozaron el cora

zón y cinco el cráneo. 
Las tropas desfilaron. 
Y el cadáver recibió sepultura en el 

cementerio de Carabanchel. 

E l a v i a d o r 

M o n t a ñ é 

D a t o e n P a l a c i o 
Madrid, 3. 
A las nueve de la mañana estuvo en 

Palacio el jefe idiel Gobierno, don 
Eduardo Dato, dando cuenta al Rey 
de haberse cumplido la sentencia dic
tada contra el asesino de don Rodrigo ¡ 
García Jalón. 

El señor Da.to participó a Don Al- j 
fonso el cumiplimiento de la senten
cia. 

Y a los periodistas que se le acerca
ron les dijo que lamentaba no haber
le sido posible aconsejar al Rey el in
dulto por la extrema crueldad del 
crimen cometido. 

Agregó el señor Dato que él se ocu
pará del porvenir de los hijos del des
graciado capitán. 

El Juez Militar que instruyó el fa
inos 0 proceso, ha dicho hoy que el ca
pitán insistió hasta el último instan
te en su inocencia. 

P o r l o s h i j o s 
iMadrid, 3. 
La Junta del Colegio de Huérfanos 

del Arma de Infantería ha pensionado 
con una peseta y cincuenta céntimos 
diariog a cada hijo del capitán hasta 
los veinte años de edad. 

L o s e s t u d i o s d e 

D e b a t e e n e l C o l e g i o d e A b o g a d o s 

E l D r . L a g u a r d i a y e l D r . R e g i i e í f e r o s 

Anoche, a las pclio y media, como se I «actuales. Tenemos procedimientos en 
había anunciado, se reunieron en el \ las leyes que corresponden a la época 
Colegio de Abogados de la Habaná, d'e la diligencia, del carromato, y ellos 
los letrados miembros de la Corpora- no pueden subsistir en la del aeropla-
cion, para asistir al primero de los de
bates de la serie organizada con el ob
jeto de tratar de la necesidad o con
veniencia de establecer el juicio oral 
en lo civil. 

El doctor Cristóbal de la' Guardia, 
actual Secretario de Justicia, encarga
do de la apertura de la sesión, pronun
ció un interesante discurso. Entre las 
importantes declaraciones que hizo, 
después de asegurar que carecía do 

" I R E S B i O O L E R O S 1 

W R Ü S D E L A V I D A " 

EN UNA CARTA FIRMADA CON 
. EL TITULO QUE NOS SIRVE DE 
EPIGRAFE, SE LE EXIGE DINE
RO A UN HACENDADO 

La Secretaria.de Gobernación reci
bió ayer del Gobernador provincial de 
Santa Clara una telegrama dándole 
cuenta de que al señor elesforo Alva-
rez, rico hacendado del barrio de Ya 
güeyes, en el término de Placetas, ha 
hecho entrega en el Juzgado de una 
carta con sello rápido, depositada el 
día 28 del mes anterior en la Admi
nistración de Correos de aquel pueblo, 
y firmada "Tres bandidos aburridos 
de la vida", en la cual le exigen seis 
mil pesos, los cuales aquél debe llevar 
siempre encima, para entregarlos a 
quien se presente a recogerlos cuando 
lo crean conveniente. 

D e l a S e c r e t a 

Alejo Sánchez y Sánchez, vecino de 
Industria 136, denunció que de la ca
sa Oficios 5, le hurtaron una bicicleta 
valuada en $50, ignorando quien haya 
sido el autor. 

Tomás Fernández, vecino de Leal
tad 161, acusó a su ex-dependiente 
Quirino Sánchez, de haber tomado a 
su nombre efectos, por valor de dos 
centenes, en el establecimiento donde 
él acostumbra a comprar. 
. El acusado no ha sido habido. 

D r . E r a s m o R e g i i i f c r o s ! 
competencia y de méritos para dirigir
se al auditorio, merece citarse en pri
mer lugar la de que el Gobierno lo 
había autorizado a decir que presta
ría apoyo decidido a las reformas que 
se proyectaban. Afirmó que ellas eran 
difíciles de realizar, por los intereses 
creados y porque, en verdad, signifi
caban afgo así "como arrancar unas 
páginas a la Ley de Enjuiciamiento y 
colocar otras distintas que estuvieran 
de acuerdo y en relación estrecha con 
Jas antecedentes y las posteriores". 
"Lo que se va a hacer—añadió—es al
go parecido a lo que haría el ingeniero 
que en un edificio viejo de tres pisos, 
se dispusiese a hacer nuevo el del 
medio, sin destruir el superior ni el 
inferior." 

"Es necesario—exclamó—es indis
pensable, luchar por la innovación que 
demandan urgentemente los progresos 

no y la telegrafía sin hilos." 
"Para obtener el triunfo—continuó 

—conviene que los que laboran por el 
progreso incesante, transijan en los 
detalles, si es que quieren resultar vic
toriosos en lo substancial y que 
cuando se trate de lo principal, que 
es la evolución y el avance, se olvide, 
si es preciso, lo accesorio. 

Advirtió que ante todo, para llegar 
a la eonsecución del fin propuesto con 
la mayor rapidez, convenía simplifi
car la obra y "encauzarla. 

Expuso su tendencia filosófica de
clarando que se ha formado un código 
sencillísimo para tener, ateniéndose a 
él en todos los momentos de su vida, 
una orientación firme, recordando los 
preceptos a que debe amoldarse. Se
gún su criterio, eso es lo que debe ha
cerse para no desviarse del punto 
principal. Aseguró que su presencia 
en el acto que se celebraba tenía im
portancia grandísima, no por lo que 
él personalmente significase sino que 
la representación que ostentaba y por 
las manifestaciones que hacía en nom
bre del general Menocal, 

Cuando terminó el doctor La Guar
dia, se inició el debate sobre el tema 
seña-lado, haciendo uso de la palabra 
el doctor Erasmo Regüiferos, senador 
spor la provincia de Santiago de GlU 
ba. 

Principió saludando en nombre de 
los abogados de la región oriental a 
los miembros del Colegio de Abogados 
y dedicando un cariñoso recuerdo a 
los hombres que con sus grandes pres
tigios y su talento dieron esplendor y 
gloria a la ilustre Corporación. No 
vengo—dijo—a pronunciar un discur
so ante maestros de la talla de Riear-> 
do Dolz y de Sánchez de Bustamante, 
ni a hablar a título de suficiencia don
de brillan con propio brillo figuras 
como el doctor González Lanuza y 
como el representante del Ministerio 
Público, doctor Cirstobal Bidegaray. 
Mi propósito es venir aquí a "con
versar", a tener un cambio de impre
siones sobre un problema que me 
parece interesante y a sostener unas 
ideas de reforma que he defendido en 
el Congreso y en la Comisión Consul
tiva. 

El doctor Regüiferos se extendió 
en consideraciones sobre la conve
niencia de implantar en Cuba el jui

cio oral para lo civil y puso de relieve 
la necesidad de que se avanzara en 
los procedimientos, ya que no corres
pondían al estado político creado. Ha
bló con acopio de datos de los pro
gresos alcanzados en otros países; se-
jialó los estudios hechos por tratadis
tas españoles y la iniciativa digna de 
•elogio del exministro de Justicia espa
ñol, Sr, Trinitario Ruiz Valarino; citó 
la legislación austríaca, la francesa y 
la suiza. Hizo luego un elogio caluroso 
de la obra llevada a cabo por el doc
tor Gener—que ya había intentado ira-
poner en Cuba el cambio de procedi
mientos. Dedicó alabanzas entusiásti
cas a la labor hecha en la materia en 
la vecina isla de Puerto Rico. Llamó 
?a atención hacia el adelanto de Por
tugal en cuestiones de jurisprudencia 
y en lo que se refiere al Colegio de 
Abogados, el cual tiene, en Lisboa, los 
caracteres de Institución. 

A I terminar indicó los peligros de 
la multiplicación de las Xotarías y de 
los Registros de la Propiedad. 
" La oración del señor Regüiferos re
vela que ha hecho un extenso estudio 
de la cuestión de que se trata. 

Hablará en la próxima sesión—que 
ha de efectuarse el próximo lunes—el 
doctor Ricardo Dolz. 

Después actuarán en el debate los 
doctores Bidegaray, Sánchez Fuentes, 
JLenríquez Ureña y Collantes, 

H A S T A i r S Í T O " 

f o r i n a c i a e n H o l a n d a 

C R E C I E N T E 

El Ministro de Cuba en la Haya, Ho
landa, ha remitido a la Secretaría de 
Estado un informe referente al Con
greso Internacional de Farmacia oê e-
brado los días 17 y 20 de Septiembre 
último en aquella capital. 

Dicho informe refiérese, principal
mente, a la organización de Jos estu
dios de esa importante profesión en 
aquel reino y ha sido trasladado a la 
Secretaría de Instrucción Pública por 
si pudiera ser de utilidad. 

P O R L A S Ó n C Í N A S 

P a l a c i o 

HA SALVADO A 
CUATRO NAUFRAGOS 

Santander, 3. 
El aviador Montañés elevóse hoy 

con su aeroplano. 
A gran altura obstruyósele el tubo 

de la gasolina, parándosele el motor. 
Planeando aterrizó en Pedreña, y 

regresó embarcado a Santander. 
Al atravesar la bahía salvó a cuatro 

personas que iban en un bote y zizo-
bró. 

Los infelices estaban ya ahogando. 
se. 

El aviador, repuesta la avería de su 
aparato, volvió a volar, aterrizando 
en el aeródromo y siendo aclamado. 

L o s m i n e r o s 

d e l a U n i ó n 

Los "meteorólogos" prácticos, los 
que se guían ipor los calendarios, 
predicen que estas aguas que desde 
hace días nos están convirtiendo en 
ranas, no cesarán hasta el día 5, que 
es cuando la luna entra en el cuarto 
creciente. Entonces volverá el sol a 
lucir sus galas, y El Bosque de Bolo
nia, la juguetería de la moda tendrá 
en sus vitrinas gran parte de las her
mosas novedades que para Pascua, 
Año Nuevo y Reyps ha encargado a 
las grandes fábricas de juguetes de 
Alemania, Francia y Viena., 

[Este año asombrará la Habana en
tera con la preciosidad de juguetes 
finos que recibirá así como objetos 
plateados finos, y otras novedades. 

" V i P O T ' Í S P A G N E " 

EN MEJORIA DE DON TOMAS 
Los señores Francisco J, Sierra y 

Ramón Ochoa, estuvieron ayer tarde 
en Palacio a invitar al Presidente de 
la República y al Secretario de la 
Presidencia doctor Montero, para la 
velada que, en memoria de don To
más Estrada Palma, tendrá efecto es
ta noche en^l Politeama, 
LOS PROPIETARIOS DE MARIA-

NAO. 
Una eomisión de propietarios del 

término municipal de Marianao, pre
sidida por el señor Miranda, estuvo 
ayer en Palacio, a solicitar audiencia 
para entrevistarse con el Presidente 
de la República y testimoniarle su 
adhesión y respeto y solicitar que el 
año que viene durante el verano,vuel
va a fijar la residencia presidencial 
en la 'Quinta Durañona. 

Según cable recibido por el señor 
Emest Gaye, Agente 'General de la 
Compagnie. Genérale Transatlantique, 
el vapor francés "Espagne," salió 
de la Coruña con dirección a este 
puerto el 2 del aeual a las 7 de la no
che, conduciendo 1082 pasajeros para 
la Habana a la que llegará el día 11 

S e c r e t a r í a d e E s t a d o 

EL SEÑOR TOKRIEXTE 
Hoy, conforme anunciamos, empe

zará a hacer uso de la licencia que le 
ha sido eoncedida, el Secretario de 
Estado, señor Cosme de la Torriente, 

Durante la licencia le sustituirá en 
el despacho de Ja Secretaría, el doc
tor Ezequiel García, Secretario de 
Instrucción Pública y Bellas Artes. 

e c r e t a r í a d e G o b e r n a c i ó n 

TRES MORENOS DESCONOCIDOS 
El señor Ramón Armas, montero 

de la finca "Tarres", del barrio de 
Cabecera, en el término de Placetas, 
ha dado cuenta de que en la tarde del 
día 2, al ir al potrero a recoger el ga
nado, treg negros desconocidos le hi
cieron varios disparos, sin que le cau
saran daño. 

El señor Elíseo Suárez, de quien es 

SUS SIMPATIAS 
POR LOS DE RIOTINTO 

Murcia, 3. 
Los mineros de La Unión han cele

brado un mitin de simpatía en favor 
de sus comípañeros de Ríotinto. 

Abogaron por la huelga general. 

L a a l c a l d í a 

d e B a r c e l o n a 
EL SR. SUONIER 

Barcelona, 3. 
Ha sido nombrado alcalde de Bar

celona el señor Sugnier. 

emipleado el señoir Armas, dice tam
bién que en noches pasadas le tiraron 
piedras a la casa que con sus familia
res habita en la finca mencionada, 
sospechando sea el autor del hecho un 
negro que tenía trabajando en la co
lonia, el cual se retiró de allí por un 
pequeño disgusto que tuvo con el di-
centc. 

INTENTO DE SUICIDIO 
Según noticias recibidas en la Se-

oretaría de Gobernación, en Laguna 
do Piedras, término de iñales, trató 
de suicidarse ingiriendo al efecto 
Verde París, la señorita Felicia Rome
ro-

ASIATICO HERIDO 
En la mañana del día de Todos loa 

Santos fué herido el asiático, comer
ciante del poblado de Zulueta, San
ta 'Clara, Manuel Boíl, por el moreno 
José Inés Ríos, que fué detenido. 

MUERTA POR UN RAYO 
A las dos de la tarde de antes de 

ayer fué muerta por una chispa eléc
trica, la señorita Clementina Alvarez, 
vecina de Dos Sierras, barrio de Bue-
navista, término de Remedios. 

ACCIDENTE DESGRACIADO 
El tren descendente de Placetas a 

Caibarién arrolló cerca del chucho 
Cien Rosas a un asiático viejo que se 
hallaba en la vía, el cual falleció al 
ser conducido al hospital de Reme
dios, 

D e l J u z g a d o d e G u a r d i a 

ROBO NUlVPBRO UNO 
¡En una habitación que ocupa en la 

finca "Dos Hermanos," en la Víbora, 
el ciudadano Ramón Fraga Várela, se 
ha cometido ayer un robo, consisten
te en tres pesos y media docena de 
calcetines. 

)Los autores violentaron una venta
na y rompieron un balaustre. 

Después de cometido el delito estu
vieron en un establecimiento que en 
Estrada Palma 38 posee José Martí
nez, pero al ver la proximidad de un 
vigilante de policía se dieron a la fu
era, dejando abandónalos dos pares de 
calcetines y un hierro. 

ROBO NUMEIRO TRES 
De la habitación -que ocupa en la 

casa Patrocinio y Calzada, en Jesús 
del Monte, le robaron a Valeriano Dá-
vila Pérez una boquilla de ámbar y 
dos sortijas de oro y brillantes, todo 
lo que aprecia en $109, 

El perjudicado sospecha que el au
tor lo haya sido un mesitizo que desde 
hace días merodeaba por aquel lugar. 

ESTAFA 
Javier Vállete Normando, vecino de 

Economía 54, denunció que Angelo 
Valentino se ha alzado con prendas 
que le dió para su venta en comisión, 
por valor de $2,000, sospechando que 
se haya embarcado a bordo del va
por ''-Montserrat" para New York. 

T U R I S M O H I S P A N O - A M E R Í C A N O 
Cupones y Libretas de Ahorro: 

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA 
Viajes Bratnltos (Prsralos de Constancia y Propaganda) 

Llers.idi yCia.-S. Rafael 1 '2, Habana 
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Para el DIARIO DE LA MARINA 

IfOi que rlviiuos o.n lo« tapióos, irv 
4^a4oB de «temo vwrdor, somos un tan 
to iudiíercntes a las bellezas de mies-
tea feraz naturaleza» jmjt aquella 
it-e <KMa«lición kumajxa qiie no permite 
aquilatar el justo N-ulor de lo que po-
m t t f l t aioo después de haberlo per
dido. 

Loa transportéis poéticos que inapi-
daft U prunavera.» el regocijo de las al-
íiaaa, la plenitud juvenil de la vida al 
/brotar las nuevas hojaa y al reflorecer 
3oa jartlinea, son propios de las latitu 
»des donde todo muere en iimemo» y 
viejae a ser como una nonüpensaetán 
ilpor el dolor de ver secas las florea, 
*eaw lae hojas, desuudarsp los árboles 
fe «epultaiDse la tiera bajo una blanca 
Sábana de nieve. 

Lo cierto es qt» al «ambia r f>l aspec
to dé la naturaleza con eada estación, 
líos fijauíos mucho más en elln que 
euandó pe.rmanect\ vestida en mapní-
íicas jalas, a las cuales estamos acos
tumbrados y que acaban por no 11a-
taantos la atención. v 

En los Estados Unidos, por lo me 
Uos en esta sección del país, ol otoño 
es la épooa del año más agradable y 
más helk. El follaje adqidere unos co
lores maravillosos, desconocidos en 
Kuropa. Las hojas antes de secarse, 
cambian de matiz; se avivan y Irans-
forinan como las nubes al púncese el 
sol. 

Los plátanos (roaples). sobre lodo, 
Be encienden con toda la escala de los 
rojos y ' • • c'WTijei al 
paisaje. Otros á: boles se vuelven un 
brillante amaTÜlü; algunos, acaricia
dos por los calores tardíos, lian bro
tado de nuevo, y lucen un pálido ves-
1 ido de tierna verdura que marchitará 
la primera escarcha. 

Los pinos y siempreviva, como es
tólidos y severos eeutinelas, quedan 
inmutables con su uniforme verde, ne
gruzco y sombróo, mienttras que la 
gran míwa forestal presenta por do
quier un fondo pardo, amarillento, el 
color seco de la hoja moribunda. 

Ivas orillas del pintoresco Hudson, 
ofrecen, en octubre un espectá'oido 
grandioso. Los turistas vienen de muy 
lejos para contemplar, cada año, este 
supremo momento estético de la natu
raleza. 
• Los Palisades, el yacimiento geoló 
gico más antiguo del continente por 
un lado; las ondulantes colinas coro
nadas, no de castillos feudales como el 
Khin, pero sí de sutuosas moradas mo
dernas; el ancho río do^de surcan 
blancas naves y se relie jan ambas r i 
beras, forman un curso de cien millas, 
una harmonía cromática sin igual en 
la madurez de su ropaje pest estival. 

Tuve ocasión de ir, haicc pocos días 
b Welleslcy, Maseachuasette, para dar 
una conferencia allí, en la famosa uni
versidad de mujeres, y me quedé e»-
1 ática ante la sed-uccíón del paisaje 
otoñal en aquel encantado lugar. 

Más al norte que Nueva York, el 
frío había hecho ya algunos estragos, 

y desvestido muchos árboles; pero 
quedaban envueltos todavía en glorio
sos colores la mayoría. Las encinas es
carlatas y los plátanos de carmín os-
tentaban afm todas sus galas, míen-
tras que los fresnos de ocre y los ála-
ffnos carmelitas temblaban -en la fresen 
Ibrísa, suavizando el conjunto con sus 
tonos más sobrios. Una espesa alfom
bra de hojas caídas cubría el suelo, y 
bailaban con el céfiro y se alzaban en 
espiral sí soplaba Ú viento del norte. 

Por lo® aires las bandadas de aves 
giraban al despedirse para cíelos más 

clementes antes de la llegada de ma
los días. 

El lago transparente y cristalino, 
mostraba, cual fiel espeja, la plata 
de loa blancos troncos y las fínas y 
desnudas ramas del bosquecillo que en 
él se mira. 

Sentí invadir mi pecho nna dulcísi
ma melancolía y cántar eu el foúdo de 
mi alma una triste melodía. 

El sol, en su ocaso, doraba el pai-

Traje sastre propio para calle 
o tienda. 

saje sin calentarlo; el ambiente respi
raba paz, tranquilidad, sosiego... hu
biera querido quedarme cerca del la
go un buen rato en muda contempla
ción pero el automóvil me llevaba le
jos en su veloz carrera, no quiso pro
longar el delicioso momento, se detu
vo a la puerta del imponente edificio 
y tuve que interrumpir mi ensueño pa 
ra entrar de lleno en la realidad. 

! blanche Z. DE BAR ALT. 
New York, octubre 25 de 1913. 

D e SíOCMau 
SOLOMILLO A LA JARDINERA 
Se,asa el solomillo como otro cual

quier asado, bien pelado y limpio, 
entero a bien ser en el horno que hoy 
rara es la cocina donde no lo hay; 
cuando está a medio punto se le ro
dea de toda clase de legumbres, pues 
todas las admite, que antes se han co
cido aparte con su poquita sal, te
niendo en cuenta la que el solomillo 
lleva y sobre ellas se vierte otra poca 
manteca y un poquito de agua o mu
cho mejor si lo hay, caldo para no 
desubstancíarlo y en cuanto ha pasa
do un rato al homo, lo preciso para 
que todo se iguale se pone a un lado 
sobre la placa para que tome su punto 
que ha de ser más bien jugo que sal
sa. 

Sd es poco lo que he sufrido 
y es poco lo que he llorado; 
si del todo no he purgado 
las faltas que he cometido; 
si aun castigarme deseas, 
-yo diré con humildad : 
—ii Dios mío, bendito seas! 
¡ Hágase tu voluntad! 

Si no soy digno. Señor, 
de vivir en duloe calma; 
si la nobleza de mi alma 
sólo me causa dolor; 
si me persigue el desvío 
y me acecha la maldad1... 
I Bendito seas. Dios mío! 

¡ Hágase tu voluaitad ! 
Si la inujer adorada 

se muestra insensible y fría; 

si la más simple alegría 
veo al instante turbada; 
si no hay quien cure mi bastió 
ni me dé felicidad... 
¡Bendito seas. Dios mío! 
I Hágase tu voluntad! 

juan B. UBAGO. 

a lunm d é s e ® 

iün acreedor.—iConste, caballero, 
que su criado me ha hecho esperar más 
de un cuarto de hora en la antesala, 
y yo no estoy acostumbrado a eso. 

El deudor (él criado.)—¿iCómo se 
entiende, Juan 1 ¿¡No te dije que echa
ses enseguida a la calle a este se
ñor? 

Magnifico abrigo orlado de piel, modelo Martial-Armaud. 

Eulalia.—Siento mucho no poder 
complacerla, pues desconozco en ab
soluto la confección de los platos que 
usted desea aprender. Le aconsejo que 
compre un libro de cocina, que la sa
cará de dudas y que podrá encontrar 
en la ^Moderna Poesía'' por una pe
seta o poco más. 

# « 
GlioeriJa.—Estimada señorita; aun

que algunas veces me enoje, como di
ce usted con tanta gracia, puedo ase
gurarle que no sería al recibir una 
carta tan discreta y bien escrita como 
la suya, carta que he leído muy des
pacio y con satisfacción. 

Generalmiente las señoritas no acos
tumbran felicitar a los jóvenes, con 
tarjetas, en el día de su santo y mu
cho menos ir a su casa con ese solo 
objeto; puede haber excepciones, tra
tándose de amistades muy antiguas. 

Ahora bien, una felicitación por 
teléfono está admitida y puede solu
cionarle el asunto. 

Una ixnipertmeiite.—Puede hacerse 
el traje de paño negro, cuello, solapas 
y puños de raso negro también, o dê  
cualquier seda doble que no tenga mu
cho brillo: puede usar algunas pren
das en cuanto se quite el crespón. 

• * 
2a.—Le recomiendo el Diccionario 

enciclopédico de la Lengua Española 
publicado por Saturnino Calleja. 

Margarita A.—lo. Yo creo que pa-
r„ pon,, j t i ' '~ ~' v:ví,'á:i pccpié-
ños: siguen de moda les zapatos con 
la pala corta, pero dentro de esta for
ma hay gran variedad. 

2a. Sí señorita, puede llevar som
brero a palco, pero a luneta no se lo 
aconsejo; ninguna señora lo lleva. 

C A M T A 1 R ] 
No te canses, no te canses, 

que es inútil tu trabajo, 
jílor que ha nacido tan alta 
no la cojerá tu mano! 

Pueden tanto tus pupilas 
que dejan rastro de luces 
donde quiera que se fijan. 

Como una mujer se empeñe, 
no hay propósito bastante, 
ni va.lor que no se entregue. 

Fué mi voluntad de acero 
mientras solo ful luchando 
pero a la voz de mi madre 
fué mi voluntad de barro. 

E l libro de los que sufren 
qué pronto se va llenando; 
¡el libro de los que gozan 
tiene sus hojas en blanco! 

Tu eres niña, yo soy viejo; 
las sendas son diferentes, 
;no tengo ni la esperanza 
de que puedas comprenderme! 

Un beso busqué en su boca 
y un alma busqué en su pecho, 
¡sigue eu pecho cerrado 
y de nieve son sus besos! « t 

Cuando a muchas pretendía 
siempre el amor me sobró, 
¡hoy lo quiero de una sola 
y me desprecia su amor. 

¡Qué bellas de mis jardines 
fueron un tiempo las rosas! 
¡llegaron loa desengaños 
y se marchitaron todas! 

Narciso Díaz de Escovar. 

pues molesta e impide ver la funcifc 
al espectador que esté detrás. • 

* * 
Gruajira M.—la. Si tiene las cejas 

abundantes, puede con unas pinzas en. 
tresacarlas dándoles al hacerlo, una 
bonita forma. 

2a.—Con tan pocos años, no debe 
pensar en cremas, porque todas son 
algo cáusticas y acaban por estropear 
el cutis. 

3a..—Si usted se viste ya de largo, 
y el baile que me indica es de etique
ta, puede ir con algo de cola. 

Cleopatra.—Alí. Muchas KTacim 
por sus atentas frases; pienso del mis
mo modo que usted. 

Debe liaccr lo que le dicte su iVQ* 
ciencia que. tratándose de. persorn, que 
discurre tan bien como usted, no creo 
le dicte mas aue lo bueno y rectD. j 

# • 
Mari-Rosa.—La perfumería no es 

de ningún modo, romo se piensa, 
cu^tión de moda, sino individual; no 
reside bajo ningún concepto en com
binaciones más o menos científicas, 
sino en puras e instintivas impresio
nes. 

Cada mujer deberá escoger el per
fume que convenga a su género de be
lleza, como escogerá el tocado que es
té más en relación con su individua
lidad. 

Mama Castillo. 

V s k s ü a , I s i m c D d k 

Un trozo de carne bien magra y de 
buena forma se espolvorea con sal 
molida y pimienta, se envuelve ligera
mente en harina y se pone en una 
cacerola con poco más de cien gramos 
de manteca de cerdo, se coloca sobre 
el fuego cuidando de darle vuelta, has
ta que cousumido su jugo queda en 
la manteca. Apenas esté dorada en
tonces se le agregan seis u ocho cebo-
Hitas pequeñas mejor aun si se tienen 
eehalotas enteras poco mayores que 
nueces muy bien lavadas y enteras y 
una copa de vino blanco, todo ello se 
saltea con la misma cacerola para que 
nada pierda su forma, sin dejarlo de 
la mano hasta que se haya consumido 
la copa de vino, se cubre de agua fría 
y se hace hervir meneando la cacero
la a ^menudo para que no se agarre 
la carne y cuidínido do darle vuelta 
con tiento al trozo de carne que por 
lo menos será de medio kilo, hasta que 
todo carne, eebollitas y unas zanaho
rias muy tiernas que le son indispen
sables estén en punto de cochura; en 
las fondas se suelen poner en la salsa, 
en caliente, una cucharada de mosta
za. To creo que es mejor ponérsela 
sólo a la carne? cada uno en su plato. 
La salsa ha de ser escasa no espesa 
y sobrenadando por encima un poqui
to de grasa. 

Bonita toilette modelo Drecoll 

EN LA CARNICERIA 
—¿Podría usted darme un papel pa

ra envolver? 
Ahí tiene usted. 
— i No podría usted ahora darme al-

^ ) que envolver? 

TRISTES RECUERDOS 
•No ha sido usted nunca víctima d i 

un accidente de ferrocarril? 
—Sí, señor; a la que hoy es mi es

posa la conocí en el tren. 

F O L L E T I N 19 

M A L T I U C E L E 3 L A N C 

E l T a p ó n d e C r i s t a 

(Cefitifflña) 
tiro, sin una palabra dü esplieacióa, 
ni un eseriío , y sin tjue fuera posi
ble explieur aquel suicidio, 

—El motivo da tal decisión, dijo 
Lupín terminaude en alta vea su pea-
samienle, usted no le ignora, i ver
dad? 

—No lo iguere. 
—¿Gilbert , quizá? 
—No. Gilbert había desaparecida ya 

desde haeía algunos añas, echado de 
casa y maldecido por mi marido. Gran
de fué su dolor; pero, hube etre mo
tivo. 

— i Cuál? 
.Mas, ya no era neeesarie que Lupín 

hiciera preguntas: la viuda de Merg? 
no podja ya callarse; y, lentamente 
primero, con todo aquel pasado qu^ 
había que resucitar, se expresó así: 

Jface veinticinco años, cuando yo 
'me llamaba Ciaxi&a. Bwcel >• ¿Ufi l^di-

yía vivían mí* padres, conocí en la so
ciedad , en Niza, a tres jóvenes cuyos 
nombres «rrojarán cu seguida viva luz 
sobre el drama actual; Alejo Dau-
brecq, Victoriano Mergy, y Luis Pras-
vílle, Los tres se conocían de larga fe
cha < habían estudiado juntos, y jun
tos habían ido al servicio mililar, 
Prasville amaba entencea a una actriz 
que cantaba en la Opera de Niza, Los 
oíros drts, Mergy y Daubreeq, se enamo
raron de mi, acerca de esto, como por 
cierto acerca de toda esta historia, se
ré breve. Los hechos hablan lo bastan
te, Desde el primer momento, amé a 
Victoriano Mergy, Acaso hice mal en 
im manifestar en seguida mis senti
mientos j pero todo amor sineero es 
tímido, vacilante, temeraao, y no anun
cié mi elección sino con toda certeza 
y een teda libertad. Por desgracia, 
aquel período de espera, tan delicióse 
para quienes se aman en seerela, ha
bía purmilido h Daubreeq hacerse al
gunas ilusiones. Su resentimiento fué 
al roa. 

Se ealló Clarisa durHnte algunos mi
nutes, y, con voz alterada, prosiguió; 

—Mientra^ viva., recordaré aquella 
escena.. . Estábamos los tres en el sa
lón. Todavía, estoy oyendo las palabras 
que pronunció, palabras de edio y de 
amenaza horrible Victoriano estaba 
fionfundido. ; ^np'-;; V-'̂ ¿li SÍat¿ ftaí ¿ -

su amigo, con aquella cara repugnan
te, con aquella expresión de bestia... 
una fiera. . , Le rechinaban los dientes; 
golpeaba el suelo con el pie, Sus ojos— 
entonces no tenían lente»—inyectados 
de saagre giraban en sus órbitas, y no 
cesaba de repetir: "Me vengaré, . . me 
vengaré,, , Ah, no saben ustedes de 
qué soy capaz. Esperaré , si es menes
ter, diez años, veinte años , , . pero mi 
venganza se producirá como un true
no,, , ¡Ah qué felicidad: vengarse! 
Hacer daño per el placer de hacer da
ñ e , , , He nacido para hacer daño, . , 
Día llegará en que ambos me supli
quen ustedes de rodillas,., sí, de rodi
l l a s , , , " Ayudado por mi padre, que 
entraba en aquel momento, y por un 
criado, Victoriane eehó a la,calle a 
aqunl ser abominable, Heis semanas 
más tarde, ma casé con Mergy, 

—íY Daubreeq, Interrumpió Lupín, 
no trató?, , , 

—No j pero, el día de mi boda, Pras-
eille, que era uno de nuestros padrinos 
a pesar de habérselo prohibido Dau
breeq, halló, al regresar a su casa, 
muerta , estrangulada, a la mujer a 
quien amahn, A la cantatriz de la Ope
ra. . 

— i Cómo j exclamó Lupln retemblan
do, ¿acaso Daubreeq?.,, 

—Se supo que, desde haeía algunos 
i l l ^ . l a . solicitaba asiduarneuto Dau-

brecfl; pero no se supo más. Fué im
posible establecer quién había entra
do en ausencia de Prasville, y quién 
había salido. No se descubrió rastro 
alguno, nada, nada, 

.—Sin embargo, Prasville... 

.—-Para Prasville y para nosotros, no 
había género de duda. Daubreeq quiso 
llevarse a la joven, acaso quiso violen
tarla, y, en las peripecias de la lucha, 
quizá le echó manos a la garganta, y, 
sin darse cuenta, la mató. Pero, de 
todo esto, ninguna prueba; ni siquie
ra fué molestado Daubreeq, 

—Y, después de aquello, ¿qué fué 
de él? 

—Transcurrieron años sin que oyé
ramos hablar do él. Supimos únicamen
te que se había arruinado en el juego 
y que viajaba por América. Y, a pe
sar mío, olvidó su ira y sus amenazas, 
dispuesta a creer que ya no pensaba en 
mí ni en sus promesas de venganza. 
Además, era yo harta feliz para ocu
parme de lo que no fuera mi amor, mi 
felicidad, la situación política de mi 
marido, la salud de mi hijo Antonio. 

— i Antonio ? 
—Sí es el verdadero nombre de mi 

hijo mayor > siquiera ha conseguido, el 
desgraciado, ocultar su personalidad, 

Preguntó Lupín con cierta vacila
ción i 

—¿En qué éposa.. . comenzó Gil
bert ?... 

—No puedo decírselo a usted fija
mente. Gilbert—pretiero llamarle así 
y no pronunciar su verdadera nom-
]3re)—era, de niño, lo que es hoy: ama
ble, simpático, pero perezoso, e indis
ciplinado. Cuando cumplió quince 
años, lo pusimos en un internado de 
las inmediaciones de París, precisa
mente para alejarlo un poco de noso
tros, Al cabo de dos años, fué explsa-
do del colegio. 

—¿ Por qué motivo ? 
—Por su mala conducta. Descubrie

ron que se escapaba por la noche, y, 
también, que, durante semanas, mien
tras creía el director que estaba con no
sotros, estaba, en realidad, fuera, 

—¿Qué hacía? 
—Jugar en las carreras de caballos, 

frecuentar los cafés y los bailes públi
cos, 

—¿Tenía, pues dinero? 
—Sí 
—¿Quién se lo daba? 
—Su genio malo, el hombre que, a 

escondidas de sus padres, le hacía sa
lir del colegio, el hombre que le co
rrompió , que lo alejó de nosqtros, que 
le enseñó la meutira, el vicio, el ro
bo. 

—¿ Daubreeq t 
—Daubrecg-

Clarisa ocultó 'entre sus manos su 
empurpurado rostro. Repuso, con voz 
cansada: 

—Daubreeq se había vengado. Al 
día siguiente al en que echó de casa 
mi marido a nuestro desgraciado hijo, 
Daubreeq nos reveló, en la más cínica 
de las cartas, el papel odioso que había 
desempeñado y las maquinaciones mer
ced a las cuales había conseguido per
vertir a nuestro hijo. Y terminaba, 
manifestando la esperanza de que Gil
bert se vería, algún día, interesado en 
una causa criminal, y que terminaría 
en el cadalso. 

Lupín exclamó: 
—El asunto actual, /.sería acaso ohra 

de Daubrecp? 
—>so, no-, en todo esto no hay mlfl 

que pura casualidad. Cuando llegó a 
nosotros la cínka carta, estaba yo in
dispuesta-, acababa de nacer Santiago. 
Y, cada día, llegaban a nosotros rela
tos de nuevas hazañas de Gilbert; es
tafas, firmas falsas... ¡tanto, que 
anunciamos a nuestros amigos que se 
había ido al extranjero, y después, su 
muerte. Desde entonces, nuestra vi
da fué lamentable, y empeoró cuando 
estalló la tormenta política que había 
de coatarle la vida a mi marido. 

—¿Cómo ocurrió la desgracia ? 
—Dos palabras le bastarán a usted. 
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la República, debiendo los funciona
dos qne para ella designase hacer cons
tar en actas el estado y la cuantía de 
las obras efectuadas, y ordenase su ta-
saeion , proponiéndome las medidas 

la Industria. Recomiendo con vivo in
terés al Honorable Congreso la prefe-
rente consideración de estas graves 
materias sin perjuicio del atento estu
dio que me propongo dedicar a la me

que juzgue convenientes para conser- jor manera de satisfacer tan justifica-
var y continuar dichas obras hasta lie 
varias a feliz término, bien para que 
las acordase yo como depositario del 
Poder Ejecutivo, si estuviere en mis 
facultades, bien para que diera cuenta 
al Congreso Nacional a fin de que dic-
tp la resolución que corresponda; que 
«1 Secretario de Justicia procediera con 
vista de todos los antecedentes a esta
blecer por sí mismo o por medio del 
Ministerio Fiscal los procedimientos 
correspondientes para que se declare 
judicialmente la caducidad o nulidad 
de la escritura de constitución de la 
Sociedad Anónima de que vengo tra-
tándo, denominada ^ Compañía de los 
Puertos de Cuba," y establecer las de
mandas que procedan para reclamar a 
nombre del Estado, las sumas que, en 
exceso del costo de dichas obras, ten
ga aquella percibidas, sin perjuicio de 
promover igualmente los procedimien-
tos de cualquier índole que fuesen ne
cesarios para la mejor defensa de los 
derechos del Estado y para la persecu
ción y castigo de cualquier delito que 
se haya cometido en relación con dicha 
concesión para el dragado y mejoras 
de los puertos de, Cuba-

Todo lo dispuesto en esta resolución 
ha sido cumplido y los procedimien
tos administrativos y judiciales que 
ordené están ya en curso, habiéndose 
resuelto a favor de la validez del De
creto a que me contraigo los recursos 
de inconstitucionalidad promovidos por 
los interesados en la Compañía. 

De acuerdo con las declaraciones 
contenidas en el programa político con 
que acudí a las contiendas electorales, 
entra en mis propósitos atender, en 
todo lo que sea de justicia, las necesi
dades de las clases trabajadoras, y fa
cilitar, a ese efecto, la resolución de 
los problemos que más puedan iutere-
¡sarla. 

Ratificando las declaraciones que hi
zo, con mi acuerdo, en ese sentido, el 
Secretario de Estado, quedó ya resuel
to que el Gobierno de Cuba se adhiera, 
como lo están los Estados Unidos de 
América y casi todos los de Europa, a 
la "Asociación Internacional para la 
protección legal de los-trabajadores," 
que tiene su aliento en Suiza, y este 
primer paso, que permitirá a Cuba 
compenetrarse con los países de mayor 
cultura, en un movimiento científico 
de reformas sociales, esencialmente 
cristiano y progresivo, fué seguido por 
otra resolución, también adoptada en 
Consejo de Secretarios, modificando 
el Reglamento de la Ley de 4 de Ma
yo de 1910, para que se respete debi
damente el límite racional de las ho
ras de trabajo, en los establecimientos 
a que dicha Ley se refiere. Del mismo 
modo se estudia la formación de un 
Reglamento para que se cumpla la 
Orden número 71 del Gobierno Mili
tar, fecha 12 de Marzo de 1901, con
tentiva de la tarifa mínima del traba
jo de los estibadores, satisfacciendo en 
cuanto se pueda con procedimientos es
trictamente legales, las aspiraciones 
de una clase trabajadora que reclama
ba esas soluciones de justicia; y en es
te mismo orden de ideas, teniendo en 
cuenta que la Administración pública, 
para mejor satisfacer sus deberes na
cionales necesita atender separadamen-
¡te todas las grandes manifestaciones 
de la vida práctica del pueblo en ge
neral, y que, así como los problemas de 
la riqueza, tienen, generalmente, pa
ra su tratamiento adecuado desde el 
Poder Ejecutivo Nacional, una Secre
taría de Agricultura, Comercio y Tra
bajo que los atiende, es procedente 

k<lue los problemas del proletariado sean 
! también adecuadamente atendidos en 
[un Departamenta propio, tal como lo 
Requiere la creciente magnitud de di-

[ chos problemas, he creído oportuno su-
' gerir al Congreso la conveniencia de 
[ crear una Secretaria del Trabajo y de 
[Reformas Sociales, la.cual, sobre es-
par hoy requerida por su carácter téc-
pco en la Administración pública, pa-
â hacer posible en esa vastísima e 

Aportante materia, un plan nacional 
conforme a las exigencias ineludibles 
^ l Estado moderno, está además acre-
ditada por la experiencia de otros 
países y tiene ella también, entre noso-
tl,0s, el precedente de haberse pre-
^ntado en la Cámara y estar pendien-
ê de discusión un proyecto de Ley 

ilativo a la creación de dicho orga
nismo; no requiriéndose al efecto, au
mento extraordinario de los gastos pú-
Picos, a corabio de una organización 

I 1 <-tiva en servicio administrativo que 
•Adundaría en gran provecho de las 

"^ses necesitadas del país cu gene-

das aspiraciones y que me permitirá, 
confiadamente lo espero, dirigirme en 
breve al Congreso acerca de estos par
ticulares, en términos más definidos. 

En otros lugares de este mismo Men-
¡aje recomiendo la adopción de medi
das eficaces en beneficio de las clases 
bajadoras y provecho general del 
¡País. 

Profundamente identificado con las 
Fecesidades y aspiraciones de las cla-
¡es productoras ^ cuy0 seno constan' 
órnenle he vivido, conozco el anhelo 
qurí «lo antiguo las agita de ver re-
Nlto el arduo problema de la refor-
¡Ja monetaria y establecidas institu-
fones de crédito que puedan y deban 
Jreslárlc.s el mismo poderoso concurso 

V:l"n son deudoras en las más 
Fósporas naciones la Agricultura y 

ESTADO 
Amistosas en alto grado son las re

laciones que mantiene el Gobierno de 
la República con todas las naciones, es
pecialmente con aquellas que tienen 
constituida su Representación diplomá
tica en esta capital. 

Continúan con toda la posible acti
vidad las negociaciones pendientes con 
los Gobiernos de Francia, Alemania y 
la Gran Bretaña para el definitivo arre
glo de las reclamaciones a que preten
den tener derecho por daños y per
juicios de sus respectivos nacionales 
en la guerra delndependencia. • 

En Audiencia Pública y con el ce
remonial de estilo fueron recibidos, el 
11 de Julio del corriente año: Su Ex
celencia el señor don Alfredo de Ma-
riátegui y Carratalá Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Su Majestad Católica; en 8 de Agos
to último, Su Excelencia el señor don 
R-aoul Regis de Oliveira, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la República de los Estados 
Unidos del Brasil; y en 9 del propio 
mes y año. Su Excelencia el señor Wi-
lliam E. González, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos de América. 

En Audiencia Privada fué recibido 
el 27 de Agosto último Su Excelen
cia el señor Barón von Buch, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en Misión Especial de su 
Majestad el Emperador de Alemania, 
'designado para sustituir al Ministro 
señor Pauli, que en uso de licencia con
cedida por su Gobierno, se ausentó del 
país. 

Han sido acreditados en la forma de 
estilo por los Grobiernos de las Repú
blicas de China y de Haití, con el ca
rácter de Encargados de Negocios,Sus 
Señorías Lynn Tong Syh y Cande-
Ion Rigaud, quienes ruefon reconoci
dos con el expresado carácter el 5 de 
Julio y 13 de Agosto último, respecti
vamente. 

Desre el 20 de Mayo del año ac
tual hasta la fecha, se ha concedido por 
el Ejecutivo el Exequátur a cinco fun
cionarios Consulares extranjeros, habi
litándolos para el ejercicio de las fun
ciones propias de su cargo; y por el Se
cretario de Estado, durante ese pe
ríodo y con el mismo fin dos Autori
zaciones de Estilo a funcionarios de di
cho carácter. 

Han sido cancelados igual número de 
Exequaturs y Autorizaciones. 

Con motivo de la instauración del ac
tual Gobierno, el 20 de Mayo próximo 
pasado, se dirigieron a todos los So
beranos y Jefes de Estados las corres
pondientes notificaciones por medio de 
Cartas Autógrafas, las cuales han sido 
contestadas oportunamente. El actual 
Gobierno, está, por tanto, reconocido 
en debida forma por todas las Poten
cias y sostiene con las mismas las más 
cordiales relaciones; muy especialmen
te con los Estados Unidos de América, 
que, en demostración del vivo interés 
y de las simpatías que sienten por la 
Nación cubana y su Gobierno, envia
ron una Misión Extraordinaria para 
que los representase en las ceremonias 
de mi instalación príftidencial. 

He seguido con gran interés y pres
tado la mayor atención al problema de 
las nuevas Tarifas Aduaneras de los 
Estados Unidos de América^ en rela
ción con el Tratado de Reciprocidad 
Comercial existente entre Cuba y di
cha República, dedicando el Gobierno 
sus mayores energías al estudio de 
tan delicado e importante problema, 
en el que ha sido secundado de mane
ra brillante y eficaz por el señor Mi
nistro de la República en Washington, 
que ha practicado con buen éxito múl
tiples gestiones para procurar que 
nuestros derechos fuesen tenidos en 
cuenta al redactarse en forma definiti
va las expresadas tarifas. Confía en 
que estas gestiones originarán a nues
tra producción mayores ventajas en 
un próximo porvenir. 

Habiendo sido invitada la Sepúbli-
ca a adherirse al de la Paz Universal, 
propuesto por el Honorable Secretario 
de Estado de los Estados Unidos de 
América , señor W. J. Bryan, y consi
derando que tan feliz iniciativa propen
de al mejoramiento moral y material 
de las Naciones, hace saber al Gobier
no Americano por medio de su repre
sentante en esta capital, que el de 
Cuba está dispuesto a suscribir un Con
venio de esa índole con aquel país, con
venio, que en su oportundad será remi
tido al Senado' en cumplimiento del 
precepto constitucional que así lo esta
blece. 

Ha sido objeto de especial atención 
por parte del Gobierno la reorganiza
ción de nuestro servicio diplomático y 
consular, para la cual fué necesario dis
poner el traslado y ascenso de varios 
funcionarios, prescindir de los servi
cios de algunos y aceptar las renun
cias presentadas por otros. 

Sólo resta al Gobierno en este par
ticular, llamar la atención del Con-
grefio hacia la conveaiencia de legis

lar respecto de la forma del ingreso en 
los Cuerpos Diplomático y Consular, y 
de la inamovilidad de los funcionarios 
de uno y de otro , que no estén com
prendidos en el Servicio Clasificado. 

Igualmente se estudia la mejor orga
nización de la Secretaría de Estado pa
ra que responda de manera adecuada 
a los fines propios de la misma; y en su 
consecuencia , y como medida y preli
minar, se ha creado en la Secretaría 
con carácter provisional, un Negocia
do denominado: "Oficina de Informa
ción," cuyo objeto primordial es di
fundir en el extranjero cuantos datos e 
informes relativos a nuestro país pue
dan darse a conocer, haciendo así una 
propaganda útil y provechosa de los 
intereses cubanos; y, al mismo tiempo, 
excitar a nuestros Representantes Di
plomáticos y Consulares en el exterior, 
para que lleguen a conocimiento de 
los Centros pertinentes cuantas noti
cias extranjeras puedan sernos útil. 
Oportunamente se recomendará al Con
greso la creación definitiva de dicha 
"Oficina de Información" y otras me
joras que están en preparación, y 
en bien del mejor servicio de la Secre
taría de Estado. 

La práctica ha demostrado que las 
diferentes Leyes, decretos, disposicio
nes etc., que regulan las funciones de 
nuestra representación diplomática y 
consular, por su carácter completo o 
incompleto, resultan inadecuadas y de
ficientes. Por otra parte, el sinnúmero 
de resoluciones que tuvieron eficacia 
momentánea y han caído después en 
desuso, producen tal estado de confu
sión, que las más elementales razones 
de prudencia aconsejan imprimir un 
nuevo rumbo a ese estado de cosas, que 
tiene su explicaión en la forma impro
visada que hubo de adaptarse para 
crear nuestros Cuerpos Diplomático y 
Consular. Por tal motivo, se ha estima
do neesario nombrar una Comisión de 
funcionarios competentes de ambos 
Cuerpos , presidida por el señor Sub
secretario de Estado , para que en la 
Secretaría y bajo la inmediata direc
ción del señor Secretario, compilase 
todo lo que realmente está en vigor so
bre esas materias; y, clasificándolo con 
orden científico y apropiado, preparase 
un Libro de Instrucciones para el uso 
de nuestros Representantes en el exte
rior , que tendrán en él un elemento 
valioso, para desempeñar con la efica
cia del acierto las funciones que les 
están encomendadas. 

Dicha Comisiín después de vencer 
infinitas dificultades, propias de la ín
dole de esos trabajos, está próxima al 
término de su empeño, que, indudable
mente, habrá de producir los resulta
dos beneficiosos que la aconsejaron. 

Encuéntrase pandiente de aporba-
ción el Tratado de amistad. Comercio 
y Navegación celebrado con la Repú
blica Peruana; y el concertado con los 
Estados Unidos de América rescindien
do parte de los Convenios de 16 y 23 de 
Febrero y 3 de Julio de 1903, relativos 
a terrenos y aguas en Guantánamo y 
Bahía-Honda. 

Continúan en tramitación las nego
ciaciones entabladas para la celebra
ción de Convenios que regulen el Cam
bio de giros portales entre Cuba y los 
Gobiernos de Inglaterra, Colonias Bri
tánicas de las Antillas, Islas Bahamas 
y el Reino de Italia. 

Se hallan en estudio proyectos de 
Convenio para el Canje de Bultos Pos
tales entre Cuba y los Estados Unidos 
de América, Costa Rica, Guatemala, 
Bélgica, Chile, Inglaterra, y uno espe
cial de la misma índole con los Estados 
Unidos de Venezuela. 

Se encuentran en estudio un tratado 
comercial con la República de Chile, y 
un Convenio Consular entre Cuba y 
los Países Bajos; así como la convenien
cia de adherirse a la Convención para 
la protección de la Propiedad Indus
trial, firmada en "Washington en 3 de 
Junio de 1911; a la Convención Radio-
telegráfica de Londres; al Convenio In
ternacional de la Hora de París; al 
Museo Comercial, de Londres; a la 
Asociación del Frío, de París; a la 
Convención relativa a las Exposiciones 
Internacionales, de Berlín y al Proto
colo de la misma. 

El Gobierno de la República ha reci
bido invitación para hacerse represen
tar en diferentes Congresos, Certáme
nes y Exposiciones de carácter Inter
nacional ; entre otras, del Congreso de 
Reclamación Aduanera que se celebra
rá en París en 1914; del Tercer Con
greso Internacional en América, para 
el bienestar del Niño, que tendrá efec
to en Washington ¡ del Congreso Cien
tífico Pan-Americano, que se efectua
rá en Washington en 1914; de la Ex
posición Panamá-California, que ten
drá lugar en San Diego de California 
en 1915; de la Exposición Internacio
nal Panamá-Pacífico, que se celebrará 

San Francisco de California en en 
1915; de la Exposición Universal que 
tendrá efecto en Nueva Orleans en 
1915, y de otras muchas que no cito 
para no ser prolijo. 

Lo recaudado por nuestra represen
tación en el exterior por concepto de 
derechos consulares durante los meses 
de mayo, junio, julio y agosto últimos, 
hace un total de $218,583-60 que, com
parado con la recaudación de las mis
mos meses del año próximo pasado, 
que fué de $194,448-38, señala una di
ferencia de $24,135-22 que revela no
table aumento en esa repta,. 

JUSTICIA 
Pasando a tratar de lo que al De

partamento de Justicia se rafiere, creo 
de mi deber indicar al Congreso lo 
conveniente que sería realizar una re
forma completa en el desempeño y f un. 
cionamiento de los Juzgados Munici
pales y de los Servicios del Ministerio 
Fiscal. Con respecto a los primeros, 
debiera abolirse en absoluto el sistema 
actual de su nombramiento que les da 
carácter político ajeno, o mejer vlicho, 
Contrario a la naturaleza de sus funcio
nes. Sería indudablemente de mejo
res resultados para la buena marcha de 
la República que estos Jueces fueron 
todos Letrados | y que sus cargos cons
tituyesen el grado inferior y de entra
da para la carrera judicial. A l mismo 
tiempo pudiera ampliarse por lo que 
a la materia se refiere, los asuntos que 
hubieren de quedar sometidos a la 
competencia de los mismos, dado que 
su carácter de Letrados les pondría 
en condiciones adecuadas para el Iss-
pacho de muchos asuntos de que hoy, 
por ser Jueces legos, no les es posible 
conocer. 

Y necesario es decir que a cada uno 
de estos Juzgados habría que dotarlos 
de su servicio especial de Secretario 
Oficiales, escribientes, alquiler de casas 
y material, etc. También sería necesa
rio estudiar la manera de que fueren 
debidamente sustituidos en los casos de 
enfermedad, licencia u otro cualquiera 
que así lo exija; de la misma manera 
y por idénticas razones habría que mo
dificar la forma de nombramiento de 
Fiscales de Partido. 

A mi juicio, y sigo en este punto las 
indicaciones que sobre el Particular 
me ha hecho el señor Fiscal del Tribu
nal Supremo, debiera constituirse un 
escalafón por funcionarios del Minis
terio Fiscal, que comenzase por el car
go de Fiscal de Partido, creándose 
uno donde quiera que hubiese Juzga
do, dándoseles diversas categorías, se
gún la de los Juzgados que sirvieren y 
estableciéndose las reglas para el in
greso y el ascenso. 

Según se ha hecho constar oficial
mente, por mi orden, la criminalidad 
ha aumentado en estos últimos tiem
pos, siendo enorm-i el número de suma
rios que terminan por sobreseimientos 
provisionales. Uno d*» los medios (TÍie 
el Gobierno tiene en sus manos para 
poner término, basta cierto punto, a 
esta vergonzosa situación de hechos, es 
el aumento del número de los funcio
narios encargados de inspección ai* e 
impulsar en su inicio los procedimien
tos criminales. 

Al tratarse de reformar en el ser
vicio de los funcionarios del Ministe
rio Público debería tenerse presente 
que el trabajo que recae sobre el Fis
cal y los dos Tenientes Fiscales del 
Tribunal Supremo, resulta excesivo-, 
por lo que sería conveniente aumentar 
el número de tales funcionarios a uno 
más. 

Juzgo oportuno indicar al Congreso, 
por razones de equidad y en vista de 
precedentes ya sentados, que se haga 
extensivos a todos los funcionarios, au
xiliares y subalternos del Poder Judi
cial y del Ministerio Fiscal excepto los 
funcionarios, auxiliares y subalternos 
de los Juzgados Municipales de terce
ra clase, el beneficio que concede el ar
tículo 52 de la Ley del Servicio Civil 
a los familiares y íuncionarios dc'l 

servicio clasificado que fallezcan en el 
desempeño de sus cargos. 

Por los mismos motivos debe conce
derse a los funcionarios y auxiliares 
del Ministerio Fiscal y a los auxiliares 
y subalternos del Poder Judicial 
las diversas licencias que a los Jueces 
y Registradores concede la Ley de 4 de 
Julio de 1911, que modificó el artícu
lo 190 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

La Audiencia de la capital de Orien
te está instalada en un local vetusto e 
inadecuado, por lo que recomiendo al 
honorable Congreso acuerde el crédito 
necesario para la fabricación de un 
Palacio de Justicia en dicha capital, 
en el cual puedan instalarse con el de
coro correspondiente la Audiencia y 
los Juzgados. 

Obra meritoria sería asimismo, en 
mi concepto, la concesión de un crédi
to de $32.000 para terminar los traba
jos de reedificación QUP ocupa la Aca
demia de Ciencias Médicas, Físicas y 
Naturales de la Habana, que tanto ho
nor hace a la República y que se en
cuentran paralizados por falta de con
signación. 

GOBERNACION 
El orden público no ha sufrido alte

ración alguna en el territorio nacional. 
El bandolerismo se halla reducido a su 
más mínima expresión, siendo insigni
ficante el número de los individuos 
que, colocados desde pasada la situa
ción fuera de la Ley, vense obligados a 
limitar cada vez más sus depredaciones 
por la tenaz periíecución de que son 
constantemente «objeto por pajjtc de la 
Guardia Rural. 

Contra los juegos prohibidos se ha 
iniciado vigorosa campaña con la co
operación del pueblo en todo el terri
torio de la República, palpándose ya 
satisfactorios resultados. 

No est-ando concluido el registro de 
población en todos los Municipios a hi 
terminación del plazo establecido por 
la Ley de 31 de enero de 1910. que 
modifeó lo prescriptoven el artículo 39 
de la Ley Osgánica ás los Municipios, 
hubo de conceder mi predecesor en la 
Presidencia de la República, por medio 
de su Decreto número 368, de 18 de 
Abril del corriente añp^ un plazo has

ta 30 de junio último para que los Al
caldes Munácipales concluyesen el Re
gistro de Población de sus respectivos 
términos, plazo que expiró sin que el 
mencionado registro quedaos termina
do en todas las Municipalidadea. Con 
tal motivo prorrogué, por mi decreto 
número 416, de 1 ue julio pasado, di
cho plazo hasta el 30 de septiembre del 
año actual, sin que tampoco se hubiese 
obtenido el éxito deseado. He dictado, 
no obstante, otro Decreto en 1 de oc
tubre de este año, en que concedí nu
evo improrrogable plazo hasta el 31 de 
diciembre venidero para que los Alcal
des concluyan antes de ese día e' men
cionado trabajo y remitan a la Direc
ción General del Censo los correspon
dientes resúmenes. 

Durante el tiempo en que han veni
do practicándose los trabajos del Re
gistro de que se trata, han podido ob
servarse algunas deficiencias en los 
mismos, debidas unas a falta de recur
sos, y otras a interpretaciones discor
dantes en ciertos particulares a que 
parece prestarse algún defecto de los 
Municipios. Refierense esas interpre
taciones a la manera con que aprecian 
distintos Alcaldes Municipales la con
dición de los habitantes de sus respec
tivos términos, vacilando respecto de 
su clasificación como vecinos o tran
seúntes. Acaso pudiera resolverse es-
cn dificultad si se modificara la repeti
da Ley de los Municipios en el parti1 
cular a que me refiero, a fin de que se 
restableciera la antigua denominaci.'n 
de domiciliados, para comprender en 
dicho grupo a los habitantes de todo 
término Municipal que, no siendo 
emancipados, residen en el mismo ha-
bitualmente. 

Estimo conveniente que el Poder Le
gislativo determine la manera de re
solver diferentes reclamaciones estni-
blecidas por miembros del Ejército Li 
bertador y del elemento civil de la Re
volución, al amparo de las leyes de 24 
de julio de 1903 y 6 de enero de 1904. 

En estos últimos meses se han abier
to al servicio público 20 Administra
ciones de correos, correspondiendo 4 
a la Provincia de Pinar del Río, una 
a la de la Habana, 4 a la de Santa 
Clara, ima a la de Camagüey y á\ez a 
la de Oriente. 

Actualmente hay en toda la Repúbli
ca 545 oficinas postales, de las que 2.12 
tienen establecido el telégrafo. 

En 31 de Diciembre del año próxi
mo pasado había en la República ISO 
rutas, de las que 50 eran ferroviarias, 
98 montadas y rodadas, 11 marítimas, 
nacionales y extranjeros, 21 trasbor
dos. 

Desde el 1 de enero hasta la fecha se 
han aumentado una ruta por ferroca
rr i l de Caibarién a Mayajigua con dos 
expediciones diarias; dos de éstas a la 
ruta entre Viñales y Puerto Esperan
za; ocho a la establecida entre Alacra
nes y Estante; dos a la de Cumanaya-
gua Manicaragua; y se ha estableci
do servicio diario, a excepción de los 
Domingos entre el Paradero de Cana
rio y el Central "Francisco;" y se ha 
creado una ruta de trasbordos en Cai
barién. 

El costo total al año de las rutas a 
tablecidas, sin contar las de ferroca
rriles, asciende a $137,436-00. 

A partir del 20 del pasado mes se 
rendirán seis viajes redondos semana
les entre Sagua de Tánamo y Antilla, 
y cuatro entre Antilla y Baracoa, apro
vechando los vapores de la Empresa 
de Herrera que. tarabión prestan el 
servicio de Santiago a Baracoa. Asi
mismo con la debida autorización se 
utilizan como trasportes de correspon
dencias los viajes que periódicamente 
hace el cañonero "Yara'* de la mari
na nacional, entre las puertos de Aati-
11a, Sagua de Tanamo, Cayo Mambí y 
Baracoa. El transporte de correspon
dencia por ferrocarril en el año actual 
asriende a $309,058-68. 

El edificio destinado a Correos y Te
légrafos en la Capital de la Repúbli
ca deja mucho que desear por no S3r 
adecuado al crecimiento de la pobla
ción y del comercio. Entiendo que de
berían trasladarse las Oficinas de tan 
importante ramo a un edificio apropia
do que permitiese el más eficaz ¿U*-
pacho de la enorme correspondencia 
postal y telegráfica. Otra de kvS necesi
dades digna de tomarse en cuenta es 
la de establecer suficientes secriones de 
apartados metálicos. 

A pesar de que es verdadramente 
notable el progreso realizado en nues
tro desenvolvimiento postal, necesite
mos introducir reformas fundamenta
les para procurar ponemos a la altura 
de los países más civilizados. Cuéntan-
se entre ell^s el establecimiento de la 
Caja Postal do Ahorros y de los giros 
telegráficos y el planteamiento de los 
servicios de valores declarados, reem
bolsos, cobros de cuentas y suscripcio
nes a periódicos, que hoy se prestan 
por casi todos los países adheridos a la 
Convención Postal Universal de Roma. 

Dentro de los servicios existentes es 
necesario hacer mejoras en beneficio 
del públieo, sobre todo en el de Far
dos Postales interiores, establecido por 
la Orden Militar número 57, de la se
rie de 1S99, cuya tarifa es a tal extre
mo prohibitiva que la mayoría de los 
paquetes que pudieran remitirse por 
correo dentro del territorio nacional, 
se envían actualmente por las diversas 
Compañías de expresos violáudose con 
ello un principio esencial del Correo, a 
saber, el monopolio que deba ejercer 
en los envíos de pequeño volumen co
mo leeítima protección de su renta. Di
cha Orden militar pudiera derogarse 

por una Ley que estableciera el refera 
do servicio semejante al que reciente
mente se ha adoptado en los Estados 
Unidos, lográndose un aumento consi
derable en los ingresos postales. 

Las líneas telegráficas se encuentran 
en mal estado, pues desde hace cerca 
de cinco años apenas se han renovado 
algunos tramos de hilos que, en su ma
yor eparte, se hallan en completo esta
do de oxidación. Para hacer las repa
raciones consiguientes ruego al C&t™ 
greso se digne votar el crédito que al 
efecto se necesita, según propuesta de 
la Dirección G-eneral de Comunicacio
nes. 

El importe de lo recaudado por Co-
reros v Telégrafos en el año económi
co de 1912 a 1913 asciende a £1.196,192 
40 centavos, distribuidos del siguiente 
modo: venta de sellos de Correos y Te
légrafos $1.128,463-16. Derechos sobro 
giros: $22,996-24. Alquileres de apar-
tados: $23.593-00; multas por infrac
ciones: $440-00; misceláneas: $200-00. 
Además se han recaudado por Dere
chos de bultos postales en la Adminis
tración de Correos de la Habana, du
rante los últimos nueve meses: $27") 
mil 090-93; pudiendo calcular aproxi
madamente lo que se recaudará en el 
próximo trimestre, en $91.697-97. 

En virtud de la Ley de Retiros se 
ordenó el de veinte y ocho Jefes y Ofi
ciales (ooho Jefes y veinte Oficiales) 
cuyas vacantes fueron cubiertas por 
ascensos en la forma dispuesta por el 
Ejecutivo en cada caso; y las dos de 
Segundos Tenientes, con motivo de es
tos ascensos, se cubrieron con los Ca
detes aprobados en el último curso d-í 
la Academia del Morro, de acuerdo con 
lo dispuesto en el decreto número 76ó, 
de 1913, quedando actualmente nueve 
vacantes de Seírundos Tenientes. 

Se han verificado los exámenes de 
admisión en dicha Academia, para los 
cuales fueron admitidos noventa y sie
te de los que resultaron exentos de exá
menes, veinte y cuatro aprobados y 
cuarenta y uno desaprobados. 

Con fecha 6 de Agosto y haciendo uso 
de la autorización concedida por o\ 
Gobierno de los Estados Unidos do 
América, se enviaron al capitán Julio 
Aguado y Andreu y al Primer Te
niente Virgilio C. Villalta y González 
a Port Ryler, Texas, en la frontera 
de Méjico, donde se encontraban desta
cadas gran parte de las fuerzas del 
Ejército Regular de los Estados LT7ii-
dos, haciendo maniobras, a fin de que 
pudieran estudiar todo lo que pudiera 
ser útil y aprovechable para nuestro 
ejército. Asimismo se enviaron al Co
mandante Antonio Luaces y al Capi
tán José Perdomo y Martínez, para 
presenciar las prácticas y experiencias 
de los nuevos equipos de caballería que 
se hacían en el campamento de Win
chester, Virginia. 

A causa del conflicto planteado por 
el dueño de los terrenos en que está 
instalado el campo de tiro en el Cam
pamento de Columbia y los terrenos 
anexos al mismo en una extensión de 
un kilómetro cuadrado, que se encon
traban arrendados y se utilizaban pa
ra prácticas de tiro, ejercicios y manio
bras, adquiriéronse por Decret:> del 
Ejecutiyo número 680, de 25 de Agos
to y para los fines indicados, despuSa 
de hechas las investigaciones proceden-
tes y emitidos los respectivos informen, 
los terrenos de la finca denominada 
"Barreto," limítrofes de los ocupados 
por el aludido Campamento; 

He dispuesto la adquisición de un 
número adecuado de caballos para U 
remonta del Ejército, y que se organi
ce un tren de transporte a Ionio par» 
el cual se han adquirido los mulos ne
cesarios. 

A 45,747 ascienden los servicios pres
tados por la Guardia Rural durante 
el tiempo a que se contrae este Mensa
je: entre ellos 5,005 detenciones. 

Da necesidad de prestar la debi !¿i 
vigilancia y protección a la vida y a la, 
propiedad en los campos, principal
mente en las provincias de Camagüey 
y Oriente, hace de todo punto indis
pensable el aumento de la Cruardia Ru
ral, con unidades dedicadas exclusiva
mente a fines militares, con el objeto 
de tomar en cada provincia un contin
gente de dicho Cuerpo bien instruido 
en la táctica de caballería y en el ma
nejo de sus armas; siendo también in
dispensable conforme aconsejan los 
principios militares, crear mayor nú
mero de regimientos y escuadrones con 
menos personal del oxistente, en armo
nía con las prácticas que se observan 
en otros países v conforme a las lec
ciones de la experiencia. Sobre estofl 
particulares he llamado espeeialnifuire 
la atención del Congreso en mi Mensa
je de 8 de Octubre. 

Conforme a la Ley vigente han sido 
retirados del servicio de la Guardia 
Rural seis Jefes y cuarenta y dos ofi
ciales, cuyas vacantes han sido cubier
tas por riguroso turno de antiorj^dad. 

Debo llamar la atención del Poder 
Legislativo sobre la conveniencia dé re
levar el Cuerpo de Policía Nacional le 
la ciudad de la Habana, ya abrumado 
por la multitud de importantes servi
cios que viene prestando con éxito sa
tisfactorio, de la obligación de citar 
testigos, hacer notificaciones a los pro
cesados, cumplimentar mandamieut 
de arrestos y llevar a cabo otras co/ni-
siones más o menos análogas que la 
encomiendan los Juzgados y Tribunti
les: pues, en rigor, el desempeño de 
tales servicios debe corresponder a la 
Policía Judicial y a los Alguaciles de 
las Audiencias, con tanto mayor mofi-
vo cuanto que el ministerio que ejerce 
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ia Policía Nacional fs sólo preventivo 
y de seguridad, no el ejecutivo y de 

" investigación propio do la Policía Ju
dicial. He dispuesto que se cumpla 
estrictamente la Ley Orgánica del 
Cuerpo, o sea la Ordeii Miliaar número 
ló6, y la suplementaria número 181 
en todo lo que respecta al ingreso, cese 
y disciplina de dii'ho Cuerpo. 

Por Decreto Presidencial de 20 de 
octubre del año corriente se ha dictado 
un nuevo reglamento de Cárceles en 
sustilUL'inn del que venía rigiendo des
de 23 de Diciembre de 1852, alxsoluta-
m en le inadecuado a nuestro grado de 
cultura y a nuestras instituciones re
publicanas. 

Kl artículo 119 de la Ley del Poder 
Ejecutivo encomienda a la Secretaría 
de Justicia operaciones que parecen 
corresponder a la de Gcbernación pues
to que la citada Ley ha confiado a la 
última la dirección, inspección y admi
nistración de los estahlecimientos pe
nales. La acción múltiple entre auto
ridades de ramos diversos en materia 
como la del régimen penitenciario, que 
reclama por su especialidad e impor
tancia moral y social una centraliza
ción conveniente de la acción directo
ra, puede crear obstáculos al ccobierno 
para imprimir una dirección única y 

simplificada a la reforma del sistema 
penitenciario y para establecer una 
misma disciplina en todas las prisiones 
de la Nación. Xo dudo que. en tal vir-
tml. el Poder Legislativo consaírre su 
ilustrada atención a tan interesante 
materia. 

Vienen funedonando con un celo dig
no de mayor encomio los Gobiernos 
Provinciales y Locales que tomaron 
po • i 'n en 24- de Febrero del año ac
tual, los primeros, y en primero de di-
cio¡ hvs del pasado, los segundos;'es 
de c perar que, merced al celo y patrio-
tisiüo con que sus miembros deben res
ponder a la confianza que en ellos ha 
depositado^ el cuerpo electoral, se en
cauce debidamente la Administración 
de estos organismos, realizando obras 
ô  prestando servicios de positiva nece
sidad para el desarrollo y engrandeci
miento de sus respectivas comarcas. 

Grato es consignar que en el corto 
período de poco más de cuatro meses, 
transcurrido desde que tomó posesión 
el actual Gobierno, se han tramitado 
por once Ayuntamientos, con arreglo a 
los preceptos contenidos en los artícu-
3os 128 y . 129 de la Ley Orgánica de 
los Municipios, los» respectivos expe
dientes, cuatro para dotar a sus loca
lidades de acueductos y siete para esta-
•Mecer plantas de alumbrado eléctrico. 

Para el examen de los acuerdos 
que Unto los Consejos como los Ayun
tamientos remiten a la Secretaría de 
Giobernación, se comprueba que di
chas corporaciones van penetrándose 
dp__sus deberes y derechos, pues de 
7.774 acuerdos que hubieron de revi
sarse por la referida Secretaría, sólo 
cuatro han sido objeto de suspensión 
por parte del Ejecutivo Nacional. 

• A cansa de la creación de 26 nuevos 
tárminos municipales en el corto pe
ríodo de diez años, ha sufrido, como 
e- natural, la división territorial los 
censiguientes cambios de sus límites, 
y por t»! motivo se estudia la manera 
Cu efectuar con el auxilio del perso-
vd técnico que'puedan facilitar otras 
decretarías, y sin nuevas erogaciones 
para el Estado, la rectificación del 
mapa general de la Isla. 

Los presupuestos ordinarios corres
pondientes a los 108 Ayuntamientos 
que hay en la República, en el año 
económico actual, ascienden a la can
tidad de $9.288.332.68." 

Algunos de estos Ayuntamientos, 
afortunadamente en escaso número, 
rígense todavía en el presente ejerci
cio por los presuiouestos del año fis
cal de 1912 a 1913. 

HACIENDA 
¿n circunstancia característica del 

año fiscal en curso que no tiene pre
supuesto propio, sino que se desen
vuelve conforme al anterior prorro
gado, como lo autoriza el artículo 
'0!?6 de la Ley del Poder Ejecutivo. 

De ahí resulta que los servicios no 
'n ¡justan con aquella perfecta regu-
laridad financiera que exigen las ins-
titueion-ea fiscales en los países de 
constitución ya consolidada, sino que 
.es ipréciao apelar a los procedimientos 
de contabilidad y a los Decretos Pre
sidenciales que la Constitución y las 
Leyes autorizan, previendo con razón 
que una nación incipiente no podía 
desde el primer instante practicar con 
rigor las formalidades de la contabi
lidad financiera, tales como se en
tienden y practican en naciones adul
tas. 

Ocurre que por razones histó
ricas y preceptos legales empie
zan nuestros . períodos presidencia
les a fines del penúltimo mes del 
año fiscal, o sea en 20 de Ma
yo, cuando sólo faltan cuarenta días 
para que termine el ejercicio en cur
so, cuando ya el Departamento de 
llacienda ha hecho la última distri
bución de fondos, y los funcionarios 
están dominados por la preocuipación 
d-e «errar la-g cuentas del año que f i 
naliza y abrir las que empiezan el pri
mero de Julio. 

Cierto es que mi digno predece
sor en la Presidencia y us Secretario 
de Hacienda señor Gutiérrez Quirós, 
me ofrederon, y facilitaron al Secre
tario entrante, los datos e informes 
que necesitásemos o deseáremos; pe
ro este hecho, si demuestra una corte
sía muy estimahle y como tal agrade
cida, no desvirtúa el inconveniente 
que trae consigo el cambio de Oobier-
no en medio de las alteraciones y mu
danzas que supone siempre una nue
va orientación en «l manejo idc los 
asuntos públicos. 

Eesultei, en efecto, que el primer 
año de la nueva Administración se 
concreta a ejecutar un presupuesto 

formado (por la anterior, cuando no 
acontezca, como sucede en el presen
te caso, que se ejecuta un presupues
to presentado al Congreso en 1911, 
prorrogado para éste de 1913 a 1914, 
por no haber sido aprobado el pre
sentado en Noviembre de 1912. 

Esos dos años de atraso constitu
yen una verdadera remora para la 
Administración, pues la adaptación 
de estados de provisión ajustados a 
una situación ya pasada se hace casi 
imposible cuando vienen nuevos acto
res a alterar los elementos y datos 
del problema. Oportunamente la Ley 
en la generalidad de sus preceptos 
ocurre a la mayor dificultad, estatu
yendo no sólo la continuación en vi
gor de los presupuestos del año ante
rior, sino las consignaciones urgentes 
para gastos fijos o de duración inde
terminada. 

•Con respecto a la Tesorería, empe
zó mi Gobierno con una existencia en 
el Tesoro el 19 de Mayo de $1.501,962 
55 cts., recaudándose de aquella fecha 
al 30 de Septiembre último 17 millo
nes 631,'504 pesos 14 cts. Con cargo a 
esa suma se situaron fondso en los 
dos últimos meses del año fiscal pasa
do, o sea Mayo y Junio, ascendentes 
a $6.241,972.43 para el pago de obli
gaciones presupuestas; en los tres 
meses de Julio, Agosto y Septiembre 
con el mismo objeto $8.311,225.21. 
Además se han pagado en esos cinco 
meses obligaciones contraídas a vir
tud de Decretos y Leyes especiales 
anteriores a la actual Administra
ción, $2.651.255.74 y $762.344.56 abo
nados por fondos especiales; todo lo 
cual arroja un total de $17.966,797.94 
satisfechos desde el 20 de Mayo hasta 
el 30 de Septiembre último, en cuya 
fecha quedaba en el Tesoro para 
obLigaciones reconocidas una existen
cia de $1.176,&68.75. 

De los $2.651,255.74 pagados por 
obligaciones contraídas en virtud de 
Decretos y Leyes especiales corres
ponden $1.869,931.65 al contrato en 
ejecución del alcantarillado y pavi
mentación de la ciudad de la Haba
na. Puede decirse que el hecho culmi
nante del ano fiscal pasado fué el 
agotamiento de los fondos obtenidos 
con el empréstito de $16.5O0,000.O0 
para los diversos fines de su emisión 
entre los cuales descollaban con cerca 
de nueve millones las obras de sanea
miento de nuestra populosa capital. 
No había en el Presupuesto ninguna 
consignación específica para ocurrir 
a esa emergencia ni autorización ex
presa para ponerle remedio; por lo 
cual el Ejecutivo tuvo que proveer a 
la necesidad ecui^yendo una deuda 
que podemos llamar flotante, emitien
do bonos del Tesoro con interés o pa
garés, de acuerdo con los contratistas 
y con los señores J. P. Morgan y Oo , 
de New York, por la suma de un mi
llón 500,000 pesos, primero el Oobier-
no anterior, y luego de $1.000.000.00 
"afectando al pago y amortización de 
esa deuda el diez por ciento de la ren
ta de aduanas que estuvo antes espe
cialmente gravado para el cumpli
miento del contrato hasta que se colo
có el empréstito de los $16.500,000, 
así se evitaba la paralización de las 
obras y el resarcimiento de los daños 
y perjuicios que hubieran podido re
clamar los contratistas conforme al 
pliego de condiciones y a los princi
pios generales de derecho. 

Debo llamar la atención del Hono
rable Congreso sobre la necesidad de 
que se suspenda toda concesión de 
obras púbricas o creación de servicios 
mientras no se normalice la situación 
de nuestra Hacienda. Es de notorio 
dad pública que tenemos arrastres o 
resultas de presupuestos anteriores, 
constitutivas de verdaderos déficits, 
ascendentes a $2.500,000.00 cuando 
menos; el eontrato para el alcantari
llado y pavimentación de la ciudad 
exige todavía $3.000,000.00, aunque 
se deje sin saneamiento y pavimenta
ción parte de la capital, es decir, to
cio el ensanche habido durante los úl-
timo's doce años, lo cual exigiría seis 
millones de pesos más; que hay mu
chas obligaciones contraídas por mis 
predecesores con consignaciones inde
finidas, pendientes aun de ejecución, 
como el dragado de la Isabela de Sa-
gua y la destrucción de los arrecifes 
del canalizo de Marillanes, o como el 
Acueducto de Camagüey y el de Güi
nes, y otras obras autorizadas por 
Leyes especiales. Es cada día más ne
cesario que nuestros presupuestos no 
vayan creciendo en el curso de su eje
cución con créditos legislativos espe
ciales, sin que por ello se coarte lo 
más mínimo la acción del Congreso, 
pues basta que las leyes en que se 
crean servicios o se autorizan obras 
públicas sean sólo ejecutivas para el 
presupuesto futuro. El sistema que se 
ha venido practicando priva de toda 
elasticidad a los recursos fiscales, así 
para atender al alivio de los contri
buyentes en momentos críticos que 
pueden sobrevenir, como para reali
zar las reformas tributarias que las 
circunstancias aconsejen o hacer fren
te a las contingencias que se presen
tan en la vida del Estado tanto como 
en la de los individuos. 

Es evidente, por ejemplo, que nues
tro araneel en su repertorio y en sus 
clasificaciones no se ajusta ya al es
tado de la técnica ni a las prácticas 
comerciales que los progresos del úl
timo tercio de siglo han introducida 
en el mundo. Ha sido menos sensible 
el anacronismo, porque la gran revo
lución acaecida al cesar la soberanía 
española suprimiendo las varias co
lumnas de que la tarifa colonial cons
taba y abriendo la puerta al comercio 
de todas las naciones, fuá una mejo
ra de tanta transcendencia que su 
benéfico influjo aún no ha cesado del 
todo. La Convención de Bruselas, por 

otra parte, combinada con el tratado 
de reciprocidad con los Estados Uni
dos, ha sido también factor que nos 
ha asegurado años de bienestar y de 
progreso económicos nunca bastante 
apreciados, aunque evidentes, como lo 
prueban el desarrollo de nuestros 
cambios internacionales, el crecimien
to de nuestra población y el auge de 
nuestra vida urbana, Pero ese mismo 
crecimiento exige un régimen apro
piado; nuestras relaciones comercia
les tienen que seguir adaptándose a la 
marcha de los acontecimientos, acer
cándonos más y más, en la medida de 
nuestros recursos y de nuestras fuer
zas, a esa economía mundial que pa
rece ser la nota característica del si
glo XX, como el desarrollo y esplen
dor de las economías nacionales fue-
non la del siglo XIX. No debemos es
tar desprevenidos ante los sucesos, y 
la mejor manera de apercibimos es 
cobrar fuerzas para estar en condicio
nes de aprovecbar las coyunturas que 
se presenten. 

A $297.544,507.00 ascendió nuestro 
comercio exterior; o sean exportacio
nes e importaciones reunidas, corres
pondiendo a las primeras $165.207,375 
y a las segundas $132.336,932, o sea 
una diferencia en favor de las expor
taciones de $32.870.443.00; suma que 
demuesrta un estado halagüeño en 
nuestras cuentas con el extranjero, 
pues si bien ese saldo acreedor no es 
bastante para pagar los intereses de 
loa capitales extranjeros impuestos 
en el país,los giros a su tierra natal de 
los inmigrantes aquí establecidos, los 
gastos de los viajeros, los fletes de 
las mercancías además del precio de 
éstas, que son los principales capitu
les deudores de nuestras cuentas con 
el exterior, resulta por la combina-
cióu de ese saldo con el curso de los 
cambios que hay una importación 
efectiva de capitales y una balanza 
de créditos que mantienen activas y 
fecundas las fuentes del trabajo de la 
producción. 

Nuestras deudas públicas consolida
das, o disminuyen constantemente, 
pues la primera por su emisión y 
cuantía o sea la de $35.000.000.00, se 
está amortizando rápidamente ade
más de pagarse sus intereses con toda 
puntualidad, y la segunda disminuye 
•a razón de $50,000.00 anuales; o al
canzan alto crédito en las grandes 
plazas financieras del mundo, como 
la de $16.000,000.00. 

Kn estos cortos meses se ha procu
rado observar la mayor escrupulosi
dad en la gestión de las aduanas, co
rrespondiendo el organismo general 
del ramo, dgsde las secciones de la 
Secretaría de Hacienda hasta las ofi
cinas subalternas, al esfuerzo de la 
administración la rapidez y exactitud 
con que se recaudan las reütas en las 
Zonas Fiscales, pone de'manifiesto la 
diligencia y el celo dé los administra
dores de aduanas y de los Impuestos 
del Empréstito, explicando el aumen
to habido en la recaudación. Por últi
mo, la Intervención General del Esta
do fiscaliza cumplidamente las cuen
tas procurando vencer los atrasos del 
servicio que siempre perjudican la 
ordenada mareba de la administra
ción. Objetivo indeclinable de la ges
tión financiera que el Estado perciba 
cuanto las Leyes autorizan y que los 
gastos se ajusten a la Ley, sin vulne
rar los principios de equidad y justi
cia en las relaciones del fisco y del 
contrib'uyente, dando cuenta justifi
cada cuantos deban rendirlas. 

Creo digno de especial mención el 
buen éxito que van alcanzando en su 
aplicación la Ley de 8 de Julio del 
corriente año y el Reglamento dictado 
para su ejecución, relativos una y 
otro al cobro del contingente sanita
rio que deben satisfacer los Munici
pios en cumplimiento del Decreto nú
mero 894 de 1907. 

Para atender al servicio se creó 
expresamente en la ¡Secretaría de Ha
cienda un Negociado que a pesar de 
su reciente funcionamiento, viene 
prestando excelentes servicios; pues 
regulariza las relaciones de la Hacien
da Nacional y la Municipal en térmi
nos cada día más satisfactorios. No es 
que mueva a la Administración Cen
tral el espíritu fiscal estricto, sino el 
prepósito, casi podrí-a decir que el 
ideal, de sentar las bases de una coo
peración y coordinación efectivas en
tre las diversas esferas de la adminis-
tracicn para los grandes servicios pú
blicos. Un ilustre publicista inglés, 
Mr. Sidney Webb, parlamentario muy 
distinguido, escribía no íhace mucho 
que en realidad el más inuportante de 
los problemas políticos que tenía que 
resolver su nación, aunque la genera
lidad lo ignore, es la mejor organiza
ción que pueda darse a las relaciones 
entre las Administraciones central y 
la local, de manera que el Estado al
cance, cuando menos, aquel grado de 
buen gobierno sin el cual no puede 
existir una gran colectividad. Las ne 
cesidades constantemente progresivas 
de la democracia social en que vivi
mos y la creciente eomplejidad de la 
vida moderna obligan a ooncepitrar 
más y más cada día la atención, entre 
otras cosas, sobre la manera más ven
tajosa y^satisfactoria de distribuir en
tre las diversas esferas y jerarquías 
del Gobierno la carga de la adminis
tración de los grandes servicios pú
blicos. » 

El aumento de la actividad del Es
tado, la extensión de los antiguos ser
vicios, el establecimiento de otros 
nuevos; el crecimiento, en fin, de los 
consumos públicos han exigido oonsi-
derables cambios administrativos y 
financieros. De ahí cfie so haya ido 
pnsanchando la esfera de acción de1 
Estado, modificándose las antiguas 
¡deas porotra-s mág modernas que han 
tenido necesidad de instrumentos 

apropiados, mediante el estableci
miento o restablecimiento de autori
dades intermediarias con objeto ^ de 
auxiliar al Gobierno Central, ponien
do a su cargo ciertas ramas de ¡La ad
ministración propias de las autorida
des regionales o confiándoles una ins
pección más o menos amplia sobre las 
autoridades inferiores; en una pala
bra, las mayores responsabilidades 
del nuevo orden de cosas, las cargas 
más onerosas de los gastos y de la fis
calización han tenido que distribuir
se entre los órganos que en diverso 
grado de actividad administrativa 
constituyen el Estado. 

En nuestra República esa compene
tración de las funciones de la admi
nistración local y de la central es evi
dente; y lógico es pensar que antes 
está destinada a crecer que a mermar 
con el aumento de la población y de 
La riqueza, haciéndose indispensable 
una gestión administrativa eficaz que 
asegure la satisfacción de la.s necesi
dades públicas, locales y generales. 
La Ley de 8 de Julio puede ser la ba
se de esa armónica cooperación, lle
vando a las instituciones ¿1 hábito de 
las relaciones recíprocas de conve
niencia y de interés, provechosas a 
ambas partes. 

En consonancia con los mismos pro
pósitos y por motivos de justicia es
tricta, gestiona la Secretaría de Ha
cienda el reintegro al Tesoro Nacio
nal de lo que adeudan algunos Muni
cipios por construcción de acueductos 
y por mejoras urbanas como en Cien-
fuegos y en la Habana, o por el an
ticipo para la. adquisición del acue
ducto del Vedado hecho al Ayunta
miento de esta capital, conforme al 
Decreto número 1,259 de 1907, deuda 
que contrajo el Municipio para satis
facerla en diez plazos consecutivos, 
de los cualeg sólo ha abonado el pri
mero, adeudando cuatro anualidades 
vencidas que importan $144,333.64-

•No deja de tener importancia nues
tra marina mercante, como lo revela 
el moviraiento de la navegación de ca
botaje en los puertos de la República. 
En efecto, durante el ejercicio econó
mico a que me vengo refiriendo, el 
movimiento mencionado demuestra 
que ha sido de 2.195,511 el tonelaje 
neto de los buques de vapor entrados, 
y de 353,448 el de los de vela, o sean 
2..US.959 el total del tonelaje de bu
ques entrados; y en cuanto a los de 
travesía ha si^o de 8.013,047 el de los 
primeros, y de 205,483 el de los se 
gundos, o sea un total de 8.218,530 de 
tonelaje de los buques que han arri
bado a nuestros puertos, cuyo número 
es. en cuanto a los de travesía, de 
4.426 de vapor y 550 de vela; todo lo 
cual refleja el importante movimiento 
comercial que tenemos con los países 
extranjeros y el tráfico interior. 

Se encuentran en buenas condicio
nes los buques de la Marina Nacio
nal; pues según datos e informes del 
ramo, sólo los nombrados "20 de Ma
yo", "Mar t í " , "Calixto García" y 
"Maceo" requieren algunas operacio
nes. Todos vienen prestando los ser
vicies de vigilancia de las costas, per
siguiendo a los infractores de las le 
yes y prestando auxilio a los buques 
náufragos o que se encuentren en pe
ligro ; dificultando el recorrido la fal
ta de apostaderos en lugares apropia
dos que se destinaran a aprovisiona
mientos de carbón y materiales. Sería 
de utilidad para el Tesoro que las re
paraciones de los tmques de la Mari
na Nacional se efectuaran pĉ r .perso
nal adscripto a la misma, montán^-
se, por consiguiente, pequeños talle
res en los terrenos de Triscornia, con 
lo que se obtendría alguna economía 
por cuanto actualmente esas opera-
cioñes se realizan por subastas, a'las 
que sólo puede concurrir corto núme
ro de industriales que son los que se 
encuentran en condiciones de llevar-, 
las a cabo, no pudiendo, por tanto, ha
ber positiva competencia que favorez
ca al Tesoro. 

En anteriores Mensajes recomendó 
mi antecesor al Honorable Congreso 
•la necesidad de que se modifique en 
muchas de sus partes el Reglamento 
para la administración y realización 
del Impuesto de Derechos Reales y 
Trasmisión de Bienes. Este Regla
mento fué redactado en 1892, bajo el 
antiguo régimen y hoy en día a pesar 
de las distintas modificaciones que ha 
sufrido, dista mucho de satisfacer las 
exgencias del estado jurídico social 
presente; recomendación que reitero. 
3ra que el Reglamento, por sus defi
ciencias, da lugar a conflictos entre 
el contribuyente y la administración 
por sus anticuadas clasificaciones y 
sus métodos trbutarios arcaicos. 

Otra materia que también debe ser 
objeto de legislación, que asimismo 
ha sido ya sometida a la considera
ción del Congreso, es la referente a la 
administración y aprovechamiento de 
los Bienes del Estado. Esta materia 
se rige por las disposiciones del Re
glamento sobre amortización de bille
tes del Banco Español de la Habana, 
el cual resulta extremadamente de
fectuoso en la actualidad y hace difí
cil lograr que las propiedades del Es
tado produzcan réditos proporciona
dos a su valor. 

Han sido retirados del servicio de 
la Marina Nacional por estar com
prendidos en las prescripciones de la 
ya mencionada Ley de Retiros, dos 
Comandantes, dos Capitanes, dos Te
nientes y cinco Subtenientes. 

OBRAS PUBLICAS 
A l inaugurarse en 20 de Mayo últi

mo la actual Administración, el De
partamento de Obras Públicas se ba
ila ha en un estado muy poco satisfac
torio. 

La mayor parte de las consignacio
nes para obras especiales estaban 

agotadas, los crédito* de tm presu
puesto recargado con excesivo perso
nal temporero y con i » arrastre de 
oblágaeionea reconocidas pendientes 
de pago de varios años ascendentes a 
$1.313,083.76; siendo lo invertido en 
el ramo de que se trata, desde 20 de 
Mayo de 1902 hasta 20 de Mayo de 
este año, $86.061,827.50, o sea un pro-
medio en los once años transcurridos 
de $7,823,802.50. , 

En distantas fechas ordene la sus
pensión de varias obras en las dite-
rentes provincias, unas porque sus 
contratos cubrían mayor suma fine 
las del crédito aprobado para su eje
cución, y otras porque se llevaban a 
cabo con fondos asignados por trans
ferencias ilegales, que al suprimirse 
arrojaban déficit en sus cuentas. 

En la mayoría de los casos se ha in
vertido en las obras realizadas por la 
anterior administración en gastos ge
nerales y de personal cantidad mayor 
que en las obras ejecutadas, excedién
dose con tal motivo del crédito apro
bado y siendo ésta la causa de que 
no sé puedan continuar. El personal 
temporero en todas las obras consu
mía la mayor parte del crédito con
signado para las mismas; igualmente 
ha sucedido con los créditos presu
puestos para caminos y puentes, me
joras en ríos y puertos, saneamiento 
de la ciudad de la Habana, mejora
miento del abasto de agua de la mis
ma y otras consignaciones para obras 
y servicios de gran importancia que, 
en buena parte, por la razón expues
ta, han quedado desatendidas. 

Para la reconstrucción de carrete
ras, puentes y casillas, se hace necesa
ria una cantidad no menor de 2 mi
llones 243,429 pesos 81 cts, para la re
paración de casillas de peones cami
neros es preciso emplear en cada una 
de primera $2,600.00; y para cada 
ana de segunda, $1,000.0^. La repara
ción y pintura de puentes exige, se
gún la luz o luces que tengan, de $100 
a $500, 

De los 212,781'80 metros lineales de 
carreteras de la provincia de Matan
zas sólo están provistos de árboles 
unos 68 kilómetros. Le necesidad del 
arbolado y su influencia para la con
servación de la carretera son bien co
nocidas, siendo preciso un crédito de 
$18.125.00 para sembrar árboles en 
unos 145 kilómetros. 

A causa de la paralización de la 
mayoría de las obras por falta de cré
ditos, han sido terminados muy pocos 
kilómetros de carreteras en el perío 
do comprendido del último Mensaje 
dirigido al Congreso a la fecha: en 
total se han ejecutado 28'513 kiló
metros. 

Con el fin de proseguir las obras 
realizadas y en vía de ejecución, cu
yos créditos están agotados o próximo 
a agotarse o con déficits, sería conve
niente que el Honorable Congreso au
torizase la inversión de $1.530.000.00 
para Obras Públicas por partes igua
les para cada provincia. 

El crédito de reparación y conser
vación de caminos, puentes y casillas 
de peones camineros, para distribuir 
entre las seis provincias, deducidos 
los gastos de personal temporero que 
se carga a dicho crédito, personal que 
se necesita por las exigencias del ser 
vicio, que no son las mismas que las 
de hace varios años, sin que por ello 
se hayan consignado esas plazas en 
los Presupuestos de gastos naciona
les, ascendió este año fiscal a $604 
mil, o sea un promedio de $335.55 por 
kilómetro. Este coeficiente de $335.55 
es muy reducido, necesitándose por lo 
menos $500.00 por kilómetro, como so 
consignaba antes de 1909, y sin que 
a esta suma se le cargue personal tem
porero conforme se ha venido hacien
do hasta lo presente para atender a 
otros trabajos y servicios. 

Estimo que es indispensable poner 
en vigor la Ley de Tráfico, sin la cual 
se acortó la vida de las carreteras. La 
carreta criolla de primitiva y pesada 
construcción con los enormes pesos 
que soporta, es máquina que destruye 
completamente el afirmado de las ca
rreteras, por lo cual es necesario pro
hibir su circulación por 1as mismas, 
las cuales sólo pueden ser protegidas 
eficazmente con el estricto cumplí 
miento de la referida Ley. 

Desde el 20 de Mayo próximo pa
sado se ha realizado en las dist-ntas 
dependencias del Departamento de 
Obras Públicas una econemía de pesos 
777.386.92, de cuya suma $765,396,9'.' 
consumía el temporal temporero, pues 
de material sólo se ha podido hacer 
una economía -̂ e í?!2.000.00 por car
bón en la Jef«.hira de la ciudad. 

Por-expropiaciones de terrenos pa
ra distintos tramos de carreteras, así 
como para casillas de peones camine
ros y por indemnizaciones de frutos y 
siembras destruidos, se viene adeu
dando desde hace algunos años 1̂  
aproximada suma de $80.000.00, no 
pudiendo^ dar la cifra exacta.por es
tar pendientes muchas reclamaciones 
de la misma índole. Creo necesario, 
en tal virtud, la concesión de nn eré 
dito por la suma referida a fin de 
saldar estas deudas. 

En las obras del Canal del Roque, 
cuya longitud será de*51 kilómetros, 
sólo se construirán propiamente unos 
40. Aparecen construidos sobre 10 ki
lómetros, esto es un 25 por 100 de la 
obra, por lo que hace a la longitud re
ferida; pues en cuanto a la obra total 
oipeutada sólo se ha llevado a cabo un 
16 por 100. 

El crédito de esta obra es de pesos 
1.574.512,67 y la cantidad total gasta
da hasta 31 de Agosto último, es de 
$779.904,73. o séase un 50 por 100 del 
crédito, quedando un residuo de pe
sos $794,607,94 no es posible fijar con 

precisión el costo de la obra -que esté 
por ejecutar; pero toda vez (pie faltan 
2,870,000 metros cúbicos de excava, 
ción total, siendo el promedio de pre> 
cío por unidad de $3,46, aunque ésto 
no sea completamente exacto, fácjj 
es comprender que las obras costarán 
por lo menos, más del doble de lo prg' 
supuesto. 

La ciudad de Santiago de Cuba, {J 
venido padeciendo constante crisis ea 
el abastecimiento de agua, pues lo? 
acueductos construidos han adolecido 
de la doble falta de insuficiencia ,y 
mala calidad del líquido. El acueducto 
viejo embalse "Paso de la Virgen» 
está en deplorables condiciones; y s¿' 
lo los pozos del valle San Jnan oft», 
era, aunque imperfectamente, algúr 
caudal para el abastecimiento de 
ciudad. 

En la actualidad, y a fin de deter. 
minar de una vez la manera, de re. 
solver el problema del abastecimiento 
de agua de Santiago de Cuba, ha si-
do nombrada una comisión técnica pa. 
ra estudiar el asunto, la cual adelanta 
rápidamente en sus trabajos, por 10 
que es motivo para creer que este ar 
dúo problema quedará pronta, defi. 
nitiva y satisfactoriamente resuelto 

Una vez rendido el informe de la 
Comisión aludida y formulado un pro. 
yecto amplio y seguro para resolver 
el conflicto a que me refiero, soliei. 
taré del honorable Congreso el crédito 
necesario para llevar a cabo todas las 
obras correspondientes. 

Insuficiente es asimismo el acae-
ducto de Táyaba para *d abasteci
miento de agua de la ciudad de Tri-
nidad; y si bien existe el proyecto de 
construir uno nuevo, no «e ha podido 
llevar a término por falta de crédito, 
teniendo en cuenta que su presupues 
to es de $155.000.00. 

Los créditos concedidos para d 
acueducto de Camagüey. cuyas obras 
no están aun terminadas, llegan has
ta $1.285,000,00 y como solo hay 
ponible al efecto $106.519,19 y g. 
.adeudan por diversos conceptos pesos 
150,120,75, resulta que para saldar 
cuentas pendientes y terminar las 
obras, se necesita un crédito de pesos 
243,601,66, o sea, una cantidad, cu
briendo eventualidades, de $2 50,000, 
cuya concesión recomiendo al hono
rable Congreso. 

Las aguas que suministra el aorae-
ducto de Pinar del Río ya terminado 
y que se halla en explotación desde 
hace más de seis años, son en extremo 
turbias, sobre todo en la época de las 
lluvias, como ya le ha observado la 
Secretaría de Sanidad y Beneficen
cia. 

Por la Ley de 25 de Julio de 1910 
se concedió un crédito de $5.000' 
para construir unos filtros en 
acueducto, habiéndose redactado 
correspondiente proyecto; pero no se 
realizaron las obras por ascender su 
presupuesto a $22.000.00 y no contar
se más que con el referido crédito de 
$5.000,00. 

En 21 de Febrero de este año se 
dieron las órdenes oportunas, a la Je 
fatura del distrito de Pinar del Río 
para que procediese a los correspon 
dientes estudios encamiaados a abas
tecer a la ciudad de agua perfecta
mente potable. 

Las obras del acueducto y alcanta
rillado de Cienfuegos fueron ejecuta 
das con cargo a un empréstito de pe
sos 3,080,000,00, de acuerdo con lo 
dispuesto en el decreto número 613, 
de 11 de Agosto de 1908. 

Por Decreto de primero de Junio 
del año próximo pasado, se promul
gó el Reglamento para el acueducto 
y alcantarillado y se aprobó la plan
tilla para dichas obras, empezando 8 
funcionar las nuevas oficinas y el per
sonal nombrado en primero de Julio 
del mencionado año. 

Desde el día en que dichas obras se 
pusieran al servicio público hasta él 
citado primero de Julio, se recauda
ron $18,514..50; y desde el primero de 
Julio a 31 de Mayo último, 77.994 pe
sos 18 centavos. 

Pagadas cuentas por diversos con
ceptos quedaba en 31 de Mayo del 
año actual un déficit en el acueducto 
de $39,265,41. 

El costo de las obras realizadas has
ta el 31 de Agosto último en el al
cantarillado y pavimentación de l ^ 
ciudad de la Habana, asciende a pesos 
13,076.914.54; y el costo de las obras 
por ejecutar a $3,130,000,00. 

El tanto por ciento de las obras ter
minadas en el citado día es,de 80'7; 
el tanto por ciento aproximado de 
obras y alcantarillado terminadas 
(cloacas, drenas, etc.), es de 90: y el 
tanto por ciento aproximado de obras 
de pavimentación es de 70. Los me
tros cuadrados de pavimentación ter
minados en la fecha últimamente men
cionada son 610.525 y los que están 
por ejecutarse, según contrato, 323 
mil 475, haciendo un total de 933,000-

Continúan satisfactoriamente l?-8 
obras para la construcción, en los an
tiguos terrenos de Villanueva, del 
nuevo Palacio Presidencial, cuyo edi
ficio quedará totalmente terminado a 
fines del próximo año fiscal. 

Hasta lo presente se ha realizado nn 
35 por 100 del contrato de dicha ob^i 
la cual importa $949,534.00 y queda 
del mismo por ejecutar un 75 pór 100. 
La cantidad írastada importa, pesos 
364.015,44, de los que $331,464.69 M 
han invertido por la anterior admi
nistración en la obra propiamente dj-
cha, y $32,550,75 en gastos de la ad
ministración, j 

La obra tiene un crédito de un mlv.j 
llón de pesos autorizado por la Ley 
de 22 de Julio de 1910, del que se 
destinó por la misma para comenzar 
la cantidad de $550.000.00, quedan 
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Jo -por consignar la suma de $450,000, 
estimo necesario, no obstante, para 
dejar terminada esta construcción, la 
cantidad de $552,506,22 por vhtud' de 
las modificaciones introducidas en ol 
plan de la ejecución. 

La no concesión de crédito sufi-
ciente para terminar este edificio, 
traería aparejada la paralización rio 
]os trabajos, con perjuicio de los ya 
realizados que, como es sabido, sufren 
notable quebranto cuando quedan 
iibandonados; por lo cual encarezco al 
Poder Legislativo la ampliación del 
crédito en la cantidad de $600,000,00 
como mínimo. 

Habiendo un plan parcial de alum
brado ^marítimo redactado en 21 de 
Julio último, en el que se relacionan 
los faros más importantes cuya ins
talación es preferente, dentro del plan 
peneral de dicho alumbrado, reco
miendo al honorable Congreso que to
me en consideración el costo proba
ble de los faros que se necesitan. 

"Rl estado verdaderamente lamenta-

D i a H o d e l a M a r i n a 

vidir en pequeñas parcelas la* cuan-
tísimas caballerías de terreno de los 
realengos que le pertenecen, cedién-
dolas gratuitamente a las personas 
necesitadas, con prudentes restriccio
nes para que no puedan enagenarlas, 
eximiéndolas de toda contribución 
por un período de diez años, siempre 
que la caballería de tierra que se 
cultive lo sea por sus dueños, colonos 
o aparceros. 

Modestos resultan los recursos del 
presupuesto para la vulgarización de 
bida de los conocimientos agrícolas. 
A pesar de ello se ha comenzado una 
serie de experimentos de prácticos en 
el cultivo del tabaco, en las provin
cias de la Habana y Pinar del Río, sin 
perjuicio de i r -extendiéndolas a las 
demás. De este modo se irá operan
do una modificación conveniente eu 
los métodos rutinarios que general
mente practican nuestros campesinos; 
y como, desde luego, las granjas es
cuelas agrícolas creadas por la Ley de 
18 de Julio de 1909, de las que fun
cionan las de las provincias de Pinar ble dp nn nrvnnc 'VT clonan las de las provincias ae rmar 

. l?aptar i Clara v Oriente, vienen a ser medios 
otros, para importantes servicios, PS- c- i J in ¿ j , , 
rada día más imperiosa por lo cual cfl<;.aces de, Pf^ganda para la edu-

11 cación agrícola de nuestra población 
rural. 

Por el inmoderado afán con que 
los aficionados a la caza persiguen 

me propongo recomendar al Congreso 
la concesión de los créditos necesa
rios para dichas obras. 

La apremiante precisión de abaste-! Í>M* « I» nor.u i j i T> aIm , i nuestros pájaros silvestres, se ha em cer a la capital de la República del pobrecidoPt^lto la faiina ,,uban^ que 
han desaparecido de nuestros bosques agua necesaria para el consumo de sus 

habitantes, por no ser suficiente el 
líquido que ahora se suministra en los 
distintos sistemas tsados, así en el de 
gravedad como en el de bombeo; y la 
urgencia de acudir, por tanto, con 
prontitud y eficacia a tan importante 
suministro, justifican plenamente la 
necsidad, que juzgo inexcusable, de 
que el Poder Lesrislativo eleve la can
tidad ue se consigna en el actual Pre
supuesto hasta la cifra que demanda 
su mejor desempeño. 

Hace más de cuatro años que nada 
se hace en la reparación de las ca
lles de la capital de la República; y, 
unido este abandono al natural des
gaste producido por el tráfico, que 
crece de día en día, y sobre todo, pol
las obras del alcantarillado y pavi
mentación de la ciudad, las de reposi
ción de tubería para el gas y conduc
tos eléctricos subterráneos, las de 
otras tuberías para mejorar el abas
to de agua, y las de la Havana Elec
tric Raihvay Company, explica el pé
simo estado en que se encuentran las 
calles de la Habana, haciendo en ex
tremo difícil y casi imposible el trá
fico comercial. Así lo han significado 
recientemente con expresiva unanimi
dad todas las clases sociales de núes 
tra capital,, y en primer término las 
mercantiles e industriales en 'respe-
túosa manifestación pública, a la que 
el Poder Ejecutivo ha reconocido sin
gular importancia, estando dispuesto, 
en la medida de sus facultades, y con
tando, desde luego, con la diligencia, 
previsión y civismo del Poder Legis
lativo, a procurar que cese cuanto an
tes tan lamentable estado. Juzgo, por 
•ello, indispensable y urgente la conce. 
sión anual de un crédito no menor de 
^240.000.00 que, con la consignación 
actual, elevará cada mes la suma des 
íinada a tan importante atención a la 
cantidad de $36.500,00. 

El servicio de riego, barrido, reco
gida y disposición de basuras, baldeo 
y en general limpieza y saneamiento 
de la ciudad de la Habana, tiene asig
nado en el actual presupuesto la can
tidad de $539.975,00 para todas las 
atenciones de dicho servicio. Y como 
este crédito resulta insignificante, da
das la importancia y la imperiosa ne
cesidad de conservar en el mayor es
pado posible de limpieza las calles de 
la Habana, recomiendo al Poder Le
gislativo que dicha asignación se au
mente, con lo cual podrá mejorarse 
mucho este principalísimo servicio. 

Gran número de puentes en diver 
fias provincias hállanse en tan mal es
tado que urgentemente reclaman re
paración o reconstrucción si se quiere 
conservarlos para facilidad del tráfi
co e impedir las catástrofes a que sn 
posible hundimiento expone en algu 
nos casos a los viandantes. 

Con el fin de proseguir las obras 
realizadas y en curso de ejecución, cu
yos créditos están agotados, próximos 
a agotarse, o con déficit, y para que no 
se pierdan o inutilicen las unidades ya 
concluidas que el tiempo y el abando-

' no se encardaría de destruir, es conve 
niente que por el honorable Congreso 
se autorice al Ejecutivo para disponer 
con dicho fin del crédito de pesos 
1,320,000,00 para obras públicas que 
figura en el presupuesto distribuyén-
flnlas por partes iguales a razón de 
$220,000.00 por cada una, entre todas 
las provincias. Con este objeto pro
pondré al Congreso las obras quf 
cada una deben efectuarse, teniendo 
en cuenta las indicaciones hechas por 
ios señores miembros del Congreso, 
procedentes de las mismas y las ue-
cesidades más apremiantes de cada •<>-
niarca. , ^ -.r 

AGRICULTURA. COMERCIO \ 
TRABAJO 

El criterio que predomina hoy en 
los países que se proponen aumentar 
su población y mejorar sus con timo 
ncs económicas, consiste en dispensar 
todo género de protección a los que 
se dedican a laborar la tierra, be les 
cede gratuitamente el suelo y se les 
provee además de aperos y utües, se
millas y otros recursos, entra divcr.^s 
fines para estimular a la pob anón 
que vive en las ciudades sin medio de 
subsistencia con objeto de W se tras 
M e al campo, donde pued^ atender 
^ j e r a iag necesidades d^ la vid 
A «sto uropósito pudiera 

varias clases de aquellas especies, de 
las que con dificultad se encuentra 
algún ejemplar, siendo de notar ade-

| más la disminución que se observa en 
nuestras palomas, en los pájaros de 
costa, etc. Con objeto de remediar es
te mal en lo posible, aplicando estric
tamente la Ley de Caza, entiendo que 
es necesario restringir la cacería y al 
efecto sería conveniente dictar una 
Ley que declarase obligatoria la veda 
durante tres años en las provincias de 
la Habana y Matanzas, donde es más 
activa la. persecución de los cazadores, 
regulando el sistema de manera que 
cada dos años quede prohibida la 
caza en dos de las seis provincias. 

De no menor transcendencia sería 
dictar una Ley sobre la introducción 
de los abonos, respecto de los cuales 
urge establecer rigurosa vigilancia, a 
fin de evitar la adulteración de aqué
llos, poniendo coto a sórdidas espe
culaciones. Y como entre nosotros se 
hace gran consumo de abono en las 
regiones tabacaleras y sé emplean al 
gunos en los terrenos ya cansados que 
se utilizan para la siembra de la ca
ña, se impone la necesidad de aten
der cuanto antes y de una manera 
eficaz a dicho particular. 

Da vital importancia para el país 
es el mejoramiento de nuestra gana
dería en general. Es imprescindible, 
ñor lo que respecta al ganado caba
llar, perfeccionar la raza para que en 
porvenir no lejano haya en el país un 
contingente de bestias qne cubra las 
necesidades de la remonta. Al efecto 
opino oue deben adoptarse medidas 
restrictivas que eviten la reproduc
ción de tipos degenerados, y otras dis
posiciones que declaren libre de de
recho de la importación de sementa
les de pura raza, estableciéndose asi
mismo premios para las crias que ten
gan determinadas condiciones.-

Cuanto al ganado vacuno, no me
nos importante resulta mejorar y per
feccionar las especies, ya que este ex
ponente de la industria peciiaria as 
elemento principal de riqueza en al 
gimas de nuestras regiones, no sólo 
respecto de la cría, mejora y ceba de 
los animales, sino también de las in
dustrias de mantequilla y queso. 

Para lograr el mejor éxito en esta 
materia creo muy conveniente que el 
honorable Congreso revise la legisla
ción vigente sobre exención de de
rechos a la importación de ganado de 
raza para cría. 

Motivo de seria reflexión ha sido y 
sigue siendo resolver el punto relati
vo a la matanza de ganado, por me
dio de soluciones que, sin lastimar los 
derechos legítimos que tienen los ga
naderos a disponer de sus reses, un 
perjudiquen con sus procedimientos a 
la misma industria ni al consumidor. 

Puede decirse nue hoy día es una 
cuestión universal el encarecimiento 
del precio de la carne y la matanza 
del ganado hembra. Acaso sea conve 
niente acordar, como medida previ;i. 
que después de tres años, a partir de 
la fecha de la Lev que se vote al efec
to, quede prohibida en lo absoluto en 
todos los mataderos de la República 
el sacrificio de toros, permitiéndose 
sólo el de novillos y vacas. 

Indispensable me parece modificar 
la Ley vigente sobre marcas y paten
tes, adaptándola a las necesidades 
modernas, en consonancia con los tra
tados que tiene Cuba celebrados con 
otros países. 

Procede también que se vote una 
Lev en la que, recopilándose las dis
posiciones a que se sujetan los trámi
tes en cuanto concierne a la explora
ción de montes y minas, se modifi 
ouen los procedimientos ajustándolos 
a las exigencias de cada servicio. 

Gomo medida de previsora equi
dad v a fin de preparar para lo futu
ro un contingente de operarios idó
neos, opino que debería el Conarresc 
dictar una Ley por la cual los fabri
cantes v manufactureros establecidos 
en el país estén obligados, en el caso 

recibir aprendices en sus talleres 
T la.borotarios. a admitir un 75 por 
100 de naturales o naturalizados cu
banos. De igual manera debemos pro
teger decididamente a la mujer y. al 

niño para que no rindan faenas supe
riores a su constitución física, procu-

pamas y los particulares que les ofrez
can trabajo, se le retribuyan con jor
nales adecuados, que les basten para 
cubrir sus necesidades, preservándo
los de peligros sociales. Existe una 
Ley española de 1863 que puede mo-
dificarse adaptándola a nuestra época 
y a nuestra actual organización polí
tica, y que sería fácil guardar y ha
cer cumplir por medio de un servi
cio de inspección. 

Por el artículo 247 de la Ley del 
Poder Ejecutivo, tiene la Secretaría 
de Agricultura, Comercio y Trabajo 
la alta inspección de Bancos, erapro-
9as y compañías; pero como además 
de esas instituciones hay otras enti-
dades mercantiles, individuales y co-
lectivas que admiten depósitos en mé-
tálico y realizan otras operaciones de 
carácter bancario. sería saludable pa
ra los intereses públicos que el Poder 
Legislativo ampliase la facultad esta
tuida per el expresado artículo a fin 
de prevenir emergencias que pudie
ran surgir, con daños de particulares 
y perjuicio de nuestro crédito mer-
.cantil. 

Por otra parte, el laudiaible interéá 
con que los Gobiernos de todas las 
naciones'procuran mejorar las condi
ciones de los obreros, asegurarles in
dependencia y ponerlos a cubierto de 
los riesgos y accidentes del trabajo, 
de la penuria que smeden suírir por 
tener urna numerosa familia, por en
fermedad, por invalidez prematura u 
otra causa análoga cualquiera, es ma
teria 'que no debe pasar inadvertida, 
según he indicado antes, y en tal con
cepto juzgo prudente recomendar es
pecialmente al Congreso, como paso 
inicial, la conveniencia de establecer 
el seguro obligatorio para les obreros 
que utilicen el Estado y sus contratis
tas, despertando así el espíritu de 
asociación que hoy predomina en to
das las clases sociales y que tan bue
nos resultados vienen dando en todos 
los países. 

La Exposición Universal que el Go
bierno de los Estados Unidos ^ ha 
acordado celebrar en iSan Francisco 
de California para solemnizar digna
mente el acontecimiento más extraor
dinario que registra Ja 'historia de la 
huinauidad en este siglo, es motivo de 
regocijo para todos los pueblos ame
ricanos, que son los más inmediata
mente benoficiados por la portentosa 
obra de comunicar los dos océanos. 

A ese certamen ha sido invitada 
nuestra República, que ya tiene seña
lado el lugar donde levantará sus pa
bellones para dar a conocer sus exce
lentes prodúctos, exhibiendo notables 
muestras de las industrias cubanas y 
de los adelantos que ha alcanzado des
pués de la consagración de su perso
nalidad como pueblo libre e indepen
diente. 

Para realizar ese programa, ( que 
tan a.lto colocará nuestra significa
ción como pueblo industrial y produc
tor, y para costear también la concu
rrencia oficial de iCuba a la Exposi
ción que habrá, de celebrarse en Pa
namá, a la que ha sido invitada^ tam
bién por el Gobierno de dicha joven 
República, considero indlispensable 
q ue el Congreso se sirva acordar la 
concesión de un crédito suficiente, 
votando al efecto la cantidad de 
$250,000.00. 
1 XSTRUCOIO'N PUBLIOA 

Y ©EDLiAS ARTES 
'He dedicado especial atención al 

Departamento de Instrucción Públi
ca. iCumpliendo lo dispuesto en la ley 
de 8 de Junio de 1909, la Junta de 
Superintendentes organizó los exáme
nes de aspirantes al magisterio, los 
cuales se efectuaron con las forma
lidades reglamentarias, resultando 
aprobados 551 de 993 aspirantes, 

iComo en años anteriores la opinión 
pública ha clamado vivamente en éste 
por la supresión de esa (forma de exá
menes, que no revela una prepara
ción adecuada para el ejercicio del 
magisterio ni satisface las aspiracio
nes de los amantes de la educación 
popular y diel progresivo desenvolvi
miento de la enseñanza; siendo digno 
de notarse que actualmente pasan de 
10,000 las personas legalmente habi
litadas para la práctica del profeso
rado. 

Todas las opiniones, en cambio, es
tán contestes en la necesidad de esta
blecer cuanto antes las Escuelas Nor
males, en las que de una manera ra
cional y con sujeción a un plan cien
tífico, ' basado en la experiencia, se 
formen verdaderos maestros. 

Igualmente se efectuaron los exa
menes de pruebas de curso en la Es
cuela Normal de Kindergarten, sien
do graduadas quince alumnas. 

Al terminar el pasado curso conta
ba la República con 2,156 casas escue
las, en las que funcionaron 3,916 au
las' De dichas casas escuelas 1,894 pa
gan anualmente $236,181.23 de alqui
ler. De ellas S6 son propiedad del Es
tado, 43 de distintos Mumcapaos y 13-3 
de particulares que las han cedido 
gratuitamente al Estado para el obje
to a que están destinadas. 

•Me propongo etn '̂ Mensaje especial 
someter al Poder Legislativo, para su 
resolución, el problema de la edifica
ción de casas para escuelas, no solo 
para aliviar al Estado de la excesiva 
carga a que acabo de referirme, sano 
para que las casas escuelas respondan 
a las modernas exigencias pedagógi
cas. 

No es menos importante la necesi
dad de reparar los edificios escolares 
que son propiedad del Estado, de los 
cuales 26 pertenecen a la provincia de 
Pinar del Río, 36 a la de la Habana, 
14 a la de Matanzas, 51 a la de Santa 
Clara, 8 a la de Camagüey y 15 a la 
de Oriente. Puede calcularse QXL cerca 

de $100,000.00 la cantidad que se re
quiere para dichas atenciones. 

Si grave inconveniente ofrece la 
falta de locales apropiados para es
cuelas, muchos mayores son los de la 
falta de aulas en número suíicdente 
para la población infantil de edad es
colar y la carencia de mobiliario. 

La población de edad escolar en la 
República, adoptando el criterio de 
que es ésta en todos los países la quin
ta parte, poco más o menos, de la po
blación total, excede de 400,000 ¡ y co
mo el número de alumnos matricuila-
dos y el que concurre a las escuelas 
privadas es muy inferior a la mitad 
de dicha cifra, puede calcularse pru-
dencialmente que pasan de 200,000 
los niños que no reciben instrucción. 

m número de alumnos matricula
dos en la Universidad Nacional para 
el curso de 1913 a 1̂ 14 es de 1,176. Se 
han matriculado 177 en el Instituto 
de Segunda Enseñanza de Pinar del 
Río, 579 en el de la Habana. 196 en el 
de (Matanzas, 151 en el de Santa Cla
ra, 143 en el de Camagüey y 296 ©n el 
de Oriente. 

Considero oportuno llamar la ilus
trada atención del Congreso hacia la 
necesidad de reformar la legislación 
sobre títulos extranjeros, como ya lo 
había solicitado del Poder Legislativo 
mi predeessor en la Presidencia de la 
República; hacia la unificación del 
profescrado, determinándose a su vez 
las condiciones que debe reunir el ca-
tediático para el centro docente don
de preste sus servicios ¡ hacia la regu
lación de las oposiciones a las distin
tas cátedras y hacia las cansas y for
mas de cesar en el profesorado. 

Reccmiendo asimismo al Congreso 
la adopción de una Ley que limite el 
traslado de matrículas de unos Insti
tutos a otros, a los casos estrictamen
te indispensables, como los motivados 
por el cambio de domicilio de las fa
milias. Obvias son las razones que 
aconsejan alguna legislación a este 
respecto. 

Urgente es, a no dudarlo, la cons
trucción de un nuevo edificio para la 
Universidad Nacional, que esté en ar
monía con el progreso de determina
das ñamas de la ciencia y con el pres
tigio del primer centro docente de la 
nación. Puede calcularse en 2,000.000 
de pesos la ascendencia del costo de 
la obra, que podrían incluirse en va
rios presupuestos. 

Cebo asimismo recomendor al ho
norable Congreso la votación de una 
Ley que dé al Ejecutivo los recursos 
necesarios para construir un edificio 
destinado ai Archivo 'Nacional y otro 
a la Biblioteca Nacional, conforme a 
las necesidades peculiares de cada 
una de esas instituciones y a los últi
mos adelantos en la materia, y por 
ser inadecuados desde diversos pun
tos de vista los lacales en que actual
mente se hallan insta'lados. 

Para el mayor desarrollo de Ja cul
tura del país considero conveniente la 
i-reacióu de una Biblioteca PúblicK en 
cada provincia, y así lo someto a la 
ilustrada deliberación de las Cámaras 
legiiilativas. 

La Bibloteca Pública de Matanzas 
también reclama edificio e instala
ción particular. Ocupa ahora el local 
a donde fué trasladada en 1903, en 
los bajos de la Casa Municipal de di
cha ciudad, y está muy necesitada de 
reparaciones en sus salones y mobilia
rio y de nuevos estantes, pues los exis
tentes ya no pueden contener los l i 
bros que se reciben. 

Establecido recientemente el Mu
seo por un Decreto del anterior Go
bierno y dotado por éste de un nume
roso personal, pero sin que se hubiera 
votado por el Congreso ni su creación 
ni, por tanto, crédito alguno para s¡u 
sostenimiento, no bastaron a cubrir 
las atenciones del mismo las sumas de 
$12,000, $4,000 y $3,000, o sea un to
tal de $19,000.00, procedentes de los 
sobrantes del capítulo ''Personal de 
Instrucción Primaria," del presu
puesto de la Secretaría de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, transferidas, 
para atender a sus gastos, al capítulo 
de "Imprevistos" del propio presu
puesto, por los Decretos Presidencia
les números 184, 356 y 506, de 22 de 
Febrero y 8 y 24 de Abril, respectivar 
mente. Por consecuencia de esto exis
ten cuentas pendientes de pago por 
valor de varios miles de pesos, ante
riores tolas a la presente administra
ción. 

Al dar comienzo a sus funciones el 
actual Gobierno, el 20 de Mayo últi
mo; se encontró, respecto del Museo, 
con grandes deudas, con oin personal 
compuesto de 20 empleados, que en 
junto devengan $1,563 mensuales, los 
que habría hecho subir los gastos, só
lo por este concepto, en un año, a 
$18,756.00, con atenciones como la de 
la luz eléctrica, curvo consumo sola
mente en el mes de ¡Mayo ¡fué de 239 
pesos 93 centavos, y sin que hubiese 
consignación alguna en presupuesto 
para hacer frente a esas obligaciones. 

Se resolvió, no obstante, que del 
exiguo capítulo de "Imprevistos" de 
la Secretaría referida, cuyo total es 
de $5,000.00 anuales, se pagase el per
sonal indispensable para evitar la 
clausura del Museo. En tal virtud, en 
30 de Junio, último día del año econó
mico anterior, dictó la mencionada 
Secretaría un Decreto derogando to
dos los de la misma por los cuales fue
ron nombrados los empleados enton
ces en servicio en el Museo Nacional, 
y estableciendo provisionalmente un 
simple cuerpo de custodia, compuesto 
de un jefe de vigilancia y cuatro su
balternos. 

Entiendo asimismo que debería el 
Congreso dictar una Ley creando el 
Museo Histórico, que es el que real
mente puede contar eou cuanto hay 
de estimable en el Museo Nacional; y 

siguiendo en esto a naciones muy 
cultas, votar otra Ley que establezca, 
como base del futuro Museo de Bellas 
Artes, un depósito del mismo, siendo 
de igual modo necesario, desde el 
punto de vista de la educación artís
tica, la formación de un ¡Museo de re
producciones de obras selectas de es
cultura y arquitectura. También de
bo recomendar la creación de escuelas 
•especiales de dibujo elemental en to
da la República, por ser la base, a su 
vez, no sólo de las bellas artes, sino 
de las artes industriales. 

El edifício de la Escuela de Pintura 
y Escultura de la Habana exige im
portantes reparaciones, cuyo costo se 
ha presupuesto en $5,000.00; pero en 
esta suma no está incluida la urgente 
construcción de un nuevo taller para 
el estudio del co'lcrido, ni la obra de 
dar mayor altura y luz a los talleres 
existentes, con el f in de aumentar la 
escasa ventilación y la capacidad 
práctica de los mismos. 

En Marzo próximo se cumplirán 
cien años del nacimiento de la ilustre 
poetisa, honra de nuestra patria, Ger
trudis Gómez de Avellaneda, y para 
esa fecha parece que se preparan fies
tas literarias en distintos puntos de 
la República. Ni el Congreso ni el Go
bierno deben permanecer indiferentes 
a estas manifestaciones en honor de 
esa gloria nacional, y por lo tanto de
bo pedir a aquél que, como modesto 
pero digno tributo a la memoria de la 
egregia cubana, vote el crédito nece
sario para un concurso en que se pre
mie el mejor trabajo crítico, original 
e inédito, sobre sus obras. 
SEORETAiRiIA D(E SAINIDíAD 

Y BENEFICENCIA 
Me es grato poder imformar al Con

greso que el estado sanitario de la Re
pública es en extremo satisfactorio. 
No se ha registrado entre nosotros ni 
un solo eâ o de las llamadas enferme
dades cuarentenables agudas, ni ha 
habido que lamentar la aparición de 
ninguna epidemia. 

La Dirección de iSanidad ha venido 
ocupándose con insistencia en el estu
dio y análisis del agua de Vento, coo
perando con la de Obras Públicas pa
ra señalar ios peligros de contamina
ción accidental a que está expuesto 
aquel sistema de abastecimiento, a fin 
de remediar tamaño defecto y aumen
tar el caudal de agua potable. 

Igualmente se han practicado los 
estudios necesarios para el mejora
miento de la estación de inmigrantes 
y cuarentenas en Triscomia. 

Teniendo en cuenta el constante 
tráfico entre Cuba y las Islas Cana
rias, de donde nos llega anualmente 
un considerable número de inmigran
tes, fué necesario, cuando hubo sospe
chas de la existencia de casos de pes
te bubónica en el referido archipiéla
go, enviar al puerto de Santa Cruz de 
Teneriife un oficial médico del servi
cio, a fin de inspeccionar los buques y 
pasajeros que a Ouiba se dirigen, así 
como también para tenernos al co
rriente de cuanto allí ocurra relacio
nado con la salud pública. En tal vir
tud, se dispuso que se traslad'ara a 
Canarias el oíficial médico delegado 
en Barcelona ; pero siendo necesarios 
los servicios del mismo en el puerto 
de su destino, se ha decidido enviar a 
Canarias otro oficial médico, desig
nándose al efecto uno en comisión: y 
como será preciso sostener indefinida
mente un médico del servicio en di
chas Islas, comidero oportuno reco
mendar al Congreso la creación de 
esa plaza en el puerto de Santa Cruz 
ds Tenerife. 

Uno de los problemas de más ardua 
solución es el de la mortalidad infan
t i l en toda la República. Espanta el 
ánimo considerar que la cifra de esta 
mortandad se eleva en el primer año 
de la vida al 50 por ciento de los na
cimientos habidos en el mismo; y en
seña la experiencia de nuestros médi
cos, al igual que en otros países, que 
la ailimentación defectuosa es la cau
sa de esa enorme pérdida que sufre 
nuestra población, muy superior a la 
entrada anual de los inmigrantes. Du
rante el año próximo pasado han fa
llecido en el país 9,015 niños menores 
de un año y 4,212 de uno a cinco años. 

Estas aterradoras cifras demues
tran por sí solas la necesidad imperio
sa en que estamos de prestar a los 
problemas relacionados con la higie
ne y la protección de la infancia, todo 
mi estro preferente cuidado. 

Dos son las causas principales de 
esa mortalidad, a saber; la enteritis, 
debida a la mala condición de la leche 
de consumo, y la falta de preparación 
higiénica de las madres para prestar 
a sus hijos la debida asistencia. A fin 
de combatir ambas causes y de aten
der a todas las cuestiones relaciona
das con la protección a la infancia, se 
ha creado el servicio de Higiene In
fantil, adseripto a la Jefatura Local 
de Sanidad de la Habana; con tal mo
tivo no dudo llamar la atención del 
honorable Congreso sobre asuntos de 
tan considerable importancia, para 
que dicte las leyes necesarias para la 
protección de la niñez. 

Con respecto a las causas de la mor
talidad infantil, preciso será plantear 
una cuestión que ha sido acometida 
con excelentes resultados en otras na
ciones progresivas, cual es el estanco 
o limitación de las ventas de leche pa
ra el consumo público, oomo uno de 
los medios más seguros para ejercer 
la indispensable vigilancia en la dis
tribución de ese producto. 

En las leyes que vote el Congreso 
para la protección de la niñez, entien
do que debe asegurarse la alimenta
ción adecuada del niño durante los 
dos o tres primeros años de la vida, 
castigando severamente las adultera
ciones alimenticias, pzinciptalmente 
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de la leche, la que, en beneficio de lo« 
niños y de las clases pobres, bien .pu
diera estancarse su venta por el Es
tado, a fin de dominar su condición 
sanitaria y su precio en el mercado, y 
seguramente la mortalidad infantil se 
reduciría en proporciones considera
bles, aumentando la población de la 
República en una cifra no menor de 
40,000 habitantes por cada año. 

Es tan extraordinario el incremen
to urbano de la Habana, que exige de 
manera urgente la ampliación del Ser
vicio Sanitario. Surgen a diario nue
vos repartos, se construyen centena
res de -casas que extienden la pobla
ción hasta sus antiguos distritos ru
rales, no siendo suficientes ni propios 
los recursos que la Jefatura Local de 
Sanidad disponía para una ciudad de 
200,000 habitantes, que ya cuenta con 
333,000. En tal concepto, no dudo que 
el Poder Legislativo atienda a esta 
importantísima necesidad. 

Siempre ha sido y continúa sienido 
objeto de atención de todos los Go
biernos de las naciones cultas el plan
teamiento de medidas tendentes a ali
viar el estado de desgracia que a los 
ciudadanos acarrea la miseria o las 
enfermedades. De ahí que una do 
nuestras primeras preocupaciones íbe
ra la de dedicar especialmente cuida
dos a los asuntos de la Dirección do 
Beneficencia Nacional, regida aún 
por la misma ley española, sin otras 
modificaciones que las introducidas 
por el Gobierno Interventor en la Or
den General número 271, de 1900. A 
-ste respecto sensible me es manifeff 
tar que el estado de los hospitales de 
la República no puede ser más la
mentable ; casi todos están necesita
dos de grandes reparaciones y son va
rios los que requieren edificios nue
vos, como lo he consignado ya en an
terior Mensaje que tuve el honor de 
dirigir al Congreso, casi a la termi
nación de la próxima pasada legisla
tura. 

Posee el Estado en la Habana dos 
hospitales; el •'Mercedes," destinado 
a la enseñanza universitaria y reputa
do como el mejor de la iRepública, es 
ya de insuficiente capaicidad para el 
fin a que se destina, y con poco costo 
pudieran •construirse en su segundo 
piso diez salas más para, duplicar su 
capacidad y poder alojar hasta 500 
enfermos; y el "Hospital Número 
Uno," construido con carácter provi
sional por el Gobierno español duran
te la guerra de independencia. Su es
tado actual desdice de la cultura cu
bana y de nuestros humanitarios sen
timientos, por lo cual recomiendo nue
vamente al honorable Congreso la 
concesión de un crédito de $500,000.00, 
que es la cantidad en que se encuen
tra presupuesta su reconstruoción. En 
el resto de la República, los hospitales 
de Pinar del Río y de Cienfuegos re
quieren urgentes y costosas reparacio
nes, y los demás necesitan créditos 
para colocar sus servicios a la altura 
de las exigencias modernas; y en nu
merosas localidades de la Isla que su
fren las consecuencias de la falta de 
pequeños hospitales en que se pueda 
atender y salvar muchas veces la vi
da de heridos y de enfermos que su
cumben por carecer de inmediata y 
aprepiada asistencia. Son mu-chas y 
urgentes las reformas cuya ejecución 
depende solo del Poder Legislativo, 
por cuanto es el llamado a votar los 
créditos indispensables para realizar
las. 

La considerable cifra alcanzada por 
los asilados en el Hospital de Demen
tes de Mazorra, y su ruinoso estado, 
demandan una transformación radi
cal en todos los órdenes. Construido 
para 500 asilados, aloja actualmente 
cerca de 2,500, habiendo que introdu
cir cambios profundos en la manera 
de tratar a los dementes, que deben 
estar separados en grupos de casos 
crónicos, incurables que necesitan del 
Asilo, y en grupos de casos agudoa 
susceptibles de curación por un trata
miento especial en Hospital o Sanato
rio. Las grandes aglomeraciones de 
enajenados se oponen a la buena asis
tencia médica y perturban la recta ad
ministración. Por eso no vacilo en re
comendar al Poder Legislativo la 
construcción de un Asilo para cróni
cos y de un Hospital en cada capital 
de provincia para el tratamiento de 
los casos agudos. 

•La imprevisión del trabajador, la 
insuficiencia de la iniciativa privada, 
los abusos de las corporaciones mu
tuas, reclaman por parte del Estado 
una acción protectora que permita re
mediar las consecuencias de la falta 
de trabajo. Proteger al trabajador 
contra la miseria que se deriva de la 
enfermedad, facilitándole en tiempo 
oportuno los cuidados médicos y los 
más indispensables recursos para qu« 
la familia no sufra por la ausencia del 
salario cotidiano, resultaría una sabia 
y justa medida de previsión social, sin 
costo alguno para el Estado y extensi
va a los ancianos, a los inválidos, a 
los huérfanos, sin distinción de nacio
nalidades, sexos ni razas. 

'''La política conservadora — decía 
Bismarck en la exposición de motivos 
de su proyecto de Ley sobre el seguro 
de obreros—tiene el deber de conven
cer a las clases desprovistas de fortu
na, que son las más numerosas y l a i 
menos instruidas, que el Estado ea 
una institución indispensable y bien
hechora, que sus leyes son fuentes de 
provecho y ventajas, que su acción no 
se dirige únicamente a mantener y 
preservar los intereses de las clases 
privilegiadias, sino que también pro
tege y ampara a las clases trabajado
ras." Y esas mismas frases es dable 
repetirlas al estimular ai honorable 
Congreso Nacional para la redacción 
de una ley taB y<9C.esaria a los traba»' 
jadores ccrtrnnós, qíi* establezca el sq 
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g'uro abligal-orio coati-a las enferme
dades, los aceidentea del trabajo, la 
aueianádad, la duvalidea y la orfan
dad; ique dos preserve de la iniseda 
al remediar su ineapaeidad pana el 
trabajo. 

tJíiia de ¡las cnostioiies m'ás difíciles 
de resolver y al mismo tiempo más 
tra-nsoendeintalles, acometida por la Se
cretaría de líftoakteid y Beneficencia, 
es la supresión de la Hiigsiene Especial 
dle la prostítuición con la Comisión y 
Reglamentos iqoie la rigen, así como 
las llamadas Zonas de Tolerancia, en 
qne se pretend'ía limitar y extinguir 
ese cáneer social universal. Ha venido 
demostraindo la experién&ia de largos 
afíos cuán ineficaz ha sido este inmo-
rai sistema dé reglamentar el vicio y 
de ejercitar la aecdon ofícial en mate-
Ma que "debe ser completamente aje
na a la intervención del (Estado y qne 
se utiliza sólo en explotación inicua 
d)e la mujer caída, con provecho ex
clusivo de los que de ella viven, fo-

, mentando el crimen y la relajación de 
|!Las buenas costumbres. Para suprimir 
' xaddoalmente la existencia reglamen

tada de ese mal, se han puesto en 
práctica por el Bgeeutive las indispen
sables medidas, dejando a la aeetón 
de ese bonorable Oonígreso la redac
ción de leyes que pixíie^an y amparen 
a la mujer y que profluban terminan
temente la prostábución organizaidía. 

Resuelta la traslación de las ofici
nas de la iSecretaría de Sanidad y Be
neficencia a la denominada "Casa de 
las Viudas," se dictaron los oportu
nos Decretos para que tanto aquellas 
damas como los demás huerlfauos de la 
patria alojados en díiciba casa no que
dasen desamparados; y para ello se 
tuvo en cuenta la importante econo
mía de $1,286.76 que costaiba mensual-
mente la renta del edificio ocupado 
por la Secretaría y por el material de 
la misma, resultando siempre en be
neficio del Estado cerca, de $800.00 al 
mes, sin dejar de seguir socorriéndose 
a las midas y a los huértfanos. 

Palacio de la Presidencia, en la Ha
bana, a tres de Noviembre de mil no
vecientos trece. 

(!f.) £B1 O. MBNiOCAL. 

Gonzálee Veranes; sobre restitución 
'(menor cuantía) j Ponente; señor Va
lle j Letrado, señor Árellano } Procu
rador, señor Buiz; 

Jamco.—Pedro Franco contra Pe
dro Señan, sobre pesos (menor cuan
tía) . Ponentej señor Vivanco | Letra
dos, señores Casuso y Alvarea Gas
par; Procurador, señor Vivo. 

Güines.— Basilio Barreto contra 
Victoriano Ramos, sobre nulidad (me
nor cuantía). Bonente, señor Edel-
man; Letrados, señores Armas y Ca-
sillern; Procurador, señor Díaz. 

T R I B U N A L E S 
V i s t a d e u n r e c u r s o d e i n c o n s t i t u c i o n a l i d a d 

R e c u r s o s d e c a s a c i ó n r e s u e l t o s . C o n c l u 

s i ó n d e l M i n i s t e r i o F i s c a l . O t r a s n o t i c i a s 

EN EL SUPREMO 

Norte.—Francisco Martínez contra 
Eduardo Mabony (menor cuantía). 
Ponente, señor Edelman; Letrado, ge-
ñor Pagés j Procurador, señor Zainz. 

Recurso inconstituedonalidad 
Ante el Tribunal en Pleno del Su

premo se celebró ayer la vista del re
curso de inconstitucionalidad estable
cido por el doctor Octavio Zubizarre-
ta, contra lo dispuesto en el artículo 
67 de la Ley Orgánica del Poder Eje
cutivo y el decreto del señor Presi
dente de la República, de fecha 15 
de Septiembre último, que declaró por 
terminados los servicios que el men 
clonado señor Zubizarreta prestaba 
como Letrado asesor legal de la Jun
ta de Protestas. 

Sentencia firme 
La Sala de lo Criminal del Supremo 

ha declarado firme la sentencia dicta
da por la Audiencia de^Santa Clara, 
en la causa procedente del Juzgado 
de Sagua la Grande, seguida por el 
delito de disparo contra José H. To
rres. • 

Por desistido 
La propia Sala ha dictado auto te

niendo a Carlos Carbonell por desis
tido en el recurso de casación por in
fracción de ley, que estableció contra 
sentencia de la udiencia de Matanzas, 
en causa por el delito de usurpación, 
seguirla contra Enlalio Domínguez. 

Sin lugur 
La misma Sala ha declarado no ha

ber lugar a sustanciar el recurso de 
casación, por infracción de Ley, es
tablecido por Lorenzo Cadenas, con
tra sentencia de la Audiencia de Ma 
tanzas que le condenó por el delito 
de uhrto cualificado. 

SEÑALAMIENTOS PARA HOY 
Sala de lo Criminal 

Recurso de casación por infracción 
de Ley, establecido por Francisco Fer
nández González contra sentencia de 
la Audiencia de Pinar del Río, en 
causa por infracción de Ley Electoral. 
Ponente, señor Cabarrocas; Fiscal, 
señor Bidegaray; Letrado, Gutiérrez 
de Celis. 

Recurso de casación por infracción 
de Ley, establecido por el Ministerio 
Fiscal contra sentencia de la Audien
cia de la Habana en causa por corrup
ción de menores, contra José Mana 
Villarnovo. Ponente, señor Demestre; 
Fiscal, señor Bidegaray. 

Recurso de casación por infracción 
de ley establecido por González "Ve-
lázquez, contra sentencia de la Au
diencia de Santa Clara en causa por 
prevaricación. Ponente, señor Caba
rrocas; Letrado, señor Gutiérrez de 
Celis; Fiscal, señor Bidegaray. 

Recurso de casación por infracción 
de ley, establecido por Francisco Cor-
bato y Fernández, en causa por hurto, 
contra sentencia de la. Audiencia de 
la Habana. Ponente, señor La Torre; 
Fiscal, señor Bidegaray; Letrado, se
ñor G. Chapla, 

Sala de lo Civil 
Recurso de casación por infracción 

de ley, establecido por Casto Rasco, 
contra Hospel y Compañía sobre pesos 
(Mayor cuantía). Ponente, señor Gi-
berga; Letrados, señores Belt y Fer
nández Criado. 
' Contencioso administrativo.—Char
les Bodes y Harry Maed contra re 
solución del señor Presidente de la 
República de fecha 6 de Marzo de 
1911, que confirma el acuerdo de la 
Secretaría de Agricultura. Comercio y 
Trabajo, de fecha 24 de Noviembre de 
1910, sobre expediente de registro de 
la mina Moreago. Ponente, señor He-
via; Letrados, señores G. Mendoza, 
Justo Batista; Fiscal, señor Bidega-
yav. 

EN LA AUDIENCIA 

Infracción postal, amenazas y hurto. 
Ante la Sala Primera de lo Crimi

nal se celebraron ayer los juicios ora
les de las causas seguidas contra Se-
yerino Diago González, por amenazas; 

contra Ernesto Tejada, por hurto, y 
contra Florentino Reyes, por infrac
ción del Código Postal. 

Para el primero interesó el Minists-
rio Fiscal dos años, cuatro meses y 
un día de prisión; para el segundo 
su reclusión en la Escuela Correccio
nal de Guanapaj, por ser menor de 
edad, y para el tercero, seis meses de 
arresto. 

Las defensas solicitaron la absolu
ción. 

Falsificación, robo y otro delito 
Ante la Sala Segunda de lo Crimi

nal se celebraron los juicios de las 
causas seguidas contra Hermenegildo 
G. Montalvo. por rapto; contra Fran
cisco J. Valdés. por falsificación, y 
contra Alfredo Tabares, por robo. 

Para estos procesados interesó el 
Fiscal, respectivamente, las penas de 
un año, ocho meses y 21 días de pri
sión correccional; cuatro años, dos 
meses y un día de prisión, y tres años, 
cuatro meses y 21 días de la misma 
pena. 

Las defensas solicitaron, de igual 
manera, la' absolución. 

Robo 
Ante la. Sala Tercera de lo Criminal 

solo se celebró ayer un juicio de los 
cuatro que estaban señalados: el de 
la causa seguida contra Ramón Al-
berich y tres más. por robo, para 
quienes interesó el Fiscal cuatro años 
y dos meses de prisión. 

La defensa solicitó la absolución. 
Vistas civiles 

Ante la Sala de lo Civil y Conten
cioso se celebraron-ayer las vistas si
guientes : 

La del juicio seguido por don Joa
quín Valdés Robreño, contra don Eu
logio Sánchez Hernández. 

La del juicio de menor cuantía es
tablecido por don Juan Zregenhort, 
contra don Regino Herrera. 

Y la del recurso contencioso-admi-
nistrativo establecido por el Alcalde 
municipal de Santiago de Cuba, con-

| tra una resolución de la Comisión del 
Servicio Civil. 

Las anteriores vistas quedaron con
clusas para sentencia. 

Conclusiones 
Solamente fírmó el Ministerio Pis-

eal, en la tarde de ayer, la siguiente 
conclusión: 

Interesando para Bernardo Pérez y 
Severino Artola, seis meses de arres
to mayor y 20 días de arresto, por dos 
delitos de robo frustrado y uso de ar
ma sin licencia. 

Sentencias 
Se dictaron ayer las siguientes: 
Se condena a. Luis Melchor Vidal 

y Mendia, por estafa, a cuatro meses 
y un día de arresto mayor. 

A Pedro Pablo Lima y Dot, por rap
to, se le impone un año, oche meses 
y 21 días de presidio correccional. 

Se absuelve a Antonio Domínguez y 
León, por tentativa de robo. 

SEÑALAMIENTOS PARA HOY 
Sala Primera 

' Juicio oral, causa contra José Ma
ría Ayala. y otros, por estafa. Defen
sor, señor Lavedán. 

• —Contra Gonzalo Fernández, por 
estafa. Defensor, señor Marmol. 

—Contra Jesús Cabrera, por aten
tado. Defensor, señor Demestre. 

Sala Segunda 
Contra Guillermo Pérez, por rapto. 

Defensor, señor Marmol. 
—Contra Vitalia Mesa y Augusto 

Franco, por estafa y prevaricación. 
Defensor, señor Herrera Sotolongo. 

—Contra Enrique Prieto, por lesio-
nes (acusado). Defensor, señor Rodrí
guez Rcay. 

—Contra Luis Sánchez, por disparo. 
Defensor, señor Luis Angulo. 

—Contra Rafael Hevia y tres más, 
por prevaricación. 

Sala de lo Civil 
Las vistas señaladas en esta Sala, 

para hoy, son las siguientes: 
Sur.—Pablo González de Mendoza, 

contra María López del Castillo de 

Este.—Enrique Custin contra So
ciedad de C. Homple. sobre pesos (me
nor cuantía). Ponente, señor Vivan
co ; Letrados, señor Fernández Cría-
do y Solorzano; Procurador, señor 
^Matamoros. 

Notificaciones 
Tienen notificaciones, hoy, en la Sa

la de lo Civil, las personas que si
guen : 

Letrados.—Martín Soublet, Luis 
Angulo, Miguel Carreras, Enrique Va
lencia y Manuel B. Gómez. 

Procuradores.—Aparicio, Zayas, O' 
Reilly, Toscano, Sterling. J. Rodrí
guez, Granados, Til ama, Pereira, G. 
•Vélez, Reguera, Daumy, P. Ferrer, 
Chener, M. Ibáñez. 

Partea y mandatarios.—Antonio Ro
ca, Manuel Urquiza, Joaquín G. Saenz, 
Horacio Tayber, Oscar de Zayas, Jose
fa Mascuana, José Mascuana, María 
Pcfeirlri, Rafael Maruri, Celestino 
Vciga. José Carreras, Marcela Añ
oren, Enrique Yaniz, Luis Márquez, 
Wilfredo Mazon, Femando Rico. 

Desdichado inapetente canta vintorra 
qus ya tienes el medio de combatir tu 
falta de apetito. Al "Vermouth Clnzano" 
no hay Inapetencia aue se le resista. 

V a p o r e s d e T r a v e s í a 

V A P O R E S C O R R E O S 

de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
A N T E S D E 

A N T O N I O L O P E Z Y € » 

SALIDAS DE LA íiAXANA 

de los vapores de gran velocidad da 
la Compañía Trasatláatica Española 

Diciembre, para Cornfia, Gijfln y San-
tander. 

Para más icíormeo, diríjanse a sn 
consignatario^ 

MANUEL OTADUY, 
San Ignacio 72. Teléfono A 6588 

8549 Obie.-l 

EL VAPOR 

A L F O N S O X I I 
C a p i t á n A L Ü A M I Z 

«Rldr* par» 
G O R U N A , G I J O M . 

Y S A N T A N D E R 
el dia 20 de Noviembre, fi las 4 da la tar
de, llevando la correspondencia pública, 
que sólo se admite en la Administración 
de Correos. 

Admite pasajeros y carga general, üv 
cluso tabaco para dichos paertoi. 

Recibo arúcar, café v cacao <m parti
das a flete corrido y con conoclmleato 
directo para Vigo, Qljón. Bilbao y 
erviea. 

Los billetes del pasaje sólo serto « » 
pedidos hasta las 5 de la tarde del día 19. 

Las pólizau do carga se firman»n por 
el Consignatario antes de cerrarlas, sia 
cuyo requisito seráy nulas. 

La carpa se recibe a bordo de las lanchas 
hasta el día 18. 

Los documentos de embarque se admiten 
hasta el día 17 

PRECIOS DE PASAJE 
O R O A M E R I C A N O 

IDA 
Primera clase, desde . . ?148-00 
Segunda clase . . . . . . . $126-00 
Tercera preferente . . . $ 83-00 
Tercera $ 37-00 

IDA Y VUELTA 
Primera clase $263-50• 

..Segunda clase $221-25 
Tercera preferente . . . $146-85 
Tercera $ 72-95 
Precies convencionales par» cama-

rotes de lujo. 

"Alfonso X I U " (estraordinario) 
27 de Noviembre, para Coruña, Qijón 
y Santander. 

"Reina María Cristina" (extraor. 
dinario) el 27 de Octubre, pera Cora-
fia, Gijón y Santander. 

"Alfonso X i F ' el 20 de Noviembre, 
para Coruña, Qijón y Santander. 

"Reina María Crwtina." el 20 de 

Por acuerdo de la Sección primen, flel 
consejo Superior de E n igracióu de I& 
paña, se ruega a los señores pasajeros no 
conduzcan entre sus equipajes ni perso 
naimente, armas blancas ni de fuego. 

De llevarlas contra lo dispuesto, debe
rán entregarlas al Sobrecargo del baque, 
en el momento de embarcar, evitándoee 
de esta manera el registro personal como 
está ordenado. 

NOTA.—Esta compañía tiene una pó
liza flotante, así para esta línea como pa
ra todaa laa demás, bajo la cual pueden 
asegurarse todos los efeccos que se embar
quen en sus vapores. 

Llamamos la ateneñón de los señores 
pasajeros, hacia el artículo 11 fiel Regla
mento de pasajeros y del orden y régi-
r en Interior de los vapore» de esta Com
pañía, el cual dice así: 

"Los pasajeros deberán escribir sobro 
todos los bultos de su equipaje, BU nom-
'bre y el puerto de dostlno, con todas sus 
letras y con la mayor claridad." 

Fundándose en esta disposición, la Com
pañía no admitirá bulto alguno de equi
paje que no lleve claramente estampado 
el nombre y apellido de su dueño, así co
mo el del puerto de destino. 

E l equipaje lo recibe gratuitamente !a 
lancha 'G-ladiator," en el Muelle de la 
Machina, la víspera y día de salida hasta 
la« diez do !a mañana. 

Fara cumplir el R. D. del Gobierno de 
es ou 'omnin oisoSy ep ZZ «qoaj 'B5«d*CT 
admitirá en el vapor más equipaje que el 
declarado por el pasajero en el momento 

HAMBBRS AMERICAN UNE 
(CoDipaíM H a i i t o P f ü a Americana) 

S a l i d a s S e m a n a l e s p a r a E s p a ñ a 

y N o r t e d e E u r o p a . 

Servicio directo á España 
V i g o ó C o r t i n a . 

IP1RANGA. . — Octre. 

K R O N P Z . C E C I L I E 

C O R C O V A D O _ Nvbre 

F U E R S T BISMARCK...„. 

19..._, 

6.._-
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D A N I A . . 

Santander , 

P l y m o u t h . 

H a v r e , 

H a m b u r g o . 

Servicio vía Canarias 
Sta . C r u z de l a P a l m a , 

S t a . C r u z de Tene r i f e , 

Las Pa lmas de G . C a n a r i a . 

V i g o , Axnberes, 

H a m b u r g o . 

6 T E I G E R W A L D Ocbre. 14-

Nvbre. 14. 

P R E O I Í > S I>B P A S A J E BÍT O R O A M E R I C A N O 
Bismark y K . Cecilie. l a $148 2a _ f126 3a $32 4 España 

Ipiranga y Corcovado... 

Otros vapores,. 

3a $32 á España 
3a $29 á España 
3a $29 á Canarias 

l a $148 3» Pret. % 60 
) 1¿ $128 — 
I l a I 85 — 

U X K A J A i » 1>E P A S A J E D E EDA Y V U E l / T A 
Boletos directos hasta Río de Janeiro y Buenos Aires, por los vapores correos 

de esta Empresa, con trasbordo en Canarias, Vigo, .Coruña, (España) o Hamburgo 
(Alemania), a precios módicos. 

Lujosos departamentos y camarotes en los vapores rápidos, a precios conven-
oinnales Gran número de camarotes exteriores para una sola persona. Numerosos 
Mños Gimnasio. Luz eléctrica y abanicos eléctricos. Conciertos diarios. Higie-
np v 'limoieza esmerada. Servicio no superado y excelente trato de los pasajeros 
Se toda" clases COCINEROS Y CAMAREROS ESPAÑOLES. Embarque de loa 
pasajeros y del equipaje GRA1IS en la Machina. 

, PROXIMAS SALIDAS 
de la HABANA FARA MEXICO: Octubre 2, 17, 18, 27. 
de SANTIAGO DE CUBA para New York, todos los viernes, 
de SANTIAGO DE CUBA para KING STON Y COLON, todos los. jueves. 

PASAJES DIRECTOS EN O AMA KA VIA PANAMA AL ECUADOE. 
PERU. CHILE. 

PASAJES BARATOS A EUROPA 
en combinación con el precio reducido de $35 HABANA-HEY YORK, v i l 
KEY WEST FLORIDA, por el ferrocarril Florida East Coast R. W. 

HABANA-HAMBURG desae $125-00 
HABANA-LONDON, „ . . , . . , > . . . . . . . 132-60 
H ABANA-PARIS „ . . . . . , . ( . . . . . . . . . . ( . . . . . . 133-75 
HABANA-GIBRALTAR, „ 125-00 
EAB ANA-GENOVA, NAPOL 125-00 

en la PRIMERA GLASE de los vapo res express de 18,000 a 50,000 tonela-
das de la Hamburfif-American Line. 

Próximas salidas de NEW YORK, del vapor 

IMPERATOR 
Octubre 11, Noviembre Io 

M M l R a s c h - S a n Ignacio n ú m e r o 5 4 - - l e i é í o n o A - 4 7 8 8 

taris. 

nümero de ^ * ^dT^Vo w r * ^ 
donde élite taA ' . rinmxam. f*i 
Wdos a bordo lofl b«íto9 « ^ 
ture esa etiqo****- „__,___ 

Para infojmoo d l M S » • * * * * * * 
^ WANURL OTADirr. 

SAN IGNACIO n ^ * ™ * ^ 
nf>62 —————— 

-COMPAONIE GENERALE TRAfíSATLANTIQÜB 

VAPORES CfliiíÉÍS FIUHCESES 
BAJO CONTRATO POSTAL 

CON EL GOBIERNO FRANCES 

P R O V I S T O S D E A P A R A T O S 
DE TELEGLAFIA SIN HILOS. 

SALDAS para EUROPA 
E S P A G N E 

Saldrá el 20 de Noviembre a las 10 de la 
irañana directo para Coruña, Santander 
y Saint Nazalre. 

saldrá el 15 de Diciembre, a las cuatro de 
la larde, directo para 

C O R U Ü A . S A N T A N D E R 
Y SAINT NAZAIRE 

P R E C I O D E P A S A J E S 
E n la clase desde I 148-00 M. A. 
E n 2a clase 1lt00 " ' 
E n Ha preferente 83-00 „ , 
E n Saciase... 32-00 ,, , 
Rebaja de pnsnjcs de ida y vuelta. 
Camarotes de lujo y de farmMaí a precios 

convencionaleei^ 

Salidas para Veracnz 
E S P A G N E 

Sobre el 11 de Noviembre. 

Saiidas para New Orleans 

Sobre el 11 de Noviembre 

Línea de Sur-América 
Se vea Jen pasajes de todas clanes 

para los puertos de RIO JANEIRO, 
MONTEVIDEO, BUENOS AIRES, 
etc., etc., por los rápidos vaporea co. 
rweos de la siamada Cíe. de Navega-
tion Snd-Atlantiqne. 

LINEA DENEW-YORK 
Pe venden posaiesdirectoi hasta Partí, 

vía Xew York, norlo^ a^raditadoí vapora? 
de la W A R D E 1 N E en combinación con 
los afamados trasatlánticos ranceses Fran 
ce. La Provenoe, La Savsie. La Lorrai-
ne, Torraine, Rochambsau, Chicago, 
Niágara, etc' 

Demfis pormenores dirlgírae a sus consl* 
notarios en esta nlazi 

ERNEST GAYE 
Apartado número 1090 

OFICIOS Núm. 60. T E L E F O NO A * 1 « 4 
HABANA 

3048 S.-1 

N O V I E M B R E 4 D E 551 

V a p o r J U L I A 
Porotago 80, a Jas 12 det día. 
ÍHwa Nuevkae, (Camagitey). Puerto Pa« 

Are (Ohapanra), Gibara (Holguín), Guan-
tftíiamo, Santiago de Coba, Santo Doroln-
go, R. DH San Pedro de Macarí», San Juan 
de Puerto Rico, Mayagüez, Ponoo, retor. 
nando por Santiago de Cuba a Habana. 

V a p o r A L A V A I I 
Todos los miércolefi, a las 5 de Ta tarda. 
Para Isabela de Sagua y Caibarlén (Do-

lores, Selbabo. Narclsa, Yaguajay. Siboney 
y Mayajlgua.) 

NOTAS 
Carga do cabotaje 

Loo vaporee de la carrera de Santlaffii 
de Cuba y escalas, la recibirán hasta lal' 
11 a. m. del día de salid? 

31 de Sagua y Caibarlén, hasta ¡as 4 
p m. del dfa de salida. 

Carga de travesía 
Solamente se recibirá "lasta las 5 ds la 

tarde del día hábil anterior al de la sa
uce del buque. 

Atraque en Guantánamo 
JiOs vapores de los días 5, 15 y 25, atra

e r á n al muelle del Deseo-Caimanera, y 
¡os d los 10, 20 y 30 al de Boquerón. 

Al retorno de Cuba, atracarán slemprt 
t i muelle del Deseo-Caimanera. 

•VISOS: 
Jx>8 vapores <.ue Hacen escala en NTOTI-

trr y Gibara, reciben carga a flota corrido 
para Camagüey 7 HolguTn, 

LOE conocimientos para los embarquei 
serán dados en la Casa Vrmadora ; Con-
sijrnatarla a los embarcadoies que lo so-
Jiciten, no admitiéndose ningün embarqus 
con otros conocimientos que no sean pre
cisamente los facilitados por la Empresa. 

E n los conocimientos deberá el embar-
c-.dor expresar con toda claridad y exac
titud las marcas, números, número de bul
tos, clase de los mismos, contenido, paí« 
de producción, residencia del receptor, pe
so bruto en kilos y valor do las mercan
cías, no admitiéndose ningún conocimien
to que le falte cualquiera de estos requl-
eitos, lo mismo que aquellos que en la ca
silla correspodionte al contenido, sólo se 
efcrihan las palabras "efectos," "mercan
cías" o "bebldae," toda vez que por las 
Aduanas se exige se haga constar ia cla
se del contenido de cada bulto. 

Los señores embarcadores de bebidas 
sujetas al Impuesto, deberán detallar en 
Ice conocimientos la clase y contenido de 
cada bulto. 

E n la casilla correspondiente al país de 
producción se escribirá cualquiera de laa 
palabras "País" o "Extranjero," o las dos 
sí el contenido del bulto o bultos reunie
sen ambas cualidades. 

Hacemos público, para general conoci
miento, que no será admitido ningún bul-
frj que, a juicio de los señores Sobrecar
gos, no pueda ir en las bodegas del buaua 
con la demás carga. 

NOTA.—Estas salidas y escalas podrán 
ser modificadas en la forma que crea con
veniente la Empresa. 

OTRA.—Se suplica a los señores Comer
ciantes, que tan pronto estén los buques 
a la carga, envíen la que tengan dispues
ta, a fln de evitar la aglomeración en los 
últimos días, con perjuicio de los conduc
tores de carros, y también de los vaporea, 
que tienen que efectuar la salida a desho
ra de la noche, con los riesgos consi
guientes. 

Habana, 1.,. de Nnviemijre ^ 1913. 
SAN PEDRO 6 (ALTOS) 

SOBRINOS DE H E R R E R A , S. en C. 
3563 78-Oct.-l 

W A R D 
A Sur América 

La ruta más barata a todos los puertos 
de Sur América. 

Se despachan boletos directos. 

Salidas de la Habana para New York 
ios martes y sábados. 

Pasají en primera $40-00 y $45-00. 

Salidas para puertos mejicanos toaos 
los lune;-. 

Pasaje en Ira. Progreso $22 y Veracruz $32 

Para informes, reserva de camarotes, etc., 
NEW YORK AND CUBA MAIL S. S, CO., 
Departamento de Pasajes.—PRADO 118. 

Wm. HARRY 8MITH. Agente Genera!, 
OFICiOS NUMS. 24 y 26. 

S5f>l 152-Oct.-l 

G I R O S D E L E T R A S 

U i W T O N C D t t D S Y C I U l l 
BANQUEROS,—O'RBILLV 4. 

Caaa •ristnalMeste MtakiMSte ca UM 
Oirán Letras a la vista aobre touos loa 

Bancos Nacionales d4 loa Sstados Unláoa. 
Dan especial atención. 

Abren cuentaa corrientes y de depórltos con interés. 
Te'éfoB» A-1254. Cable i Ohllfla. 

3559 78-Oct.-l 

1 B A L C E L L S Y C4 
(S . ea C.) 

A M A R G U R A N U M . 3 4 
pueblos de España e Islas Baleares y Ca-

Hacen pagos por el cable y giran ietra-i 
a corta y larga vista, sobre New York, Lon
dres, París y sobre todas las capitales y 
narias. Agentes de la Compañía de Scgwra 
contra incendio» "ROYAL." 

M7» 1BS-1 Jl. 

Q b r e - l 

Vapores costeros 

" Ü i f t 0[ VAPORES 
D E 

SOBRINOS DE HERRERA 
(S. en C.) 

S A L I D A S DE L A H A B A N A 
D U R A N T E E L MES D E N O 

V I E M B R E DE 1913. 

V a p o r J U L I A 
Miércoles 5, a las 5 de la tarde. 
Para Nuevitas (Camagüey), Puerto Pa

dre (Chaparra), Gibara (Holguín), Guan-
tínamo, Santiago de Cuba, Santo Domin 
go K. U , San Pedro de Macorís, San Juan 
de Puerto Rico, Mayagüez y Ponce, retor-
i ando por Santiago de Cuba a la Ha
bana 
V a p o r S A N T I A G O d e C U B A 

Lunes 10, a las 5 de la tarde. 
Para Nuevitas (Camagüey), Gibara (Hol

guín), Vita, Bañes, Ñipe (Mayarí, Antilla, 
Cagimaya, Saetia, Fe'.ton), Baracoa. Guan-
tánamo y Santiago d« Cuba. 

V a p o r G I B A R A 
Sábado 15, a las 5 de la tarde. 
Para Nuevitas íCamagüey), Manatí (fi6-

lo a la ida). Puerto Padre (Chaparra), Gi
bara (Holguín), Ñipe (Mayarí, Antilla, Ca-
gimaya. Saetía, Felton) Sagua de Táñame, 
(Cananova) Baracoa, Guantánamo y San
tiago de Cuba. 
V a p o r H A B A N A 

Jueves 20, a las 6 de la tarde. 
Para Nuevitas (Camagüey) Puerto Pa

dre (Chaparra), Gibara iHolgufn), Banea. 
Ñipe, (Mayarí, Antilla, Cagimaya, Saetía, 
Felton), Baracoa, Guantánamo y Santiago 
de Cuba. 
V a p o r C H A P A R R A 

Martes 25, a las 5 de la tarde. 
Para Nuevitas i Camagüey*», Manatí, 

Puerto Padre (Cbaiiarra), Gibara (Hol
guín) Vita, Ñipe (Mayarí, Antilla, Cagima
ya, Saetía, Felton), Baracoa, Ouantá/iamo 
y Santiago de Cuba, 

BIJOS DE R. ARGUELLES 
B A N Q U E R O S 

M e r c a d e r e s 36 , H a b a n a . 
Depósitos y Cuantas Corrientaa, Depósi

to» de valores, haciéndose cargo del Co
bro y Remisión de dividendos • intereuea. 
Préstamos y Pignoraciones de valores y 
frutos. Compra y venta de valores públi
cos e Ind-uAíriales. Compra y venta de le-
t » de cambio. Cobro de letraa. cuponf»*, 
etc., por cuenta ajena airo sobre las prt»» 
cipaies plazas y también sobre los puebloi 
ds F.spaña, Islas Bal tersa y Canarias. Pa-
500 por Cables y Cartas de Crédito 

3557 162-Oct.-l 

J . A . B A N C E S Y O 
BANQUEROS 

Teléfono A-1740 Obispo nQm, 21, 
Apartado attmere 7X8* 

Cable: BAA'CKS 
Cuentas eorzientea. 

Depónltoe coa y ala U.taréa. "TÍj 
Dcsctirr.t»a. PlarMradaaM. V 

Ceoak'oa «e Meacritaa. 
Giro de letras y pagos por cable sotnf 

todas las plazas comerciales ds los Bstadc* 
Unidos. Inglaterra, Alemania. Francia. Itc" 
Ha y Repúblicas del Centro y Sud-Ara* 
rica y sobre todas las ciudades y pueblos 
de España, Islas Baleares y Canarias, asf 
como las trinciDales de esta Isla. 

CORUESPONSALES DRL BANCO OB 
ESPAJTA EN ILA ISLA. DE CURA 

3560 78-Oct.-l 

ZAIDO Y COMP. 
CDBÁ NDMS. 76 Y 78. 

Sobre Nueva York. Nueva Oriean&, Vera-
oruz. Méjico, San Juan de Puerto Rico, 
dres, París, Buráeoiá, L.yon. Bayona, Kam-
burgo, Roma, Nápoles, Milfrn, Génova, Mar-
sslla, Havre. Lella. Nenies, Saint Quintín, 
Dleppe, Tolouse, Venecia. Florencia, fu-
rln. Maslno, etc.; asi como sobre todas laa 
capitales y provincias de 

•BPAffA K ISLAS CANAB1A9 
3558 78-Oct.-l 

N . G E L A T S Y C O M P . 
. 1SS, AGVIAR 1S8, cesuias a AMARGURA 

Harén pasos por el cable, facilita»» 
eâ Me de crédito 7 (iraa letras 

a certa y larva vlatau 
Hacen pagos por caí)le; giran Istras • 

oorta y larga vista sobre todas las capi
tales y ciudades importantes de loe Esta
dos Unidos, Méjico y Europa, así como 
sobre todos los pueblos de Kspafia. Dan 
cartas de crédito sobre New York, Flladel-
fia, New Orleans, San Prancisco. Londrsa 
Parte. Hamburgo, Madrid y Barcelona. 

•a7* T l . l JV , 

.1 



N O V I E M B R E 4 DE 1913 
D i a r i o d e l a M a r i n a P A G I N A T R E C E 

H A B A N E R A S 

, Es la festividad del día. 
Reciba mi saludo, preferentemente, 

¡ina dama de la más alta distinción, la 
Marquesa de Prado Ameno,ué(3 Caroli
na Romero. 

Son los días de la ilustre Marquesa 
¿e la Real Campiña. 

Un grupo de señoras. 
Todas tan distinguidas como Carlota 

ponce de Zaldo, Carolina García viuda 
de Bonnet, Carolina Martínez de G-ay, 
Carlota Valladares de López, Carlota 
Jtfontalvo de Custodio y Carlota Urba
no de Urresti, la hermana política esta 
última de un amigo tan distinguido 
como don Manuel Otaduy, representan
te de la Compañía Trasatlántico Espa
ñola. 

La respetable y muy estimada seño
ra Carolina Pérez García viuda de Ma
chado. 

Tres jóvenes damas. 
Las tres tan distinguidas como Car

lota Pérez Piquero de Cárdenas, Car-
lotica Zaldo de Mendoza y Carlotica 
Pernández de Sanguily. 

Nena Bonnet, la espiritual redacto-
ra de -la Lectura del Hogar, una de las 
secciones más consultadas y más leídas 
de El Murd/y. 

Y Carolina G. de Delgado, la ama
ble Carolina de GaZathea, a quien nn 
duelo reciente privará en su fiesta 
onomástica de satisfacciones y ale
grías. 

Señoritas. 
En primer término, Luisa Carlota 

Párraga ,tan graciosa y tan interesan
te. 

María Carlota Cuervo, Carlotica 
Sonsa, Carolina Poncet, María Carlo
ta Radillo y Carolina Desvernine, la 
iiija de nuestro Ministro en Washing
ton. 

Una larga relación de caballeros: 
. El ilustre higienista, gloria de la 
ciencia en Cuba, doctor Finlay. 

Los doctores Carlos Moya y Pichar-
do, Carlos Desvernine, Charles Pohly, 
Carlos E. Plnlay, Charles Roca y el 
sabio naturalista Carlos de la Torre. 

Los distinguidos representantes a la 
Cámara Carlos González Clavel, gene
ral Carlos Guás y ol amigo muy sim
pático y muy querido Carlos Mendie-
ta. 

El brigadier Carlos Rojas, el tenien
te coronel Carlos Machado, el coman
dante Carlos Maciá, el capitán de la 
Policía Nacional Carlos Massó, los ofi
ciales Carlos Bróderman y Carlos Ro-
loff y el coronel Charles Aguirre y su 
hijo Garlitos, tan inteligente como sim
pático. 

El popular director de La Prensa, 
Carlos E. Garrido, y otros más del pe
riodismo como Carlos Avala, Carlos 
Forraent, Carlos Taboada, Carlos S. 
Varona y el querido compañero Carlos 

f Ciaño, cuya festiva pluma se esparce 
alegremente a diario en los relatos de 
las Cortes Correccionales. 

Otro periodista más, un veterano de 
la pluma como Carlos Guardiola y 
Rendón, el antiguo director de El Cro
nista, cuyo renacimiento somos tantos 
a desear. 

El presidente de la Comisión Civil, 
señor Carlos Fonts y Sterling, y el Ad-

S a n C a r l o s 

ministrador General de Correos, coro
nel Charles Hernández. 

El magistrado Carlos Revilla. 
El señor Carlos Quert, el adminis

trador de la Compañía Cervecera In
ternacional, que con tan buen éxito ha 
empezado a funcionar en nuestra ciu
dad. 

Carlos García Peñalver, el amigo ca
balleroso y simpático, presidente de la 
Sociedad de Beneficencia Mejicana. 

Carlos de Zaldo, Carlos Párraga, 
Carlos Elcid, Carlos Villa, Carlos 
Obregón, Charles Morales, Carlos Car-
bonell, Carlos Dufau, Carlos Piguere-
do, Carlos de los Reyes Gavilán, Car
los Gómez, Carlos Colón, Charles Blas
co, Carlos Sonsa, Carlos Aballí, Carlos 
Valdés Fauly, Carlos Busquets, Carlos 
Pichardo, Carlos de Armas, Carlos 
Ruiz, Carlos Benítez, Carlos Riquelme, 
Carlos Escasena, Garlitos Martínez, 
Carlos María Callava, Carlos Manuel 
Andreu, Carlos Fuste, Carlos Manuel 
Azpiazo, Carlos Glyn, Carlos Reyna y 
el simpático joven Carlos Antonio Lla-
nes. 

El Jefe de los Bomberos de la Haba
na, Carlos Camacho; el Cónsul de los 
Países Bajos, Carlos Arnoldson; y el 
doctor Carlos de Pedroso, ilustrado ca
tedrático del Instituto Provincial. 

Carlos M. Alzugaray, el caballero 
amable y simpático, notario muy dis
tinguido que figura con el cargo de 
tesorero en la Directiva del Unión Club. 

Mr. Charles Beck. 
Carlos Cruz, letrado consultor de la 

Secretaría de Sanidad, y el joven e in
teligente abogado Carlos Varona y del 
Castillo, hijo del ilustre Vicepresidente 
te de la República. 

Un Carlos del DIARIO, de los más an
tiguos y más queridos, como Carlos 
Rosquín, a quien penosa dolencia tie
ne alejado desde hace varias semanas 
de sus ocupaciones habituales en el de
partamento litográfico del periódico. 

Y otro más de casa, Carlos Travie
so, del personal administrativo de la 
empresa. 

Un grupo de ausentes. 
El Ministro de Cuba en la Argenti

na, Carlos Manuel de Céspedes, el Mi
nistro de Cuba en Lima, Carlos Armen-
teros, y otro ilustre funcionario de 
nuestra carrera diplomática, el gene
ral Carlos García Vélez, Ministro en 
Londres, que se espera en la Habana 
dp un momento a otro. 

No olvidaré entre los ausentes a un 
querido amigo y antiguo compañero 
del periodismo, Carlos A. Vasseur, En
cargado de Negocios de Cuba en Bo-
lívia. 

Y otros ausentes más, como carlos 
Miguel de -Céspedes, Carlos Cabello, 
Carlos de Salas, Garlitos Montalvo, 
Carlos Martín Poey y Garlitos Fonts 
y Junco. 

Un jovencito simpático, Carlos Au
gusto Arazoza, hijo del compañero 
queridísimo Antonio J. de Arazoza. 

Y ya, finalmente. Garlitos Rivero, y 
Alonso, el menor de los hijos del di
rector del DIARIO DE LA MARIXA. 

A todos, felicidades! 
ENRIQUE FONTANILLS. 

siguiente: nombrar una comisión del 
seno del Cuerpo que se entreviste con 
el Alcalde o con las autoridades que 
crea convenientes, para expresarles 
que íos Bomberos actuales están dis
puestos a exponer su vida por salvar 
la de sus semejantes y que, por lo 
tanto, deben desistir de íormar un 
Cuerpo pagado, como se ha proyecta
do, puesto que los bomberos de hoy son 
hombres fieles y cumplidores de su de
ber ^ yque están dispuestos en todas 
ocasiones , a servir a la patria. 

El señor O'Farrill fué muy justa
mente aplaudido, acordándose designar 
para nombrar la comisión antes expre
sada, a las señores Piedra y Camacho. 

Los concurrentes dieron vivas a la 
Cruz Roja, al Cuerpo de Bomberos y 
al coronel Camacho. 

A la fiesta concurrieron muchos in
vitados, eptre los que se encontraban 
los señores Aquilino Ordoñez, Cabrera 
Benítez, Marcelino Martínez, Hernán
dez Guzmán, Administrador de "La 
Lucha", los representantes de la pren
sa habanera, Pedro Buche y otros mu
chos. 

También asistieron a la fiesta, los 
dos hijos del coronel Camacho, osten
tando el uniforme de primeros tenien
tes . 

Durante la celebración del acto, la 
banda del Cuerpo tocó varias piezas 
de su escogido repertorio. 

A las once en punto, se terminó la 
fiesta. 

E n vano aguarda, señorita, la vuelta de 
eu adorado.. . Los hombres son exigentes 
y pretenden que la boca de su amada de
be ser un Jardín de flores. Hlga le saber 
Indirectamente que se perfuma usted la 
boca con Cachón Lajannle y volverá, rendi
do a su lado. . E n farmacias y vidrieras, 
neposltarios; droguerías de Sarrá. y John-
eon. 

¡De palpitante actualidad! 
L A S R ¡ I ® I F A S 

G A L I A N O n ú m e r o 77 
V e n d i é n d o l o todo a precios i n v e r o s í m i l e s , 

y especialmente Botones B a l k á n i c o s de mol 
da para el invierno a ocho centavos docena. 

L a f i e s t a d e l o s B o m b e r o 
Imposición de condecoraciones a los primeros 

¡efes. El acto resultó brillantísimo. 
Como anteriormente habíamos anun

ciado, anoche se llevó a cabo con toda 
solemnidad, el acto de la entrega de los 
Diplomas correspondientes a las Con
decoraciones Gran Cruz de la. clase y 
Cruz de 2a. clase, que le han sido otor
gadas por el Comité Ejecutivo de la 
"Cruz Roja Cubana," a los señores 
Carlos Camacho y José Grómez Salas, 
Primero y segundo Jefes del Cuerpo. 

A las nueve en punto , una eopi-
^ n de oficiales del Cuerpo de Bombe
as, salió en busca de la Comisión de-
«igVnada por la Cruz Roja, para re
presentarla en el acto. 

. A l a s nueve y media en punto, .hi
ñeron su entrada en el salón los comi-
«ionados, siendo recibidos a los acordes 
& una bonita pieza , interpretada por 
la banda del Querpo. A l pie de la esca
l a , aguardaban a la comisión todos 
los Jefes y Oficiales, vestidos con uni-
forme de gala, presididos por el Presi
e n t e de honor, señor Marqués de Es
teban. 

Dicha comisión, la componían el co 
^ e l de la Institución de la Cruz Ro
ja, doctor Antonio de la Piedra, el Se-
cpetario, señor Rogelio Sánchez de 
^Vntes, los vocales, doctor José A. Ló-
P̂ z del Valle y Rafael Hermoso, y los 
Señores Hilario del Castillo, Joaquín 
^och, Francisco Queller, José Baguer, 
Jüan Ramón O'Farrill, E. Viada, Ar-
{jro Fuentes, E. González, Alberto J . 
^a-z, H. Lenchy y Roberto Enrique. 

Seguidamente, el doctor Piedra, des-
í^és de un breve y brülAite discurso, 
^Ogiando los servicios prestados al 
íaís DQr ei benemérito Cuerpo de 

Bomberos de la Habana, procedió a 
hacer entrega de los diplomas a los se
ñores Camacho y Gómez Salas, y al 
primer teniente de la cuarta Compa
ñía, señor Pedro Buche. 

La entrega de los diplomas se llevó 
a cabo con toda solemnidad, siendo 
muy aplaudidos los agraciados. 

Después, el señor Marqués de Este
ban, pronunció otro breve discurso alu
sivo al acto que se realizaba, ensalzan
do los méritos de la Cruz Roja Cuba
na y los servicios por ésta prestados 
en su corta vida, y los del Cuerpo de 
que él dignamente es Presidente de 
honor 

Acto continuo, el señor Gómez Salas, 
relató la labor realizada en el Cuer
po por el señor Camacho; dió a cono
cer su amor al cuerpo y sus rasgos ca
ritativos para con sus subalternos, y 
describió en pocas palabras, en la for
ma que el señor Camacho había Uega-
clo—escalón a escalón— a ocupar el 
puesto honroso de Jefe del Cuerpo. 

El señor Gómez Salas, fué entusiás
ticamente aplaudido. 

Dtspués pasaron los concurrentes, en 
número de doscientos, aproximadamen
te, a ocupar los puestos que se les ha
bían designado, siendo obsequiados con 
un espléndido lunch. 

El doctor Piedra volvió a hacer uso 
de la palabra, brindando por la pros
peridad del Cuerpo de Bomberos. Al 
doctor Piedra le sucedió el señor Sán
chez de Fuentes, quien pronunció otro 
brillantísimo discurso, y por Iltimo, 
habló el señor Juan Ramón O'Farrill. 

Este hizo una nxono&ición y es la 

L o s d e p e n d i e n l e s 
d e c a f é s 

solución han gairantizado el santo •de
recho de la jornada legail. 

Manifestó que esta ley social era 
producto de la ley moral, y dijo que 
la ley moral era una abstracción, co
mo eran abstracciones morales las de 
la patria y las del honor. Oree un de
ber de todo obrero 'pensar en esta mo
ral y pensar en Dios, porque los hom
ares que abandonan la moral y la re
ligión o caen en el crimen o pasan a 
ser bestias. Terminó recomendando a 
los dependientes la lucha honrada, co
rrecta, reflexiva, sensata, para obte
ner todos los triunfos que la libertad 
y el progreso reclaman de todos los 
hombres cuitos y conscienrtes. 

El doctor Carrera Jústiz fué muy 
aplaudido al terminar su discurso. 

Después de hacer uso de la palabra 
varios oradores se iterminó la asam
blea. 

S U S P E N S I O N 

Como estaba anunciado, anoche ce
lebraron una animada asamblea los áe-
pendáentes de cafés, en los suntuosos 
salones de la Asociación de Depen
dientes, salones que para este acto 
fueron cedidos galantemente por su 
Presidente, don José Gómez y Gómez. 

Presidió este acto de solidaridad 
obrera el Presidente d»e la Unión de 
Dependientes de Cafés, señor Antonio 
Menéndez Platas, ocupando sus pues
tos en la mesa el Vicepresidente, Leo-
vigildo Gonzádez, y el iSecretario, Hi
lario Alonso. Rodeando la mesa presi
dencial se adherían al acto los repre
sentantes de casi todos los gremios de 
obreros de la Habana 

La asamblea tenía por objeto dar 
posesión de sus respectivos cargos a 
los miembros designados para inte
grar el Comiité al cual se ha encomen
dado la misión de visitar a los dueños 
de cafés, de restaurants y de boticas, 
para interesarles el exacto cumpli
miento del Decreto que limita las diez 
horas de trabajo para esta clase de 
trabajadores. 

Con tal motivo se pronunciaron va
rios discursos. Hablaron ios oradores 
Leovigildo González, por la Unión; el 
Dr. Julio César Martínez, por los plan
chadores; Enrique Barros, por la In
ternacional de los Dependientes; Sal-
vad'or Corratgé, por los linotipistas, 
tipógrafos y maquinistas, y Herminio 
Navarro, por la Asociación de los ta
baqueros. 

Sus discursos fueron sensatos, re
flexivos, cultos; >todos convinieron en 
cantar el triuiifo de los dependientes 
de calés y en aplaudir su esfuerzo, su 
consecuencia y su voluntad inque
brantable; todos les invitaron a con
tinuar luchando para que de su lucha 
ordenada, pacífica y sensata toma
ran ejemplo los obreros dé la Repúbli
ca; todos convinieron en agradecer y 
aplanidir la labor del Presidiente de la 
República, del Secretario de Agricul
tura y del señor Carrera Jústiz; la
bor que a su juicio fué labor de jus
ticia, de humanidad, de progreso y de 
alitruismo. 

La asamblea, puesta en pie, tributó 
un aplauso ruidoso al señor Carrera 
Jústiz, que estaba presente. 

El (Secretario dió lectura a. un do
cumento redactado por la . Directiva 
de la Unión de Dependientes, donde 
se expresa de manera elocuente un 
voto de gracias para el general Me-
nocal y otro para el general Núñez. 

La lectura de este documento ter
minó con un viva al .general Menocal. 

Luego pronunció nn elocuente dis
curso el señor Carrera Jústiz. Declinó 
todos los honores que la asamblea le 
había concedido, por inmerecidos; dió 
gradas muy expresivas a la Asocia
ción de Dependientes por la cesión de 
los salones para celebrar el acto, que 
él calificó de hermoso, de generoso, 
muy propio de la generosidad españo
la; felicitó a la Unión de Dependaen-
tes por haber alcanzado un triunfo de 
humanidad y de justicia, dentro del 
orden y de la moral honrada. Aplau
dió la rectitud con que procedieron 
para resolver este problema el Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 
Poder Judicial, y aseegura que de na
da valdrán las gestiones que se están 
haciendo para que esta ley no se cum
pla en todas sus partes, porque los po
deres nacionales—agregú-^con su re-

8fl han suspendido las honras fúne
bres en la Catedral del que fué Pre
sidente de la República don Tomás 
Estrada Palma, con motivo de hallar
se fuera de esta capital el Ilt.mo. Sr. 
Obispo de la Habana, que fué a dar 
posesión del cargo al nuevo Obispo de 
Matanzas. 

veterínTríos* S tares 
La Asociación Nacional de Veteri

narios, en sesión celebrada en la no
che del sábado, bajo la presidencia 
del doctor Etehegovein, acordó apoyar 
en todas sus partes el proyecto de 
organización leí Cuerpo de Veterina
rios, que será presentado en las pri
meras sesiones del período legislativo 
que comenzó ayer. Hasta el presente 
viene el servicio veterinario del Ejér
cito Cubano con notable abandono, 
pues está encomendado a cinco profe 
sores, no obstante el crecido número 
de plazas montadas. 

En el proyecto que se va a presen
tar en las Cámaras se elevan las cinco 
plazas a. la categoría de teniente en 
concordancia con lo titular del cargo, 
y se crea una plaza de comandante y 
cuatro de capitanes, una para cada 
regimiento y dos primeros tenientes. 

La verdad es que cinco plazas de 
veterinario nos parecen escasas para 
\todo el ejército. 

AHOGUESE AL NACER 

La primera aparición de la Caspa es 
precursora de la Calvicie. 

De que esto es una verdad Incocusa ha 
sido demostrado por investigaciones cien
tíficas. E l profesor TTnna, el eminente es
pecialista europeo de enfermedades c u t á 
neas, ha declarado que la caspa es la cu
t í cu la minada del cuero cabelludo, efecto 
de Jos parás i tos destructores de la vital i 
dad de los fo l ículos del cabello; este pier
de su fuerza y cae. Pero esto puede impe
dirse. 

E l Herplcide Newbro mata el germen 
de la caspa y devuelve al cabello su na-
tur..I suavidad y abundancia. 

Gentes A millares emplean ahora el Her
plcide, satisfechas de que es la prepara
ción para el cabello m á s maravillosa del 
mercado. Cura la c o m e z ó n del cuero ca
belludo. V é n d e s e en las principales farma
cias. 

Dos t amaños : BO cts. y |1 en moreda 
americana. 

son. Obispo y Agular.—Agentes especiales. 

íASTOK m m m m m 
A B O G A D O S 

Estudio: San Ignacio núm. 30, de 1 .1 5. 
T E L E F O N O A-7999 

A. JL 13 

DR. J O S E A F R E S N O 
Catedrático por oposic ión de la Fecu l t tS d» 

Medicina. Cirujano del Hoapltui K li
mero Uno. Consultas de í a 3. 

AmiLtad núm. 34. Teié-íono A- 41Í44L 

L A B O R A T O R I O DEL, 

D o c t o r L . P l a s e n c i a 
Amargura nflm. 65.—Teléfono A-3150. 

C 3594 131-16 Obre. 

DR. A L V A R E Z R U E L L A N 
M.'edicin* general . C o n s n l t a s J e 12 á 3 

Acosta num. 29 altos 
3458 O b r e . - l 

2 7 , I W X X Z O L O S ! ^ 
CIRUJANO D E N T I S T A 

H A B A N A n u m e r o l l O 

Polvoc ücntrlflcos, elixir, cepilloa. 
CONSULTAS: D E 7 A 6. 

13S38 30-2 N. 

D r . M . D u q u e 
SAN MIGUEL 94 

C o n s u l t a s de 1 2 a 3 C a r l o s III 8 , B . 
Piel. Cirujío. Venéreo y Stfiles. 

Aplicación especial del 606-Neosarvasan 914 
l 12684 26t-8 26d-9 

D r . F é l i x P a g é s 
C l r n j l a en general; Sífil is , eulermed*-

é s a del aparato g é n l t o urinario. Sol s i , 
altos. Consultas de 2 s 4, t e l é í o n o A 3373. 

3484 O b r e . - l 

D R . J . M O N T E S 
Especial is ta en desahuciados de e s t ó m a g o s 

y en Asmas Bronquiales, aunque ha
yan resistido las corrientes de di

ferente t e n s i ó n . 
De 9 a 11 y de 12 a 4, Reina 28, antiguo, 

bajos. 30-1 N . 

D R . A L F A R O 
Cal l i s ta y Masaglsta facultativo. S in 

bisturí ni dolor. Santiago de Cuba. 
Heredia N ú m . 6, baja. 

C 3659 26-26 O. 

D» MIGUEL VIETA 
H O M E O P A T A 

San Mariano 18. V í b o r a de 2 a 4. E s 
pecialidad: e s t ó m a g o e Intestino, s e ñ o r a s 
y n i ñ o s . D a consultas por correo. 

3481 O . - l 

M U E B L E R I A G A Y O N 
A las familias que deseen amueblar su casa al estilo Inglés y Fran
cés, de formas variadas, se le suplica pasen por ésta en donde po
drán apreciar los hermosos juegos de comedor, de sala, despacho 
y con especialidad en juegos de cuarto, los hay con incrustaciones 
de maderas y de metal, todos estos muebles son de caoba maciza. 

Nepuno 168. Teléfono A-4238. Entre Gervasio y Escoliar 
C 3U9 •a-o* 

D R . E M I L I O A L F O N S O 
r^iifferinedados de «ifloa, cefiorai y Clrnstr. 

es fiener*!. CONSULTAS t de 12 a Z. 
Cerro n g _ 519. Telefono A-971S. 

3463 O b r e . - l 

Peteyo Garda y S e l a g o 

Pelayo Garcia y Orestes ferrara 

Obispo núm. 53, a l t a s . — T e l é f o n o A-5153 
DX I Á 11 A. M. T DK 1 A B P. <A. 

3456 O b r e . - l 

D R . R 0 B E L 1 N 
P I E L S I F I L I S S A N G R E 

Curaciones ráp idas por sistemas 
m o d e r n í s i m o s 

C O N S U L T A S D E 12 A 4 
P O B R E S G R A T I S 

J E S U S M A R I A NUMERO %\ 
T E L E F O N O A-1332. 

3457 O b r c - l 

D r . 6 . C a s a r i e g o 
Médico de vfclta E«pcciaUsia de la Caka 

de Salud "Covadonern," del Centro 
Asturiano de la Rabana. 

Cirujano del Hospital NQmero 1 y d«l Dis
pensario Tamayo. Tratamiento de las af&c-
ciones del aparato G4nlto-Drlr.ario. Con
sulta? y Clínica, de 3 a 6 P. M. Vhrtvdea 138. 

Telefono A-SITS.—Hubaaa. 
3460 O b r e . - l 

Dr. l u á n Santos f e m a n t e 
O C U L I S T A 

Connoltaa y operaciones de 9 a 11 y de I a 9 
P R A D O NUM. 105 
3462 O b r e . - l 

D R . J O S E E . F E R R A N 
aCtedratico de la Escuela de Medicina 

MASAGE V I B R A T O R I O 
Consultas de 1 a 2 de al tarde 

Neptuno núm. 48. bajos. Teléfono A-145A 
Gratis sólo lunes y mlércolea 

3468 O b r e . - l 

Dr. Carlos M. Desvernine. 
Aíeeciones de la Garganta, Nariz y Pulmones. 

C U B A 5 2 
12464 78-5 

D ü . A D O L F O R E Y E S 
E s t ó m a g o e Inteatsnos. Exclusivamente 

Consu í tae de TM? a 9% A M. y de 
a 3 P. M. 

Larr.parll'a 7 4 . — T e l é f o n o A-3582. 
3480 O b r e . - l 

Dr. francisco J. k V e t a 
Fjifermedades del Corazón. Pulmones, Ner

viosas. Piel y Vonérec-sifl l ít lcan. 
Consultas de 12 a 2. Los día^ laborablea. 

Lealtad núm. 111. Te lé fono A-5418. 
3470 O b r e . - l 

DR. E. F E R N A N D E Z S O T O 
Garganta, Nariz y OIJos—Especial ista del 

Centro Asturiano.—Consultaa. de 3 a 4. 
Cosapostela 23, moderno. Telefono A>-440B. 

3469 O b r e . - l 

Br. S. Alvarez y Guanagi 
O C U L I S T A 

de ULS r-acultades de Parí» y Berl ía . Coa. 
sul tas de 1 a 3. 

O ' R E I L L ? NUM. »8. ALTOS. 
T e l é f o n o A 2363 
3476 O b r e . - l 

S R . J U A N A G U L L O 
De la Facultad de Barcelona y Habana. 

Espec ia l i s ta en enfermedades de las v í a s 
digestivas, del pecho y v í a s urinarias . 
Campanario 70. Consultas de 1 a 3. T e 
l é f o n o A-7895. 

12797 30-11 Obre. 

D r . R . C h o m a t 
Tratamiento especial ds Sífilis y on íer -

medades venéreas . Curación rápld». 
CONSULTAS Din 12 A 3 

l.o« nflm. 40. Telefono A-1340. 
3461 O b r e . - l 

OH. JUAN P A B L O GARCIA 
B«"3Ct!IA!.IOAD T I A S VRJKAJUAS 
Caasul taj : Loa nflm. 16, d« iS 4 I . 

3459 O b r e . - l 

D R . M A N U E L D E L F I N 
U K O I C O 5)1. NIfltOS 

Consultas de 13 a 3. Chacón nüm. tl« <*•-
quina a Aguacate. Te lé fono A-2664. 

S a n a t o r i o de ! D r . M a l b e r t i 
Establecimiento dedicado al tratamiento 

y curación do las en ínrmedades mentales y 
nerviosas. (Unico en su clase.) 

Criatiun 38 Telé fono 1-1914. 
Casa par í l cn lar F-3574 

3467 O b r e . - l 

D r . G O N Z A L O A R O S T E G U I 
úlédlcu de la Caaa de neneflcenela 

y M.iteralrtad. 
Especialista en las eníerroedades de lo* 

niños , médicas y kuirúrg icas . 
Consultan de 12 a 2. 

Ag-aiar nflm. 106 Vi- Te lé fono A-3094 
3466 O b r e . - l 

D R . G . £ . F I N L A Y 
P K O K L > U U U E OKTALUUL.OGLA 

I£op«claIinta en (Enfermedades de las Ojo 
y Ae los Oídos. Gallan* 5C 

S>r U a 12 y de 3 a 4.—Teléfono A-4011 
OoaUcilio; »' odm. 16. Vedado. 

T E I . E F O K O F - U 7 H . 
3464 O b r e . - l 

O r . G o n z a l o P e d r o s o 
Vise urinarias, s í f iüs y en fermedade» 

v e n é r e a s . 
E x á m e n e s u r e t r o s c ó p i c o s y c l s t o s c ó p t 

eos. 
irtyecclones Intravenosas def "606" 

E S P E C I A L I S T A D E L H O S P I T A L 
N U M E R O UNO 

Consultas de 9 a 11 a. m. y de 1 a 3 p. n\ 
en Aguiar núm. 65. 

Domicilio: T u l i p á n n ú m e r o 20. 
6441 156-2 J n . 

As Ja 0 £ 
A B O G A D O 

R E I N A N ú m . 5 7 

DOCTOR P . A . V E N E R O 
Especial idad g é n i t o - u r í n a r i a 

Examen visual de la v;retra, vejigra y se
paración de la orina de cada rlñón con los 
uretroscopios y clstocopioa más moderno*. 

Consultas en Neptnno nflm. 61, balust 
de 4% a 5% Telé fono F-1354. 

3482 O b r e . - l 

D R . P E R D O M O 
Vías urinanaa. Estreches de la orina. 

V e n é r e o . Hidrocele. Síf i l is tratada por la 
Inyecc ión üe : 606. T e l é f o n o A-5443. Do 
12 a 3, Jesúp María n ú m e r o 33. 

3452 O b r e . - l 

L A B O R A T O R I O 
C L I N I C O - Q U I M I C O 

D E L DR. R I C A R D O A L B A L A D E J O 
R E I N A NUMERO 72, 

E n t r e Campanario y Lealtad. 
t¿S practican anál i s i s de orina, esputo» 

sangre, leche, vinos, licores, aguas, abonos, 
mineraleii, materias, grasas, azúcares, etc. 

Anál is i s de orines (completo), espntoa, 
sansrr' a leche, dos pesos (C¿.) 

T E L E F O N O A-3344. 
3454 O b r e . - l 

D R . J . D I A G O 
Vías Uriuariaa. S í f i l i s 7 Enfermedadoi 

de S e ñ o r a s . Cirugía. Dn 11 a i . Empa
drado n ü m . 19. 

3471 O b r e . - l 

J U A N V A L D E S P A G E S 
A b o c j a d o 

Empedrado n ú m e r o 10 
3485 O b r e . - l 

D r . G u s t a v o G. D u p l e s i s 
D I R E C T O R DK L A CASA D E S A L U D DJEB 

L A ASOCIACION C A N A R I A 
C I R U G I A G E N E R A L 

Coasnlfas diarias de 1 a S. 
L « U t a d nflm. 34. Telefono A - M S * 

3465 O b r e . - l 

DOCTOR il. ALVAREZ ARTIZ 
Enfcrmedsden de la Garganta, Nartj y OMU 

Consultas de i a 2. Consulado 114. 
3473 O b r e . - l 

D R . L A G E 
E N F E R M E D A D E S D E L A P I E L , D E S E 

ÑORAS T S E C R E T A S . E S T E R I L I D A D , I H -
P O T E X C I A . H E M O R R O I D E S Y S I F I L I S . 

Habana 158, (altos.) Consultas de 1 a 4 
O-3665 26-0-22 

D R . G A L V E Z G U 1 L L E M 
Especialista en sífilis, hernias, impoten* 

ela y esterilidad.—Habana número 49. 
Consultas: de 11 a i T d e d a S 

Ecpeclal para los pobres de S'/j. a 6 
3547 O b r e . - l 

IGNACIO B . P L A S E N C I A 
Cirujano del Hospital Nflmero 1 

Especialista en enfermedades de mujeres, 
partos y cirujía en greneral. Consultas de 
2 a 6. Gratis para los pobres. Empedrado 
núm. 50. Te lé fono A-2558. 

3472 O b r e . - l 

DR. HERNANDO SEGÜf 
C A T h ' D R A T I C O D E L A U N I V E R S I D A D 

G A R G A N T A . N A R I Z Y O I D O S 
Prado núm. 3?, de 12 a 3, todos los días ex-

eepto \oa dominaos. Con&uít-j y operad>• 
nes en «1 Hospital Mercedes, lunes, rnlér* 
coles y viernes a las 7 ds la mañana. 

3450 O b r e . - ! 

Sanatorio deí Dr. Pérez Vento 
Para enfermedades nerviosas y Kientalea, 

Se envía un automóvi l para transportar 
al enfermo, 

Barreto 02.—Gnanabacoa^—Teléfono K l l l , 
Ber^axa S2.—Habana.—De 12 a 2 

T E L E F O N O A-364Í. 
3478 O b r e . - ! 

Doctor M. Aurelio Sorra 
M é d i c o C i r u j a n o 

Del Centro Asturiano y del Despensarío TAMAYO 

Consulta de 1 a 3. Agu i l a 98 
T e l é f o n o A-3813 

X479 O - l 

DR. RIOARDO ALIUliOEJD 
M E D I C I N A Y CIIIUGIA 

Oonsnltas de 12 a 4. Pobres gracia. 
Electricidad médica, corrientes de a l t i 

frecuencia, corrientes ga lvánicas , Far&dl-
cas. Masaje cibratorio, duchas d<i aire ca
llente, etc. Te lé fono A-3344, 

R E I N A NUMERO 72, 
Entre Campanario y Leal taA 

3455 O b r e . - l 

C L I N I C A S E L E C T R O - D E N T A L E S Y M E D I C A 
C O N C O R D I A 3 5 

Cuentan con numero suficiente de profesores para que el público NO T E N G A 
Q b c E S P E R A R , y cen los aparatos necesarios para realizar las operaciones por la 
n o c h e . — E X T R A C C I O N E S Y O P E R A C I O N E S A B S O L U T A M E N T E SIN D O L O R , 

= P R E C I O S 
2-00 
2- 00 
3- 00 

D E O R O , 

Extraocionee, desde. ,: x 
Limpiezas , desde. . . , 
Empastes , desde 
Orficacicaes, desde. . . . 

P U E N T E S 
T R A 3 A J 0 3 G A R A N T I Z A D O S 

Consultas de 7 a. m. a 9 p. m. Domingos y d ía s festivos de 8 a 11 p, m. 

Dientes de espiga, desde. . . | 4-00 
Coronas de oro, desde. . . , 4-24 
IncrustacicQes, desde. , ,] 5-50 
Dentadura s. desde. . . . . « 12-71 
d e s d e 9 4->24 p i e z a . 

DR. J U S T O V E R D U G O 
-Jico Ctru/auo U. ITMCiLitad <Jr I l i rS i 

E s ; -clalista en eníermeda^les del eat*-
TUkuzo e intcatlnca, üeyúi. e' procedlmler.t» 
de los profesores doctores Hayem y Wta-
ter. oe París, por el anaiisla del Jug-o (Aa* 
tr/co. Examen direejfjj del intestino latfr 
rlormente. 

Consulta: de 12 a 3. Prado Tí . 
3474 Oct . - l f-

file:///todo


P A G I N A C A T O R C E Diario de id MaríQa 
N O V I E M B R E 4 D E 1 9 1 3 

T E A T R O S Y A R T I S T A S 
" L A G A R R A E X A L B I S U 

Conocida es del público " L a Ga
r r a " y nada hemos de decir de una 
obra, como de Berstein, cruda, de un 
realismo subido y efectista: porque 
una cosa es la realidad llevada a esce
na y otra cosa el aplauso de la galería 
en el cual cree Berstein y lo busca 
con ahínco, de "L/a Garra", a ' ' E s 
pectros", de Ibsen, que pasado maña
na subirá a escena, hay un trecho regu
lar: el que separa al realismo honra
do del realismo "efectista.' * 

Y no hablemos de lo ya conocido. 
Miguel Muño?, alcanzó anoche un 

triunfo completo, y produjo un des
borde de entusiasmo general eu el últi
mo acto cuyo final, tal como lo siente 
y hace Muñoz, es capaz de dar con el 
cuerpo más resistente en cama. Muy 
bien y muy bien: naturalismo y poseí
do del papel, todo lo que se aplaudió 
l a labor de Muñoz fué un acto de jus
ticia. 

Inmediatamente después de Muño>: 
hay que hacer mención del Requena, 
quien deleitó al público interpretan

do el repulsivo personaje Julio Dou-
lers de tal modo que. . . lo hizo simpá
tico o poco monos. 

lias señoritas Socías y Nevare? se 
LicieroD aplaudir en los momentos cul
minantes, y su labor, en general re
sultó discreta. 

Taboada cumplió. 
Y el resto no descompuso el conjun

to. 
La presentación escénica cuidada y 

mereciendo i-logios. 
Y el numeroso público que concu

rrió anoche a Albisu , mm s a c i ü f e c h o 
del espectáculo y prometiendo ati ol
vidar que en el teatro de lo? ventila
dores se le brinda cada noche un rato 
d,̂  arte serio... sea dicho con perdón 
de ''TVMQ Juan Tenorio," qu? box- su-
bp a escena a petición general. 

La temporada ha empezado con buen 
pie, y es de creer (pie Muñoz y sus 
huestes artísticas obtendrán completa 
victoria. 

Lo meree.en, se lo deseamos, y el pú-
blieo por su parte parece dispuesto a 
¡pconocerlo así. 

l*no cié lo p h l r a . 

* * * 

L o s carteles d e hoy 
P A Y R E T . — A las ocho y cuarto se 

cantará " L a Marsellesa". 

A L B I S U . — A petición del público sa 
repetirá esta noche el drama "Don 
Juan Tenorio". 

Mañana " E l Tribuno". 
''Los Espectros" el jueves, y el 

viernes, día de moda., "Traidor, in
confeso y mártir". 

Como se ve, ha habido variación 
en el programa que se había confec
cionado, pues no irá a escena "Malva-
loca", ni el viernes irá "Don Alvaro 
o la fuerza del sino". 

La, función del jueves, con "Espec 
tros", de. Tbaen, está dedicada a los 
señores médicos y estudiantes de Me
dicina. 

POLTTEAMA.—Hoy no hay fon-
jeión en el Politeama, con motivo de la 
i velada en honor y memoria de don 
i Tomás Estrada Palma. 

"Mañana, iéreoles blanco, con las pe-
I líenlas " L a Bailarina" y " Jack Jlion-
! son en París", en la que hay su co-
1 rrespondiente sesión de boxe(í 

CASINO.—Ultimas funciones de la 
compañía de zarzuela, que el jueves 
se despedirá del público, que tanto 
la ha favorecido con su presencia. 

Se pondrán hoy en escena ''Sáil 
Jnan de Luz". "Las Bribonas" y 
"Los Aparecidos". 

MARTI,—Tres tandas: " L a mar
cha de Cádiz", " L a antorcha de Hi
meneo". '"Agua, azucarillos y aguar
diente". 

A L H A M B R A . — "Carne gorda", 
" L a supresión de la zona" y " E l to
rero viejo", item más rumbas, cu
plets y otros excesos es lo qne anuncia 
el programa de hoy. 

MOLINO ROJO.—"Un Don Juan 
eomo no hay dos", "Los efectos de 
la química" y " E l rey del cuerno". 

a quienes felicitamos por lo acertadamen
te que dirigieron la aa-lida y entrada de 
la manifestación religiosa, que fué la, co
rona que cerró gloriosamente las fiestas 
constantinianas en la Habana. 

Iglesia del Santo Cristo 
Muy concurrido se vio el templo parro

quial del Santo Cristo el domingo, a las 
diea, en cuya misa rezada predicó por vez 
primera en Cuba el señor Obispo de Ma
tanzas, doctor Cbaries Currier. 

Como la mayoría de los asistentes a es
ta misa pertenecen a la colonia inglesa y 
norteamericana, según costumbre ya es
tablecida en este templo, la predicación 
se verifica en inglés. 

En este idioma pronunció su oración 
Monseñor Currier. 

Habló el señor Obispo de Matanzas so
bre los medios de alcanzar la santidad, y 
con ella la inmortalidad, expresando que 
todos podíamos alcanzarla con sólo que
rerlo, así como aquel soldado, que habien
do sido herido, y habiendo leído la vida de 
un santo exclamó: "Este era un hombre 
como yo, y lo que él hizo, puedo yo ha
cerlo." 

T̂ a santidad. Dijo que estriba la santi
dad en amar a Dios, observando sus man
damientos, y haciendo bien a nuestros 
prójimos, como le dijo Jesucristo al jo
ven que le preguntaba qué debía de hacer 
para salvarse, que a ello conduce nuestra 
santificación, ordenándole que cumpliese 
la Ley de Moisés, o sea: "Amarás al Se
ñor tu Dios, y al prójimo como a tí mis
mo." 

Nosotros además de esos preceptos de
bemos observar los dados por la L»ey de 
Gracia. 

Pide que en ei bien que hagamos al pró
jimo no nos olvidemos de nuestros her
manos difuntos, ofrendando al Señor nues
tras buenas obras para remisión de la sa
tisfacción de obra que puedan deber a la 
Divina Justicia por sus faltas redimidas 
por la confesión, si son graves, o las le-
oes con que los baya alcanzado la muerte. 

Monseñor Currier se captó prontamente 
la benevolencia del auditorio, previnién
dole en favor suyo. 

Hizo sumamente interesante su discur
so, con detalles amenos, observaciones 
oportunas y un lenguaje correcto y ele
gante, impregnado de poesía mística. 

Las disposiciones oratorias del señor 
Obispo de Matanzas son excelentes, ha
ciendo de él un orador ameno, cultísimo 
y elocuente. 

Terminada la Misa la concurrencia pa
só al salón de recibo felicitando a Su Ilus-
trísima iquien se mostró sumamente com
placiente con los fieles. 

R E P O R T E R . 
CTXE XORMA.—Escojarido progra

ma PS el de hoy. como siempre; dos 
ianda-s a diez centavos tanda. 

C I N E S E V I L L A . — L a función de 
hoy os corrida. Figuran en ella las 
película.s "Sauírre siciliana". "Gaia-
pesino ruso", "Caprichos de la For
tuna" y estreno de "Aventuras de 
una desaparecida". Fna peseta por 
toda la función. 

N O T I C I A S 

E L " S E G U R A N Z A " 
El vapor americano "Seguranza 

entró en puerto ayer, procedente de 
"New York, conduciendo carga general 
y pasajeros. 

Entre el pasaje para la Habana fi
guraban e! periodista mejicano señor 
Enrique tlhthoff; los comerciantes se
ñores Julián E . Cortada. Manuel Ma-
llén y familia, y José Pérez, el joven 
Enririue Berriel y otros. 

R E C A U D A C I O N 
En la casilla de pasajeros de la Adua

na se ha recaudado durante el pisado 
mes de Octubre, la cantidad de 
$7.671,47, contra $3.239,60 que se re
caudaron en el mismo mes del año fi
nado. 

E L " B E R T H A " 

E l vapor noruego "Bertha" llegó 
ayer de Mobila, con cargamento gene
ral, ganado y madera. 

E l "Bertha" tuvo mal tiempo du
rante cuatro días, llevándose la mar 
una pequeña parte de la cubierta de 
madera. 

E n el "Bertha" importó el señor 
Roberto Hernández 16 mulos y 6 ca
l i l o s . 

E L " E S P E R A N Z A " 
Llegó de Veracruz y Progreso el va

por americano "Esperanza". 
Entre el pasaje para la Habana que 

trajo dicho vapor, figuraba el agrega
do Militar de la Legación japonesa en 
Washington, coronel de Estado Ma
yor Mr. Pazutsgu Yninye, que hace 
poco pasó por la Habana, cuando se di
rigía a Méjico. 

Cumplida la misión que le llevó a la 
vecina República, misión naturalmente 
relacionada con la situación porque 
atraviesa Méjico en los momentos ac
tuales, seguirá el coronelYnonye a su 
residencia oficial de Washington, 

mm 

También llegó en el " Esperanza'' el 
señor José Domínguez, hermano del 
Senador mejicano que se dijo había 
perecido, quemado, en castigo a un 
discurso suyo atacaudo rudamente al 
general Huerta. 

E] señor Domínguez ê dirige a los 
Estados Unidos. 

Insuficiencia estomacal—. 

Es preciso en algunas enfermedades 
del tubo digestivo—procurar estóma
go a quien ca.rece de él—por medie, 
de medicamentos que aumentan la 
secreción del jugo gástrico, la mot'di-
dad del estómago y su potencia forti-
íieante para digerir y asimilar. E l 
mejor de todos ellos es el Elixir Esto
macal de Sáiz de Carlos. 

CON UN CLAVO 
En la casa-de salud " L a Benéfica" 

intrre-ó Francisco GfaftCÍa y í-rarcía. 
vr ¡ n o de Marqués G-onzález 17. p?ra 
ser asistido de una herida de clavo, 
que se produjo hace días en San José 
y Lacena. 

En lonor a la 
Purísima Concepción 

Agradecido por el trato da que he 
sido objeto por todos los empdeados 
de esa benemérita casa, no puedo me
nos de expresarle mi gratitud en es
tos momentos que me encuentro-'res
tablecido del terrible mal que padecí, 
aumentando mi agradecimiento a los 
inteligentes cirujanos Director Ber
nardo Moas y doctor Victoriano Ro
dríguez, los cuales me practicaron con 
gran éxito la difícil operación de la 
apendicitis. queriendio hacer llegar 
hasta ellos la expresión sincera de mi 
agradecimiento. 

M a n u e l H i s c a n o 
13,885 1-4 

Crónica Religiosa 
El jubileo Constantino 

en la Catedral 
Majestuoso resultó el acto de ganar las 

inmensas gracias que encierra el Jubileo 
Plenísimo, concedido por Su Santidad Pío 
X, con motivo de la libertad alcanzada 
por la Iglesia para practicar libremente 
su culto, después de sufr i r tres siglos de 
terribles perBecuciones, en las que se de
rramó la sangre a torrentes. 

Los primeros en llegar fueron los Caba
lleros de Colón, siguiéndoles la V. O. Ter
cera del Carmen; luego los jóvenes y ca
balleros de la Congregación de la Anun-
ciata; siguieron llegando las Cofradías del 
Santísimo Sacramento, las otras Terceras 
Ordénes, Círculo Católico, Asociación Pon
tificia, Conferencias de San Vicente de 
Paúl, Asociaciones Josefinas y cuando ya 
los católicos varones ocupan el anchuro
so templo, llegan representaciones de al
gunas asociaciones de señoras, distin
guiéndose las Terciarias Dominicas y aso
ciadas del Rosario Perpetuo. 

A las ocho y media el Cabildo Catedral, 
presidido por el señor Deán, recibió en 
unión del 'Seminario al señor Obispo, dan
do comienzo la Misa cantada de Tercia, 
oficiando de medio Pontifica/! S. E . , asis
tido de los capitulares. Provisor, Secreta
rio. Magistral y Lectoral. 

Terminada que fué la Misa, que fué so-
ftemnísimia, tanto en su parte 'musical, 
hermosura de las ceremonias, el P. Bláz-
<!uez expresó que Su Excelencia habilita
ba por sólo aquella vez la Catedral para 
fanar el .lubileo. 

He aquí el orden de la procesión reli
giosa : 

Cruz y ciriales rompiendo la marcha; 
caballeros presentes: Seminario; M. 1. 
Catedral, y Exmo. señor Obispo y detrás 
las señoras. 

La procesión salla por la capilla de Lo-
reto. atravesaba los claustros y volvía al 
tetmplo por la Sacristía. 

El acto fué muy hermoso y del cual 
salió altamente complacido el señor Obis-
P« 

Las visitas duraron como una hora, lo 
cual prueba lo numeroso del concurso 
pues el trayecto era corto. 

Los caballeros marchaban de tres en 
fondo, cuidando del 'buen orden, po-- los 
Caballeros de Colón, los señores F. W, 
Elhers y Octavio C. Smith: por la Con
gregación de la Anunciata. el doctor Jor
ge L ' Roy, y por !a Tercera Orden del 
Carmen, BU Prior, señor Manuel Seisdedos, 

DIA 4 D E N O V I E M B R E 
Este mee está consagrado a las Ani

mas del Purgatorio. 
Jabileo Circular— Su Divina Ma

jestad está de manifiesto en k Cate
dral. 

Santos Carlos Borromeo arzobispo, 
y Amancio. confesores. Claro y Ni
candro, mártires; santa Modesta, 
virgen. 

San Carlos Borromeo, cardenal. De 
la ilustre familia de los Borromeos, 
nació San Carlos en el castillo de 
Arona el dia 2 de Octubre del aüo 
L538. Desde su más tierna infancia 
le previno Dios oon todas las bendi
ciones de .dulzura. Enviáronle a Pa
vía para sus estudios y ounque reina
ba mucha el desorden en aquella ciu
dad, Carlos supo adelantarse en las 
letras sin perjuicio de la virtud. Re
currió a la que se llama Virgen por 
excelencia; escogióla por madre su
ya, por su protectora y por su aboga
da. Fuéle muy necesario la protec-
ciónción de esta «eleetial Reina; pu
siéronle asechanzas a su fidelidad, pe
ro el fuego de la tentación sólo sirvió 
para purificar más el oro de su virgi
nal/entereza. Habiendo sido creado 
papa el cardenal de Médicis, su tío, 
con nombre de Pío I V , le llamó a Ro
ma donde con el capelo de cardenal le 
hizo arzobispo de Milán, y le encargó 
la principal administración de los ne
gocios, que desempeñó con la mayor 
-integridad. L a caridad, que tenía 
su domicilio en el corazón del buen 
pastor, le comunicó su natural activi
dad para buscar las ovejas descarria
das. Emprendió la visita de los Va
lles en el país de los suizos, y en ella 
le veían todos caminar a pie, sufrien
do hambre, sed y todas las injurias 
del tiempo. Era su comida y su bebi
da la salvación de las almas; a precio 
de esta le eran estimables todos los 
trabajos. E-l celo de infundía ligere
za para trepar los riscos más escarpa
dos, y para buscar entre los precipi
cios alguna oveja descarriada del 
aprisco. A las rebeldes, las trataba 
con dulzura, se compadecía de su des
camino .mostrábales tal amor, que las 
ganaba para Jesucristo. ¿A cuántos 
no sacó de los desvarios de la heregía? 
¿A cuántos no llamó a la admirable 
lumbre de la fe, retirándolas de la 
región de las tinieblas y de la som
bra de la muerte? No se hartaban de 
verle, siguiéndole de aldea en aldea, 
y de choza en choza. Estableció en la 
catedral de Milán un orden admira
ble.. Sus oraciones, sus penitencias 
v sus ayunos rindieron las fuerzas del 
cuerpo. Se enfermó, y a poco fué a 
recibir en el cielo el premio de sus 
trabajos, a los 47 años de su edad, el 
día 3 de Noviembre de 15S4. Luego 
que el papa Gregorio X I I I tuvo noti
cia de su muerte, exclamó: "apagó
se la lumbrera de Israel." 

F I E S T A S E L M I E R C O L E S 

.Misas Solemnes, en la Catedral y 
demás iglesias las de costumbre. 

Corte de María.—Dia 4. —Corres
ponde visitar a Nuestra Señora del 
Rosario, en Santo Domingo. 

IGLESIA OF LA MERCED 
E l Jueves 6, a las 8, solemne misa canta

da a Nuestra Señora del Sagrado Cora
zón. Se suplica i a asistencia de todos sus 
devotos. 18878 2m-4 2t-4 

Parroquia de San Nicolás de Bari 
Solemne novenario Que dará principio el 

día dos de Noviembre a las 6Vi p. m. a las 
Benditas Animas del Puj-gatorio-, rezándose 
el Santo Rosarlo, cánt icos , y sermón todos 
los días por diferentes oradores, terminan
do con el Reapo-nso: Se suplica la asistencia 
a tan piadosos cultoa. 

Ki PArroeo. 
13764 8"31 

A V I S O S R E L I G I O S O S 

I G L E S I A O E B E L E N 
Día 4 de Noviembre, priraer martes de

dicado a San Antonio de Padua. 
A las siete y media a. m., prec&s a! 

Santo. 
A las ocho a. m., misa cantada con ser-

m6n. 
Después de la misa se repartirá, como 

de costumbre, algún objeto piadoso a loe 
devotos de San Autonm. 

13817 

PARA V E S T I R E L E G A N T E 
V I S I T E N L A C A S A 

DE 

B E R N A Z A 7 

U L T I M A N O V E D A D 

Precios E c o n ó m i c o s 
13778 S-31 

E N S E Ñ A N Z A S 

A c a d e m i a Mercant i l 
Y 

E s c u e l a P r e p a r a t o r i a 
Oursos especiales sobre Ortografía, T a 

quigraf ía ingieaa y española . Tenedur ía de 
Libros e Tnglée. Clases diurnas y noctur
nas. Se admitem internos. Empedrado n ú 
mero 30, Plaza de San Juan de Dios. Cuo
tas módicas . 13115 4-2 

ASCBNSIOW S E R R A N O , E X C E L E N T E 
pTo*eeora del Conservatorio de Madrid, P l a 
no, Solfeo. Armonía, Lecciones a domicilio 
y en eu casa. P l ñ e r a A. entre Palgrueras y 
Santa Catalina, Cerro. 

1371-6 8-30 

A G E N C I A "LA K K" 
1800 000 para hipoteca*, ciudad y barrios. 

IOV.VVU JF ^ Dlnero j ^ r a pagarés , Rî . v v 8 por 100. o-rnicu •'—— 
V t ' J L t ¿ i \ U v alquileres. Dlríjanee con tl-
^ r P-^o'101 entre Pa.aje y Teniente 
Rey L A C A L L E . Telefono A-5B00. 

Colegio C E R V A N T E S 
De primera y Segunda Enseñanza—Co

mercio e Idiomas—Carreras Especia-
les.-San Lázaro 198. Teléíono A-5380 

Director: Manuel Laeos Toledo. 
Profesores idóneos y especiattstas en 

Cienciaa, Letra* e Idiomas. 
L a s i tuación del Colegio es inmejorable, 

con preciosas vistas al Malecón. 
Internado y externo. Pida Reglamentos a 

la Dirección del Colegio. 
13564 13-2(5 

P R O F E S O R 
Clases de primera y segunda Enseñanza, 

mercantil y preparación para carreras es
peciales, por un profesor titular, a domi
cilio o en casa particular. Informan te
léíono F . 1328. 

Y 0 OS 

P E L U Q U E R O , ca
sas de primera en bi-
sofiés. pelucas, tras-
formaciones, moflas 
peinados de scHora 
y corte de cabello 
de niños. 
T O R R E D E L O R O Mangana de Gómez 
por Monserrate, sucu usa! E L M O D E L O . 
Agruila 115, casi esq. a San Rafael.—Tel. A-3002 

¿ D r e " " ' 3530 
UNA MOUISTA E S P A * O L A O K S R A R I A 

coser en casas de moralidad de 8 a 6 toda 
clases de prendas para Sras. y niños; en su 
casa también se hace cargo de toda clase de 
costura, vestidos sastre y abrigos, corta y 
entalla por ñgurtn. precios módicos. Darán 
razón, Manrique 80. 

13669 8-29 

COMERGHtKTE SBAHQUEROS 
Y DEMAS OFICIMS IMPORTANTES 

Podrin tener su máquina de osciiblr 
siempre en disposic ión de trabajar perfec
tamente. R. L L U S A . los atender* pronto y 
perfectamente. Teléfono A-3240, Jesús Ma
ría 23. Habano. 4. 

T E R A E E U T I C A 
Ocular por Wecker. o sea descripción de las 
enfermedades de loa ojos y remedios con 
que se curan, 1 tomo grande de 634 pág inas 
con lá,mlnas, $1. Obispo 86, librería, M. R i -
eoy. 13793 4-1 

13&67 
26-J6 O. 

A L Q U I L E R E S 

ftB A L a U H - A M MODBKKA ' 'J: 
bfliT de Anima* 136, pTOfláa para familia 
numerosa. Zaguán y sala Ue mármol, un-, 
tesela amplio salón de comer ,oc .0 dor-
T o r i o s .dPoble servicio, gran patio. *tc.. 

centenes. Informan en Maloja 14. ¿7 cen 
13«81 4-4 

SE ALQUILAN 
ir « «altos de la ventilada y moderna casa 

Oauendo núm. 20. entre Virtudes y Concor
dia: con sala, comedor, tres hermosos onar-
taT baño etc. Amplia azotea. L a llave al 
Íado Informan en la calle Tros núm. 270. Intre D y te léfono F-3.546. 

1H87'2 <"t 

P A R A O F I C I N A S 
En los espléndidos 

altos de la casa Te
niente Rey núm. 14, 
acabada de construir, 
se alquilan amplios y 
bien ventilados loca
les para oficinas; es
tando situado este edi
ficio en el centro co
mercial de la ciudad y 
próximo a los de Co
rreos, Aduana, Lonja, 

1» K N T H B J Y K , ALTOS MOTVR̂ ,. I 
elegantes, hall central, «ala, comedor ?H 
cuartos, bafio completo, pantry, co<;>:n¿ 
f»o y cuarto de criador. Su dueflo en ]0¿ ^ 

s-r 
13853 

B U E N A V I S T A 
6e alquila la espléndida casa • qyj 

frente al paradero ••Cazadores," a diez 

tiene el vigilante oue la cuida e inío 
en San Ignacio 21, esquina a Lampar 

13831 

tro* del tranvía de Marianao. L a ^ 'He. 

S E C E D E E l i ARRENT» A M I E N T O ^ — > 
« a de infiuilinato. Aguila 112, rie'""í 

Informarán. 2 p. m 
1885S 

PROPIOS P A R A E S C R I T O R I O O Vln3 i 
rosa famil ia «e alquilan los ampLio 
gios y ventilados altos de Aguiar v nM! 
cón. Informan en Reina 3, saítreríír. ^ 
llave en la bodega. ll!S38 ' 4̂ 

4-2 " E L NIAGARA." SAX IGNACIO 0* 
tre Luz y Acosta, te lé fono A-89(ifi. -p ^ « 
gran casa, acabada de abrir, sr> J-^ E8T4 
departamentos y habitaciones altas q,Û a|l 
jas, con o sin muebles, a precios 
bles. 13814 

VEO A no, 
S E ALQ.ITILAN A 

etc., etc. 
C 3164 26-U Oct 

S E A L O U I L A X H A B I T A C I O N E S CON Y 
sin muebles, con vista a la calle Jbaratas, 
a (hombres y matrimonios «in n iños ; no se 
adm"ten animales. Villegas 87, entrada por 
.Amargura. 13'870 4-4 

S E A L Q U I L A N UNOS HERMOSOS A L -
tos de esquina frente a la Estac ión Ter 
minal," por Esperanza esquina a Factoría , 
contiene 4 espléndidos cuartos con todo 
servicio, propios para, una familia. Infor^ 
mar&n en los bajos, fonda " L a Invencible." 

13897 4-4 
S E A L Q U I L A N LOS MODERNOS Y V E N -

•tilados altos de la casa Aguacate 21, entre 
.Empedrado y Tejadillo, con sala corrida y 
comedor, 3 grandes habitaciones, baño y 
demás comodidades. Informan en Empe
drado «2. is^oe 4-4 

S E A L Q U I L A N LOS MODERNOS A L T O S 
de Virtudes 7, entre Prado y Con exilado, 
con sala, saleta, do'ble servicio. L a l la 
ve en el núm. 9. Informes en Industria 4,8, 
bajos. 13910 • 8-4 

SK A L Q U I L A l NA CASA D E A L T O Y 
bajo ,en lo m á s alto de la Víbora, loma 
del Mazo, calle de Patrocinio y Revolución, 
gana 20 centenes, hay departamentos para 
criados. E n .la misma informan. 

13916 6-4 

PARA ESTABLECIMIENTO 
Se alquila Compostela 128, donde ha es

tado un comercio 7 años ; es calle comer
cial, junto a Belén. Informan en Amistad 
19. bajos. 13839 8-2 

Be dan y toman referencias. Calle 11 
J y K, num. 155. 13800 !T!tr' 4-1 

ROMA Y «. BAJOS, A ITNA CLAORT h 
Monte, se alquila, es casa moderna, cóm^?" 
y de módico precio. Informan, Monte K n * 
tos. 13799 ,'al' 

—— . 
C E R R O 745, E N T R E T I F L I P A N Y ART' 

pispo. Se alquilan los altos en s'els ceñtftíí' 
LAIZ y aire por los cuatro viento.1?. 'E-ntr^ 
independiente, buenos pisos y servicin-*^ 

1379S ' M 

MALOJA 04, S E A L Q U I L A E S T A C*s 
con 4 cuantos, sala, comedor, magnifico n. 
tío, pisos de mosaicos, ins ta lac ión eléctrl!» 
y todas las comodidades en 7 oentartes. h! 
formes en Muralla y Romaza, Almacén iL 
Tejidos. 137 95 j^0* 

V E D A D O , S E ALQ,l I l -A L'NA HO\ni7 
casa con sala, comedor y 4 cuartos. Llnfi 
611 moderno, a una cuadra del paradera, 
frente a la Capil la de los Carmelitas, t í 
liante al lado, informes en Aguiar 56, Q, 

13804 4. 

S E A L Q U I L A 
en Corrales 2 E . (8 moderno), entr« 

*ueta y Cárdenas, un piso alto con todo «i 
confort moderno y propio para famUlag j J 
gusto. L a llave e informes, oGnzález y 
ni tez. Monte 15. 

13808 . ^ 

En ocho centenes 
E N OCHO C E N T E N E S . MAGNIFICOS . 

toa y ampl í s imo comedor, demás servio™, 
San Rafael 158. L a llave en la bodega 4 ¿ 9 
esquina. Informes. Obispo 21. Sres. J. ¿I 
Bances y C i a 

13764 • g.31 

S E A L Q U I L A N , E N 8 C E N T E N E S , LOS] 
espaciosos y cómodos altos de la casa mo-L 
derna J e s ú s del Monte 7 4. Terraza, salíl 
saleta, 4 grandes habitaciones, gran come.1 
dor y doble servicio. L a llave en la boH 
dega del frente. Más detalles, O'Reilly 
te léfono A-2595. "'3782 8-31 

HOTEL u n m u í 
CALLE IT NUMERO 55 y ESQUINA A J. 

V E D A D O 
Para pasar el verano cómodamente y all 

fresco, en el punto más alto del VedadoJ 
con lujo y confort moderno, coalna exqui-l 
sita bajo la dirección del mismo chef fran-l 
cés de la estación de Invierno. Precios ea\ 
peoiales de verano, te lé fono F - l l S S . 

13780 fg-l 

C O M P R A S 
A L A M B I Q U E 

Se desea comprar un alarabiq-ue de me
dio uso, completo, y con capacidad para 
producir de una a dos pipas diarias de 
Aguardiente de 30 grados Cartier. Diríjan
se especificaciones a A. Boni, Apartado 48, 
Ciego fie Avila, Cuba. 

C 15-30 O. 

e 
ios á cinco 

ORAN LOCUL 
EH U CALLE DE ZANJA 35 

Puede adaptarse a ga
rage, Tren de coches, 
Taller de maquinaría, 
Fábrica de muebles u 
otra industria que ne
cesite cerca de 600 
metros cuadrados de 
superficie. 

Para tratar, Obispo 
número 72, Teléfono 
A-2528. 

S E AIJQ.CILA tJIVA HER-MOSA SAI.A QX. 
tiene dos ventanas a la cal1.e, y una habita-, 
clón o bien para escritorio o para sastrería! 
o taller de modista. E n Lampari l la num 8' 

13771 8.3! 
AMI ST AD 45. E N T R E X E P T U N O Y SAS 

Migruel, espléndidas habitaciones con lava-I 
bo de ag-ua corriente, limpieza y luz elóc-, 
trica toda la noche,, a hombres solos o ma<| 
trimonio sin niños. Baralt . 

13755 g.ji 

V E D A D O . AI,Q,UIT.O DOS CAS AS, 5 CUAR" 
tos, sala, comedor, portal y jardín. Once en
tre L. y M. L a llav e en la bodega 

.13769 8-31 

13786 

A G L I A R 72, ALTOS, H A B I T A C I O N E S o«n 
comida y scj-vicio para uno de 6 a 10 cente
nes, para dos de 9 a 13. Por días desde un 
peso. Abonos a la mesa, 3 centenes 
mes. 13860 4. al 

U U I U I L A , K.V S C E N T E N E S , ü Ñ SK-
gundo piso, muy claro y ventilado, de gran 
sala, tnes cuartos, comedor, cocina y todo 
el servio o sanitario, en Compostela' 113 
entre Sol y Muralla. 

13856 4 2 

gRAN HOTEL AMERICA 
Industria 160. esquina a Barcelona. Con 

cien habitaciones, cada una con su baño 
de agua ^ « n t e , luz. timbre y elevador 
eléctrico. Precio sin comida, desde un pe-
30 P0r ̂ T f * ' L COn co™i<ia, desde dos pesos. Para familia y p0r meg preclos 
convencionales. Teléfono A-2998 

13360 26-22' O. 

centavos 
ma el conserje de la 
Administración 

S E AI .QtilI.AN LOS A L T O S DE} SAIiUD 
núm. \h se dan muy baratos. La llave en 
los bajos. dueño en Concordia núm 22 
leléfonfcMB A-41(2 y F-2523. ' 

13829 ' „ „ 
PARA A M U I L A R M)S K j , , . : ( ; A v r K S -

cómodos altos de San José 3. Sala, saleta 
6M. cocina .doble servicio e Instalacíoneí 
completas L a llave en los bajos. Informan 
en la misma. 13«28 4.9 

\ £UOR A 

O í E IPflTEüS 
«3.000 S E DAN EN I I I P O T K C V O I I E N O R 

cantidad. Trato directo. Informan en Ga-
liano 72, altof. do ñ a 6 y ibedla p. m., J . 
Díaz. 1 3842 26-2 N. 

Se alquila la casa Calzada 721. a tres cua 
dras después del paradero, nueva, portal 
jardín, baño, cuatro cuartos, en nueve Cen 
tenes. Informan en el 638, te lé fono 1-156(1 

S E AI.Q-tm.AN, E . \ S E I S CKNTI NKs" 
ios frescos y vontilados a,toS de Peña lver 
53. entre Campanario y Loaltad. Z 
en el núm. ^ Informan en Campanario 26* te'éfono A-44,6. 

D I N E R O . I.O Dtn B3 l U P O T I X A D K S -
de el S por 100 y con otras garant ía* y 
compro y vendo ra ta;», sol.ires •*• censos, 
ru'srarón. Asu iar 72, Tel. F-5S6I. 138»* i . * 

S E AI.til n .v i v B U E N L O C A U PROPIO 
eitaWeclmtento. en un píSo 

. „ informan en la ^ v l r t o ^ r i 
Aguila 12/, esqu.iia a San Jo«é 

'3847 

A L O U I I J 
UN P R I M E R - PISO AL«TO ACABADO D« 
C O N S T R U I R , MUY F R E S C O Y AMPLIO, 
P R O P I O P A R A F A M I L I A U OFICINAS, E» 
C O - I P O S T E L A 90. INFORMAN E N LOfl 
BAJOS, T E L E F O N O A-2880. 

13 739 is.ZQ O. 

V E D A D O 
Se alquilan lo= fr«pco5 y espaciosos aítP3| 

de la casa situada en la calle Quinta nú
mero 19. entre H y G, con vistas al mar, 
siete cuartos dormitorios, dos de baños, 9S-¡ 
calera Independiente para criados, cuartos 
y baño para éstos en el piso bajo y todas 
las comodidades que puedan apetecerse. 
Llaves e Informes en Calzada 54, piso altOi 
Aitre G y F . 13688 10-29 

SAN NICOLAS K U l t , 1. HABITACIONES 
hermos í s imas so alquilan en esta mod^rn» 
oasa a personas de moralidad y que n» ten
gan niños. 13666 8-3» 

AMISTAD NUM. 60 
Se alquila la hermosa planta alta, coa 

sala, dos saletas, seis cuartos y serviciot 
sanitarios modernos. L a llave en el 43.^ 

13640 s-28 

: E N S C E N T E N E S ; S E AI.QA TUAN LOS 
espaciosos y ventilados altos de Misión 96. 
próx imos a Florida, con 6 grandes habit»* 
clones, pisos finos, servicio sanitario. 1̂  
cruzan los tranvías. L a llave en los ba
jos. Informan en Reina 60, antiguo. 

13679 s-29 

S E A L Q U I L A LA CASA NU.'I. 4 D E l e 
trada Palma, acabada d" pintar. Precio, 
diez centenes mensuales, no por menos d* 
un año. Informan en el número 1 y el licen
ciado Baños , Mercaderes 11 de 2 a 5, telé
fono A-4571. 13673 8-2» 

E N Z U L U E T A NUM. 73. S E A L Q U I L A V* 
prlntiipal, compuesto de sala, comedor, 5 ha
bitaciones grandes, cocina y demás servi
cios. Precio módico. Informan en los entre
suelos. i36¡.s 8-2S 

CUMA 25. KN'rnr: r.-:::-:?!.:,-! v BMPE-
dr.-.do. Se alquila esta casa, do alio y ba-
jo, acabada de reparar y pintar. Informa el 
señor Roura, enfrente 

13618 s-28 

C A L Z A D A D E LA VIBORA NUM. 3S2* 
'"Villa San José / ' He al"', la . ta r le aran M 
y espaciosa ra: a. 011 el 'mejor ¡.tinto do 1* 
Calzada, no se cede a persona? enfermas. 
Llave e informes, calle .1.̂  .-'an Mariano 5, 
te lé fono 1-2030. l.'56.|2 S-28 ;,| 

JUNTO A SAN R A F A ! I,, s i ; VLUl'ILA?» 
(ios habitaciones: ur.a grande con balcón * 
la calle, en tre:. centenes y otra anmebla'J» 
en dos:hay luz cléctrlcn. A-.-.cMa l ' .'1; altos 
do la peliuiuerla Él Modelo. Teléfono A-""03 

C. 3630 S-29 

S E A L Q U I L A L * CAVA VJ-^LV íO 
mero ñ. sala, comedor, A cuartos .servid* 
sanitario. Informan en el núm. 3. 

13709 g-S» 

11 * HIT icios BS, ISK ATTQTTTTÑ TíT^Tv 
y baja*, con vnsta a la calle, suelo* d» mn 
sáleos . Empedrado 15 y C'Reillv 13. eln «I-
ños- 13823 A0.3 

GALIANO 54 ^L^OM, A DOS P U E R T A S 
Neptuno. Excelentes habitaciones con o s*" , 
muebles, con lodo servicio y teléfono S». 
oambian reféréticias 

13880 (5-29 

»E * I.Qt I ! A N " F \ r\^\ > T T ^ M '' 
grandes departamento.; narrv oficinas. I**!! 

. ÉOi'martLn en el Café-Carrlo. 
^ i ñ ü ^a_iD a. 



8-, 

4-2 

4-1 

AlifttTllvA BN 14 C E N T E N E S Y NO S E 
da m^noa, la casa Ijealtad 88 altos, t l«ne sa
la, saleta, comedor , ga ler ía perírianas. 4 
tuartoa grandea, 1 saldn alto y doble servl-
cto L a llave en los bajos. Informes Obispo 
^121 13702 8-29 

OBRJLPIA NUM. 14, ESCIIIIIVA A M E R C A -
jl-eres. se alquilan babl tac ion«s y departa
mentos y una accesoria propia para estable
cimiento o escritorio. 

13704 8-29 

«SE A L Q U I L A N LOS BONITOS V F R E S C O S 
altos de la casa Suarez 102, con sala, saleta, 
8 cuaxtos, cuarto baño, balcón corrido a dos 
calles, casa nueva a la brisa, de esquina, a-
gua abundante, en 7 centenes. L a llave en 
la bodega; Su dueño Corrales 26. 

13613 8-28 

S E A L Q U I L A 
un hermoso local muy amplio y muy alto 
de puntal, propio para depós i to de cual
quier cla^e de mercancía o para una Indus-. 
tria, situado en la calle de la Marina 2, 
camino del Vedado, pasado el Torreón de 
San Lázaro. Informes, García Tuñón y Ca., 
Agular y Muralla. 13648 15-28 O. 

Café "VISTA ALEGRE" 
Situado en lo más pintoresco de la ciu

dad, San Lázaro, Belascoain y Malecón, se 
alquilan espléndidas habitaciones altas, vis
ta a l mar, con o sin muebles. E n el mismo 
se darán Informes con relación a los mag
níficos altos de la casa Manrique n ú m e 
ro 230. 13632 13-28 

S E A L Q U I L A , E N T C E N T E N E S , L A C A -
ea moderna Gloria 191, antiguo; tiene sala, 
con dos yentanas, comedor, tres cuartos, 
cieilo raso de cemento, pisos de mármol y 
mosaicos, servicios sanitarios. L a llave en 
l a bodega del frente. Informan en Ger
vasio 151, antiguo. 13579 8-28 

V E D A D O . S E A L Q U I L A L A CASA L í 
nea 24 A, entre J y K, con sala, saleta, cin
co cuartos, comedor, dos cuartos para cria
dos, traspatio y servicios sanitarios. I n 
forman y las llaves en el núm. 20 A. 

13639 8-28 

S E A L Q U I L A UN SEGUNDO PISO E N 
Compostela esquina a Empedrado, compues
to de sala .comedor, 3 cuartos y servicios. 
E n los bajos dos accesorias, por Empedra
do, acabado de construir. 

136«0 8-29 

E N R E I N A 49 S E A L Q U I L A N H E R M O S A S 
habitaciones con vi&tas a la calle, con mue
bles o sin ellos.con todo servicio, entrada a 
todas horas, en las mismas condiciones; 
Reina 14, se desean personas ds moralidad. 

13146 26-18 

En el Vedado y en la Habana 
Se alquilan habitaciones en el Vedado. 

Baños 15. F núm- 5. Oñcios 5 y Mercade
res 12. frescas y ventiladas, de altos y ba
jos, con todos lo sadelantos h ig ién icos y 
con buenas habitaciones. Informan en las 
mismas a todas horas. 

126S8 26-9 Obre. 

AVISO. S E A L Q U I L A N LOS BAJOS D E 
la casa San Nico lás 91. L a llave enfrente; 
para más informes en Obispo 1". papelería. 

13620 8-28 

V E D A D O . E N 14 C E N T E N E S S E A L Q U I -
la la casa calle C número 4^4. entre 5ta. y 
Calzada; es muy bonita, espaciosa y con 
todas las comodidades. Llaves en 5ta. nú 
mero 60, vaquería. Informes, R. Alonso, San 
Nicolás núm. 80, altos, te léfono A-2628. 

13386 15-23 O. 

S O U C I W S 
UNA P E N I N S U L A R D E S E A C O L O C A R S E 

de cocinera: sabe cumplir con su oblig 
ción y tiene buenas referencias: no dur
miendo en la colocación. Rayo 67, antl 
guo. 13869 4-4 

D E S E A C O L O C A R S E UNA B U E N A C o 
cinera y repostera, peninsular, que cocí 
na a la española y criolla y como le pidan, 
en casa particular o establecimiento: me
mos de cuatro centenes no se coloca. Dra 
gones 38, frente a la Plaza'deL Vapor. 

13871 4-4 
DOS J O V E N E S P E N I N S U L A R E S D E 

sean colocarse de criadas de manos o ma
nejadora?: tienen quien las recomiende. In 
forman en Zanja núm. 73; una es recién 
'Hegade, de Galicia. 13877 . 4-4 

D E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E 
ninsulr de criada de manos o manejadora 
Informan en la calle 19 núm. 222, entre 
¡F y G, Vedado. 13876 4-4 

C O C I N E R A Y R E P O S T E R A , PENINSU-
lar, desea trabajar con familia de respeto 
en Ta misma una buena criada de manos 
L a cocinera gana 4 centenes. Informan en 
Cuba núm. 5, azotea. 13874 4-4 

D E S E A N C O L O C A R S E DOS J O V E N E S D E 
17 años de criadas de manos o manejadoras 
peninsulares: tienen quien las recomiende. 
Informan en Neptuno 237, entre Soledad y 
Araraburo. 13873 1 ^ 

A H O R R A N D O 
PUEDE VD. ENRIQUECERSE 

" E L C A P I T A L I S T A no es 
más que un hombre que no 
gasta todo lo que ha ganado 
con su trabajo." :: :: 

ABRA VD. UNA CUENTA DE 
AHORROS EN EL BANCO ES
PAÑOL DE LA ISLA DE CUBA 

L A S L I B R E T A S se liqui
dan cada dos meses pudien-
do extraerse en cualquier 
tiempo todo o parte del 
dinero depositado. :: :: !« 

SE A D M I T E N DEPOSITOS DESDE P N 
PESO EN ADELANTE Y SE PACA 

EL 3 % DE INTERES. 
P U E D E N abrirse las cuen-
tas de ahorros y hacérselos 
depósitos por medio del co
rreo enviando letras o che
ques certificados y a la or
den del Banco Español. H 

GIROS Y CARTAS DE CREDITO 
SOBRE ESPAÑA. 

ESPEJUELOS DE MERITO 

3513 Obre.-l 

D E S E A S A B E R D E L SE5fOR J o s é Ponao 
Anca sn sobrino José Pouso Barros, de la 
provincia de la Corufla, partido judo ia l del 
Ferrol y T€«idente en el Surgidero de Bata-
banó, panadería " L a Primera Central," Ma
ceo núm. 5. 13899 4-4 

MANEJADORA. S E N E C E S I T A UNA Q,UE 
sepa bien su obllKa,cl4n, <i€ lo contrario que 
no se presente. Calle K número 186 y 188. 
entre 1$ y 21, Vedado. 

13898 4.4 

S E D E S E A P A R A UN INGENIO C E R C A 
de la Habana, un buen criado de manos 
que sepa servir bien a la mesa y «ea traba
jador: se exigen referencias. Se da buen 
sueldo. Calzada entre H y Q. Horas, de 9 
a 1. 13888 4-4 

D E S E A N C O L O C A R S E DOS J O V E N E S 
peninsulares de criadas de manos o para 
limpieza y coser: tienen buenas referen-
olas. Calzada de Vives li54, antig-uo, bajos. 
Prefieren ir las dos juntas. 

13887 4-4 

P A R A M A N E J A R O C R I A D A D E MA 
nos, desea colocarse una señora rpenlnsular 
de mediana edad: sabe cumplir con su obll 
gaclón, tiene quien la a-ecomlen-de y sol í 
cita casa de moralidad. Calzada de Jesús 
del Monte núm. 246. 

13890 4-4 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A CO 
locarse de criada o manejadora: sabe cum
plir con su obllgraclón, se admiten tarjetas 
explicando trabajo y sueldo. Informan en 
San José 135, antiguo. 

13886 4-4 

D E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E 
ninsular para manejadora o limpieza de 
•cuartos. Informan en Dragonea n ú m . 1, 
Hotel " L a Aurora." 13905 4-4 

S E S O L I C I T A UNA M A N E J A D O R A , blan
ca o de color, que traiga buenas .recomen
daciones; se le pagan loa viajes, en L nú 
mero 164, entre 17 y 1'9, Vedado. 

13903 4-4 

D E S E A C O L O C A R S E UN J O V E N P E N I N 
sular de icrlado de manos y una cocinera 
en casa particular o comeroio, los dos tle 
nen buenas referencias de casas donde han 
estado y saben cumplir. Informan em Glo
ria núm. 205. 13902 4-4 

D E S E A C O L O C A R S E UNA C O C I N E R A 
peninsular: sabe cumplir con su deber, si 
puede ser establecimiento, mejor, con refe 
rencias si las desean y en Ja misma una 
muchachlta de 15 aflos de criada de manos 
o aprendiz de costura. Informan en Amis
tad 81, ant guo. 13908 4-4 

S E S O L I C I T A N . UNA C O C I N E R A ClUE A 
su vez realice la limpieza de la casa.^Suel-
do. 3 oentenes. Una manejadora que sea 
cariñosa con los niños . Sueldo ,2 centene 
y ropa .limpia. Se prefieren personas 
snediana edad, con buenas referencias. ^ San 
ta Gretrudis núm. 11, "Villa Emil ia , \ I 
bora. 13880 

de 

4-4 

S E COLOCA UN J O V E N D E 28 A»OS D E 
edad, con familia que pague buen sueldo, 
para mozo de comedor: sabe el servicio de 
mesa e n i n g l é s y tiene buenos Informes. 
Ban Rafael núm. 14. entresuelos. 

13879 4-4 

UN J O V E N D E S E A E N C O N T R A R UNA 
casa de murha moralidad de criado o de 
l>ortero o de encargado de alguna <-a£a: tie
ne las mejores referencias. Informarán en 
TacOn núm. 4; no tiene Inconveniente eft 
salir fuera. 13884 4-4 

T NA MUCHACHA P E N I N S U L A R D E S E A 
colocarse en casa de buena familia: sabe 
coser y hacer limpieza de habitaciones y 
es fina en su trato. Informan en Aguacate 
núm. 82. 13883 4-4 
t>E C R I A D A D E MANOS S O L I C I T A C O L O -
cación una joven peninsular que llene 
quien responda por ella. Esperanza núme
ro 129.' 13882 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locarse de criada de manos en casa partiou-
l'ar y de moralidad: sabe cumplir eon su de
ber y tiene quien garantice su conducta 
Informan en San Ignacio núm. IOS, antiguo, 
altos. 13896 4-4 

C O C I X E R O Y R E P O S T E R O BLANCO, 
muy limpio y .práctioo en francesa, espa
ñola, inglesa y criolla, para l a ciudad o el 
campo, con muy buenos Informes. Monse-
rrato 129, antiguo, segundo piso. 

13894 4-4 

U N * J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locarse de criada de manos o manejadora: 
es car iñosa con los n i ñ o s y sabe r.umpl r 

Informan en Beina n ü -
13893 4-4 

<**a su obl igación 
mero 15, altos. 

S E S O L I C I T A UNA C O C I N E R A P A R A un 
matrimonio y quehaceres de la casa, buena 
habltaolón ,tres centenés y ropa limpia 
«o saibe cocinar que no se presente 
te 39, altos. 13892 

Mon-4-4 
S E S O L I C I T A E N E L C U A R T O P R E C I N -

to ,altOs, un criado o criada V ™ ^ o 
«era que duerma y ^ u d e en f l j ^ 1 » * * * 
cada uno tres centenes y ropa limpia- E n 
trada, Compostela y Paula. 

13891 , 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A co
locarse de criada de manos, también s< 
ofrece para coolnera siendo corta familia 
tiene garant ías de las casas donde ha tra
bajado y no atiende a tarjetas. Monte nú
mero 12, antiguo, cuarto núm. 25. 

13907 4-4 
UNA .MUCHACHA P E N I N S U L A R D E S E A 

colocarse de criada de manos o manejado 
ra: sabe coser bien. San Lázaro 269. 

13914 4-4 
D E S E A C O L O C A R S E UNA C R I A D A D E 

manos de mediana edad: salbe cumplir con 
su obligación. Ajgulla 157, altos. 

13913 4-4 
C A F E . S E S O L I C I T A UN SOCIO CON 

siete u ochocientos pesos, capital que do 
blará en cuanto olerre el negocio. Informa 
E . González, Cuba múm. 28. 

13912 4-4 
D E C R I A D A D E H A B I T A C I O N E S O D E 

manejadora de un solo niño: tiene refe 
rendas y sabe coser. Colón n-m. 14, moder
no. 13911 4-4 

A G E N C I A " L A A M E R I C A , " D R A G O N E S 
16. Facilito en 15 minutos, con recomenda
ción, criados, cocheros, camareros, cocine
ros, dependientes, crianderas y criados. Te
léfono A-2404, A. Roque Gallego. 

13857 4-2 

Hombres de negocios—personas de In
fluencia—y quo piensan, saben bien que 
la calidad de los espejuelos consiste en 
las piedras; pero hay que tener la se-
gniridad de que estáji correctamente ele
gidas. Es tontería creer que un mucha
cho o un hombre mal instruido puede ele
gir cristales correctamente. Toda mi vi
da ha sido dedicada ai reconocimiento de 
los ojos y entiendo lo que hago. Cuando 
entrego al cliente unos lentes, son exacta
mente los que le hacen falta. Garantizo 
mi trabajo y las piedras. 

Las monturas que vendo son macizas y 
duraderas, bien sean de nikel o de oro y 
mis precios son los mismos que rigen en 
todas partes. 

Reconocimiento de la vista gratis a to
das horas. 

B a y a - O p t i c o 

San Rafael esq. a Amistad 

S E D E S E A B U E N A H A B I T A C I O N E I T E -
rlor. en casa privada y de distinguida fami
lia. Dir i jan la oferta con buenas referen
cias al señor Mora, Apartado de Correos 
núm. 1344. 13843 4-2 

S E S O L I C I T A E N V I L L E G A S 6 A L T O S , 
una criada de manos, que sepa su ob l igac ión 
y lleve "'empo en el país. Recién llegada, no 
se presente. Sueldo tres centenes y ropa 
limpia. 13805 5-1 

S E S O L I C I T A UNA C R I A D A D E MANOS 
y una manejadora que sepan cumplir con su 
obl igac ión. Sueldo tres centenes y ropa l im-
p'a. Informarán, L u z n 4. Jesús del Monte. 

1Í809 4.! 

C R I A D A D E MANOS, S E O F R E C E CON 
inmejcwables (referencias. Informan en San 
José 4 8, esquina a Campanario. 

1*724 6.30 

T O D A P E R S O N A 
DE AMBOS SEXOS 

ricos, pobres y de pequeflo capital, 
o que tengan medios de vida, pue
den casarse legal y ventajosannen-
te, aunque se lo impidan causas di
versas, escribiendo con sello, muy 
formaJ, confidencialmente y sin es
crúpulos, al señor R O B L E S , Apar
tado 1014 de correos. Habana. —Hay 
señor i tas y viudas ricas que acep
tan matrimonio con quien calezca 
ds capit i l y sea moral—Mucha se
riedad y reserva impenetrable, aun 
para 1M ínt imos familiares y ami
gos. •> 

E L P I D I O BLANCO 
Vend.0, en 30,000 pesos, una casa antigua 

con 65p metros, sin gravamen, en l a calle 
d» la Obrapla- O'Rellly 23, de 2 a 5, Te lé 
fono A-6951. 13746 8-31 

GUANABACOA, C A L L E D E MACEO E s 
quina a Venus, se vende una bodega, reú
ne todas las cualidades necesarias. Infor
man en la misma. 13846 8-2 

CASA D E M A N P O S T E R I A E N G L O R I A 
vendo una en J3.700. Sin gravámen, con sala, 
comedor, tres cuartos grandes de 7 metros 
por 15, gana 6 centenes y puede ganar 7. 
Aguila v Estrel la , Café, de 10 a 1. F . Arango 

13756 6-31 

13807 8-1 

C 3596 365-17 Oct. 

S E S O L I C I T A UNA SEÑORA D E MORA-
lidad. blanca, de mediana edad, para la 
limpieza de una casa y que sepa coser a l 
go. Se le admite una niña no menor de 
ocho años. Gana 4 centenes. Informan en 
Cerro 775, de 6 a 9 P. M. 

13830 4.2 

UNA P E N I N S U L A R D E S E A C O L O C A R S E 
de criada de manos o manejadora: sabe su 
obl igac 'ón y tiene referencias. Informan 
en Factor ía núm. 17. 

13833 4.2 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A c o 
locarse de criada de manos o de cocinera, 
si ,1a enseñan . Informan ert .Tesúá María 71. 

13851 ¿-2 

A L A S F A M I L I A S , i Q U E R E I S T E N E R 
un buen sirviente? Llamad a esta oficina y 
rápidamente quedaréis servidos a completa 
sat i s facc ión. Antigua y acreditada Agencia 

' L a Palma," de Fernández Castro, Habana 
108, te lé fono A-6875. 13850 4-2 

S E D E S E A S A B E R E N D O N D E S E H A -
11a Manuel Fernández Veiras, de la Corufta, 
y que trabajaba por Sagua la Grande. Lo so
licita su primo Juan Fernández, en " L a 
Benéflca,"' del Centro Gallego, de la Habana 

13852 4.2 

C O C I N E R O Y R E P O S T E R O , P E N I N S U -
lar, desea colocarse en casa de buena fa
milia: es formal y aseado, coclma al estilo 
que quieran y tiene recomendaciones de 
casas muy distinguidas donde ha trabajado. 
Corrales núm. 65, esquina a Suárez, car
nicería. '̂'3818 4-2 

UN C O C I N E R O Y R E P O S T E R O D E CO-
lor desea colocarse en casa particular o de 
comercio; tiene buenas referencias de las 
casas en que ha trabajado. Informan: Ge
nios y Consulado, carnioexía. 

13868 4-3 

S E A L Q U I L A N LOS A L T O S D E L A CASA 
Concordia núm. 9 esquina a Aguila, muy 
fresca y bonita. L a llave en l a bodega, 
informarán en Gallano núm. 48. 

13867 4-3 

DOS P E N I N S U L A R E S D E S E A N C O L O -
carse para criadas de manos o de cuartos 
tienen, buenas recomendaciones; prefieren el 
Vedado y no admiten tarjetas. Calle 11 n ú 
mero 3, Vedado, entre 11 y 13. 

138«5 4.2 

B U E N A C R I A N D E R A P E N I N S U L A R , L E 
ch 1 inmejorable, poco de parida, reconoci
da y con certificado del médico de Sanidad, 
desea, colocarse a leche entera: tiene su ni
ño que puede verse en Neptuno 4. 

13864 4-2 

SOCIO F O R M A L CON $400, D E S E A PO 
nerse a trabajar con otro en cualquier in
dustria que tenga él por conveniente. Fue 
de verse en J e s ú s del Monte núm. 305, an
tiguo, lechería. 13S63 4-¡ 

I N S T I T U T R I Z . UNA E X T R A N J E R A Q U E 
habla Inglés, busca colocación de institu 
triz. Miss. H . H , Washington House, V ir 
tudes núm. 2, Habana. 

13841 4.; 
D E S E A C O L O C A R S E UNA C R I A D A D E 

manos, peninsular, en casa particular: tle 
ne buenas referencias. Santa C l a r a núme

ro 37. 1383: 4-2 
UNA J O V E N P E N I N S U L A R S O L I C I T A 

colocarse de criada de manos, teniendo 
quien la garantice. Consulado núm. 69. 

18824 4-2 

D E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E . 
nxnsuiar oe criada de manos o manejadora 
tiene quien responda !por ella. Informan en 
Jesús del Monte 21, bodega, 

13819 4 2 
" C H A U F F E U R " MECANICO, CON T I T U -

lo profesional adquirido en Madrid y en la 
Haba/na, se ofrece, no tiene pretensiones y 
va al campo. Escribid a N. González, Amar 
g-ura 33, Habana. 13813 4-2 

S E S O L I C I T A UN B U E N C O C I N E R O , JO 
ven y de color. Sueldo, 5 centenes. Veda
do, calle I esquina a 13, casa nueva, de 
a 6. 13825 4-2 

S E S O L I C I T A N DOS S E S O R A S O S E S O -
rltas, cubanas o extranjeras, de buen por
te y con instrucción, para dedicarlas a un 
trabajo decente y muy lucrativo. Pueden 
dirigirse personalmente a Pocito núm. 8, 
Víbora, de 11 a 12 a. m., todos los días. 

13861 4-2 
S E O F R E C E UN B U E N CRIADO D E MA-

nos, joven, peninsular, sabe servir mesa y 
cumplir con su obl igac ión: no tiene pre
tensiones ,e8 persona serla, preflere que sea 
en el Vedado. Informarán en el jardín " E l 
Pensil." Calzada esquina a Paseo, Vedado. 

13862 • 4-2 
D E S E A C O L O C A R S E UNA SEÑORA D E 

mediana edad: sabe de todo un poco y lle
va tiempo en el país , desea corta familia y 
de moralidad; lo mismo se coloca con fami
lia extranjera, con buenos informes; no ad
mite tarjetas. Para informes. Cristo 27. 

13840 4-2 
UN J O V E N D E V E I N T E A«OS D E S E A 

encontrar colocación en oficina o casa de 
comercio, habla i n g l é s y tiene buenas re-

A. W. B., calle 11 núm. 32. Be-
13836 4-2 feTenclas. 

juóal • 
" S E S O L I C I T A UNA MUCHACHA D E 13 
a 14 años para servir a dos señoras. Suel
do, 2 centenes y ropa limpia. Calzada de 
Jesús del Monte 458%. 

13835 " I * _ 

4-4 

" D E S E A C O L O C A R S E UNA P ^ 1 ^ 1 ; ^ ^ 
Para cocinar y r e p o s t e r a ^ - « y 7 

13901 4 - í sabe cumplir con 
San N ico lás 85 A-

D E S E A C O L O C A R S E U^TB^N CRIADO 
de manos para casa l ^ * 0 ^ } ^ 0 ? t K 
«olos: es mu ypxáct lco en el ^ ^ J ^ l * 
ne muy buenas referencias. Informaran en 
Virtudes 55, tren de lavado. 

13900 _ _ _ _ _ 
C R I A D A D E D E S E A C O L O C A R S E D E 

manejadora, una joven hablt 
color: 

de 
iñosa con los n iños 

• a Cuba Z \ altos. 135 04 
Informan 

" C R I VDV D E MANOS. S E S O L I C I T A UNA 
que sepa su obl igac ión y tenga recomenda
ciones de las casas en que haya estado an-

Sueldo, 3 centenes y ropa limpia. Ca
l i , Vedado. 

4 
tes 
Ue '2 esquina 

13834 

T E N E D O R B E U B R O S 
Se ofrece para toda clase de trabájos de 

contabilidad. Lleva libros en horas desocu
padas Hace balances, liquidaciones, etc. 

F. 1328 o Petits Trlanrn Consulado 101. 

— f \ \ J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A CO-
locarse de criada de manos de un matrimo
nio, informan en Oficias 15. altos» 

D E S E A N C O L O C A R S E DOS R E C I E N L L E 
gadas de Méjico, una de crlandexa, con bue
na y abundante leohe, y la otra de criada 
de manos. Dirigirse a Jesús del Monte nú
mero 161, entrada por Marina, cuarto nú
mero 30. 13823 4-2 

D E S E A C O L O C A R S E UN B U E N C O C I N E -
ro suizo, en buena casa particular u hotel 
de primera clase: tiene referencias de casa 
americana. Informan en Teniente Rey 7' 

13820 4-2 
UNA J O V E N P E N I N S U L A R S O L I C I T A 

colocarse para criada de manos y coser, 
en casa de un matrimonio para todos los 
quehaceres: tiene buenas referencias. Agui
la núm. 114, cuarto núm. 48. 

13827 4-

I N T E R E S A N T E . S E S O L I C I T A S E S O R A 
de moralidad que admita en su compañía a 
señora sola, remunerac ión liberal; se exigen 
referencias. Dirigirse al Apartado de Co
rreo núm. 1021. 13777 10-31 

UNA J O V E N D E C O L O R D E S E A C O L O -
carse de criada de manos. Lampari l la y 
Compostela, por Lampari l la , segunda puer
ta después de la bodega, 

13812 4-2 

C O N T A B I L I D A D POR HOBAS. B A L A N -
ces, etc. Se ofrece un experto Tenedor de 
Libros, por sueldo módico. Avisos a l señor 
Pavía, Obispo 62. 

15751 26-31 O. 

L A I r a . D E A G U I A R . L A Q U E T I E N E 
todo cuanto personal necesite usted, lo 
mismo en su casa, establecimiento, o finca 
Telé- no A-3090. Compostela 69, J . Alonso. 

137^6 8-30 

S E S O L I C I T A UN B U E N C R I A D O D E 
manos que tenga quien lo recomiende, en 
el Vedado, calle 2 esquina a 21. 

13692 8-2Í 

D e O c a s i ó n 
Panteones en el Cementerio de Colón, 

dispuestos para enterrar, terminados, con 
sus mármoles de nueva construcción, de 
una y dos bóvedas . Se e s t á terminando 
uno de cuatro bóvedas, Inmejorable. Razón, 
Bernaza núm. 55, marmolería . 

13666 26-29 O. 

SE VENDE 
una casa en la calle de las Delicias núm. 69, 
entre San Francisco y Milagros, Reparto 
Lawton, a una cuadra de la Calzada de 
Jesús del Monte, bella y só l ida construc
ción, de cielo raso, sala, saleta, columnas 
modernistas, 4 grandes cuartos, baño com
pleto, servicio de criados; mide 6'80 x 25 
metros de fondo y gana 10 centenes. Pre
cio, $6,500. E n l a misma informan. 

13590 . 8-28 

M O L I N O L i ¿ V I E R T O 

E L D A N D Y 
E l motor mejor y más barato para ex

traer el agua de los pozos y elevarla a 
cualquier altura. En" venta por Francisco 
P. Amat y Compañía Cuba núm. 60.. Habana. 

B O M B A S b E V A P O R 
M . T . Davidson 

Las más sencillas, las más eficaces y I M 
más económicas para alimentar Calderas 
Generadoras de Vapor y para-todos los usos 
Industriales y Agrícolas . Kn uso en .la I s 
la hace más de treinta y cinco años. E n 
venta por F . P, Amat y Ca.. Cuba núm. 6P, 
Habaua. . . 

A LOS VEGUEROS 
Y 

SIN C O R R E D O R E S V E N D O L A A M P L I A 
y moderna casa en el Vedado en la calle 
13 entre 4 y 6, en el centro de la cuadra, 
con terreno a ambos lados. Informa su 
dueño en la misma, de 10 en adelante. 

13441 15-24 O. • 

Vendemos donkeys con vaivulaa, cami
sas, pistones, barras, etc., de bronce, par» 
pozos, ríos y todos servicios; calderas y 
motores de vapor; las mejores romanas 
y básculas de todas clases para establo^ 
cimientos e ingenios; motores o máqui
nas de gasolina; tubería, flusee, planchas 
de hierro, tanques, alambre y demás aoco 
sorios. 

tsA^TERRECHEA HERMANOS 
Lamparilla 9.. Teléfono A-2950. Apar* 

tado 321. Telégrafo "FRAM-
BASTE."—Habana. 

C 2442 lt-15 155d-16 JL 

P A T R O C I N I O , V I B O R A , L O MAS A L T O 
que se conoce en los alrededores de la H a 
bana, Loma del Mazo, se venden 10 x 50 
metros, en diez mil pesos oro americano. E s 
un gran negocio. Informan en Escobar 38. 
bajos. 13251 26-21 O. 

E L P I D I O BLANCO 
Vendo varias casas. Prado, Industria, 

Consulado. Amistad, Reina, San Miguel, San 
Lázaro, Neptuno, Cuba, Egldo, Gallano, 
Príncipe Alfonso y en varias calles más. 
desde $3,000 hasta $100.000. Doy d'nero en 
hipoteca sobre fincas urbanas al 8 por 100. 
O'Rellly 23. de 2 a 5, te lé fono A-6951. 

13045 30-16 O. 

- T E N E D O R D E L I B R O S -
Se ofrece para llevar contabilidades en 

horas desocupadas, hace l'quidaciones. ba
lances ect. Fernández , Monte 385. tel. A-5529 

13609 8-28 

ASUNCION, PETRONA Y AMELIA 
AGOSTA Y GONZALEZ 

desean saber de sus tres hermanas que las 
han dejado hace 10 años en San Felipe. A l 
berto Acosta y González. Residencia: San 
Fernando 139, Cienfuegos. 

l'~"0 30-27 O. 
S E D E S E A UNA CASA CON 13 A M P L I A S 

habitaciones por lo menos y patio espa
cioso. De Monte a Apodaca y de Aguila a 
Cárdenas. Informan en " L a Propaga.ndlsta," 
Monte 87 y 89. 13668 8-29 

S E D E S E A SABER E L PARADERO DE 
D. José Pastoriza y Fresquet. Lo solicita 
su tío Salvador, para <omunicarle un asun
to que interesa al señor Pastoriza. Diri
girse al señor Pedro Qiralt, Diario de la 
Marina. 13816 4d-l 

N E C E S I T A M O S A U X I L I A R D E T R X E D O R 
de 1-bros y oficina en general, así como un 
dependiente experto en venta de relojes y 
prendas. Teniente Rey 19. I>epartamento 7 

13787 4 ! 

GANGA. "LOMA D E L MAZO," V I B O R A . 
E n la calle de Patrocinio y pasado los tan
ques, se venden mil metros de terreno al 
ínfimo precio de $23 oro español el metro. 
Informes en Lagunas 93, altos. 

13250 26-21 O. 

H E R M O S A CASA P E G A N D O CON C A L -
zada de Belascoain, nueva, grande, de es
quina, alto y bajo, con gran bodega que 
paga 12 centenes y el alto 10 centenes, que 
son $116-60. Techos de cielo raso, escale
ra de mármol y toda de azotea. Precio, 
$12,500. Espejo, CReilOy 47, de 8 a 5. 

13633 7-28 
C A F E E N E L PUNTO MAS C O N C U R R I -

do de la ciudad, con buen contrato, poco 
alquiler. Se vende o se admite un socio 
con poco dinero, pero que entienda el giro. 
Darán razón por el te léfono A-6366. 

13446 15-24 O. 

L A P I M I E N T A 
Hermosa finca de siete cabal lerías de 4!e-

rra, toda de cultivo y bien fabricada» con 
insta lac ión de donkeys y tuberías , dota
ción de cujes para curar tabaco, a un k l -
l(Wi¿trc de', pueblo del Gahrlí l . so arrien
da er buenas condiciones. Darán razón en 
Muralla num. 14. 130'>1 2C-15 

BOTICA; S E V E N D E , B I E N S I T U A D A V 
con vida propia. Con buena garant ía , se 
dará en plazos cómodos. Informan en la 
Adminis trac ión de este periódico. 

C 3 305 28-S. 

M O T O R E S O E A L O O H O L 
Y 6 A S 0 L I M A 

Al contado y a piazioa. os vend* ^araa-
t izándolos . Vilaplana y Arredondo, • ' R e í * 
1. número €7. l l ábana . 

3507 Obre.-l 

C A R P I N T E R O S 
Maquinarlas de Carpcntena al coniaU* y 

a piaxorj. B E R L I N , C R e i l i y aúmero %\ 
te léfono A-S261 

3510 Obre.-l 

BOMBAS ELECTRICAS 
G A R A N T I Z A D A S 

A PRECIOS SIN G0MPETEÜC3A 
Bomba y Motor de SOv galones por ñor». 

$85-00. Bomba y Motor de 900 galones por 
hora. $100-00. Bombas de Pozo Profundo a 
$8E-0C y $100-00. B E R L I N , O'Rellly 67, te
lé fono A-8268 Vllapiaiui y Arredoudo, a 

3506 Obtre.-l 

Stores EIKTRICOS 
ALEMANES, 

ITALIANOS Y 
Al coatado y a plazos los Hay en la cap 

«a B E R L I N , do Vila^iana y Arredondo. 
S. en C , O'Reilly nftm. 67. teléfono A-32fl8. 

3508 Obre.-! 

S E V E N D E N 
I MOTOR de corriente directa de 15 c a U i 

Id. 3 
id . 3 
id. V. 

N E C E S I T A M O S UN M ACU INIST V Naval 
para Hondura Br i tán ica; dos maquinistas 
para tractores do gasolina para el mismo 
lugar, un dependiente práctico en tejidos 
ing lés y español, para l a Luis 'ana E . U . y 
una taqu ígrafa o m e c a n ó g r a f a que desee 
invertir $500; tendrá buen sueldo. Pan Ame
rican Clearing House. Teniente Rey n ú m e 
ro 19. Departamento número 7. 

13788 4.! 

rVEPARTO TAMARINDO, C A L L E D E R O -
dríg-uez entre Dolores y San Indaflecio, ae 
vende un solar. Informes, Rafael Merino, 
barbería frente a Toyo. 

13682 8-29 

C L I A D A D E MANOS Q,UE S E P A SU obll-
g ción. se solicita en Habana 9, antiguo, 
bajos. 13810 4.1 

C O C I N E R A Y R E P O S T E R A MADRILEÑA, 
desea casa formal, cocina a la española , 
francesa y criolla, tiene buenas Teferenclas. 
Gr a buen sueldo y no duerme en la coloca
ción. Informan en Dragones 58, antiguo, a l 
tos. 13794 4-1 

S E S O L I C I T A UNA B U E N A C R I A D A P A -
ra cuartos y atender dos niños, tiene que 
saber bleoi su obl igación y ser muy aseada 
con su persona. Sueldo tres centenes y ropa 
limpia. Virtudes 144%, bajos. 

13792 4-1 

S E V E N D E UN S O L A R D E C E N T R O , E N 
la cculle 17, entre seis y ocho, frente al par
que Menocal. \%.̂ > metros de frente por cin
cuenta de fondo. Informan O-Reilly 47. 

13601 . ' . . .- 8-28 

V I B O R A . SAN F R A N C I S C O E N T R E P O R -
venir y Octava, .se alquila, en $34 oro, una 
casa nueva, con portal, sala, saleta, 3 her--
mo&os cuartos, servicios sanitarios, patio 
y traspatio, t ranvía por la puerta. L a l la 
ve ©n la bodega de Porvenir. 

13623 8-28 
POR M A R C H A R SU DUE5ÍO A E S P A -

ña, se vende una fonda cerca del muelle de 
Luz, con contrato y en condiciones .para el 
comprador. Razón, Oñcios 82, de 10 a 12, 
Manuel López. 13622 8-28 

D E C R I A D A D E MANOS S O L I C I T A C o 
locarse una joven penlnsulaj" que tiene quien 
la garantice. P e ñ a Pobre num. 5. 

13790 , 4-1 
P A R A E L CAMPO S E O F R E C E UN MA-

trimonlo sin n iños , extranjeros, de excelen
te condlc'ones, el de cocinero y ella para los 
quehaceres de la casa o manejadora. Infor
man en Industria n. 70, antiguo, departa
mento n. 9. 13789 4-1 

VENTA DE FINCAS 
Y ESTABLECIMIENTOS 

6 R A M V I D R I E R A 
Se vende una vidriera nueva bien surt i 

da y buena venta, cambio y billetes, con 
caja de hierro. Hace poco fué vendida 
en mil duros y hoy, p̂or tener su dueño que 
hacerse cargo de otro negooio, l a vende 
en J600. P a r a informes, Compostela n ú 
mero 116. casa de prés tamos . E l que no 
disponga de los $500 que no se presente; 
tiene buen contrato. 13889 S-4 

UN AMERICANO DE RESPON 
SABILEDAD desea arrendar una ca
sa palacete en la Habana, Vedado o 
Cerro. Habrá de ser de dimensiones 
bien amplias, con doce cuartos POR 
LO MENOS, garage y departamento 
de criados, y reunir todas las condi
ciones de comodidad moderna y es
tar en flamante estado. Mande desr 
cripción detallada al Apartado nú
mero 844. 

3540 Obre.-l 

Se vende un café, restaurant y ho
tel; en inmejorable punto de l a clu 
dad. Poco alquiler y contrato largo 

Informará J o s é Nava. Monte 19, altos. 
13803 • 30-1 

P M N J O T 3 
^ ^ \ U ^ ^ ? J R GARRIDO 
CDÑCDRDIA 25 j a A 1-747 

H A B A N A 

30-8 

U N S O L A R D E E S Q U I N A 
se vende en Zanja esquina a Aramburo; 
tiene 40 metros por Zanja y 30 por Aram
buro; tiene la Ucencia paga y planos para 
fabricación. Ultimo precio: $22.000 oro es
pañol. Informes en Paula y Bgido, café ,a 
toras horas. 12794 30-11 

D E C A R R U A J E S 
S E V E N D E B A R A T O UN A U T O M O V I L 

" C H A L M B R S " , también un espejo grande y 
otro pequeño de sala y otros muebles. 19 y 
D. Vedado. 

13786 ^ 4-1 

M O T O R C I C L O E X C E I . S I O R 
de dos cilindros, 10 caballos, modelo 1913. 
P»da catá logo . Quinta número 95, entre 6 y 
8, Védado. 13450 15-24 O. 

MUEBLES y PRENDAS 
T E R R E N O D E ESftUINA, V E N D O UNO 

de 13% x 23 varas. E s t á en condiciones muy 
ventajosas para la fabricación y próx imo a 
la Calzada de Jesús del Monte. Precio $1.500 
amerloanos. Su dueño: Llano. San Rafael 
esquina a Industr ia Café. 

13791 8-1 

D E S E A C O L O C A R S E UNA C O C I N E R A t 
cocina a la e spaño la y francesa. Informan 
en Empedrado núm. 74. 

13826 4-2 
UNA E N V O L V E D O R A Q,UE S E A P R A C -

tlca en su trabajo, se solicita en l a Farmac ia 
Tejadillo núm. 38. 

13811 , * - l 
S E S O L I C I T A UNA C O C I N E R A P A R A MA-

trimonio solo, que sepa su obl igación. N es
quina a 17, Vedado. 

18796 4-1 

CRIANDERA 
Joven e s p a ñ o l a de 19 años, con buena y 

abundante leche, recién parida; desea coló-, 
carse a leche entera, con buenas recomen
daciones y leche reconocida, no tiene incon
veniente ir a l campo. Para mas informes, 
Dr. Trémols , Ccm£Ulaíla 12S> a todas horas. 

V E N D O , SAN R A F A E L , 11X20 V A R A S . 
E n produoclón. Una planta. $5,300. Pro
pia para una casa de tres plantas. LAGO 
L A C A L L i E , Prado 101, entre Pasaje y Te
niente Rey. Teléfono A-5500. 

C 3721 4-1 
S E V E N D E N LOS D E R E C H O S Y A C C I O -

nes do un lote de terreno de treinta y una 
cabal ler ías , en el t é r m i n o municipal de P l -
n"i- del Rio. Informan en la calle de la 
Cárcel, fonda " L a Pescadora," vidriera de 
tabacos y cigarros, de 10 a 11 a m. 

13752 8-31 

B u e n Negocio 
Se vende en el Reparto Tamarindo, «n 

una de las mejores calles, una ca»a de es
quina y un terreno anexo. L a casa e s tá 
ocupada por un estableoimiento y ganando 
catorce centenes. Urge hacer negocio por 
tener que embarcarse a E s p a ñ a su propie
tario. Darán razón en Sol 97, l e 12 a 8 p. m. 
, JL275Í 

S E V E N D E N 3 MAQX'INAS D E C O S E R 
casi nuevas, una de 3 gaveta?, con « u s pie 
zas ,muy baratas. O'Rellly 77, bajos. Son 
de Singer. 13909 4-4 

PIANO. E N CONCORDIA 20, A L T O S , S E 
vende un piano, nuevo. Se da muy bara 
to. 18825 8-28 

CAMISAS BUENAS 
A precios razonable»» CL "El Pasaje," Zir 

lueta 32, entre Teniecíe Rey y Obrapla. 
3511 Obre.-l 

PIANOS THOMAS F I L S 
Cruzados con sordina en color negro a 

60 centenes y ios de caoba a 70. Precios 
al contado Bahamonde y Compañía. Ber 
naza núm. 16. 12707 26-9 

M A Q U I N A R I A 

i d . id. id , id . 
Id. averiado I d . Id. 
fd. Id. Id . Id. 
id. id . alterna, sin asiento Id . 

MPONDRAN EN LA ADMINISTRACION 
DE ESTE PERIODICA 

i d . 
i d . 
11 

BOMBAS CON MOTOR ELECTRICO 
De l o s m e j o r e s f a b r i c a n 

t e s d e E u r o p a y E s t a d o s 
U n i d o s p r e c i o $ 1 0 0 - — 3 7 5 
g a l o n e s g a r a n t i z a d o s ^ p u e -
d e n v e r l a s f u n c i o n a r . 

G . S a s t r e e H i j o 
A G U I A R 7 4 

. ' 8532 Obré.-l 

MOTORES eléctricos 
De f a m a u n i v e r s a l " A . 

E . G " d e s d e }4 a 10 c a b a 
l l o s . S e g a r a n t i z a n . 

H i j o 
74 

Obre.-l 

G . S a s t r e e 
A G U I A R 

8611 

M I S C E L A N E A 

Fotógrafos y aficionados 
La última expresión en materia 

de cámaras estereoscópicas lo más 
perfecto, lo más práctico, la "Cupido 
Stereolette,', 45 por 105. Lentes Cari 
Zais F. 6. 3. con chassis simple. Ma^a. 
zzine de 12 placas y film Pack, Este
reóscopo Magazine y estereoscopio sim 
pie. Costó $150 en fábrica. Se vende 
en la mitad de su valor. Cuba 94. 

13,854 8-1 

Fotógrafos y aficionados 
Lentes Goerz "Celor"—"Dagor"—i 

Angulo ancho '' Lynkeioscopios.'' Len. 
tes Baush & Lomb, desde 12 por 15 
hasta 5 por 7. Cámaras y accesorios de 
fotografías de todas clases a precios 
de gunga. Cuba número 94. 

13,855 .8-1 
CAJA C A I I D A I . B S . V E N D E UNA «MOS-

L B R " , dobl« puerta, prueba fuego de 1 x 2, 
poco uso, muy barata. Empedrado 5, infor
mará, el portero. 

18801 . - 4-1 

JOJO! A LOS C O N S T R U C T O R E S D E C A -
pas. Se venden 5 puertas de hierro galvani
zado nuevas, de 44& x 180. Pueden verse en 
Ban Mlg-uel entre Belascoain y Lucena. 
Agencia de Mudadas. 

187*7 - 4-1 

• 
i f f i i s n m r a mmm 

para los Anuncios Franceses son los 
ll SaLWiíiYEflCEsC 

18, rud de la GrangB'Bateliére, PARIS ^ 

GASOMETRO A C E T I L E N O A U R O R A . S E 
vende uno nuevo, 50 luces, muy barató , -pro
cede l e Dir l j iu lar , intluetrla 51. Hojala-

OOkA . 
ANEMIA 

riBBKES, DEBILIDAD 
til nuia ccunonuco 

y «l único inalterable. 
114, Rao Beaux-ArU, PASOS.! 
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Ultimátum de los 
Estados Unidos a Méjico 
H u e r t a d e b e r á r e n u n c i a r i n m e d i a 

t a m e n t e , s i n d e l e g a r s u s p o d e r e s 
e n n i n g ú n m i e m b r o d e s u c a m a 
r i l l a . " A l e a j a c t a e s t " . E l c u e r p o 

d i p l o m á t i c o l l a m a d o a P a l a c i o 
Ciudad de Méjico, 3. 
OBI encargado de la delegación ame

ricana en Méjico, Mr. Nelson O. Shau-
ghenessy, por orden del Departamen
to de Estado de ios Estados Unidos de 
América, ha entregado a don Victo
riano Huerta, el titulado Presidente 
Provisional de Méjico, un ultimátum 
exigiéndole su inmediata renuncia y 
que no entregue la presidencia a nin
gún miemibro oficial o extraoficial de 
su camarilla. 

Huerta recibió el memorándum el 
domingo y todavía no ha conte&tado. 

No ha revelado a sus consejeros el 
contenido de esta importantísima no
ta, pero los que se han enterado de la 
índole de la comunicación creen que 

Huerta, o bien se negará a acceder a 
lo que se le pide, entregando sus pa^ 
saportes a O "SbaugheneEsy, o se eli
minará oficialmente, lo cual, según 
sus íntimos, no es probable, puesto 
que esto equivaldría a someterse a los 
rebeldes. 

Y a no se duda en los círculos oficia
les de Méjico que la administración 
americana apoya a los rebeldes, y 
créese que Wilson y Bryan han opta
do por esta medida como medio eficaz 
de ayudar a Carranza. 

Huerta ha llamado a Palacio a todo 
el Cuerpo Diplomático, 

No se sabe a punto fijo el objeto de 
esta convocatoria. 

Las 
en Nueva York 

La policía teme que ocurran desórdenes 
New York, 3. 
L a campaña municipal más viva que 

en toda una generación se ha visto en 
Nueva York, ha terminado esta no
che. 

Tanto los " leaders" funionistas co
mo los de Tammany reclaman el 
triunfo y predicen mayoría« abruma
doras para sus candidatos, Edward E . 
Me Cali y John Purroy Mitchell, res
pectivamente. 

L a candidatura fusionista compren
de a republicanos, demócratas contra
rios a Tammany y varias- organizacio
nes independientes. 

Las apuestas favorecen a Mitchell. 
L a policía espera que mañana, día 

de las elecciones, habrá gran activi
dad, temiéndose que los electores sean 
intiimidados por lo» grupos de '' mato
nes" que abundan en los barrios ba
jos de New York. 

Delegado Apostólico 
en Cuba 

Roma, 3. 
E l Pajpa ha nombrado al Arzobispo 

Adolfo Alejandro Nouel Delegado 
Apostólico en Cuba y Puerto Rico. 

Monseñor Nouel fué en un tiempo 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca de Santo Domingo. 

El Papa satisfecho 
Roma. 3. 
Según declaraciones recogidas en el 

Vaticano, el Sumo Pontífice se ha 
mostrado muy satisfecho con la elec
ción de seis diputados católicos más. 

También ha visto el Papa con agra
do la derrota de los candidatos apoya
dos por la coalición de republicanos, 
socialistas y radicales, que durante 
tanto tiempo han predominado en d 
Municipio romano. 

Se espera en breve la renuncia del 
Alcaide Nathan. 

El "Michigan 
regresa a Mélico 

Veracruz, 3. 
E l acorazado americano "Michi

gan '' ha regresado a este puerto, des
pués- de haber trasbordado a Félix 
Díaz al "Esperanza," que ha seguido 
con rumbo a la Habana. 

La convulsión meiieana 

Ciudad de Méjico, 3. 
Dícese que Zacatecas está amena

zada por los rebeldes, procedentes de 
Torreón. 

Fresnillo, al Norte de Zacatecas, ha 
sido abandonado por les federales, 
que se replegaron sobre Zacatecas. 

¿•Cerveza "Tropical?" Bien 
'' ¿ Tívoli ?'' Pues con franqueza 

mi querido Don Serrén, 
Si está usted sano, cerveza, 
j si está enfermo, también. 

¡ ¡ A V I S O ! » 
Después de estos aguaceros torrenciales darles 

a los nitíos las aguas turbias del canal es un crimen; 
dadles agua MONDARIZ. 

Las infecciones adquiridas por las aguas tur
bias contaminadas desaparecen con el uso del agua 

M O N D A R I Z 
CONFIRMADA LA M E J O R D E L MUNDO. 

CflMfl SE FU60 EL B E N E R A U M j p Z 
Revólver en mano salió de la dudad de Veracruz. dirigiéndose a los barcos s» 
trasbordo en alta mar al vapor "Esperanza". Dos amigos políticos suyos y un coi espon-

sal americano le acompañaron en la aventura. Un manifiesto del general Uiaz. 
e- « encuentn, de nuevo ¿MatafOtt al p O C Í H 0 / 3 2 MÍH)//? ^ « « " ^ Desde aye 

entre nosotros el Brigadier Félix Díaz, 
que. hace poco más de quince días que 
pasó por la Habana, de tránsito para 
su país, a fin de estar allí cuando se 
celebrasen las elecciones, el 26 de Oc
tubre pasado, pues sabido es que era 
uno de los candidatos prsidenciales. 

Lo que ocurrió al general Díaz y a 
sus amigos, que con él habían sido co
misionados para que fueran al Japón, 
es bien conocido de nuestros lectores. 

E l general Díaz llegó a su casa y la 
Policía, cumpliendo órdenes del Go
bierno Federal la cercó, materialmen
te ; sus amigos políticas, que acudían a 
darle la bienvenida y a conferenciar 
con él sobre la campaña que iban a li
brar el día. 26, eran presos y los que le 
acompañaron 'hasta Europa, fueron 
conducidos del ^Corcovado" a la pri
sión de San Juan de Ullúa. y de allí 
trasladados al cañonero "Zaragoza," 
a bordo del cual vinieron a la Habana 
y de nuestro puerto salieron el viernes 
por la mañana, sin que liajsta el presen, 
te se tengan noticias cirtas sobre la 
suerte que les liaya cabido. . . 

Diversas versiones habían circulado 
en nuestra capital con respecto a la 
manera con que pudo salir de Vera-
cruz, el ex-.iefe Militar de esa plaza, y 
para conocer la verdad sobre ese par
ticular y otros varios relacionados con 
la personalidad del general Díaz, tra
tamos de entrevistarle a bordo del vn-
•por "Esperanza," en el cual llegó ayer 
a playas cubanas el sobrino de don 
Porfirio. 

•Cortésmenfce nos acogió general 
Díaz y se excusó de hacernos manifes
taciones de ninguna índole en el barco, 
citándonos al propio tiempo para el 
hotel Inglaterra, donde iba a hospe
darse. 

Acudimos a la cita y el general 
Díaz nos manifestó la misma copia del 
siguiente manifiesto dirigido al pue
blo mejicano. 

A L PUEiBLO M E X I C A N O : 

A l sailr del país para cumplir la mi
sión que cerca del Gobierno del Japón 
fee me confiara, el ordtn constitucional 
imperaba en él ern todo su vigor. La 
situación legal antes expuesta se man
tuvo en idénticas condiciones hasta, la 
fecha n qu, por instrucciones enviarlas 
a París, .se me relevó del alto encango 
con que fuera investido, quedan-do en 
aptitud de Huir a cumplir las obliga-
cienes que voluntariamente había con
traído con mis partidarios y amigos. 

Fiel a mis promesas regresé a la pa
tria sin pérdida de tiempo, desai-'-o-
llándose durante mi viaje la disolución 
•de las Cámaras y la aprehensión de la 
mayoría de lo.s "Representantes del pue
blo, por orden del Poder Ejecutivo, lo 
que por desgracia vino a romper el or- i la 
den constitucional que dejara estable
cido. Ante esta terrible situación, el 
único propósito que me ha. guiado ha 
sido el de permanecer en el país por 
todo el tiempo necesario para la legal 
celebrajción de las elecciones presiden
ciales, dejando cumplidos con mi pre
sencia los requisitos impuestos para la 
función electoral por el Pacto Supre
mo y demás leyes relativas vigentes. 

Realizado mi propósito, como no 
quiero verme ligado en los procedi
mientos ant i-constitucional es que for
zosamente han de continuar desarro
llándose en el país, rae veo obligado a 
abandonarlo, marchando al extranjero, 
donde permaneceré por algún tieinpo 
observando lo qu» siga ocurriendo pa
ra normar mi conducta. 

P A Z Y J U S T I C I A 

Veracruz, Oetubre 21 de 19J8. 
Félix Díaz. 

A cuantas preguntas le hicimos 
después, contestó siempre el general 
Díaz con evasivas, primero y con nega
tivas rotundas después. 

Sólo nos manifestó que estaba muy 
reconocido a los americanos por el tra
to amable que había recibido del Almi 
rante Fletcher y demás comandantes 
de los (buques a sus órdenes. 

Y también negó que fuera cierto que 
él sailiera de Veracruz amparado por 
Mr. Lind ni por el Cónsul Americano 
Mr. Cánadan. 

E n cambio, otro paisajro del Espe
raba nos hizo el relato de lo ocurrido 
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ZONA F I S C A L 
D E LA HABANA 

Recaudación de ayer. ' 
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al General durante los días que perma
neció en Veracruz. 

besde el momento en que desembar
có del Corcovado, la ¡policía comenzó a 
vigilarle su casa de manera tal que el 
día 25, no pudiendo soportar -por más 
tiempo esa situación, decidió trasla
darse al hotel "Alemán," que está a 
corta distancia de su domicilio. 

Para ello esperó que fuera de noche, 
y saltando por las azoteas de las casas 
que median entre la suya y el hotel, 
llegó hasta éste. 

Le acompañó en esta aventura el se
ñor Cecilio L. Ocón, propietario de va
rios periódicos felicistas, que había ido 
a Veracruz en compañía del Ledo. Jo
sé Bonales Sandoval, con el fin de 
acompañarle hasta la capital. 

Al enterarse los parciales del gene
ral Díaz del nuevo domicilio de éste, 
hospedáronse unos cuarenta de ellos 
en el hotel Alemán, ipero así que iban 
saliendo a la calle, la policía los iba 
arrestando al extremo de que el día 
27 quedaban en hotel nada más que el 
general Díaz y los señores Ocón y Bo
nales Sandival. 

E l día 26, cuando se celebraron las 
elecciones, el general Díaz hizo que un 
Notario Público de Veracruz se consti
tuyera en el ihotel /Alemán y levantara 
tres actas, una a las seis de la mañana, 
otra a las doce del día y la última a 
las seis de la tarde, fe de que el candi
dato del Partido Liberal Felicista se 
hallaba en territorio mejicano el día 
que se verificaron los comicios, en cum-
plimiento del precepto constitucional. 

Permanecieron todavía en el hotel 
el general Díaz y sus dos fíeles amigos 
Ocón y Bonales, hasta que el 27, jua
gando la situación harto difícil,' deci
dieron escalparse. 

E l general Díaz logró que Mr. Ale-
xander H. Williams, corresponsal del 
Xew York Herald en Veracruz, que era 
huésped también del hotel "Alemán," 
preparase un bote para ir a bordo de 
uno de los barcos americanos surtos 
en puerto. 

Realizada esa gestión por el señor 
Williams, éste se apostó en la calle que 
pasa por el fondo del hotel, con objeto 
de servirles de práctico a los fugitivos, 
que de otro modo no hubieran podido 
ir directamente al bote en que se sal
varon. 

Preparado todo de la manera rese
ñada, el general Díaz, valiéndose de 
una soga, se descolgó de una pared de 
unos 12 a 14 metroí' de altura. 

Serían las once y media de la noche. 
Ya en tierra, empuñó dos pistolas y 

esperó a que bajaran los señores Bona
les y Ocón, los cuales también sacaron 
sus revólvers, y preparados de ese mo
do para cualquier ataque por parte de 

Policía, emprendieron su camino 

embarcaron doce marineros. 
Trasbordados los pasajeros y sus co. 

rrespondientes equipajes, continuaron 
en marcha el Michigan y el Espe
ranza. . • £• , 

E l trasbordo de referencia fue muy 
peligroso, porque había mucha mar y 
un viento muy fuerte. 

Y en el resto del viaje hasta la Ha
bana no hubo otra novedad, como no 
sea el retraso conque llegó a este puer
to el citado vapor, por haber esperado 
al Michigan. 

E l general Díaz ha dejado en Vera-
cruz a su esposa, la cual permanecerá 
por aihora en esa ciudad, cerca de sus 
familiares. 

E l no tiene trazada todavía ninguna 
norma de conducta. 

No sabe cuánto tiempo estará en la 
Habana. 

Por ahora, como dice en su manifies. 
to, permaneoem a la expectativa, ob
servando el curso de los sucesos que se 
desarrollen en su país. 

i MATARON A DIAZ MIRON? 
E l mismo pasajero del Esperanza 

que nos dio esos informes, nos mani
festó que el poeta mejicano Salvador 
Díaz ^lirón, que dirigía últimamente el 
diario gobiernista " E l Imparcial," ha
bía sido muerto de un tiro durante la 
madrugada del día 26, por el (Coman
dante de Ingenieros señor Obregón. 

Dícese que éste, amigo del general 
Félix Díaz, castigó de ese modo al se
ñor Díaz Mirón, por haber publicado 
en su periódico un editorial injuriando 
al candidato de los liberales felicistas. 

No respondemos, desde luego de la 
noticia, pero la recogemos a título de 
informaíción, y nada más. 

hacia el litoral, que wtá a unas tres 
cuadras del fondo del hotel. 

E l periodista americano iba a corta 
distancia de ellos señalándoles el ca
mino. 

Ocho policías acudieron a evitar la 
fuga del general Díaz y sus compañe
ros; pero al ver a éstos armados, les 
dejaron paso y se limitaron a seguir
les, hast^ que embarcaron en los botes 

COMO S E HTCTEROX 
L A S E L E O C I O X E S 

Nuestro amable "informante nos faci
litó una copia de la Circular que se di
ce hizo repartir el general Huerta en
tre los Oobernadores de los Estados, a 
fin de que, cunupliendo esas instruc
ciones, se realizaran allí las elecciones 
de modo que saliera triunfante de las 
urnas la candidatura Huerta-Blanquet. 

He aquí dicha circular: 
Instrucciones privadas del Gobierno ! 

Federal para el señor, General Gober
nador Militar del Éstado, de 
para remitirlas a los jefes políticos de 
los Distritos del Estado de 

I Si alguno de los presidentes muni
cipales tiene compi'omisos con alguno 
de los partidos políticos militantes, con 
toda discreción, se procurará su remo
ción y en el caso de no ser posible, va
lerse de medios prudentes para obtener 
completa solidaridad de dichos Presi
dentes con los Jefes políticos, 

I I . Se recomienda especialmente que 
los nombramientos de instador y escru
tadores .de las casillas electorales re
caigan en personas de absoluta y ente
ra confianza para que sin vacilación si
gan las órdenes que riciban. 

I I I . S i aun hubiere tiempo, se orde
nará terminantemente que las casillas 
'correspondientes a las fincas no se ins
talen en la^ cabeceras del municipio o 
población, sino en alguna de dichas 

I fincas que a la sección corresponda, a 

de expedioti, 
nmedita 3 di. 

rectamente a la Cámara de Diputados, 
se ordenará a los inslaladores que osa 
remisión la hagan a la Jefatura Poli, 
tica, haciendo el jefe examen violento' 
de los expedientes si los eneuentra conJ 
formes con las instrucciones antorioJ 
res, las devolverá a los instaladores,'! 
haciéndoles notar que debe remitirlas 
directamente a la Cámara de Diputa, 
dos. Si al verificarse el examen en-
cuentran que han fiuicionado mal I4 
tercera parle del número de ^asillasj 
omitirán el envío de expedientes que 
son necesarios, para qu la Cámara de . 
Diputados sólo reciba la tercera parte ¡ 
o menos. 

V I . Darán completa libertad a los 
partidos políticos y a los C . . . C . . . en 
las casillas electorales que fumnonen, 
para que formulen toda clase de pro-
testas, siempre que éstas se refieran a 
la violación de cualquiera de los can
didatos que contiendan en la ludia po
lítica, pero se evitará que esas pro+es- i 
tan recaigan sobre la votación a que 
alude la inscripción I V . 

V i l . Si al terminar los expedientes 
electorales encuentras los Jefes pnlíH-• 
eos que la votación no corresponde a : 
esas instrucciones, antes de hacer la. 
reunión de expedientes aludidos, hagan 
los arrearlos correspondientes para que 
el expediente, inclusive el acta, corres
ponda al contenido de las instrucciones 
anotadas. 

V I I I . Designarán personas de toda 
su confianza y bien instruidos en la 
Ley Electoral, que vigilen con toda re
serva las casillas que funcionen y for
mulen a ellas toda clase de protesta^ 
en* los términos del artículo 43 de la 
Ley Electoral, bien entendidas dichas 
personas de que las pro::t.stas deben 
recaer sobre la votación a que se refie
re cualesquiera de las candidaturas 
que hayan contenido, pero nunca a la 
prevista en la inscripción. 

I V Pasadfl la elección, harán una 
concentración violenta del número de 
casillas que funcionaron y lo comuni
carán en telegrama cifrado al Gobier
no. Si fuera posible el mismo d ía o en 
•carta cifrada, valiéndose de clave y re
mitiéndolo con un correo de toda Con
fianza. 

X. Bajo su más extricta responsabi
lidad cumplirá el Gobernador del Es
tado a quien se dirige esta QÍrcular, con 
las instrucciones contenida^ en la mis. 
ma. bajó la pena de destitución de em
pleo y las demás que a juicio del Go
bierno Federal se hayan hecho acreedd^ 
res. 

México. Otnbre. 22 de 1013. 

L a s i í ü a c i ó n en í m M m 

E n la lancha de gasolina alquilada: por ¡ fin de que en ellas dejen de concurrir 
Williams se trasladaron todos al cru-
cero Loimiana y le pidieron protec
ción al almirante Fletcher. 

E l periodista americano también 
embarcó con ellos por temor a que lo 
aprehendieran dada su complicidad en 
la fuga del general Díaz y sus amigos. 

Permanecieron dos días en el Loui-sinna y el día 30 fueron frasbordados 
al Miefágm, que iba a salir con rumbo 
a Galveston. 

E n alta mar, el general Díaz mani
festó al comandante del Michigan su 
deseo de traisbordarse a cualquier bar
co que viniera para la Habana, y el ci
tado Comandante, previa consulta al 
Almirante Fletcher. accedió a lo sol i-
citado por el general, avisándole enton
ces por medio de fe. telegrafía sin hilos 
al Capitáji del Esperanza para que los 
aguardara fuera de Progreso. 

E l día primero, oerca de las doce de 
la noche, y cuando se bailaban a unas 
cuarenta millas de Progreso, se efectuó 
el trasbordo de los refugiados del "Mi-
cíhigan" al vapor Esperanza. 

Utilizaron para ello uno de los botes 
salvavidas de este último, en el cual 

los instaladores y escrutadores, siendo 
el punto capital el omitir -elecciones 
en dos terceras partes de las casillas 
que forman el Distrito y una más, en 
consecuencia, a lo sumo, se instalará.i 

casillas. P^ra satisfacer el vo
to de la Ley y m, hacer perceptible la 
omisión antes dicha, debe publicarse 
completa la lista de instaladores y es
crutadores en los términos prevenidos 
en la segunda parte del artículo trece 
de la ley electoral de 31 de Mayo de 
1913. recoraendándoee especialmente 
que sólo se envíen los nombramientos 
que correspondan a la tercera parte o 
menos de las secciones entre las cuales 
se comprenden igualmente las casillas 
que deben votar en la población ur
bana. 

I V . E n las casillas electorales que 
funcionen, se aprovecharán las* boletas 
en blanco para obtener que la mayoría 
absoluta de votos recaiga en las si
guientes personas: Presidente General 
de División Victoriano Huerta, Vice
presidente, General de División Aure-
liano Blancfuet. 

V. A pesfer de que el artículo 31 

a 

LOS DAÑOS CAUSADOS 
POR L A INUNDACION 

Candelaria. 3. 
Acabamos de llegar de un recorri

do por todo el término, ni Alcalde mu-
nicipal, la policía, la Guardia Rural 
y yo. 

Puedo afirmar que no ha habido 
desgracias personales, pero sí mate
riales de gran consideración. 

La»inundación ha destruido todos 
los semilleros le tabaco y los frutos 
menores. 

Las pérdidas de 
grandes. 

Como es natural, 
una gran miseria. 
Gobierno disponga 
públicas (para remediar la situación 
por que atraviesa esta comarca. 

El doctor .Méndez irá mañana a la 
Habana a entrevistarse eon el sene-
ral Menocal y enterarle minuciosa
mente de la situación en que se en
cuentra el término después de la 
inundación. 

EL CORRESPONSAL: 

ganarlo son muy 

esto brará consigo 
Se espera que mí 
trabajo de obrrs 

Niña intoxicada 
Gloria González Piñeiro. vecina do 

Monte 121. tomó en un descuido de su 
madre, -cierta cantidad de luz brillan
te, mifriendo una grave intoxicación.-

E l doctor B-oada le practicó el la
vado del estómago en el primer cen
tro de socorro. 

B O L S A D E N E W Y O R K 
EDICION DE mil STREET 

A l a s 3 p . m . 

A c c i o n e s . . 1 9 0 , 1 0 0 

B o n o s 1 . 6 6 9 , 0 0 0 

NOVIEMBRE 3. 

A l a h o r a d e l c i e r r e 

A c c i o n e s . . 1 9 0 , 1 0 0 

B o n o s 1 . 6 7 2 , 0 0 0 

B O L S A DE NEW Y O R K 
De la Prensa Asociada 

N O V I E M B R E 3 

A c c i o n e s . . . 1 9 3 , -

B o n o s . 1 . 8 0 4 , 5 0 0 

V E R H O U T H S U P E R I O R A T O D O S L O S D E M A S 

Agente exclusivo para toda la Isla-. 

F I L O M E N O D E S T E F A N O 
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